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PROGRAMACIÓN 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 


CICLO FORMATIVO DE GRADO 


SUPERIOR ADMINISTRACIÓN Y 


FINANZAS 


PRIMERO 


 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


 


Esta programación va dirigida a los alumnos y alumnas que cursan el módulo de F.O.L. 


dentro del ciclo superior de Administración y Finanzas. Los elementos que la componen 


constituyen un material didáctico que se ha elaborado siguiendo las orientaciones que aparecen 


en la siguiente normativa: 


 


 Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 


Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 


título de Técnico Superior en Administración y Finanzas de la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo de la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


 Real decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 


la formación profesional del sistema educativo. 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


Este módulo contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda insertarse laboralmente 


y desarrollar su carrera profesional en el sector. 
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La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que 


se relacionan a continuación: 


a) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la 


evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la 


información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a 


nuevas situaciones laborales y personales. 


b) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 


presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 


c) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 


saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 


mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 


d) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 


trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 


e) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 


proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con la 


normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 


f) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la 


accesibilidad universal y al “diseño para todos”. 


g) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 


iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 


un trabajo. 


h) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta 


el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como 


ciudadano democrático. 


 


 


 


 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 


sociales de este título que se relacionan a continuación: 


 


a) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 


científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su 


formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las 


tecnologías de la información y la comunicación. 


b) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 


su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y 


en el de los miembros del equipo. 


COMPETENCIAS PROFESIONALES  
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c) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo 


del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 


soluciones a los conflictos grupales que se presenten. 


d) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 


utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 


adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 


ámbito de su trabajo. 


e) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y 


aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo 


con lo establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 


f) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 


“diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de 


producción o prestación de servicios. 


g) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 


tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 


h) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, 


de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 


económica, social y cultural. 


 


 
 


 


 


1ª EVALUACIÓN 


N
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( M ) 
T
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U
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                                      CONCEPTOS 


6 M 1 EL DERECHO DEL TRABAJO 


6 M 2 EL CONTRATO DE TRABAJO 


6 M 3 LA JORNADA DE TRABAJO 


14 M 4 EL SALARIO Y LA NÓMINA 


10 M 5 MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 


DESARROLLO DE LOS CONTENIDOS 
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2ª EVALUACIÓN 
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                                      CONCEPTOS 


6 M 6 PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 


6 M 7 SEGURIDAD SOCIAL Y DESEMPLEO 


6 M 8 LA PREVENCIÓN DE RIESGOS. CONCEPTOS BÁSICOS 


6 M 9 LA PREVENCIÓN DE RIESGOS. LEGISLACIÓN Y ORGANIZACIÓN 


6 M 10 FACTORES DE RIESGO Y SU PREVENCIÓN 


  


3ª EVALUACIÓN 
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                                      CONCEPTOS 


6 M 11 EMERGENCIAS Y PRIMEROS AUXILIOS 


6 M 12 ORIENTACIÓN LABORAL 


6 M 13 EQUIPOS DE TRABAJO 


6 M 14 CONFLICTO Y NEGOCIACIÓN 
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Dentro del proceso enseñanza-aprendizaje, las líneas de actuación generales que permiten 


alcanzar los objetivos del módulo, versarán sobre: 


 


a) El manejo de las fuentes de información sobre el sistema educativo y laboral, en especial 


en lo referente a las empresas. 


b) La realización de pruebas de orientación y dinámicas sobre la propia personalidad y el 


desarrollo de las habilidades sociales. 


c) La preparación y realización de modelos de currículum vitae (CV), y entrevistas de trabajo. 


d) Identificación de la normativa laboral que afecta a los trabajadores del sector, manejo de 


los contratos más comúnmente utilizados, lectura comprensiva de los convenios colectivos 


de aplicación. 


e) La cumplimentación de recibos de salario de diferentes características y otros documentos 


relacionados. 


f) El análisis de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, que le permita la evaluación de 


los riesgos derivados de las actividades desarrolladas en su sector productivo, y que le 


permita colaborar en la definición de un plan de prevención para una pequeña empresa, 


así como en la elaboración de las medidas necesarias para su puesta en funcionamiento. 


g) La elaboración del Proyecto profesional individual, como recurso metodológico en el aula, 


utilizando el mismo como hilo conductor para la concreción práctica de los contenidos del 


módulo. 


h) La utilización de aplicaciones informáticas y nuevas tecnologías en el aula. 


 


 


 


 


Valorar la normativa laboral como norma reguladora de las relaciones entre empresarios y 


trabajadores bajo la cual ambos están obligados a actuar. 


1. Desarrollar un juicio crítico sobre las condiciones laborales del entorno a través de noticias 


de prensa o datos que fomenten la reflexión, especialmente en situaciones de desigualdad. 


2. Reflexionar sobre las condiciones laborales de algunos colectivos como la situación de la 


mujer en el trabajo o de la contratación de inmigrantes, fomentando una actitud de 


rechazo frente a la discriminación de estos colectivos. 


3. Valorar y realizar un juicio crítico sobre la participación sindical en la empresa. 


4. Tomar conciencia sobre las consecuencias de las reformas en las pensiones de jubilación. 


5. Adquirir una conciencia crítica sobre la existencia de riesgos laborales y la necesidad de 


actuar frente a ellos, tanto por empresarios como por trabajadores. 


6. Fomentar una actitud proactiva hacia la intervención en primeros auxilios frente a la 


PROCEDIMIENTOS 


  


ACTITUDES 
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omisión del deber de socorro. 


7. Fomentar una actitud de búsqueda de empleo, tanto en España como en el marco de la 


UE, en las actuales condiciones de crisis económica. 


8. Valorar las redes sociales como fuente de búsqueda de empleo. 


9. Valorar el trabajo en equipo como una forma eficaz y eficiente de trabajo en las empresas. 


10.Fomentar una actitud abierta a la resolución de los conflictos a través de las técnicas de 


mediación y negociación y no de la imposición, donde se fomente el estilo ganar-ganar 


para ambas partes del conflicto. 


 


 


 


METODOLOGÍA  GENERAL APLICABLE 


 


La metodología aplicable está basada en el enfoque de “aprender- haciendo”, a través del diseño de 
actividades que proporcionen al alumnado un conocimiento real de las oportunidades de empleo y de las 


relaciones laborales que se producen en su ámbito profesional.  


 


Las Unidades Didácticas desarrollan los contenidos de forma lógica y detallada. Dichas unidades están 
agrupadas siguiendo los bloques señalados en el apartado “Desarrollo de los contenidos”. 


 
La metodología aplicada a este módulo abarca tres aspectos pedagógicos: técnico, práctico y crítico. 


 Desde el punto de vista técnico: 


El módulo es percibido como una asignatura de “cultura general”, donde los alumnos aprenden los 


conceptos básicos que les permitirá comprender las relaciones laborales. Para facilitar la asimilación de 
los contenidos básicos, cada unidad comenzará con una explicación por parte del profesor, desarrollada 


preferentemente mediante un software de presentaciones como por ejemplo PowerPoint.  


 Desde el punto de vista práctico: 


Aprender unos conceptos sin saber aplicarlos a situaciones del mundo laboral puede dar lugar a un 


aprendizaje memorístico. Para evitar esto, los alumnos dispondrán de gran cantidad de casos prácticos 
resueltos a modo de ejemplo que posteriormente faciliten el resolver los casos prácticos propuestos. 


Con estos casos prácticos se pretende que los alumnos comprendan el mundo laboral y esto facilite su 


inserción socio-laboral en las empresas. La vertiente práctica también se adquiere con las actividades 
de búsqueda de información en páginas web o en convenios colectivos; esto permite al alumnado 


indagar en el mundo laboral real y comprobar cómo esos conceptos aprendidos anteriormente tienen 
una plasmación y concreción en la realidad laboral.  
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 Desde el punto de vista crítico: 


Por último, el aspecto crítico persigue la adquisición de una conciencia crítica sobre el mundo laboral, 


sobre sus desigualdades e injusticias, desarrollando la capacidad de análisis y de juicio personal sobre 
situaciones reales que aparecen en el mundo laboral. Este aspecto crítico se desarrolla analizando 


noticias de prensa y datos reales sobre situaciones que requieren de un análisis y comprensión así 


como, especialmente, de una toma de postura personal y juicio de valores. Con ello, se trata de que el 
alumno saque sus pensamientos y creencias sobre esa situación, que las exponga en clase y que 


desarrolle la habilidad de escuchar la versión dada por otros alumnos de clase. En este sentido se 
intenta que las situaciones sean algo “ambiguas” y requieran del alumnado tomar una postura. 


 


 


EVALUACIÓN: CRITERIOS E INSTRUMENTOS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE/CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


Los criterios de evaluación están referidos a cada uno de los resultados de aprendizaje del módulo: 
 


1. Selecciona oportunidades de empleo, identificando las diferentes posibilidades de inserción, y las 


alternativas de aprendizaje a lo largo de la vida. 
 


a) Se han identificado los principales yacimientos de empleo y de inserción laboral para el técnico 
superior en Administración y Finanzas. Se han determinado las aptitudes y actitudes requeridas 


para la actividad profesional relacionada con el perfil del título. 


b) Se han identificado los itinerarios formativos-profesionales relacionados con el perfil profesional del 
técnico superior en Administración y Finanzas. 


c) Se ha valorado la importancia de la formación permanente como factor clave para la empleabilidad 
y la adaptación a las exigencias del proceso productivo. 


d) Se ha realizado la valoración de la personalidad, aspiraciones, actitudes y formación propia para la 
toma de decisiones. 


e) Se han determinado las técnicas utilizadas en el proceso de búsqueda de empleo. 


f) Se han previsto las alternativas de autoempleo en los sectores profesionales relacionados con el 
título. 


 
2. Aplica las estrategias del trabajo en equipo, valorando su eficacia y eficiencia para la consecución de los 


objetivos de la organización. 
 


a) Se han valorado las ventajas de trabajo en equipo en situaciones de trabajo relacionadas con el 
perfil del técnico superior en Administración y Finanzas. 


b) Se han identificado los equipos de trabajo que pueden constituirse en una situación real de 


trabajo. 
c) Se han determinado las características del equipo de trabajo eficaz frente a los equipos ineficaces. 


d) Se ha valorado positivamente la necesaria existencia de diversidad de roles y opiniones asumidos 
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por los miembros de un equipo. 


e) Se ha reconocido la posible existencia de conflicto entre los miembros de un grupo como un 
aspecto característico de las organizaciones. 


f) Se han identificado los tipos de conflictos y sus fuentes. 


g) Se han determinado procedimientos para la resolución del conflicto. 


 


3. Ejerce los derechos y cumple las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, 
reconociéndolas en los diferentes contratos de trabajo. 


 
a) Se han identificado los conceptos básicos del derecho del trabajo. 


b) Se han distinguido los principales organismos que intervienen en las relaciones entre empresarios y 
trabajadores. 


c) Se han determinado los derechos y obligaciones derivados de la relación laboral. 


d) Se han clasificado las principales modalidades de contratación, identificando las medidas de 
fomento de la contratación para determinados colectivos. 


e) Se han valorado las medidas establecidas por la legislación vigente para la conciliación de la vida 
laboral y familiar. 


f) Se han identificado las características definitorias de los nuevos entornos de organización del 


trabajo. 
g) Se ha analizado el recibo de salarios, identificando los principales elementos que lo integran. 


h) Se han identificado las causas y efectos de la modificación, suspensión y extinción de la relación 
laboral. 


i) Se han determinado las condiciones de trabajo pactadas en un convenio colectivo aplicable a un 
sector profesional relacionado con el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas. 


j) Se han analizado las diferentes medidas de conflicto colectivo y los procedimientos de solución de 


conflictos. 
 


 
4. Determina la acción protectora del sistema de la Seguridad Social ante las distintas contingencias 


cubiertas, identificando las distintas clases de prestaciones. 


 
a) Se ha valorado el papel de la seguridad social como pilar esencial para la mejora de la calidad de 


vida de los ciudadanos. 
b) Se han enumerado las diversas contingencias que cubre el sistema de Seguridad Social. 


c) Se han identificado los regímenes existentes en el sistema de la Seguridad Social. 


d) Se han identificado las obligaciones de empresario y trabajador dentro del sistema de seguridad 
social. 


e) Se han identificado en un supuesto sencillo las bases de cotización de un trabajador y las cuotas 
correspondientes a trabajador y empresario. 


f) Se han clasificado las prestaciones del sistema de Seguridad Social, identificando los requisitos. 
g) Se han determinado las posibles situaciones legales de desempleo en supuestos prácticos sencillos. 


h) Se ha realizado el cálculo de la duración y cuantía de una prestación por desempleo de nivel 


contributivo básico. 
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5. Evalúa los riesgos derivados de su actividad, analizando las condiciones de trabajo y los factores de 


riesgo presentes en su entorno laboral. 
 


a) Se ha valorado la importancia de la cultura preventiva en todos los ámbitos y actividades de la 


empresa. 
b) Se han relacionado las condiciones laborales con la salud del trabajador. 


c) Se han clasificado los factores de riesgo en la actividad y los daños derivados de los mismos. 
d) Se han identificado las situaciones de riesgo más habituales en los entornos de trabajo del técnico 


superior en Administración y Finanzas. 


e) Se ha determinado la evaluación de riesgos en la empresa. 
f) Se han determinado las condiciones de trabajo con significación para la prevención en los entornos 


de trabajo relacionados con el perfil profesional del técnico superior en Administración y Finanzas. 
g) Se han clasificado y descrito los tipos de daños profesionales, con especial referencia a accidentes 


de trabajo y enfermedades profesionales, relacionados con el perfil profesional del técnico superior 


en Administración y Finanzas. 
 


6. Participa en la elaboración de un plan de prevención de riesgos en la empresa, identificando las 
responsabilidades de todos los agentes implicados. 


 
a) Se han determinado los principales derechos y deberes en materia de prevención de riesgos 


laborales. 


b) Se han clasificado las distintas formas de gestión de la prevención en la empresa, en función de los 
distintos criterios establecidos en la normativa sobre prevención de riesgos laborales. 


c) Se han determinado las formas de representación de los trabajadores en la empresa en materia de 
prevención de riesgos. 


d) Se han identificado los organismos públicos relacionados con la prevención de riesgos laborales. 


e) Se ha valorado la importancia de la existencia de un plan preventivo en la empresa que incluya la 
secuenciación de actuaciones a realizar en caso de emergencia. 


f) Se ha definido el contenido del plan de prevención en un centro de trabajo relacionado con el 
sector profesional del técnico superior en Administración y Finanzas. 


g) Se ha proyectado un plan de emergencia y evacuación de una pequeña y mediana empresa. 
 


7. Aplica las medidas de prevención y protección, analizando las situaciones de riesgo en el entorno 


laboral del técnico superior en Administración y Finanzas. 
 


a) Se han definido las técnicas de prevención y de protección que deben aplicarse para evitar los 
daños en su origen y minimizar sus consecuencias en caso de que sean inevitables. 


b) Se ha analizado el significado y alcance de los distintos tipos de señalización de seguridad. 


c) Se han analizado los protocolos de actuación en caso de emergencia. 
d) Se han identificado las técnicas de clasificación de heridos en caso de emergencia donde existan 


víctimas de diversa gravedad. 
e) Se han identificado las técnicas básicas de primeros auxilios que han de ser aplicadas en el lugar 


del accidente ante distintos tipos de daños y la composición y uso del botiquín. 


f) Se han determinado los requisitos y condiciones para la vigilancia de la salud del trabajador y su 
importancia como medida de prevención. 
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Puede ser necesario realizar una evaluación inicial en la que se trate no solo de detectar, el nivel de 


conocimientos de partida, sino también conocer las preferencias, las expectativas, las motivaciones, las 


actitudes y aptitudes, las situaciones personales de los alumnos, etc., para tener una referencia de partida y 
obrar en consecuencia. 


 


El sistema de evaluación está basado en los siguientes aspectos: 
 


1) La evaluación será continua en cuanto a la valoración diaria de la actitud y el trabajo del alumno en 


clase, no en cuanto a contenidos. 


 
2) Se realizarán tres evaluaciones a lo largo del curso. Los contenidos de cada una de ellas son 


independientes, por tanto, para aprobar el módulo deberán estar todos superados. 


 
3) Después de cada evaluación se podrá realizar una prueba de recuperación si el profesor lo 


considera oportuno. Los alumnos que no hayan superado alguna de las evaluaciones podrán realizar 
una prueba de evaluación final en junio.  


 
4) Si, basándose en las características del grupo, el profesor lo estima oportuno, se realizarán hasta dos 


controles de contenidos al trimestre, siendo el último un examen de evaluación que podrá coincidir 


con el final de cada trimestre. Para aquellos alumnos que no hayan superado el primero de los 
controles, el examen de evaluación incluirá esa parte pendiente.  


 
5) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en este módulo profesional, cuando el 


número de faltas de asistencia a clase alcance el 15% del total de horas de dicho módulo (15 faltas). 
En este caso, sólo tendría derecho a realizar la prueba de evaluación final. 


 


El SISTEMA DE CALIFICACIÓN, es el siguiente: 
 


1. La nota de cada evaluación incluirá conceptos, procedimientos y actitudes. Estará formada por:  
 


a) Las pruebas escritas de contenidos teóricos o prácticos, que constituirá el 80% de la nota. Un 


control escrito se considerará aprobado cuando obtenga al menos una calificación de 5 sobre 10 
o de 4 sobre 8. 


Cuando el examen conste de una parte teórica y otra práctica de manera separada, será 
necesario aprobar cada una de ellas independientemente con una calificación de 5 sobre 10 o de 


4 sobre 8. 


 
b) Interés por la materia y trabajo del alumno en clase (actitud y participación), constituirá el 20 %. 


Valorará: 
 Actitud del alumno: 10%. 


- Puntualidad: No tiene retrasos injustificados (los retrasos son considerados como 


una actitud negativa del alumno hacia el módulo).   
- Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asiste a visitas, conferencias y actividades 
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programadas (las faltas no justificadas son consideradas como una actitud 


negativa del alumno hacia el módulo). 
- Actitud en clase: sigue las explicaciones sin distraerse, interviene para preguntar o 


de forma constructiva, no intenta trabajar otra materia, trae el material adecuado. 


 
Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán 


válidas si tienen carácter formal (médico u organismos oficiales) y se presentan dentro 
de los 5 días siguientes a la reincorporación de los alumnos a clase. 


 


 Participación. Ejercicios de clase bien realizados y trabajos encomendados por el 


profesor: 10%. 
Los ejercicios de clase formarán parte de la nota si están correctamente realizados. Los 


trabajos pedidos al alumno,  deberán estar superados en un 50% para que formen 
parte de la nota; en caso contrario el profesor podrá pedir que se repitan hasta que 


resulten superados.                                                                                                                      


 
 


c) Se valorará negativamente las faltas de ortografía y la deficiente presentación de escritos y 
documentos.  


Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,20 menos de la nota obtenida. 
Igualmente se valorará negativamente con 0,50 una presentación deficiente (sucia, desordenada, 


tachones, etc.) de los escritos y documentos. 
 


Se considerará superada una evaluación si se ha alcanzado una puntuación de 5 


puntos como mínimo, al sumar las calificaciones obtenidas entre los apartados a, b y c 
anteriores. 


 


 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


 


Tras cada evaluación, si el profesor lo estima conveniente, se realizará una prueba de recuperación mediante 
ejercicios escritos teórico-prácticos.  


 
Se dedicará al alumnado con evaluaciones pendientes una parte del tiempo en clase, para la resolución de 


dudas antes de la prueba de recuperación. Este tiempo dependerá de la complejidad de los ejercicios y de la 


dificultades de aprendizaje de los alumnos. 
 


Los alumnos que no aprueben el módulo profesional a través de las sucesivas evaluaciones  y sus 
recuperaciones, tendrán clases de recuperación en los días señalados por la legislación de la Consejería para 


ello,  insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como haciendo múltiples ejercicios 
referentes a los contenidos no superados. 
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MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


 


Los alumnos dispondrán del libro de texto FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL, de la editorial 


TuLibrodeFP, (actualizado a Julio de 2019). Contarán además con presentaciones de las unidades didácticas, 
de documentación recogida de la Web (normativa, modelos de contrato, hojas de cotización de la Seguridad 


Social y otros documentos) de vídeos con entrevistas de selección. Así mismo se trabajará con convenios 
colectivos reales y actuales y  noticias de prensa que resulten interesantes para la formación de los alumnos en 


esta materia. 


 


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Parece oportuno indicar que, dadas las características de la materia, la diversidad está integrada en los 
contenidos, aplicándose por parte del profesorado medidas encaminadas a evaluar itinerarios, establecer niveles 


de especialización, ofertar distintos niveles de contenido y flexibilizar los criterios de evaluación; una buena 
medida para contemplar la diversidad es la correcta selección de actividades y resolución de casos prácticos, 


que por su abundante presencia permite al profesor/a realizar una adaptación a los niveles e intereses de los 


alumnos/as. 
 


Podemos decir que los casos prácticos planteados sirven para trabajar los contenidos básicos y permiten 
reforzar los conocimientos de aquellos alumnos/as con un menor ritmo de aprendizaje. Además, las actividades 


de evaluación servirán para comprobar si todos los alumnos/as alcanzan los objetivos mínimos programados en 


cada unidad y reorientarlos en caso negativo. 
 


Las actividades de enseñanza-aprendizaje permiten atender a aquellos alumnos y alumnas cuyo ritmo de 
aprendizaje sea mayor y necesiten de otras actividades de ampliación. 


 


 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 


El módulo de Formación y Orientación Laboral (FOL) es un módulo transversal en todos los ciclos formativos de 


Formación Profesional que persigue acercar al alumnado al mundo laboral a través de varias disciplinas; , en 
este sentido se puede decir que el módulo de FOL es un módulo interdisciplinar: 
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 Desde la vertiente del Derecho del Trabajo forma a los alumnos en los derechos y obligaciones básicas que 


recogen las leyes y los convenios colectivos, para que estos dispongan de un mayor conocimiento sobre las 


normas que rigen la relación laboral.  


 Desde la vertiente de la Prevención de Riesgos Laborales forma a los alumnos en una actitud positiva 


frente a la prevención de riesgos, conociendo los factores de riesgos que influyen en su sector y las 


medidas de prevención y protección necesarias.  


 Desde la vertiente de la Orientación Laboral facilita a los alumnos su inserción en el mercado laboral, 


elaborando la planificación de un itinerario profesional y adquiriendo unas técnicas de búsqueda de 
empleo.  


 Por último, en el mundo laboral se producen unas relaciones humanas dentro de las empresas, aspecto 


que es tratado por la Psicología del Trabajo y la Organización de Empresas dentro del bloque de equipos 
de trabajo y solución de conflictos, promoviendo el trabajo en equipo y una solución dialogada de los 


conflictos laborales desde estrategias ganar/ganar donde todas las partes perciban que el conflicto ha sido 


solucionado. 


 


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES 


 


Para el módulo profesional de Formación y Orientación Laboral,  se tiene programada como actividad 


extraescolar una visita formativa a uno de los Juzgados de lo Social de Málaga para presenciar varias vistas 


orales del orden Socio-Laboral y de Seguridad Social. Están previstas para los meses de Marzo o Abril de 2020. 


 


 
 


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


En los casos de pérdida del derecho a la evaluación continua, los alumnos serán evaluados mediante una 
prueba teórico - práctica única en convocatoria ordinaria, preparada expresamente para cada uno de ellos.  


 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C+p++I/OecDLzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 13/39


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


 29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono   951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 


14 de 39 


 


PROGRAMACIÓN DE AULA 
 
UD 1: EL DERECHO DEL TRABAJO: 
 
Objetivos: 


- Valorar la naturaleza mixta del Derecho del Trabajo por su tradición histórica. 


- Saber distinguir cuando se trata de una relación laboral o no laboral. 


- Conocer las fuentes del derecho laboral y sus principios de aplicación. 


- Reconocer qué derechos y obligaciones laborales tienen los trabajadores. 


- Ser conscientes del poder de vigilancia y disciplinario que tiene la empresa. 


- Conocer cuáles son los principales órganos judiciales laborales. 


Contenidos: 
1- Historia del Derecho del Trabajo. 


2- La relación laboral. 


a- Requisitos del contrato de trabajo. 


b- Relaciones no laborales. 


c- Relaciones laborales especiales. 


d- Los trabajadores autónomos. 


3- Fuentes del Derecho de Trabajo. 


a- Fuentes: normativa de la UE, Constitución, tratados internacionales, leyes, reglamentos, convenios colectivos, 
contrato de trabajo y costumbre. 


b- Principios de aplicación de las fuentes. 


4- Derechos y deberes laborales. 


a- Derechos colectivos. 


b- Derechos individuales. 


c- Deberes laborales. 


5- El poder de dirección y disciplinario de la empresa. 


a- El poder de dirección y de vigilancia. 


b- Poder disciplinario. 


6- Los tribunales laborales. 


Procedimientos: 
- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 
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- Búsqueda en la web de:  


a- El convenio colectivo del sector. 


b- Las sentencias sobre vigilancia del correo e internet. 


c- Las faltas leves, graves y muy graves del convenio. 


d- El Tribunal del Jurado. 


- Casos prácticos a resolver sobre:  


a- La relación laboral. 


b- Las fuentes del Derecho del Trabajo. 


c- Derechos y obligaciones laborales. 


d- Poder de dirección y disciplinario. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: La vigilancia empresarial del uso de internet. 


- Educación en valores en el mundo laboral: El papel de los OIT en la erradicación del trabajo infantil en el mundo. 


 


UD 2: EL CONTRATO DE TRABAJO. 
 
Objetivos: 


- Conocer los elementos básicos de un contrato. 


- Distinguir las distintas modalidades de contratación actuales. 


- Conocer las características de la contratación a través de ETT. 


- Ser conscientes de las nuevas formas flexibles de contratación no laboral. 


Contenidos: 
1- El contrato de trabajo. 


a- La capacidad para celebrar un contrato. 


b- Elementos del contrato de trabajo. 


c- El periodo de prueba. 


2- Modalidades de contratos. 


a- Estructura. 


b- Contratos formativos. 


c- Contratos temporales. 


d- Contratos a tiempo parcial. 
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e- Contratos indefinidos. 


3- Las empresas de trabajo temporal. 


4- Nuevas formas flexibles de organización del trabajo. 


a- El autónomo económicamente dependiente. 


b- El trabajo a distancia y el teletrabajo. 


Procedimientos: 
- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web de:  


a- Del convenio colectivo del sector: periodo de prueba, contrato para la formación, contrato en prácticas, 
contratos de obra, eventual e interinidad, contrato a tiempo parcial. 


b- El modelo de contrato de prácticas en el SPEE. 


- Casos prácticos a resolver sobre:  


a- Contratos de prácticas y formación. 


b- Contratos temporales. 


c- Contratos a tiempo parcial. 


d- Contrato indefinido. 


e- Empresas de trabajo temporal. 


f- Autónomo económicamente dependiente. 


g- Casos del convenio colectivo. 


-  Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: ¿Qué tipos de contratos laborales son los más frecuentes en el mercado laboral español? 
- Educación en valores en el mundo laboral: La contratación irregular de inmigrantes. 
 
 
UD 3: LA JORNADA DE TRABAJO: 
Objetivos: 


- Conocer la regulación de la jornada de trabajo. 


- Conocer los descansos y permisos a los que tiene derecho al trabajador. 


- Aplicar el convenio colectivo respecto a la jornada y descansos. 


- Desarrollar una actitud favorable hacia la conciliación laboral y familiar y la igualdad de género en las empresas. 


Contenidos: 
1- La jornada ordinaria. 


a- La jornada regular. 
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b- La distribución irregular de la jornada. 


2- El horario de trabajo. 


a- El trabajo  a turnos. 


b- El trabajo nocturno. 


3- Las horas extraordinarias. 


4- Reducción de jornada. 


a- Por cuidados familiares. 


b- Por lactancia de menor de 9 meses. 


c- Por condición de víctima de violencia de género. 


d- Por causas económicas, tecnológicas, organizativas y de producción. 


5- Los permisos retribuidos. 


6- Las vacaciones y festivos. 


7- Los planes de igualdad. 


a- Empresas obligadas. 


b- Medidas a incorporar. 


Procedimientos: 
- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web respecto al convenio de:  


a- Jornada anual, tiempo de descanso. 


b- Distribución irregular de la jornada. 


c- Horas extraordinarias. 


d- Reducción de jornada. 


e- Permisos retribuidos. 


f- Vacaciones. 


g- Planes de igualdad. 


- Búsqueda en la web del calendario laboral. 


- Casos prácticos a resolver sobre:  


a- La jornada ordinaria. 


b- El horario de trabajo. 


c- Las horas extras. 
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d- Reducción de jornada. 


e- Permisos retribuidos. 


f- Vacaciones y festivos. 


g- Caso práctico del convenio. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: Conciliación de la vida laboral y familiar.  


- Educación en valores en el mundo laboral:  


a- ¿Por mujer o porque es buena? 


b- Derechos laborales de las víctimas de violencia de género. 


 
UD 4: EL SALARIO Y LA NÓMINA: 
Objetivos: 


- Conocer la estructura básica del salario. 


- Conocer las garantías básicas del salario. 


- Calcular un recibo de salarios. 


- Valorar la vinculación del salario al IPC o a la productividad. 


 
Contenidos: 


1- El salario. 


a- Tipos de salario. 


b- Pago del salario. 


c- ¿Cómo se establece el salario? 


2- Las garantías del salario. 


a- El SMI no es inembargable. 


b- El salario como crédito privilegiado. 


c- El FOGASA. 


3- La nómina. 


a- Estructura de la nómina. 


b- El salario bruto: salario base, complementos salariales, complementos extrasalariales. 


c- Deducciones: seguridad social y hacienda. 


d- Líquido a percibir o salario neto. 


Procedimientos: 
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- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: 


a- Respecto al convenio: La estructura del salario y los complementos salariales y extrasalariales. 


b- Las bases de cotización en la página de la seguridad social. 


c- Los programas de ayuda de cálculo del IRPF en Hacienda. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- El salario y sus garantías. 


b- Cotización. 


c- Nóminas. 


- Test de repaso de conceptos. 
- Entorno laboral:  
a- Vincular salarios con resultados. 
b- La negociación colectiva de los salarios. 
- Educación en valores en el mundo laboral: Cobrar las horas extras en “B”. 
 
 
UD 5: MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO: 
Objetivos: 


- Reconocer las causas por las que se puede modificar el contrato. 


- Conocer las características básicas de los motivos de suspensión del contrato. 


- Ser conscientes de las múltiples causas de extinción del contrato, profundizando en las causas de despido. 


- Calcular el finiquito de una nómina. 


Contenidos: 
1- Modificación del contrato. 


a- Movilidad funcional. 


b- Movilidad geográfica. 


c- Modificación sustancial de las condiciones de trabajo. 


2- La suspensión del contrato. 


a- Causas de suspensión del contrato. 


b- La maternidad. 


c- La paternidad. 


d- Las excedencias. 


3- La extinción del contrato. 
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a- Por voluntad del trabajador. 


b- Por voluntad de la empresa: despido disciplinario, reclamación del despido, sentencias del juzgado, despido 
por causas objetivas, despido colectivo, fuerza mayor, pago del FOGASA. 


4- El finiquito. 


a- Cantidades a percibir. 


b- Calculo del finiquito. 


Procedimientos: 
- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web respecto al convenio: 


a- Grupos profesionales y movilidad funcional. 


b- Traslados y desplazamientos. 


c- Maternidad y paternidad. 


d- Excedencias 


e- Preaviso en la dimisión. 


f- Faltas muy graves. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- Modificación del contrato. 


b- La suspensión del contrato., 


c- Maternidad y paternidad. 


d- Excedencias. 


e- Extinción por voluntad del trabajador. 


f- Despido disciplinario y reclamación del despido. 


g- Despido por causas objetivas, colectivo y fuerza mayor. 


h- El finiquito y las indemnizaciones. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: La interpretación judicial de los despidos colectivos. 


- Educación en valores en el mundo laboral: 


a) El dilema de sacrificar sueldo para salvar el empleo. 


b) Los afectados por despidos colectivos sin acuerdo crecen un 120%. 


 
UD 6: PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES: 
Objetivos: 
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- Ser conscientes de los dos modelos de representación: sindical y unitaria. 


- Conocer quiénes pueden ser los representantes de los trabajadores. 


- Saber la relación existente entre convenio de empresa y de sector. 


- Conocer los requisitos básicos y los efectos de una huelga general. 


- Valorar la solución extrajudicial de conflictos como una vía de acuerdo. 


Contenidos: 
1- La libertad sindical. 


a- Libertad sindical positiva y negativa. 


b- Modelos de representación. 


2- La representación unitaria. 


a- Las elecciones a representantes. 


b- Los delegados de personal y el comité de empresa. 


c- Otros comités. 


d- Competencias y garantías. 


3- Los sindicatos. 


a- Organización de los sindicatos. 


b- Participación de los sindicatos en la empresa: secciones sindicales y delegados sindicales. 


4- El convenio colectivo. 


a- Ámbito de aplicación. 


b- Convenios y reforma laboral de 2012. 


5- Los conflictos colectivos. 


a- La huelga: huelga legal y procedimiento. 


b- El cierre patronal. 


c- La solución extrajudicial de conflictos. 


6- El derecho de reunión. 


Procedimientos: 
- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: 


a- Ámbitos de aplicación del convenio. 


b- El Tribunal de Arbitraje Laboral. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 
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a- La libertad sindical y los sindicatos. 


b- La representación unitaria. 


c- Los conflictos colectivos. 


d- El derecho de reunión. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: La reforma laboral de los convenios colectivos. 


- Educación en valores en el mundo laboral: Aprender a escuchar: a favor o en contra. La huelga general  29-3-12. 


 
UD 7: SEGURIDAD SOCIAL Y DESEMPLEO: 
Objetivos: 


- Conocer la estructura del sistema de seguridad social. 


- Calcular la cotización a la seguridad social por parte de la empresa. 


- Conocer las prestaciones básicas de la seguridad social. 


- Calcular las prestaciones por incapacidad temporal. 


- Tomar conciencia de la reforma del sistema de pensiones y de sus consecuencias. 


- Conocer los requisitos y las situaciones de desempleo, así como calcular la cuantía a recibir. 


Contenidos: 
1- La seguridad social. 


a- Principio de solidaridad. 


b- Campo de aplicación de la seguridad social. 


c- Estructura de la seguridad social. 


d- Obligaciones de la empresa con la seguridad social. 


e- La cotización de los autónomos. 


2- Prestaciones de la seguridad social. 


a- Incapacidad temporal. 


b- Incapacidad permanente. 


c- Prestaciones por muerte y supervivencia. 


d- Pensión de jubilación. 


3- Desempleo. 


a- Requisitos y situación legal de desempleo. 


b- Cálculo de la prestación por desempleo. 
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c- Extinción del desempleo y otras situaciones. 


d- Subsidio por desempleo. 


e- Prestación por cese de actividad en autónomos. 


Procedimientos: 
- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: 


a- Consulta de la vida laboral. 


b- Tipos de cotización a la seguridad social de 2013. 


c- Mejoras del convenio en incapacidad temporal. 


d- Requisitos para la incapacidad permanente. 


e- Prestaciones por muerte y supervivencia. 


f- La aplicación gradual de la reforma de pensiones. 


g- Colectivos que tienen derecho al subsidio de desempleo. 


h- La prestación por cese de actividad. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- La seguridad social. 


b- Obligaciones del empresario. 


c- Prestaciones. 


d- Desempleo. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: 


a- Empleo reducirá la prestación de los que están en para más de 1 año. 


b- El FMI pide recortar pensiones y ligar la jubilación a la esperanza de vida. 


- Educación en valores en el mundo laboral: El futuro de las pensiones de jubilación. 


 
 
UD 8: LA PREVENCIÓN DE RIESGOS: CONCEPTOS BÁSICOS. 
Objetivos: 


- Vincular la existencia de factores de riesgo a la aparición de daños. 


- Diferenciar los distintos factores de riesgo. 


- Conocer los daños que se producen por la existencia de riesgos. 


- Saber qué medidas de prevención y protección pueden aplicarse. 
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- Adquirir una conciencia crítica respecto a la existencia de accidentes y sobre las responsabilidades de 
empresarios y trabajadores. 


Contenidos: 
1- Concepto de salud. 


2- Factores de riesgo laboral. 


a- Condiciones de seguridad. 


b- Condiciones medioambientales. 


c- Condiciones ergonómicas. 


d- Condiciones psicosociales. 


3- Daños a la salud del trabajador. 


a- El accidente de trabajo: requisitos legales, el accidente desde la prevención. 


b- La enfermedad profesional. 


c- La fatiga laboral. 


d- La insatisfacción laboral. 


e- El envejecimiento prematuro. 


4- Medidas de prevención y protección de riesgos laborales. 


a- Medidas de prevención: técnicas de prevención. 


b- Medidas de protección colectiva. 


c- Equipos de protección individual. 


d- Señalización de seguridad. 


Procedimientos: 
- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: 


a- El portal temático del INSHT sobre EPIs. 


b- El cuadro de enfermedades profesionales. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- Factores de riesgo laboral. 


b- Accidentes de trabajo. 


c- Medidas de prevención y protección. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: Estadísticas de accidentes laborales. 
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- Educación en valores en el mundo laboral: Accidentes mortales y graves. 


 
UD 9: LA PREVENCIÓN DE RIESGOS: LEGISLACIÓN Y ORGANIZACIÓN. 
Objetivos: 


- Conocer la legislación básica en prevención y los derechos y obligaciones que se derivan para empresarios y 
trabajadores. 


- Distinguir las modalidades de organización de la prevención de los sistemas de participación de los trabajadores. 


- Conocer las responsabilidades de la empresa en la gestión de la prevención. 


- Adquirir una conciencia crítica respecto a la existencia de accidentes y sobre las responsabilidades de 
empresarios y trabajadores. 


Contenidos: 
1- Legislación sobre prevención de riesgos laborales. 


a- Marco normativo. 


b- Obligaciones en materia de prevención de los empresarios y trabajadores. 


c- Responsabilidades en materia preventiva de empresarios y trabajadores. 


d- La Inspección de Trabajo. 


2- La organización de la prevención en la empresa. 


a- Modalidades de organización. 


3- La participación de los trabajadores en la prevención de riesgos. 


a- Los delegados de prevención y el comité de seguridad y salud. 


b- Competencias y facultades. 


4- La gestión de la prevención en la empresa. 


a- Principios de acción preventiva. 


b- La evaluación de riesgos laborales. 


c- La gestión de los accidentes de trabajo. 


d- Los costes de los accidentes. 


e- Estadísticas de accidentes laborales. 


Procedimientos: 
- Explicación de los conceptos y de los casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: 


a- Búsqueda de normativa en la página del INSHT. 


b- Listado de agentes y condiciones que pueden suponer un riesgo para el embarazo y lactancia, y aquellas a 
las que no pueden estar expuestas. 
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c- Faltas leves, graves y muy graves del convenio vinculadas a la seguridad y salud en el trabajo. 


d- Funciones de los niveles formativos en prevención: básico, medio y superior. 


- Casos prácticos a resolver sobre: 


a- Obligaciones en materia de prevención. 


b- Organización y participación. 


c- Gestión de la prevención. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Entorno laboral: 


a- La presencia de delegado de prevención y del comité de empresa. 


b- El accidente in itinere. 


c- La responsabilidad empresarial con recargo de prestaciones. 


- Educación en valores en el mundo laboral: Responsabilidad empresarial y del trabajador. 


 
UD 10: FACTORES DE RIESGO Y SU PREVENCIÓN: 
Objetivos: 


- Conocer los distintos factores de riesgo laborales que inciden en el trabajo. 


- Saber clasificar los factores de riesgo atendiendo a su origen. 


- Conocer qué daños concretos producen los distintos factores de riesgo. 


- Saber qué medidas de prevención y protección pueden aplicarse. 


- Conocer las medidas de prevención y protección a aplicar frente a cada uno de los factores de riesgo. 


- Ser conscientes de la multitud de factores de riesgo que aparecen en el trabajo. 


Contenidos: 
1- Los factores de riesgo laboral. 


2- Factores de riesgo derivados de las condiciones de seguridad. 


a- Lugares de trabajo. 


b- Maquinaria y herramientas. 


c- Riesgo eléctrico. 


d- El riesgo de incendio. 


3- Factores de riesgo de las condiciones medioambientales. 


a- Agentes físicos: ruido, vibraciones, radiaciones, temperatura, iluminación. 


b- Agentes químicos. 
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c- Agentes biológicos. 


4- Factores de riesgo derivados de la carga de trabajo. 


a- La carga física. 


b- La carga mental. 


c- Las pantallas de visualización de datos. 


5- Factores derivados de la organización del trabajo. 


a- Insatisfacción laboral. 


b- Burnout. 


c- Estrés laboral. 


d- Mobbing o acoso laboral. 


Procedimientos: 
- Explicación de conceptos y de casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en el INSHT de mayor información sobre riesgos laborales que influyan en el sector del ciclo formativo. 


a- Ejercicios prácticos sobre determinados riesgos que influyan en el sector del ciclo formativo. 


b- Trabajos en altura. 


c- Maquinaria. 


d- Herramientas. 


e- Riesgo eléctrico. 


f- Uso del extintor. 


g- Vibraciones. 


h- Radiaciones en soldadura y en sanidad. 


i- Trabajo y calor. 


j- Iluminación. 


k- Manipulación de productos químicos. 


l- Envasados de sustancias peligrosas. 


m- Riesgos del personal sanitario. 


n- Manipulación manual de cargas. 


o- Trabajo en oficinas. 


p- Pantallas de visualización de datos. 


q- Organización del trabajo. 


r- Acoso laboral. 
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- Test de repaso de conceptos. 


- Aplicación del Método de evaluación de riesgos del INSHT al ciclo formativo. 


- Entorno laboral: Contaminantes químicos: el amianto. 


- Educación en valores en el mundo laboral: Acoso sexual en el trabajo. 


 
UD 11: EMERGENCIAS Y PRIMEROS AUXILIOS: 
Objetivos: 


- Conocer las partes de que consta el plan de emergencias. 


- Saber aplicar principios generales de actuación en un accidente. 


- Saber cómo debemos actuar en el soporte vital básico donde esté en juego la vida de las personas. 


- Saber aplicar otras técnicas de primeros auxilios frente a otras emergencias como hemorragias, quemaduras, etc. 


- Conocer los medios de transporte básicos y el contenido del botiquín. 


Contenidos: 
1- El  plan de autoprotección. 


a- El plan de emergencias: clasificación de emergencias, actuaciones y equipos de emergencia. 


2- Primeros auxilios. 


a- Principios generales de actuación. 


b- Orden de atención a heridos. 


3- Soporte vital básico. 


a- Consciencia. 


b- Abertura de vías respiratorias. 


c- Respiración. 


d- Masaje cardiaco. 


e- Ventilación boca a boca. 


4- Actuación frente a otras emergencias. 


a- Hemorragias. 


b- Quemaduras. 


c- Fracturas, luxaciones y esguinces. 


d- Heridas. 


e- Atragantamientos. 


f- Pérdida de consciencia. 
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g- Intoxicaciones. 


5- Traslado de accidentados. 


6- Botiquín de primeros auxilios. 


Procedimientos: 
- Explicación de conceptos. 


- Búsqueda en la web: 


a- El plan de autoprotección. 


b- Video de la cruz roja sobre principios generales de actuación. 


c- Video sobre soporte vital básico. 


d- Recomendaciones del Consejo Europeo de Resucitación. 


e- Notas prácticas del INSHT sobre etiquetado de sustancias peligrosas e intoxicación. 


- Casos prácticos a resolver: 


a- Plan de emergencia. 


b- Primeros auxilios. 


c- Soporte vital básico. 


d- Hemorragias y quemaduras. 


e- Otras situaciones de urgencia. 


- Test de repaso de conceptos. 


- Cuestiones sobre el vídeo de la Cruz Roja de Soporte Vital Básico. 


- Educación en valores en el mundo laboral: Omisión del deber de socorro. 
 
 
UD 12: ORIENTACIÓN LABORAL: 
Objetivos: 


- Tomar conciencia de que estudiar FP es un paso más en nuestra carrera profesional. 


- Analizar las propias competencias personales y profesionales. 


- Conocer los itinerarios formativos del sistema reglado. 


- Aplicar las técnicas de búsqueda de empleo. 


- Valorar el estudiar y trabajar en Europa como una oportunidad más. 


- Saber redactar una carta de presentación y un curriculum vitae. 


- Saber responder ante una entrevista tipo. 


- Valorar las redes sociales como herramienta de búsqueda de empleo. 
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Contenidos: 
1- Nuestra carrera profesional. 


a- La carrera profesional. 


b- Diez preguntas para el desorientado. 


2- Autoanálisis personal y profesional. 


a- Competencias personales. 


b- Competencias profesionales. 


3- Itinerarios formativos y profesionalizadores. 


a- Acceso a grado superior desde el medio. 


b- Acceso a la universidad desde el superior. 


4- La búsqueda de empleo. 


a- Pautas para buscar empleo. 


b- Fuentes de información. 


c- Fuentes de información para empleo público. 


5- Oportunidades en Europa. 


a- Programas europeos: europass, ploteus, red eures. 


b- Programas de movilidad: Erasmus y Leonardo. 


6- La carta de presentación. 


7- El curriculum vitae. 


a- Estructura y presentación. 


b- Tipos de curriculum 


c- Vídeocurriculum 


8- La entrevista de trabajo. 


a- Preparación. 


b- Comunicación verbal y no verbal. 


c- El incidente crítico. 


d- Consejos finales. 


e- Preguntas en una entrevista. 


9- La marca personal o “personal branding”. 


Procedimientos: 
- Explicación de conceptos. 
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- Prácticas de autoanálisis personal y profesional. 


- Búsqueda en la web: 


a- Portal TODOFP. 


b- Salidas profesionales del ciclo. 


c- Proceso de acreditación de competencias. 


d- Prueba de acceso al grado superior de años anteriores. 


e- Nota de acceso a la universidad. 


f- Fuentes de información en internet, redes sociales y otras fuentes. 


g- Programas europeos: Europass, red Eures, vídeos estancias estudiantes en Europa, solicitar beca Leonardo. 


h- Casos creativos de búsqueda de empleo. 


i- Test psicotécnicos. 


j- Estadísticas de inserción laboral del ciclo. 


k- Respuestas a preguntas espinosas en una entrevista. 


- Vídeos: 


a- Youtube: sobre fragmentos de entrevistas de trabajo. Simulador de entrevistas. El sexismo en las entrevistas. 


b- TVE. Comando actualidad: armas de mujer: mecánica. 


- Análisis de un anuncio de trabajo. 


- Elaboración de un curriculum vitae y carta de presentación. 


- Entorno laboral:  


a- ¿Debo ser sincero en el curriculum?  


b- 51.000 curriculums para 750 puestos de trabajo. 


- Simulaciones de entrevista de trabajo. 
- Crear un perfil linkedin y twiter para la búsqueda de empleo. 


- Elaborar una base de datos de fuentes de reclutamiento. 


- Reflexión final: me ha sorprendido que…me pregunto si… 


 
UD 13: EQUIPOS DE TRABAJO: 
Objetivos: 


- Diferenciar los grupos de trabajo de los equipos de trabajo. 


- Valorar las ventajas e inconvenientes de los equipos de trabajo. 


- Reconocer las fases de formación de equipos. 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C+p++I/OecDLzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 31/39


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


 29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono   951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 


32 de 39 


- Determinar los tipos de trabajo en equipo. 


- Reconocer el funcionamiento eficaz y eficiente de un equipo. 


- Identificar las claves de un equipo de trabajo eficaz. 


- Conocer las técnicas de trabajo en equipo. 


Contenidos: 
1- Equipo de trabajo 


a- Diferenciar entre grupo y equipo. 


b- Ventajas e inconvenientes de los equipos. 


2- Formación de los equipos. 


3- Tipos de equipos de trabajo. 


4- Eficacia y eficiencia en el trabajo en equipo. 


a- Claves para que el equipo sea eficaz. 


b- La tarea y la relación. 


c- Cómo mejorar las relaciones en los equipos: Inteligencia emocional, asertividad y escucha activa. 


5- Participación en los equipos: los roles. 


6- Los procesos de influencia del grupo. 


7- Liderazgo. 


8- Dinámicas de trabajo en equipo. 


Procedimientos: 
- Explicación de conceptos y casos prácticos resueltos. 


- Test sobre: trabajo en equipo, inteligencia emocional, asertividad, y liderazgo. 


- Videos youtube: Los roles de Belbin. 


- Casos prácticos de trabajo en equipo. 


- Dinámicas de asertividad, role-playing de trabajo en equipo, tormenta de ideas. 


- Estudios de casos. 


- La técnica DESC. 


- Películas: “12 hombres sin piedad”. “La ola”. 


- Entorno laboral: 


a- Lib Dub es equipo. 


b- El equipo tricicle. 


c- Estudios de casos. 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C+p++I/OecDLzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 32/39


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


 29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono   951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 


33 de 39 


d- Si quieres que tu proyecto triunfe crea un buen equipo. 


e- Los empleadores reclaman más habilidades socioemocionales. 


- Reflexión final: me ha sorprendido que… me pregunto si… 


 
UD 14: CONFLICTO Y NEGOCIACIÓN: 
Objetivos: 


- Identificar las causas más habituales de los conflictos laborales. 


- Distinguir los tipos de conflicto. 


- Conocer el proceso de mediación en un conflicto. 


- Conocer el proceso negociador en un conflicto. 


- Participar en un proceso de solución de conflictos. 


- Valorar la mediación y la negociación como medios de resolución de conflictos. 


Contenidos: 
1- El conflicto. 


2- El origen de los conflictos laborales. 


3- Tipos de conflictos. 


4- Resolución de conflictos laborales. 


5- ¿Cómo prevenir el conflicto? 


6- La resolución de conflictos desde la negociación. 


a- Estilos de negociación. 


b- Habilidades del buen negociador. 


7- Fases de la negociación. 


8- Consejos para negociar. 


9- Tácticas negociadoras. 


Procedimientos: 
- Explicación de conceptos y casos prácticos resueltos. 


- Búsqueda en la web: la Fundación Mediara. 


- Vídeos youtube sobre asertividad y escucha activa. 


- Vídeos: TVE: tres14 Fernández Dols. 


- Test del buen negociador (en inglés). 


- Casos prácticos a resolver. 


- Dinámicas de grupo sobre casos prácticos. 
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- Películas: “El método Gronholm”. 


- Dinámicas de role-playing: El Bunker. El nuevo ordenador. 


- Trabajo por parejas: la negociación cara a cara. 


- Búsqueda en la web: Amplia tus dotes negociadoras. 


- Dinámicas de grupo: 5 millones para el palacete. 


- Artículos de prensa: Estrategias para pedir lo que quieras y obtener un sí. 


- Entorno laboral: 


a- Iberia: un conflicto con muchos protagonistas. 


b- La solución a todo conflicto es siempre cooperativa. 


- Reflexión final: me ha sorprendido que… me pregunto si… 
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ASIGNATURA/MÓDULO:  FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 


EVALUACIÓN: Primera CURSO:2019/20 


GRUPOS: 
   


6 M 1 


 


EL DERECHO DEL TRABAJO 


1- Historia del Derecho del Trabajo. 


2- La relación laboral. 


3- Fuentes del Derecho de Trabajo. 


4- Derechos y deberes laborales. 


5- El poder de dirección y disciplinario de la empresa. 


6- Los tribunales laborales. 
 


   


6 M 2 


 


EL CONTRATO DE TRABAJO 


1- El contrato de trabajo. 


2- Modalidades de contratos. 


3- Las empresas de trabajo temporal. 


4- Nuevas formas flexibles de organización del trabajo. 
 


   


6 M 3 


 


LA JORNADA DE TRABAJO 


1- La jornada ordinaria. 


2- El horario de trabajo. 


3- Las horas extraordinarias. 


4- Reducción de jornada. 


5- Los permisos retribuidos. 


6- Las vacaciones y festivos.  


7- Los planes de igualdad. 
 


   


14 M 4 


 


EL SALARIO Y LA NOMINA 


1- El salario. 


2- Las garantías del salario. 


3- La nómina. 
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10 M 5 


 


MODIFICACIÓN, SUSPENSIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO 


1- Modificación del contrato. 


2- La suspensión del contrato. 


3- La extinción del contrato. 


4- El finiquito. 
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ASIGNATURA/MÓDULO:  FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO:2019/20 


GRUPOS: 
   


6 M 6 


 


PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES 


1- La libertad sindical. 


2- La representación unitaria. 


3- Los sindicatos. 


4- El convenio colectivo. 


5- Los conflictos colectivos. 


6- El derecho de reunión. 
 


   


6 M 7 


 
SEGURIDAD SOCIAL Y DESEMPLEO 


1- La seguridad social. 


2- Prestaciones de la seguridad social. 


3- Desempleo. 
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6 M 8 


 


LA PREVENCIÓN DE RIESGOS: CONCEPTOS BÁSICOS 


1- Concepto de salud. 


2- Factores de riesgo laboral. 


3- Daños a la salud del trabajador. 


4- Medidas de prevención y protección de riesgos laborales. 
 


   


6 M 9 


 


LA PREVENCIÓN DE RIESGOS: LEGISLACIÓN Y ORGANIZACIÓN. 


1- Legislación sobre prevención de riesgos laborales. 


2- La organización de la prevención en la empresa. 


3- La participación de los trabajadores en la prevención de 


riesgos. 


4- La gestión de la prevención en la empresa. 
 


   


6 M 10 


 
FACTORES DE RIESGO Y SU PREVENCIÓN 


1- Los factores de riesgo laboral. 


2- Factores de riesgo derivados de las condiciones de seguridad. 


3- Factores de riesgo de las condiciones medioambientales. 


4- Factores de riesgo derivados de la carga de trabajo. 


5- Factores derivados de la organización del trabajo. 
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ASIGNATURA/MÓDULO: FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 


EVALUACIÓN: Tercera CURSO:2019/20 


GRUPOS:    


6 M 11 


 
EMERGENCIAS Y PRIMEROS AUXILIOS 


 


1- El  plan de autoprotección. 


2- Primeros auxilios. 


3- Soporte vital básico. 


4- Actuación frente a otras emergencias. 


5- Traslado de accidentados. 


6- Botiquín de primeros auxilios. 
 


   


6 M 12 


 
ORIENTACIÓN LABORAL 
 


1- Nuestra carrera profesional. 


2- Autoanálisis personal y profesional. 


3- Itinerarios formativos y profesionalizadores. 


4- La búsqueda de empleo. 


5- Oportunidades en Europa. 


6- La carta de presentación. 


7- El curriculum vitae. 


8- La entrevista de trabajo. 


9- La marca personal o “personal branding”. 
 


   


6 M 13 


 
EQUIPOS DE TRABAJO 
 


1- Equipo de trabajo 


2- Formación de los equipos. 


3- Tipos de equipos de trabajo. 


4- Eficacia y eficiencia en el trabajo en equipo. 


5- Participación en los equipos: los roles. 


6- Los procesos de influencia del grupo. 


7- Liderazgo. 


8- Dinámicas de trabajo en equipo. 
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6 M 14 


 


CONFLICTO Y NEGOCIACIÓN 


 


1- El conflicto. 


2- El origen de los conflictos laborales. 


3- Tipos de conflictos. 


4- Resolución de conflictos laborales. 


5- ¿Cómo prevenir el conflicto? 


6- La resolución de conflictos desde la negociación. 


7- Fases de la negociación. 


8- Consejos para negociar. 


9- Tácticas negociadoras. 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN CICLO SUPERIOR 1º ADFI 


 


 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


 


Esta programación va dirigida a los alumnos y alumnas que cursan el módulo de Gestión de 


la documentación jurídica y empresarial dentro del ciclo superior de Administración y Finanzas. 


Los elementos que la componen constituyen un material didáctico que se ha elaborado siguiendo 


las orientaciones que aparecen en la siguiente normativa: 


 


 Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 


Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 


título de Técnico Superior en Administración y Finanzas de la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo de la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


 Real decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 


la formación profesional del sistema educativo. 


 


 


OBJETIVOS 


 


La competencia general de este Título consiste en: 


“Organizar y ejecutar las operaciones de gestión y administración en los procesos comerciales, 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C8ufj9oGaXMmTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 1/33


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







  


 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


2 de 33 


laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa pública o privada, aplicando la 


normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, gestionando la información, asegurando 


la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las normas de prevención de riesgos 


laborales y protección medioambiental”. 


 


Entre las enseñanzas contempladas en el Real Decreto 1584/2011 figura el módulo 


denominado “Gestión de la Documentación Jurídica y Empresarial”, objeto de esta programación. 


 


Los objetivos generales del ciclo están contenidos en el artículo 9 del RD 1584/2011 


del Título, en los apartados a, b, e y ñ, y para este módulo son: 


 


a) Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa, 


identificando la tipología de estos y su finalidad, para gestionarlos. 


b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo su 


estructura, elementos y características para elaborarlos. 


e) Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión 


empresarial. 


ñ) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la 


presentación de documentos en organismos y administraciones públicas. 


 


 


Las LÍNEAS DE ACTUACIÓN en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 


objetivos del módulo versarán sobre:  


 


 La identificación, estructura y organización de las administraciones públicas establecidas 


en la Constitución y la UE.  


 El reconociendo de los organismos, instituciones y personas que integran las 


administraciones públicas y su influencia en el desarrollo de las organizaciones y/o 


empresas.  


 Definición de las fuentes del derecho de acuerdo con el ordenamiento jurídico. Distinción 


entre derecho público y derecho privado.  


 La diferenciación entre los distintos tipos de leyes y normas y su ámbito de aplicación.  


 Determinación de la estructura y finalidad de los diferentes boletines oficiales.  


 La búsqueda y localización de bases de datos jurídicas y manejo de las mismas.  


 Identificación de las diferentes formas jurídicas de empresas.  


 El reconocimiento de la documentación legal de la constitución y funcionamiento ordinario 


de la empresa. 


 La descripción de los diferentes registros oficiales de las Administraciones públicas: 


Mercantil, Civil y de la Propiedad, entre otros. 


 Reconocimiento de la obligatoriedad de elevar a público cierto tipo de documentos.  


 El registro, archivo y custodia de la documentación empresarial y jurídica.  


 La descripción de los diferentes procedimientos administrativos y la documentación que 


generan.  


 La interpretación, confección y tramitación de los expedientes de contratación con las 


administraciones públicas.  


 La utilización de las herramientas informáticas en la gestión de la documentación jurídica y 


empresarial.  
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 La definición de la firma electrónica, sus características y su uso.  


 El reconocimiento de la normativa sobre custodia y conservación de la documentación 


generada en la actividad empresarial. 


 


 


 


Entre las enseñanzas contempladas en el Real Decreto 1584/2011 figura el módulo 


denominado “Gestión de la Documentación Jurídica y Empresarial”, objeto de esta programación. 


 


La Orden de 11 de marzo de 2013, del currículo en Andalucía detalla las “competencias 


profesionales, personales y sociales del título”. En concreto están relacionadas con este 


módulo (a, b, e, m y s): 


 


a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de 


la empresa. 


b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información obtenida y/o 


necesidades detectadas. 


e) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y 


los parámetros establecidos en la empresa. 


m) Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en diferentes 


organismos y administraciones públicas, en plazo y forma requeridos. 


s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener 


iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 


 


CONTENIDOS BÁSICOS 


 
 


 


Estructura y organización de las administraciones públicas y la Unión Europea: 


 


 Los poderes públicos del Estado.  


 El Gobierno y la Administración General del Estado. Composición del Gobierno y estructura 


de la Administración General del Estado.  


 Las Comunidades Autónomas. Asambleas Legislativas y Consejos de Gobierno.  


 Las Administraciones Locales.  


 El municipio y el gobierno municipal.  


 La provincia y los órganos provinciales.  


 Los organismos públicos. Clases de organismos públicos. Estructura funcional y 


organizativa. 


 La Unión Europea. Estructura y organización básica. Derecho Comunitario.  


 Relaciones entre la Unión Europea y las Administraciones nacionales.  


 


Actualización de la información jurídica requerida por la actividad empresarial:  


 


 Fundamentos básicos del derecho empresarial.  


COMPETENCIAS PROFESIONALES (FORMACIÓN PROFESIONAL) 
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 Fuentes del derecho de acuerdo con el ordenamiento jurídico.  


 Tipos de normas jurídicas y jerarquía normativa.  


 Derecho público y privado.  


 Órganos que elaboran, dictan y aprueban las distintas normas jurídicas. 


 Diario oficial de las Comunidades Europeas, boletines oficiales de las distintas 


administraciones públicas, revistas especializadas, boletines estadísticos y otras. 


Estructura de las diversas publicaciones y finalidad de la publicidad.  


 Bases de datos de documentación jurídica.  


 Normativa civil y mercantil.  


 Personas físicas y jurídicas. Capacidad jurídica y capacidad de obrar.  


 Clases de personas jurídicas y sus características. 


 La empresa como ente jurídico y económico. Noción de empresa, empresario y 


características.  


 


Organización de la documentación jurídica de la constitución y funcionamiento ordinario de la 


empresa:  


 


 Formas jurídicas de la empresa. Empresario individual y sociedades.  


 Registros oficiales de las administraciones públicas. Registro Civil, Mercantil y de la 


propiedad, entre otros.  


 Fedatarios públicos. Concepto, figuras y funciones.  


 Elevación a público de documentos. Documentos notariales habituales. 


 Documentación de constitución y modificación.  


 Los estatutos de una sociedad. Procedimiento de constitución y modificación.  
 Escrituras de constitución de una sociedad. Requisitos notariales. Inscripción y registro. 


 Modelos normalizados de escrituras de constitución, nombramiento de cargos y 


documentos notariales, entre otros.  


 Libros de actas de los órganos sociales. Actas de reuniones, actas del Consejo de 


Administración y actas de la Junta, entre otras.  


 Libros de registro de socios y de acciones nominativas.  


 Formalización de documentación contable. Cuentas anuales y libros de registros 


obligatorios. Fiscalización, depósitos de cuentas, requisitos de validación y legalización.  


 Ley de Protección de Datos.  


 Normativa referente a los plazos obligatorios y forma de conservación y custodia de la 


documentación.  


 Normativa referente a la administración y seguridad electrónica, protección y conservación 


del medio ambiente.  


 


Cumplimentación de los documentos de la contratación privada en la empresa:  


 


 Concepto de contrato. Capacidad de los contratantes. Elementos esenciales del contrato.  


 Análisis del proceso de contratación privada.  


 Análisis de la normativa civil y mercantil aplicable al proceso de contratación.  


 Los contratos privados. Civiles y mercantiles.  


 Modalidades contractuales. Compraventa, permuta, arrendamiento, entre otras. 


Características.  


 Requisitos en la contratación. Legitimación de las partes, obligaciones y responsabilidades, 


cumplimiento, causas de rescisión y garantías, incumplimiento, entre otros.  
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 Modelos de contratos tipo. 


 Firma digital y certificados.  


 Normas de seguridad y confidencialidad de la información en el uso y custodia de los 


documentos.  


 


Elaboración de documentos requeridos por los organismos públicos:  


 


 La organización administrativa del Estado. El Estado y las corporaciones de Derecho 


Público. Relaciones empresa-Estado y corporaciones de Derecho Público.  


 Los derechos de los ciudadanos frente a las administraciones públicas. Concepto y fuentes 


del Derecho Administrativo.  


 El acto administrativo. Concepto y características. Validez, comunicación, ejecución y 


anulabilidad de los actos administrativos.  


 El procedimiento administrativo. Concepto, características y fases.  


 Los recursos administrativos y judiciales. Clases y características.  


 Tramitación de recursos.  


 El silencio administrativo. 


 Requisitos legales y formato de los documentos oficiales más habituales generados en 


cada fase del procedimiento administrativo y de los recursos contenciosos administrativos.  


 Contratación con organizaciones y administraciones públicas.  


 Clases de contratos públicos y normativa aplicable.  


 El proceso de contratación pública.  


 Adjudicación y formalización de contratos.  


 Elaboración de documentos de comunicación con la Administración.  


 Condiciones de custodia de los documentos o expedientes relacionados con las 


Administraciones Públicas.  


 Firma digital y certificados. 


 


A continuación, se propone la siguiente temporalización para el presente curso: 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C8ufj9oGaXMmTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 5/33


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







  


 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


6 de 33 


 


 


 


 


 


 1ª EVALUACIÓN 
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CONCEPTOS 


 


8 M 1 


UT 1: Gobierno y Administración Pública: 


 El Gobierno y la Administración General del Estado. 


 Órganos Centrales. 


 Órganos Territoriales. 


 La Administración General del Estado en el exterior. 


 Sector público institucional 


 Órganos consultivos. 


 Órganos de control económico y financiero. 


 


 


8 M 2 


UT 2: Administración autonómica y administraciones locales: 


 Administración Autonómica. 


 Organización autonómica. 


 Reparto de competencias. 


 Administración Local. 


 El municipio. 


 La provincia. 


 Otras entidades locales. 


 


 


8 M 3 


UT 3: La Unión Europea: 


 Orígenes y objetivos. 


 El derecho comunitario. 


 Las instituciones comunitarias. 


 Otros órganos comunitarios. 


 


CONTENIDOS 
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8 M 4 


UT 4: Derecho e información jurídica: 


 Derecho público y privado. 


 Fuentes del derecho. 


 El ordenamiento jurídico. 


 Normativa civil y normativa mercantil 


 Elaboración y aprobación de las normas jurídicas. 


 Documentación e información jurídica. 


 


 


 


2ª EVALUACIÓN 


N
º
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a
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a
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CONCEPTOS 


8 M 5 


UT 5: Documentación de constitución de las entidades: 


 La empresa como entidad jurídica y económica. 


 Formas jurídicas de la empresa. 


 Documentación jurídica de la empresa. 


 Registros públicos. 


 Documentación necesaria para constituir una sociedad mercantil. 


 Proceso de constitución de una sociedad mercantil. 


 Trámites de puesta en marcha de una empresa. 


 Tramitación telemática de la creación de empresas. 


8 M 6 


UT 6: Documentación de funcionamiento de las entidades: 


 Documentos societarios. 


 Documentos contables. 


 Conservación de la documentación. 


 Protección de datos de carácter personal. 


 Normativa de protección y conservación del medio ambiente. 


8 M 7 


UT 7: Contratación privada en la empresa: 


 El derecho empresarial. 


 La contratación privada. 


 Redacción de contratos privados. 


 Contratación electrónica. 
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8 M 8 


UT 8: El acto administrativo: 


 Definición y características del acto administrativo. 


 Clases de actos administrativos. 


 Elementos del acto administrativo. 


 Eficacia y validez. 


 Términos y plazos. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


3ª EVALUACIÓN 
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CONCEPTOS 


8 M 9 


UT 9: El Procedimiento Administrativo: 


 El procedimiento administrativo. 


 Los interesados. 


 Fases del procedimiento. 


 Silencio administrativo. 


8 M 10 


UT 10: Recursos administrativos y judiciales: 


 Revisión de los actos administrativos. 


 La jurisdicción contencioso-administrativa. 


 El recurso contencioso-administrativo. 


8 M 11 


UT 11: Documentos requeridos por los organismos públicos: 


 Derechos y deberes de los ciudadanos ante la administración. 


 Documentos oficiales. 


 Clasificación de los documentos oficiales. 


 Elaboración de documentos oficiales. 


 Documentos oficiales más usuales. 


 Presentación de documentos ante la administración. 


 La administración electrónica. 
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8 M 12 


UT 12: La contratación administrativa: 


 Los contratos del sector público. 


 Elementos del contrato administrativo. 


 Tipos de contratos administrativos. 


 Procedimiento de contratación. 


 


 


METODOLOGÍA APLICABLE 


 


La metodología aplicable irá orientada fundamentalmente a un orden teórico práctico que 


permita al alumnado interactuar en clase, e intervenir. Interactiva y participativa proponiendo 


actividades después de la presentación del contenido de cada unidad. 


El método de aprendizaje será deductivo para la teoría e inductivo de cara a la práctica. En 


particular y según el artículo 42.3 de la Ley Orgánica 2/2006 (LOE): 


“La formación profesional promoverá la integración de contenidos científicos, tecnológicos y 


organizativos y garantizará que el alumnado adquiera los conocimientos y capacidades 


relacionadas con las áreas establecidas en la disposición adicional tercera de la Ley 5/2002, de 


19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación Profesional”. 


 


En estos objetivos debe basarse la metodología didáctica de los distintos módulos, 


como establece el artículo 8.6 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece 


la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo: 


 


“La metodología didáctica de las enseñanzas de formación profesional integrará los 


aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con 


el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos 


propios de la actividad profesional correspondiente.” 


 


Por ello, en el módulo GESTIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JURÍDICA Y EMPRESARIAL 


se aplicarán métodos de aprendizaje basado en: 


 


• Exposición, análisis y estudio de los contenidos de carácter teórico. Se incidirá mucho dada la 


novedad y complejidad de estos. 


• Realización de resúmenes y esquemas, de forma que distingan las ideas principales y 


accesorias. 


• Planteamiento y resolución de situaciones legales basadas en la realidad, que incluyan 


aplicación de los conocimientos teóricos.  


• Búsqueda y recogida de información por parte del alumno de la documentación y normativa, 


relacionada con los supuestos que se planteen. 


• Búsqueda y consulta de información sobre los contenidos del programa, en textos informativos 


(periódicos y revistas de carácter económico) así como en textos legales. 


• Participación continúa y activa del estudiante de manera que sea el protagonista de su propio 


aprendizaje. 


• Resolución de supuestos/ actividades, relacionados con la empresa y la administración. 


 


El contenido de este módulo no debe impartirse aislado, sino en relación con otros del 
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mismo título con los que puede coordinarse al impartir determinados contenidos. 


En cada una de las unidades didácticas, se expondrán numerosos ejemplos que pueden 


ilustrar los contenidos de este, así como actividades adecuadas al tema tratado. 


En muchos casos (tanto en ejemplos como en actividades) resultará muy útil su discusión 


en grupos, y la puesta en común de las opiniones de los propios estudiantes, con el objetivo de 


ayudarles en su proceso de reflexión y toma de conciencia sobre la importancia de las normas en 


todos los ámbitos profesionales y sociales. 


 


En el ámbito jurídico mercantil y empresarial de la empresa el aspecto organizativo irá 


ligado con la organización empresarial y departamental y el aspecto técnico a la organización 


contable y documental, por tanto, más orientado a una línea organizativa más que científica. 
 


ORIENTACIONES PEDAGÓGICAS 


Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de 


preparación y elaboración de expedientes y documentos jurídicos propios de las empresas y/o 


organizaciones y su presentación ante las administraciones públicas, así como el mantenimiento 


de archivos, según los objetivos marcados, respetando los procedimientos internos y la normativa 


legal establecida.  


La función de preparación y elaboración de expedientes y documentos jurídicos y su presentación 


ante las administraciones públicas incluye aspectos como:  


 


 La identificación de la organización y competencias de las diferentes administraciones 


públicas (europea, nacional, autonómica y local, entre otras).  


 La distinción entre leyes y normas que las desarrollan, los órganos responsables de su 


aprobación y el ámbito de aplicación.  


 La constante actualización de las bases de normativa jurídica.  


 La identificación, estructura y finalidad de los diferentes boletines oficiales.  


 La cumplimentación, tramitación y custodia de los documentos jurídicos relativos a la 


constitución, modificación y funcionamiento de las organizaciones de acuerdo con la 


normativa civil y mercantil vigente y las directrices definidas.  


 La cumplimentación, tramitación y custodia de la documentación.  


 La elaboración de la documentación exigida por los organismos públicos en tiempo y 


forma.  


 La diferenciación entre los distintos tipos de procedimientos administrativos.  


 El reconocimiento de la normativa sobre custodia y conservación de la documentación 


generada en la actividad empresarial. 


 
Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en:  


La gestión (confección o cumplimentación, tramitación y custodia) de la documentación jurídica y 


privada que se genera en todo tipo de empresas y organizaciones de carácter gubernamental y 


no gubernamental, pertenecientes a cualquier sector productivo. La actuación de profesionales de 


despachos y oficinas, pudiendo tomar decisiones con autonomía y responsabilidad por delegación. 
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RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


La Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título 


de Técnico Superior en Administración y Finanzas establece los siguientes Resultados de 


aprendizaje y criterios de evaluación:  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


Resultados 


de aprendizaje 
Criterios de evaluación 


1. Caracteriza la 


estructura y organización 


de las Administraciones 


Públicas establecidas en 


la Constitución española 


y la UE, reconociendo los 


organismos, instituciones 


y personas que las 


integran. 


 


a) Se han identificado los poderes públicos establecidos en la 


Constitución española y sus respectivas funciones. 


b) Se han determinado los órganos de gobierno de cada uno de los 


poderes públicos, así como sus funciones, conforme a su legislación 


específica.  


c) Se han identificado los principales órganos de gobierno del poder 


ejecutivo de las Administraciones Autonómicas y Locales, así como 


sus funciones.  


d) Se han definido la estructura y las funciones básicas de las 


principales instituciones de la Unión Europea.  


e) Se han descrito las funciones o competencias de los órganos y su 


normativa aplicable.  


f) Se han descrito las relaciones entre los diferentes órganos de la 


Unión Europea y el resto de las Administraciones Nacionales, así 


como la incidencia de la normativa europea en la nacional. 
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Resultados 


de aprendizaje 
Criterios de evaluación 


2. Actualiza 


periódicamente la 


información jurídica 


requerida por la actividad 


empresarial, 


seleccionando la 


legislación y 


jurisprudencia 


relacionada con la 


organización. 


 


a) Se han reconocido las fuentes del Derecho de acuerdo con el 


ordenamiento jurídico.  


b) Se han precisado las características de las normas jurídicas y de los 


órganos que las elaboran, dictan, aprueban y publican. 


c) Se han relacionado las leyes con el resto de normas que las 


desarrollan, identificando los órganos responsables de su 


aprobación y tramitación. 


d) Se ha identificado la estructura de los boletines oficiales, incluido el 


Diario Oficial de la Unión Europea, como medio de publicidad de las 


normas. 


e) Se han seleccionado distintas fuentes o bases de datos de 


documentación jurídica tradicionales o en Internet, estableciendo 


accesos directos a estas para agilizar los procesos de búsqueda y 


localización de información. 


f) Se ha detectado la aparición de nueva normativa, jurisprudencia, 


notificaciones, etc., consultando habitualmente las bases de datos 


jurídicas que puedan afectar a la entidad. 


g) Se ha archivado la información encontrada en los soportes o 


formatos establecidos, para posteriormente transmitirla a los 


departamentos correspondientes de la organización.  


 


3. Organiza los 


documentos jurídicos 


relativos a la constitución 


y funcionamiento de las 


entidades, cumpliendo la 


normativa civil y 


mercantil vigente según 


las directrices definidas. 


a) Se han identificado las diferencias y similitudes entre las distintas 


formas jurídicas de empresa.  


b) Se ha determinado el proceso de constitución de una sociedad 


mercantil y se ha indicado la normativa mercantil aplicable y los 


documentos jurídicos que se generan. 


c) Se han precisado las funciones de los fedatarios y los registros 


públicos, y la estructura y características de los documentos 


públicos habituales en el ámbito de los negocios.  


d) Se han descrito y analizado las características y los aspectos más 


significativos de los modelos de documentos más habituales en la 


vida societaria: estatutos, escrituras y actas, entre otros. 


e) Se han elaborado documentos societarios a partir de los datos 


aportados, modificando y adaptando los modelos disponibles. 


f) Se ha reconocido la importancia de la actuación de los fedatarios en 


la elevación a público de los documentos, estimando las 


consecuencias de no realizar los trámites oportunos.  


g) Se han determinado las peculiaridades de la documentación 


mercantil acorde al objeto social de la empresa. 


h) Se ha verificado el cumplimiento de las características y requisitos 


formales de los libros de la sociedad exigidos por la normativa 


mercantil. 
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Resultados 


de aprendizaje 
Criterios de evaluación 


4. Cumplimenta los 


modelos de contratación 


privados más habituales 


en el ámbito empresarial 


o documentos de fe 


pública, aplicando la 


normativa vigente y los 


medios informáticos 


disponibles para su 


presentación y firma.  


 


a) Se ha descrito el concepto de contrato y la capacidad para contratar 


según la normativa española. 


b) Se han identificado las distintas modalidades de contratación y sus 


características. 


c) Se han identificado las normas relacionadas con los distintos tipos 


de contratos del ámbito empresarial. 


d) Se ha recopilado y cotejado la información y documentación 


necesaria para la cumplimentación de cada contrato, de acuerdo 


con las instrucciones recibidas.  


e) Se han cumplimentado los modelos normalizados, utilizando 


aplicaciones informáticas, de acuerdo con la información recopilada 


y las instrucciones recibidas. 


f) Se han verificado los datos de cada documento, comprobando el 


cumplimiento y la exactitud de los requisitos contractuales y 


legales. 


g) Se ha valorado la utilización de la firma digital y los certificados de 


autenticidad en la elaboración de los documentos que lo permitan. 


h) Se han aplicado las normas de seguridad y confidencialidad de la 


información en el uso y la custodia de los documentos.  
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Resultados 


de aprendizaje 
Criterios de evaluación 


5. Elabora la 


documentación requerida 


por los organismos 


públicos relativa a los 


distintos procedimientos 


administrativos, 


cumpliendo con la 


legislación vigente y las 


directrices definidas. 


a) Se han definido el concepto y las fases del procedimiento 


administrativo común de acuerdo con la normativa aplicable.  


b) Se han determinado las características y los requisitos legales y de 


formato de los documentos oficiales más habituales generados en 


cada una de las fases del procedimiento administrativo y de los 


recursos ante lo contencioso-administrativo. 


c) Se ha recopilado la información necesaria para la elaboración de la 


documentación administrativa o judicial, de acuerdo con los 


objetivos del documento. 


d) Se han cumplimentado los impresos, modelos o documentación tipo, 


de acuerdo con los datos e información disponible y los requisitos 


legales establecidos. 


e) Se ha valorado la importancia de los plazos de formulación de la 


documentación.  


f) Se han preparado las renovaciones o acciones periódicas derivadas 


de las obligaciones con las Administraciones Públicas, para su 


presentación al organismo correspondiente.  


g) Se han descrito las características de la firma electrónica, sus 


efectos jurídicos, el proceso para su obtención y la normativa 


estatal y europea que la regula.  


h) Se ha establecido el procedimiento para la solicitud de la 


certificación electrónica para la presentación de los modelos 


oficiales por vía telemática. 


i) Se han descrito los derechos de las corporaciones y los ciudadanos 


en relación con la presentación de documentos ante la 


Administración. 


j) Se han determinado los trámites y la presentación de documentos 


tipo en los procesos y procedimientos de contratación pública y 


concesión de subvenciones, según las bases de las convocatorias y 


la normativa de aplicación. 


k) Se han determinado las condiciones de custodia de los documentos 


y expedientes relacionados con las Administraciones Públicas, 


garantizando su conservación e integridad. 


 


 


 


EVALUACIÓN: PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS 


 


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten 


alcanzar los objetivos del módulo versarán sobre: 


 


– La identificación, estructura y organización de las administraciones públicas establecidas en la 


Constitución y la UE. 


– El reconociendo de los organismos, instituciones y personas que integran las administraciones 
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públicas y su influencia en el desarrollo de las organizaciones y/o empresas. 


– Definición de las fuentes del derecho de acuerdo con el ordenamiento jurídico. Distinción entre 


derecho público y derecho privado. 


– La diferenciación entre los distintos tipos de leyes y normas y su ámbito de aplicación. 


– Determinación de la estructura y finalidad de los diferentes boletines oficiales. 


– La búsqueda y localización de bases de datos jurídicas y manejo de estas. 


-La cumplimentación, tramitación y custodia de los documentos jurídicos relativos a la 


constitución, modificación y funcionamiento de las organizaciones de acuerdo con la normativa 


civil y mercantil vigente y las directrices definidas. 


– La búsqueda y localización de bases de datos jurídicas y manejo de estas. 


– Identificación de las diferentes formas jurídicas de empresas. 


– El reconocimiento de la documentación legal de la constitución y funcionamiento ordinario de la 


empresa. 


– La descripción de los diferentes registros oficiales de las Administraciones públicas: 


Mercantil, Civil y de la Propiedad, entre otros. 


– Reconocimiento de la obligatoriedad de elevar a público cierto tipo de documentos. 


– El registro, archivo y custodia de la documentación empresarial y jurídica. 


– La descripción de los diferentes procedimientos administrativos y la documentación que 


generan. 


– La interpretación, confección y tramitación de los expedientes de contratación con las 


administraciones públicas. 


– La utilización de las herramientas informáticas en la gestión de la documentación jurídica y 


Empresarial. 


– La definición de la firma electrónica, sus características y su uso. 


– El reconocimiento de la normativa sobre custodia y conservación de la documentación generada 


en la actividad empresarial. 


 


 


PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 


Sistema de evaluación: 


 


1) La evaluación será continua. Esto significa que se evaluará diariamente la actitud y el 


trabajo del alumno en clase. 


 


2) Se realizarán tres evaluaciones a lo largo del curso.  Después de cada una de ellas se 


podrá realizar una prueba de recuperación si el profesor lo considera oportuno. Los 


alumnos que no hayan superado alguna de las evaluaciones podrán realizar una prueba 


de evaluación final en junio.  


 


3) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en el módulo 


profesional, cuando el número de faltas de asistencia a clases (justificadas e 


injustificadas) alcance el 15% del total de horas de dicho módulo (15 faltas). Por lo tanto, 


sólo tendrá derecho a realizar una prueba de evaluación final con el contenido teórico 


y práctico de toda la asignatura. 
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CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


La nota de cada evaluación se obtendrá de la siguiente forma:  


                        


1. La nota del examen es un 70% de la nota. En cada evaluación se recomiendan 2 


parciales y debe aprobarse cada examen por separado. Si en alguna prueba parcial 


se obtuviese entre un 4 y 5 de calificación, queda a criterio del profesorado la 


recuperación de dichos contenidos o la inclusión en la media final, siempre que el 


resto lo tenga superado. 


 


2. Los trabajos, notas de clase e interés por la materia, un 30%, y se valorará: 


 


 


 Actitud positiva, participación e interés: 10%*. (Las faltas no justificadas son consideradas 


como una actitud negativa del alumno hacia el módulo, así como los retrasos).  


 


 Trabajos en grupo y ejercicios resueltos correctamente por el alumno: 20%. Al menos 


una vez al trimestre se propondrá a los alumnos la entrega de un trabajo grupal que será 


corregido y puntuado por el profesor. También se tendrá en cuenta el trabajo diario de los 


alumnos y las tareas de clase. 


 


*Para evaluar las actitudes y participación se controlará a través del cuaderno del profesor 


que se realicen y entreguen en tiempo y forma las diferentes tareas y actividades encomendadas 


en la fecha indicada, y se valorará el comportamiento con los compañeros tanto del grupo como 


del resto del centro y demás personal de éste, así como el respeto y cuidado de los materiales y 


dependencias del centro. Se hará hincapié en: 


 


1.- Comportamiento correcto con compañeros y profesores. 


2.- Interés y participación en la realización de las distintas actividades en forma y puntualidad en 


su entrega. 


3.- Participación en el desarrollo de los trabajos en grupo. 


4.- Mantenimiento y cuidado del material. 


5.- Puntualidad en la asistencia a clase. 


6.- Asistencia a visitas, conferencias y otras actividades programadas. 


7.- Intervenciones para preguntar o aportar ideas constructivas. 


 


La nota final del módulo será la nota media de las tres evaluaciones. 


 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán válidas 


si tienen carácter formal (médico u organismos oficiales) y se presentan dentro de los 5 días 


siguientes a la reincorporación de los alumnos a clase. 


 


 Si se produjeran faltas colectivas, el profesor podrá dar por explicada la materia prevista 


para ese día. También se podrá realizar una prueba relacionada con el tema que se estaba 


impartiendo y que se valorará según proceda. 


Cuando el examen conste de una parte teórica y otra práctica de manera separada, 


será necesario aprobar cada una de ellas independientemente con al menos un 5. 


Los ejercicios o trabajos pedidos al alumno para calificar y formar parte de la nota deberán 
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superarse con un 5, en caso contrario el profesor podrá pedir que se repitan hasta que resulten 


superados.                                                                                                                      


 Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,1 menos de la nota obtenida 


en la prueba correspondiente o en el ejercicio y un 0.3 menos por cada mala presentación. El 


máximo de pérdida de calificación por faltas de ortografía será de un punto. 


 


CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y ESTRATEGIAS 


 


 


Partiendo en principio, de que no existan alumnos con n.e.e., lo cual haría necesaria una mayor 


intervención, la planificación de esta programación siempre tendrá en cuenta la respuesta a la 


diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas tratando de prevenir la 


aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje, fomentando las actitudes de 


respeto a las diferencias individuales. 


 


Si se aprecia la existencia de alumnos/as con un ritmo más acelerado de aprendizaje, se les 


proporcionará un número adicional de supuestos prácticos, con un planteamiento más laborioso 


que permita desarrollar su capacidad de investigación y razonamiento. 


 


Si se aprecian alumnos con posibles dificultades de aprendizaje, se insistirá en los contenidos 


mínimos, a través de la realización de actividades de refuerzo. 


 


 


PROGRAMACIÓN BÁSICA 
 


 


A continuación, se detalla la relación de unidades con su temporalización, resultados de 


evaluación, criterios de evaluación y los contenidos mínimos para facilitar la programación de 


aula: 
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UNIDADES RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


CONTENIDOS BÁSICOS 


1. Gobierno y 
Administración 
Pública 
 
 
 (8 horas) 


RA1. Caracteriza la 
estructura y organización 
de las Administraciones 
Públicas establecidas en la 
Constitución española y la 
UE, reconociendo los 
organismos, instituciones y 
personas que las integran. 


a) Se han identificado los poderes públicos establecidos en la 
Constitución española y sus respectivas funciones. 
b) Se han determinado los órganos de gobierno de cada uno de 
los poderes públicos, así como sus funciones, conforme a su 
legislación específica.  
c) Se han identificado los principales órganos de gobierno del 
poder ejecutivo de las Administraciones Autonómicas y Locales, 
así como sus funciones.  
e) Se han descrito las funciones o competencias de los órganos y 
su normativa aplicable.  
 


Estructura y organización de las 


Administraciones Públicas y la 


Unión Europea: 


 


– El Gobierno y la Administración 


General del Estado. 


 
 


2. Administración 
Autonómica y 
Administraciones 
Locales 
 
(8 horas) 


RA1. Caracteriza la 
estructura y organización 
de las Administraciones 
Públicas establecidas en la 
Constitución española y la 
UE, reconociendo los 
organismos, instituciones y 
personas que las integran. 


 
 


a) Se han identificado los poderes públicos establecidos en la 
Constitución española y sus respectivas funciones. 
b) Se han determinado los órganos de gobierno de cada uno de 
los poderes públicos, así como sus funciones, conforme a su 
legislación específica.  
c) Se han identificado los principales órganos de gobierno del 
poder ejecutivo de las Administraciones Autonómicas y Locales, 
así como sus funciones.  
e) Se han descrito las funciones o competencias de los órganos y 
su normativa aplicable.  
 


Estructura y organización de las 


Administraciones Públicas y la 


Unión Europea: 


 


– Las comunidades autónomas. 


– Las Administraciones Locales. 
 


3. La Unión Europea 
 
 (8 horas) 


RA1. Caracteriza la 
estructura y organización 
de las Administraciones 
Públicas establecidas en la 
Constitución española y la 
UE, reconociendo los 
organismos, instituciones y 
personas que las integran. 


d) Se han definido la estructura y las funciones básicas de las 
principales instituciones de la Unión Europea.  
e) Se han descrito las funciones o competencias de los órganos y 
su normativa aplicable.  
f) Se han descrito las relaciones entre los diferentes órganos de 
la Unión Europea y el resto de las Administraciones Nacionales, 
así como la incidencia de la normativa europea en la nacional. 
 


Estructura y organización de las 


Administraciones Públicas y la 


Unión Europea: 


– La Unión Europea. 
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UNIDADES RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS BÁSICOS 


4. Derecho e 
información jurídica 
 
 (8 horas) 


 


RA2. Actualiza 
periódicamente la 
información jurídica 
requerida por la actividad 
empresarial, seleccionando 
la legislación y 
jurisprudencia relacionada 
con la organización. 


a) Se han reconocido las fuentes del Derecho de acuerdo con el 


Ordenamiento Jurídico.  


b) Se han precisado las características de las normas jurídicas y 


de los órganos que las elaboran, dictan, aprueban y publican. 


c) Se han relacionado las leyes con el resto de normas que las 


desarrollan, identificando los órganos responsables de su 


aprobación y tramitación. 


d) Se ha identificado la estructura de los boletines oficiales, 


incluido el Diario Oficial de la Unión Europea, como medio de 


publicidad de las normas. 


e) Se han seleccionado distintas fuentes o bases de datos de 


documentación jurídica tradicionales o en Internet, 


estableciendo accesos directos a estas para agilizar los 


procesos de búsqueda y localización de información. 


f) Se ha detectado la aparición de nueva normativa, 


jurisprudencia, notificaciones, etc., consultando 


habitualmente las bases de datos jurídicas que puedan 


afectar a la entidad. 
g) Se ha archivado la información encontrada en los soportes o 
formatos establecidos, para posteriormente transmitirla a los 
departamentos correspondientes de la organización. 
 


 


 
 


 


Actualización de la información 


jurídica requerida por la actividad 


empresarial: 


– Derecho público y privado. Fuentes 


del Derecho de acuerdo con el 


ordenamiento jurídico. 


– Tipos de normas jurídicas y jerarquía 


normativa. 


– Normativa civil y mercantil. 


– Diario Oficial de las Comunidades 


Europeas, boletines oficiales de las 


distintas Administraciones Públicas, 


revistas especializadas, boletines 


estadísticos y otros. 


– La empresa como ente jurídico y 
económico. 
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UNIDADES RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS BÁSICOS 


5. Documentación de 
constitución de las 
entidades 
(8 horas) 


RA. 3 Organiza los 
documentos  


jurídicos relativos a la 
constitución y 
funcionamiento de las 
entidades, cumpliendo la 
normativa civil y mercantil 
vigente según las 
directrices definidas.  


a) Se han identificado las diferencias y similitudes entre las 


distintas formas jurídicas de empresa.  


b) Se ha determinado el proceso de constitución de una sociedad 


mercantil y se ha indicado la normativa mercantil aplicable y 


los documentos jurídicos que se generan. 


c) Se han precisado las funciones de los fedatarios y los registros 


públicos, y la estructura y características de los documentos 


públicos habituales en el ámbito de los negocios.  


f) Se ha reconocido la importancia de la actuación de los 


fedatarios en la elevación a público de los documentos, 


estimando las consecuencias de no realizar los trámites 


oportunos.  
g) Se han determinado las peculiaridades de la documentación 
mercantil acorde al objeto social de la empresa. 


Organización de la documentación 


jurídica de la constitución y 


funcionamiento ordinario de la 


empresa: 


– Formas jurídicas de la empresa: 


empresario individual y sociedades. 


– Documentación de constitución y 


modificación. 


– Formalización de documentación 


contable. 


– Fedatarios públicos. 


– Registros oficiales de las 


Administraciones Públicas. 


– Elevación a público de documentos: 
documentos notariales habituales. 
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UNIDADES RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS BÁSICOS 


6. Documentación de 
funcionamiento de las 
entidades 
(8 horas) 


RA3. Organiza los 


documentos jurídicos 


relativos a la constitución y 


funcionamiento de las 


entidades, cumpliendo la 


normativa civil y mercantil 


vigente según las 


directrices definidas.  
 


d) Se han descrito y analizado las características y los aspectos 


más significativos de los modelos de documentos más 


habituales en la vida societaria: estatutos, escrituras y actas, 


entre otros. 


e) Se han elaborado documentos societarios a partir de los datos 


aportados, modificando y adaptando los modelos disponibles. 


g) Se han determinado las peculiaridades de la documentación 


mercantil acorde al objeto social de la empresa. 


h) Se ha verificado el cumplimiento de las características y 


requisitos formales de los libros de la sociedad exigidos por la 


normativa mercantil. 


Organización de la documentación 


jurídica de la constitución y 


funcionamiento ordinario de la 


empresa: 


– Formalización de documentación 


contable. 


– Ley de Protección de Datos. 


– Normativa referente a los plazos 


obligatorios y forma de conservación y 


custodia de la documentación. 


– Normativa referente a la 


administración y seguridad electrónica, 


protección y conservación del medio 


ambiente. 
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UNIDADES RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS BÁSICOS 


7. Contratación 
privada en la empresa 
(8 horas) 


RA 4. Cumplimenta los 


modelos de contratación 


privados más habituales en 


el ámbito empresarial o 


documentos de fe pública, 


aplicando la normativa 


vigente y los medios 


informáticos disponibles 


para su presentación y 


firma.  
 


a) Se ha descrito el concepto de contrato y la capacidad para 


contratar según la normativa española. 


b) Se han identificado las distintas modalidades de contratación y 


sus características. 


c) Se han identificado las normas relacionadas con los distintos 


tipos de contratos del ámbito empresarial. 


d) Se ha recopilado y cotejado la información y documentación 


necesaria para la cumplimentación de cada contrato, de acuerdo 


con las instrucciones recibidas.  


e) Se han cumplimentado los modelos normalizados, utilizando 


aplicaciones informáticas, de acuerdo con la información 


recopilada y las instrucciones recibidas. 


f) Se han verificado los datos de cada documento, comprobando 


el cumplimiento y la exactitud de los requisitos contractuales y 


legales. 


g) Se ha valorado la utilización de la firma digital y los 


certificados de autenticidad en la elaboración de los documentos 


que lo permitan. 
h) Se han aplicado las normas de seguridad y confidencialidad de 
la información en el uso y la custodia de los documentos.  


Actualización de la información 


jurídica requerida por la actividad 


empresarial: 


– Fundamentos básicos del derecho 


empresarial. 


– Normativa civil y mercantil. 


 


 


Cumplimentación de los 


documentos de la contratación 


privada en la empresa: 


– Análisis del proceso de contratación 


privada.  


– Análisis de la normativa civil y 


mercantil aplicable al proceso de 


contratación. 


– Los contratos privados: civiles y 


mercantiles. 


– Firma digital y certificados. 
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UNIDADES RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS BÁSICOS 


8. El acto 
administrativo 
(8 horas) 


RA5. Elabora la 
documentación requerida 
por los organismos públicos 
relativa a los distintos 
procedimientos 
administrativos, 
cumpliendo con la 
legislación vigente y las 
directrices definidas. 
 


a) Se han definido el concepto y las fases del procedimiento 
administrativo común de acuerdo con la normativa aplicable.  
b) Se han determinado las características y los requisitos legales 
y de formato de los documentos oficiales más habituales 
generados en cada una de las fases del procedimiento 
administrativo y de los recursos ante lo contencioso-
administrativo. 
c) Se ha recopilado la información necesaria para la elaboración 
de la documentación administrativa o judicial, de acuerdo con los 
objetivos del documento. 
d) Se han cumplimentado los impresos, modelos o 
documentación tipo, de acuerdo con los datos e información 
disponible y los requisitos legales establecidos. 
e) Se ha valorado la importancia de los plazos de formulación de 
la documentación.  
k) Se han determinado las condiciones de custodia de los 
documentos y expedientes relacionados con las Administraciones 
Públicas, garantizando su conservación e integridad. 
 


 


 
 


 


 
 


 
 


 


 
 


 


Elaboración de documentos 


requeridos por los organismos 


públicos: 


– El acto administrativo. 


– Elaboración de documentos de 


comunicación con la Administración. 
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UNIDADES RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS BÁSICOS 


9. El procedimiento 
administrativo 
(8 horas) 


RA5. Elabora la 


documentación requerida 


por los organismos públicos 


relativa a los distintos 


procedimientos 


administrativos, 


cumpliendo con la 


legislación vigente y las 


directrices definidas. 
 


a) Se han definido el concepto y las fases del procedimiento 


administrativo común de acuerdo con la normativa aplicable.  


b) Se han determinado las características y los requisitos legales 


y de formato de los documentos oficiales más habituales 


generados en cada una de las fases del procedimiento 


administrativo y de los recursos ante lo contencioso-


administrativo. 


c) Se ha recopilado la información necesaria para la elaboración 


de la documentación administrativa o judicial, de acuerdo con los 


objetivos del documento. 


d) Se han cumplimentado los impresos, modelos o 


documentación tipo, de acuerdo con los datos e información 


disponible y los requisitos legales establecidos. 


e) Se ha valorado la importancia de los plazos de formulación de 


la documentación.  
k) Se han determinado las condiciones de custodia de los 
documentos y expedientes relacionados con las Administraciones 
Públicas, garantizando su conservación e integridad. 
 


 
 


 
 


 


 
 


 


Elaboración de documentos 


requeridos por los organismos 


públicos: 


– El procedimiento administrativo. 


– Los derechos de los ciudadanos frente 


a las Administraciones Públicas. 


– El silencio administrativo. Los 


recursos administrativos y judiciales. 


– Elaboración de documentos de 


comunicación con la Administración. 
– Requisitos legales y formato de los 
documentos oficiales más habituales 
generados en cada fase del 
procedimiento administrativo y de los 
recursos contencioso-administrativos. 
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UNIDADES RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS BÁSICOS 


10. Recursos 
administrativos y 
judiciales 
(8 horas) 


RA5. Elabora la 


documentación requerida 


por los organismos públicos 


relativa a los distintos 


procedimientos 


administrativos, 


cumpliendo con la 


legislación vigente y las 


directrices definidas. 
 


b) Se han determinado las características y los requisitos legales 


y de formato de los documentos oficiales más habituales 


generados en cada una de las fases del procedimiento 


administrativo y de los recursos ante lo contencioso-


administrativo. 


c) Se ha recopilado la información necesaria para la elaboración 


de la documentación administrativa o judicial, de acuerdo con los 


objetivos del documento. 


d) Se han cumplimentado los impresos, modelos o 


documentación tipo, de acuerdo con los datos e información 


disponible y los requisitos legales establecidos. 


e) Se ha valorado la importancia de los plazos de formulación de 


la documentación.  


Elaboración de documentos 


requeridos por los organismos 


públicos: 


– El silencio administrativo. Los 


recursos administrativos y judiciales. 


– Tramitación de recursos. 


– Elaboración de documentos de 


comunicación con la Administración. 


– Requisitos legales y formato de los 


documentos oficiales más habituales 


generados en cada fase del 


procedimiento administrativo y de los 


recursos contencioso-administrativos.  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


UNIDADES RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS BÁSICOS 
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11. Documentos 
requeridos por los 
organismos públicos 
(8 horas) 


RA5. Elabora la 


documentación requerida 


por los organismos públicos 


relativa a los distintos 


procedimientos 


administrativos, 


cumpliendo con la 


legislación vigente y las 


directrices definidas. 
 


b) Se han determinado las características y los requisitos legales 


y de formato de los documentos oficiales más habituales 


generados en cada una de las fases del procedimiento 


administrativo y de los recursos ante lo contencioso-


administrativo. 


c) Se ha recopilado la información necesaria para la elaboración 


de la documentación administrativa o judicial, de acuerdo con los 


objetivos del documento. 


d) Se han cumplimentado los impresos, modelos o 


documentación tipo, de acuerdo con los datos e información 


disponible y los requisitos legales establecidos. 


e) Se ha valorado la importancia de los plazos de formulación de 


la documentación.  


f) Se han preparado las renovaciones o acciones periódicas 


derivadas de las obligaciones con las Administraciones Públicas, 


para su presentación al organismo correspondiente.  


g) Se han descrito las características de la firma electrónica, sus 


efectos jurídicos, el proceso para su obtención y la normativa 


estatal y europea que la regula.  


h) Se ha establecido el procedimiento para la solicitud de la 


certificación electrónica para la presentación de los modelos 


oficiales por vía telemática. 


i) Se han descrito los derechos de las corporaciones y los 


ciudadanos en relación con la presentación de documentos ante 


la Administración. 


k) Se han determinado las condiciones de custodia de los 


documentos y expedientes relacionados con las Administraciones 


Públicas, garantizando su conservación e integridad. 


 


Elaboración de documentos 


requeridos por los organismos 


públicos: 


– Los derechos de los ciudadanos frente 


a las Administraciones Públicas. 


– Tramitación de recursos. 


– Elaboración de documentos de 


comunicación con la Administración. 


– Requisitos legales y formato de los 


documentos oficiales más habituales 


generados en cada fase del 


procedimiento administrativo y de los 


recursos contencioso-administrativos.  
– Firma digital y certificados. 
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UNIDADES RESULTADOS DE 


APRENDIZAJE 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN CONTENIDOS BÁSICOS 


12. La contratación 
administrativa 
(8 horas) 


RA5. Elabora la 


documentación requerida 


por los organismos públicos 


relativa a los distintos 


procedimientos 


administrativos, 


cumpliendo con la 


legislación vigente y las 


directrices definidas. 
 


c) Se ha recopilado la información necesaria para la elaboración 


de la documentación administrativa o judicial, de acuerdo con los 


objetivos del documento. 


d) Se han cumplimentado los impresos, modelos o 


documentación tipo, de acuerdo con los datos e información 


disponible y los requisitos legales establecidos. 


e) Se ha valorado la importancia de los plazos de formulación de 


la documentación.  


f) Se han preparado las renovaciones o acciones periódicas 


derivadas de las obligaciones con las Administraciones Públicas, 


para su presentación al organismo correspondiente.  
j) Se han determinado los trámites y la presentación de 
documentos tipo en los procesos y procedimientos de 
contratación pública y concesión de subvenciones, según las 
bases de las convocatorias y la normativa de aplicación. 


Elaboración de documentos 


requeridos por los organismos 


públicos: 


– Elaboración de documentos de 


comunicación con la Administración. 


– Requisitos legales y formato de los 


documentos oficiales más habituales 


generados en cada fase del 


procedimiento administrativo y de los 


recursos contencioso-administrativos.  


– Contratación con organizaciones y 


Administraciones Públicas. 
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ACTIVIDADES RECUPERACIÓN Y ACCIONES EN CASO DE PÉRDIDA DE LA 


EVALUACIÓN CONTINUA 
 


  


Tras cada evaluación, si el profesor lo estima oportuno, podrá realizarse un examen de 


recuperación que se calificará igual que el de evaluación.   


 Los alumnos que no aprueben el Módulo profesional a través de las sucesivas evaluaciones 


y sus recuperaciones tendrán clases de refuerzo en los días señalados por la legislación de la 


Consejería para ello, insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como 


haciendo ejercicios referentes a los contenidos no superados. 


 Para los alumnos que han perdido la evaluación continua o los que no han recuperado 


alguna de las evaluaciones se realizará una prueba final en junio de toda la materia 


impartida. En esta prueba el alumno, al igual que durante las evaluaciones deberá aprobar cada 


una de las partes en que se divide la materia. Además, deberá presentar los trabajos y ejercicios 


que el profesor considere necesarios para superar los contenidos. 


 


TEMAS TRANSVERSALES 


 


 EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA. 


 Observación de convenciones sociales propias del puesto de trabajo. 


 Comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana. 


 Comportamientos ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 


 


 Igualdad en el acceso a puestos de trabajo. 


 Reconocimiento de elementos de igualdad o diferencia en las actuales relaciones entre 


chicos y chicas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA PAZ. 


 


 Respeto por las opiniones y creencias ajenas, comenzando por las de los compañeros. 


 Valoración de la correspondencia como herramienta de comunicación y entendimiento 


entre las personas, especialmente cuando viven en países distintos y geográficamente 


distantes. 


 Respeto por propuestas distintas a las propias, tanto en el plano del trabajo como en el del 


ocio. 


 Diferencia de gustos y necesidades de las personas a la hora de escoger un medio de 


desarrollo vital. 


 Adaptación a las costumbres de los lugares que visitamos en nuestros viajes. 


 Formas de fomentar la convivencia y evitar conflictos tanto en el mundo actual como en el 


futuro. 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C8ufj9oGaXMmTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 28/33


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







  


 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


29 de 33 


EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR. 


 


 Influencia del mundo de la publicidad en la toma de decisiones personales. 


 Actitud crítica ante la influencia de la publicidad en el mundo actual. 


 


EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL. 


 


 Conciencia de la necesidad de trabajar por la conservación de nuestro entorno para evitar 


desastres naturales. 


 


EDUCACIÓN VIAL. 


 


 Observación de distintos medios de transporte y análisis de las características que los 


hacen los más indicados para distintas circunstancias. 


 Valoración de la importancia de orientarse en el espacio, especialmente en lugares 


desconocidos. 


 


COEDUCACIÓN. 


 Actividades que impliquen un trabajo en equipo. 
 


 


MATERIALES / RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Se utilizará el siguiente material: 


 


- Recursos digitales de prensa y diarios, así como noticias de interés relacionadas con la 


materia para poner en común y debatir en el aula de forma oral. 


 


- Textos legales vigentes: código civil, de comercio, constitución, estatutos de autonomía, ley 


de bases, LOFAGE, etc. 


 


- Normativa civil y mercantil: en materia de contratos, constitución de empresas, etc. 


 


- Páginas webs oficiales: para consulta y búsqueda de información, documentación y 


legislación. 


- Se recomienda el libro de texto de la editorial Macmillan. 
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ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 


 


Búsqueda de información de la gestión de la documentación empresarial y jurídica donde se va a 


desarrollar el presente módulo, utilizando prensa, revistas especializadas, visitas a entidades de 


estos sectores, Internet,... 


 


Utilización de videos u otros materiales complementarios y cualquier actividad organizada por el 


Departamento, Jefatura de Estudios o Vicedirección, dirigida al alumnado en general o 


concretamente al de Ciclos Formativos. 


 


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: 
 


Se podría realizar una visita a un Organismo Público de entre los siguientes, dependiendo de su 


disponibilidad y previa cita: 


 


- Visita al Congreso de los Diputados 


- Visita al Tribunal Supremo 


- Visita al Consejo Económico y Social 


- Visita al Juzgado y en su caso presenciar un juicio 


- Visita al ayuntamiento de la localidad y en su caso, la asistencia a un pleno 


- Visita al parlamento europeo 


- Visita a la Moncloa  
 


OBJETIVOS DE LA ACTIVIDAD: 
 


Conocer la estructura territorial y administrativa del país, confirmando las funciones reales que se 


llevan a cabo en los distintos órganos de gobierno. Confirmando a su vez, la aplicación de las 


competencias existentes tanto en la Administración General del Estado, como en la autonómica y 


local, así como la existencia de un Sector Público Institucional. 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y LA EXPRESIÓN ORAL: 


 


Lectura de prensa y revistas especializadas de artículos relacionados con la creación de empresas 


y demás aspectos relacionados con el perfil profesional del Ciclo Formativo. Los alumnos leerán 


dichos artículos en casa y posteriormente se comentarán y debatirán en clase. 


 


 


 


 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C8ufj9oGaXMmTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 30/33


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







  


 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


31 de 33 


 
ANEXO CUADERNO DEL PROFESORADO 
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ASIGNATURA/MÓDULO: GDJE 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2019-20 


GRUPO: 1º ciclo superior administración y finanzas 
   


8 M 
 


1 


UT 1: Gobierno y Administración Pública: 


 El Gobierno y la Administración General del Estado. 


 Órganos Centrales. 


 Órganos Territoriales. 


 La Administración General del Estado en el exterior. 


 Sector público institucional 


 Órganos consultivos. 


 Órganos de control económico y financiero. 


 


   


8 M 
 


2 


UT 2: Administración autonómica y administraciones locales: 


 Administración Autonómica. 


 Organización autonómica. 


 Reparto de competencias. 


 Administración Local. 


 El municipio. 


 La provincia. 


 Otras entidades locales. 


 


   


8 M 3 


UT 3: La Unión Europea: 


 Orígenes y objetivos. 


 El derecho comunitario. 


 Las instituciones comunitarias. 


 Otros órganos comunitarios. 


 


   


8 M 4 


UT 4: Derecho e información jurídica: 


 Derecho público y privado. 


 Fuentes del derecho. 


 El ordenamiento jurídico. 


 Normativa civil y normativa mercantil 


 Elaboración y aprobación de las normas jurídicas. 


 Documentación e información jurídica. 
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ASIGNATURA/MÓDULO: GDJE 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2017-18 


GRUPO: 1º ciclo superior de administración y finanzas 
   


8 M 5 


UT 5: Documentación de constitución de las entidades: 


 La empresa como entidad jurídica y económica. 


 Formas jurídicas de la empresa. 


 Documentación jurídica de la empresa. 


 Registros públicos. 


 Documentación necesaria para constituir una sociedad 


mercantil. 


 Proceso de constitución de una sociedad mercantil. 


 Trámites de puesta en marcha de una empresa. 


 Tramitación telemática de la creación de empresas. 


   


8 M 6 


UT 6: Documentación de funcionamiento de las entidades: 


 Documentos societarios. 


 Documentos contables. 


 Conservación de la documentación. 


 Protección de datos de carácter personal. 


 Normativa de protección y conservación del medio ambiente. 


   


8 M 7 


UT 7: Contratación privada en la empresa: 


 El derecho empresarial. 


 La contratación privada. 


 Redacción de contratos privados. 


 Contratación electrónica. 


 


   


8 M 8 


UT 8: El acto administrativo: 


 Definición y características del acto administrativo. 


 Clases de actos administrativos. 


 Elementos del acto administrativo. 


 Eficacia y validez. 


 Términos y plazos. 
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ASIGNATURA/MÓDULO: GDJE 


EVALUACIÓN: Tercera  CURSO: 2017-18 


GRUPO: 1º ciclo superior de administración y finanzas 
   


8 M 9 


UT 9: El Procedimiento Administrativo: 


 El procedimiento administrativo. 


 Los interesados. 


 Fases del procedimiento. 


 Silencio administrativo. 


 


   


8 M 10 


UT 10: Recursos administrativos y judiciales: 


 Revisión de los actos administrativos. 


 La jurisdicción contencioso-administrativa. 


 El recurso contencioso-administrativo. 


 


   


8 M 11 


UT 11: Documentos requeridos por los organismos públicos: 


 Derechos y deberes de los ciudadanos ante la administración. 


 Documentos oficiales. 


 Clasificación de los documentos oficiales. 


 Elaboración de documentos oficiales. 


 Documentos oficiales más usuales. 


 Presentación de documentos ante la administración. 


 La administración electrónica. 


 


   


8 M 12 


UT 12: La contratación administrativa: 


 Los contratos del sector público. 


 Elementos del contrato administrativo. 


 Tipos de contratos administrativos. 


 Procedimiento de contratación. 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019/ 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


OFIMÁTICA Y PROCESO DE LA INFORMACIÓN 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
CF GRADO SUPERIOR: 


ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 
1º 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


La formación de este módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo 


formativo que se relacionan a continuación, conforme a la Orden de 11 de marzo de 2013, 
BOJA Nº 77 DE 22 DE ABRIL DE 2013: 


a) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo 
su estructura, elementos y características para elaborarlos. 


b) Identificar y seleccionar las expresiones de lengua inglesa, propias de la empresa, para 
elaborar documentos y comunicaciones. 


c) Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas con 
su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar documentos y 
comunicaciones. 


d) Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión 
empresarial. 


e) Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas para clasificar, 
registrar y archivar comunicaciones y documentos. 


f) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con la 
evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la 
información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a 
nuevas situaciones laborales y personales. 


g) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección ambiental, 
proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de acuerdo con 
la normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos seguros. 


h)  Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 
proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser 
capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 
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COMPETENCIAS BÁSICAS (E.S.O.) 


 


 


 
La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 
sociales de este título que se relacionan a continuación: 


a) Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de 
información de la empresa. 


b) Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información 
obtenida y/o necesidades detectadas. 


c) Proponer líneas de actuación encaminadas a mejorar la eficiencia de los procesos 
administrativos en los que interviene. 


d) Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas 
apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa. 


e) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 
conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 
gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida 
y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación. 


f) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 
utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 
adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en 
el ámbito de su trabajo. 


g) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 
“diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de 
producción o prestación de servicios. 


COMPETENCIAS PROFESIONALES (FORMACIÓN PROFESIONAL) 
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1ª EVALUACIÓN 


N
º
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(M
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a
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n
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a
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CONCEPTOS 


33  1 OPERATORIA DE TECLADOS 


5  2 INFORMÁTICA BÁSICA 


8  3 SISTEMAS OPERATIVOS: WINDOWS 


2  5 INTERNET. APLICACIONES DE CORREO Y AGENDA ELECTRÓNICA 


30  6 PROCESADORES DE TEXTOS: Microsoft Word 


78 HORAS TOTALES TRIMESTRE 1º 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 


 


ACTITUDES 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 
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2ª EVALUACIÓN 
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CONCEPTOS 


20  1 OPERATORIA DE TECLADOS 


14  7 PROCESADORES DE TEXTOS (Continuación): Microsoft Word 


26  8 HOJAS DE CÁLCULO: Microsoft Excel 


60 HORAS TOTALES TRIMESTRE 2º 


 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 


 


 


 


 


ACTITUDES 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 
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3ª EVALUACIÓN 


N
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CONCEPTOS 


16  1 OPERATORIA DE TECLADOS 


06  9 HOJAS DE CÁLCULO (continuación): Microsoft Excel 


20  10 BASES DE DATOS: Microsoft Access 


12  11 BASES DE DATOS (continuación): Microsoft Access 


    


54 HORAS TOTALES TRIMESTRE 3º 


 


 


 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 


 


 


 


ACTITUDES 


 


Se seguirá lo indicado en Metodología y Evaluación 


 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C9hdz5gLKcoNzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 5/15


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


 29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono   951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


6 de 15 


 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C9hdz5gLKcoNzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 6/15


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


 29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono   951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


7 de 15 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


 Explicación en gran grupo. 


 Explicación individual. 


 Realización de ejercicios teóricos y prácticos. 


 Corrección de ejercicios individual y colectivamente. 


 Controles de conocimientos teóricos y prácticos. 


 La unidad “Operatoria de teclados” se desarrollará a lo largo de los tres trimestres. Durante las 


primeras sesiones, el profesor indicará a los alumnos, las normas básicas para empezar a 


utilizar el teclado. El profesor podrá realizar una prueba a los alumnos que ya vienen con 


conocimientos a fin de conocer el nivel de pulsaciones por minuto de cada uno.  


 Cuando el profesor lo indique, el alumno podrá utilizar un programa de mecanografía para 


coger soltura ante el teclado. 


 El profesor verificará periódicamente si las normas básicas para la escritura al tacto en el 


teclado del ordenador, se van respetando por cada uno de los alumnos: no mirar al teclado, 


colocación correcta de los dedos, postura correcta ante el ordenador, pulsación correcta de las 


teclas, etc.  


 


EVALUACIÓN: CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS 


Este módulo está formado por 192 horas lectivas. El total de las horas se distribuyen en tres 


evaluaciones que contienen ejercicios teóricos y prácticos. Este módulo tiene 2 bloques diferentes y 


han de ser superados independientemente cada una de ellos: Operatoria de teclados y Práctica de 


Informática. La parte de Operatoria de teclados se desarrollará durante las 3 evaluaciones; la parte 


correspondiente a la teoría se desarrollará durante el primer trimestre y la parte práctica ocupará los 3 


trimestres como se indica en los contenidos. 
 


Cada evaluación, se valorará teniendo en cuenta las calificaciones y ejercicios de clase, así 


como la actitud del alumno, además de los controles escritos y orales necesarios, que serán 


tanto teóricos como prácticos. 


Para aprobar cada evaluación tendrán que superarse todas las partes indicadas, teniendo en 


cuenta que la parte teórica y práctica de los controles deberán superarse también de forma 


independiente; si alguna de las partes estuviese suspensa, la evaluación estará suspensa. La 


evaluación se entenderá superada cuando se tenga una calificación de 5 sobre 10 


Cada evaluación tendrá que superarse de forma independiente y para poder promediar para la 


nota de junio. No se podrá aprobar en junio si no se tiene cada una de las 3 evaluaciones 


aprobadas de forma independiente. 
 


En los exámenes teóricos, si las preguntas son de tipo test o del tipo “completar”, las 


respuestas incorrectas llevarán penalización, que podrá llegar a ser el doble de la puntuación 


correspondiente a una respuesta correcta. 
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En los exámenes prácticos, cuando estén formados por partes completamente diferentes, 


también deberán ser superadas de forma independiente cada una de las citadas partes. Por el 


contrario, cuando estos exámenes estén formados por una sola cuestión práctica, como la 


realización de una base de datos, será el profesor el que señale la cantidad de ejercicio a realizar 


para aprobar, haciéndolo constar en el enunciado del ejercicio de examen. 


 


Según acuerdo del departamento, los alumnos con un nº. de faltas de asistencia, justificadas o 


sin justificar, superior o igual al 15% de las horas lectivas (192), perderán el derecho a 


examinarse por evaluaciones. En esta asignatura serán 29 el nº. máximo. 


 Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán 


válidas si tienen carácter formal (médico, juzgado, etc....) y solamente a efectos de 


calificación de clase 


 


La nota de evaluación se obtendrá en base a: 


 


1. La nota del examen, que constituirá un 80% de la misma. Para la calificación de las 


pruebas escritas y/o orales, teórico y/o prácticas, se tendrá en cuenta: 


– Los controles, tanto teóricos como prácticos, se considerarán superados cuando se 


obtenga al menos una calificación de 4 sobre 8. Si los controles, se calificaran 


sobre 10 (cuando sea más clara la valoración de los ejercicios) se pasaría después 


la valoración al 80% Se calificará separadamente teoría y práctica. Para poder 


aprobar un examen formado por teoría y práctica, deberán estar aprobadas ambas 


partes. De forma excepcional y según el criterio del profesor de la asignatura se 


podrá hacer media entre los controles realizados en la evaluación, si la nota de 


uno de ellos es de 4,8 (sobre 10) como mínimo y siempre que la nota media sea de 


aprobado. No se podrá hacer media si la nota es inferior a 4,8 


– Se valorarán negativamente las faltas de ortografía, (0,10 puntos por falta) y la 


deficiente presentación de escritos y documentos (hasta 0,50 puntos) 


- En caso de que los ejercicios propuestos tengan distinta valoración, esta se 


indicará claramente. 


2. La nota de clase, que estará formada por el 20 % restante y valorará: 


2.1 Actitud y participación: 10%: 


 Puntualidad: No tiene retrasos injustificados.   


 Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asiste a visitas conferencias y 


actividades programadas. 


 Interés por la materia: Trabaja en clase y sigue las explicaciones sin 


distraerse, sin interrumpir, sin hablar con los compañeros y sin hacer otras 


cosas, interviene de forma constructiva. 


2.2. Trabajos, tareas y ejercicios a realizar tanto en clase como en casa: 10%: 


 Ejercicios hechos 


  Ejercicios bien hechos, con puntualidad y presentados correctamente 
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 Los alumnos que no tengan entregados o realizados los ejercicios de clase correspondientes al 


tema o temas de un control en la fecha que se establezca por el profesor, no podrán realizar el 


control correspondiente hasta la fecha de recuperación y solamente cuando se hubiesen 


entregado los ejercicios. 


 Los alumnos que no hayan superado alguna evaluación, en junio serán evaluados de las que 


tengan pendientes. Los alumnos que hayan perdido el derecho examinarse por evaluaciones, se 


examinarán en la convocatoria de junio, con una sola prueba, específica para cada caso y por 


tanto distinta a la que tengan que realizar el resto de los alumnos que no hayan perdido el 


derecho indicado. 
 


En la unidad “Operatoria de teclados”, hay que tener en cuenta lo siguiente: 


 Se  desarrollará a lo largo de todo el curso, dedicando a cada trimestre las horas indicadas en esta 


programación y en el cuaderno del profesor. 


 Generalmente, en la primera evaluación, no se exigirá velocidad, excepto que por el nivel del 


grupo, el profesor considere otra cosa. 


Los criterios de evaluación particulares para la unidad de Operatoria de teclados son los siguientes: 


 Primera evaluación:  


- Conocimiento del teclado, es decir, la posición de las letras y otros símbolos en el 


teclado sin necesidad de mirar. 


- Colocación correcta de las manos y dedos sobre el teclado. 


- Postura adecuada delante del teclado. 


- Utilización correcta de los dedos al pulsar las teclas, incluidos los pulgares. 


- Realización de los ejercicios sin mirar al teclado, debiendo completar hasta el tema 


16 del método que se sigue para la realización de los ejercicios. 


- Los errores cometidos no deben superar el 0,5 % de las pulsaciones netas en 


ejercicios y controles. 


 Segunda evaluación: 


- Además de los conocimientos básicos correspondientes a la primera evaluación, 


los alumnos deberán completar hasta el tema 31 como mínimo del método, con un 


máximo de errores del 0,5%, tanto en los ejercicios de clase como en los controles 


que se realicen. 


 Tercera evaluación: 


- Además de los conocimientos básicos correspondientes a la primera Y segunda 


evaluación, los alumnos deberán alcanzar entre 260 y 300 pulsaciones por minuto, 


con un máximo de errores del 0,5%, tanto en los ejercicios de clase como en los 


controles que se realicen. 


 


 Los controles de Operatoria de teclados son independientes de las otras 2 partes y deberán estar 


aprobados para aprobar la evaluación correspondiente y la asignatura a final de curso 
 


El proceso de enseñanza-aprendizaje de Operatoria de teclados debe tener un sistema de evaluación 


independiente del resto de las unidades. 
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*La calificación del bloque operatoria de teclados se realizará  teniendo en cuenta  las siguientes 


consideraciones: 


 


1ª Evaluación 


 


130 pulsaciones / minuto                                       Nota: 5 


Entre 130 y 150 pulsaciones / minuto  Nota: 6 


Entre 150 y 160 pulsaciones / minuto  Nota: 7 


Entre 160 y 170 pulsaciones / minuto  Nota: 8  


Entre 170 y 180 pulsaciones / minuto  Nota: 9  


Más de 180 pulsaciones / minuto  Nota: 10 


 


Máximo de errores permitidos: 5 a 7 errores por minuto. 


 


2ª Evaluación 


 


200 pulsaciones / minuto                                       Nota: 5 


Entre 200 y 210 pulsaciones / minuto  Nota: 6 


Entre 210 y 220 pulsaciones / minuto  Nota: 7 


Entre 220 y 230 pulsaciones / minuto  Nota: 8  


Entre 230 y 240 pulsaciones / minuto  Nota: 9  


Más de 240 pulsaciones / minuto  Nota:10 


 


Máximo de errores permitidos: 3 a 5  errores por minuto. 


 


 


3ª Evaluación 


 


250 pulsaciones / minuto        Nota: 5 


Entre 260 y 270 pulsaciones / minuto  Nota: 6 


Entre 270 y 280 pulsaciones / minuto  Nota: 7 


Entre 280 y 290 pulsaciones / minuto  Nota: 8  


Entre 290 y 300 pulsaciones / minuto  Nota: 9  


Más de 300 pulsaciones / minuto  Nota:10 


 


Máximo de errores permitidos: 2  errores por minuto. 


 


El exceso de errores en las pruebas realizadas, independientemente del número de pulsaciones por 


minuto alcanzadas,  puede ser motivo para considerar las mismas con una valoración o en su caso 


calificación de INSUFICIENCIA.  


 


 Las calificaciones anteriores  se modificarán para  aquellos alumnos que necesiten una adaptación 


curricular personalizada o si se detecta por el profesor del módulo alguna situación especial que lo 


requiera. 
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Cada evaluación tendrá una nota que será el resultado de sumar el 60% de la nota de informática más 


el 20% de la nota de teclados, siempre y cuando en cada una de las notas anteriores se haya alcanzado 


por lo menos un 5. En caso contrario la nota será de 4 o menor. Además formaran parte de la nota el 


20% entre asistencia y ejercicios realizados. 


Niveles mínimos a alcanzar por el alumno. Ningún alumno superará la asignatura, ya sea por 


evaluaciones o en la convocatoria de junio, si no supera de forma independiente lo siguiente: 


- Conocimiento de las definiciones mínimas de teoría. 


- Utilización del teclado del ordenador con agilidad. 


- Manejo del sistema operativo Windows, del procesador de textos, de la hoja de 


cálculo y de la base de datos. 


- Realización de todos los ejercicios teóricos y prácticos propuestos en clase, con 


la aprobación de los controles. 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  / SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


Recuperaciones. Se realizarán a continuación de las evaluaciones trimestrales, mediante un nuevo 


control, siguiendo los criterios de evaluación. Estas recuperaciones se realizarán del bloque suspenso 


completo, es decir, mediante un solo control, sin división de partes dentro de cada uno de los 3 bloques 


que componen la asignatura (Operatoria de teclados, Teoría informática y Práctica) salvo que el 


profesor lo considere necesario. También se realizarán las recuperaciones de las notas de clase si fuese 


necesario. 


Los alumnos de la convocatoria de junio, se examinarán de las evaluaciones que tengan pendientes, 


salvo que hayan perdido el derecho a examinarse por evaluaciones.  


La puntuación máxima en las recuperaciones trimestrales y en las convocatorias de junio, será de 5. 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


Ordenadores (uno por alumno), red local, conexión para internet en todos los equipos, impresora, 


proyector de pantalla, pantalla de proyección, libros de texto, folios, fotocopias complementarias, 


libros de consulta, programas de ordenador, disquetes, pizarra blanca, rotuladores para pizarra blanca, 


CDs, discos duros externos, “pendrives”, (uno por alumno) 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


Se prestará atención especial a aquellos alumnos con necesidades educativas especiales, como la 


ubicación en un ordenador de fácil acceso a la hora de entrar y salir del aula proporcionándoles 


siempre que sea posible material complementario que ayude a su aprendizaje 


Se tratará de adaptar las pruebas y controles que se realicen a estos alumnos (pantalla de ordenador 


más grande, más tiempo para la realización de ejercicios, fotocopias ampliadas y medidas similares). 
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TEMAS  TRANSVERSALES 


 


Se inducirán actitudes de responsabilidad, de comportamiento y seguridad en el trabajo, criterios 
ecológicos, convivencia pacífica y tolerancia, respeto, etc.  
 


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


Los alumnos que hayan perdido el derecho a la examinarse por evaluaciones, se examinarán en la 


convocatoria de junio de todo el temario, independientemente del resto de los alumnos y en una 


prueba única cuya puntuación máxima será de 5. 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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ASIGNATURA/MÓDULO: 


OFIMÁTICA Y PROCESO DE LA INFORMACIÓN 


R
e
a
le


s
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EVALUACIÓN: Primera CURSO:1º 


GRUPO: 
   


 33  1 OPERATORIA DE TECLADOS 


   


 5  2 INFORMÁTICA BÁSICA 


   


 8  3 SISTEMAS OPERATIVOS: WINDOWS 
   


 2  5 INTERNET. APLICACIONES DE CORREO Y AGENDA ELECTRÓNICA 


   


 30  6 PROCESADORES DE TEXTOS: Microsoft Word 


   


 78 HORAS TOTALES TRIMESTRE 1º 
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OFIMÁTICA Y PROCESO DE LA INFORMACIÓN 
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 EVALUACIÓN: Segunda CURSO:1º 


GRUPO: 


   


 20  1 OPERATORIA DE TECLADOS    


 14  7 PROCESADORES DE TEXTOS (Continuación): Microsoft Word    


 26  8 HOJAS DE CÁLCULO: Microsoft Excel    


 60 HORAS TOTALES TRIMESTRE 2º 
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EVALUACIÓN: Tercera CURSO:1º 


GRUPO: 
   


 16  1 OPERATORIA DE TECLADOS    


 06  9 HOJAS DE CÁLCULO (continuación): Microsoft Excel    


 20  10 BASES DE DATOS: Microsoft Access    


 12  11 BASES DE DATOS (continuación): Microsoft Access    


 54 HORAS TOTALES TRIMESTRE 3º 
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PROGRAMACIÓN CURSO 2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS GRADO SUPERIOR 1º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


 


La normativa que se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha sido: 
 


- Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de 
Técnico Superior de Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, 
así como Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 
correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 
certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas 
de formación profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la 
Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- El Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo. 
   


 


 


 


 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales que se relacionan a 


continuación: 


 Analizar y confeccionar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la 
empresa, identificando la tipología de los mismos y su finalidad, para gestionarlos. 
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 Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo 
su estructura, elementos y características para elaborarlos. 


 Analizar las posibilidades de las aplicaciones y equipos informáticos, relacionándolas 
con su empleo más eficaz en el tratamiento de la información para elaborar 
documentos y comunicaciones. 


 Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la 
gestión empresarial. 


 


 Identificar las técnicas y parámetros que determinan las empresas para clasificar, 
registrar y archivar comunicaciones y documentos. 


 Reconocer las técnicas de atención al cliente/usuario, adecuándolas a cada caso y 
analizando los protocolos de calidad e imagen empresarial o institucional para 
desempeñar las actividades relacionadas. 


 


 Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos 
de trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 


 Aplicar estrategias y técnicas de comunicación, adaptándose a los contenidos que se 
van a transmitir, a la finalidad y a las características de los receptores, para asegurar la 
eficacia en los procesos de comunicación. 


 


 


 


 


COMPETENCIAS CLAVE 


 


 


 


La formación de módulo también contribuye a alcanzar las siguientes competencias 
profesionales, personales y sociales: 


 Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de 
información de la empresa. 


 Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información 
obtenida o necesidades detectadas. 


 Detectar necesidades administrativas o de gestión de la empresa de diversos tipos, a 
partir del análisis de la información disponible y del entorno. 


 Proponer líneas de actuación encaminadas a mejorar la eficiencia de los procesos 
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administrativos en los que interviene. 


 Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas 
apropiadas y los parámetros establecidos en la empresa. 


 Atender a los clientes/usuarios en el ámbito administrativo y comercial asegurando los 
niveles de calidad establecidos y ajustándose a criterios éticos y de imagen de la 
empresa/institución. 


 


- Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su 


responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la 


información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de 


las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo 
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


1. Aspectos generales para entender la comunicación 


OBJETIVOS  


– Reflexionar sobre los aspectos básicos de la comunicación. 
– Conocer las formas de comunicaciones unidireccionales y bidireccionales. 
– Identificar los elementos que intervienen en la comunicación. 
– Identificar las barreras y los errores en la comunicación.  


CONTENIDO 


1. ¿Qué es la comunicación? 
2. Elementos que intervienen en la comunicación. 
3. Etapas del proceso de la comunicación. 
4. Objetivos de la comunicación. 
5. Errores en la comunicación. 
6. Barreras en la comunicación. 
7. Comunicación efectiva. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 2. Realiza comunicaciones orales presenciales y no presenciales, aplicando 
técnicas de comunicación y adaptándolas a la situación y al interlocutor. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los elementos y las etapas de un proceso de comunicación. 
f) Se han detectado las interferencias que producen las barreras de la comunicación en la 
comprensión de un mensaje y se han propuesto las acciones correctivas necesarias. 
g) Se ha utilizado el léxico y las expresiones adecuadas al tipo de comunicación y a los 
interlocutores. 
h) Se han aplicado convenientemente elementos de comunicación no verbal en los 
mensajes emitidos.  
i) Se ha valorado si la información es transmitida con claridad, de forma estructurada, con 
precisión, con cortesía, con respeto y con sensibilidad.  
j) Se han comprobado los errores cometidos y se han propuesto las acciones correctoras 
necesarias. 
NÚMEROS DE HORAS 5 
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2. Comunicación oral presencial 


OBJETIVOS  


 Reflexionar sobre los aspectos básicos de la comunicación oral.  


 Conocer las formas de comunicaciones unidireccionales y bidireccionales. 


 Practicar habilidades sociales propias de la comunicación oral. 


 Aplicar las técnicas de comunicación al ámbito laboral. 


CONTENIDO 


1. ¿Qué es la comunicación oral presencial? 
1.1. Características de la comunicación oral presencial. 
1.2. Elementos paralingüísticos orales. 
1.3. Principios básicos de la comunicación oral presencial. 


2. Elementos que componen la comunicación oral presencial 
2.1. Elementos visuales. 
2.2. Elementos vocales. 
2.3. Elementos verbales. 


3. Proceso en la comunicación oral presencial. 
3.1. Etapas del proceso en la comunicación. 
3.2. Barreras de la comunicación. 
3.3. Soluciones de los problemas de la comunicación oral presencial. 


4. Técnicas para hablar en público. 
5. Técnicas de imagen personal. 
6. Formas de comunicación oral presencial. 


6.1. Técnicas de participación oral individual. 
6.2. Técnicas de participación oral colectiva. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 2. Realiza comunicaciones orales presenciales y no presenciales, aplicando 
técnicas de comunicación y adaptándolas a la situación y al interlocutor. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los elementos y las etapas de un proceso de comunicación. 
b) Se han aplicado las distintas técnicas de comunicación oral presencial.  
c) Se ha aplicado el protocolo de comunicación verbal y no verbal en las comunicaciones 
presenciales. 
e) Se han tenido en cuenta las costumbres socioculturales y los usos empresariales, y se ha 
valorado la importancia de la transmisión de la imagen corporativa. 
f) Se han detectado las interferencias que producen las barreras de la comunicación en la 
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comprensión de un mensaje y se han propuesto las acciones correctivas necesarias. 
g) Se ha utilizado el léxico y las expresiones adecuadas al tipo de comunicación y a los 
interlocutores. 
h) Se han aplicado convenientemente elementos de comunicación no verbal en los 
mensajes emitidos. 
i) Se ha valorado si la información es transmitida con claridad, de forma estructurada, con 
precisión, con cortesía, con respeto y con sensibilidad. 
j) Se han comprobado los errores cometidos y se han propuesto las acciones correctoras 
necesarias. 


 


NÚMERO DE HORAS  15
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3. Comunicación oral no presencial 


OBJETIVOS  


– Reflexionar sobre la forma correcta de atender las llamadas telefónicas de la 
empresa. 


– Conocer las formas de comunicación que se están generalizando en las empresas.  
– Valorar la conveniencia y la utilidad del empleo de una determinada tecnología. 


CONTENIDO 


1. ¿Qué es la comunicación oral no presencial? 
2. Comunicación telefónica. 


2.1. Estructura general de una conversación telefónica. 
2.2. Componentes de la atención telefónica. Expresiones adecuadas. 
2.3. La cortesía en las comunicaciones telefónicas. 
2.4. Tratamiento de las diversas categorías de llamadas. 
2.5. Confidencialidad de las llamadas. 


3. Redes telefónicas. 
4. Centralita. Uso del listín telefónico. 
5. Videoconferencia. 


5.1. Elementos o dispositivos técnicos para poder realizar una videoconferencia. 
5.2. Skype. 
5.3. Webinario. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 2. Realiza comunicaciones orales presenciales y no presenciales, aplicando 
técnicas de comunicación y adaptándolas a la situación y al interlocutor. 


Criterios de evaluación: 


b) Se han aplicado las distintas técnicas de comunicación oral presencial y telefónica. 
c) Se ha aplicado el protocolo de comunicación verbal y no verbal en las comunicaciones no 
presenciales. 
d) Se han identificado los elementos necesarios para realizar y recibir una llamada telefónica 
efectiva en sus distintas fases: preparación, presentación-identificación y realización de esta. 
e) Se han tenido en cuenta las costumbres socioculturales y los usos empresariales, y se ha 
valorado la importancia de la transmisión de la imagen corporativa. 
f) Se han detectado las interferencias que producen las barreras de la comunicación en la 
comprensión de un mensaje y se han propuesto las acciones correctivas necesarias. 
g) Se ha utilizado el léxico y las expresiones adecuadas al tipo de comunicación y a los 
interlocutores. 
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i) Se ha valorado si la información es transmitida con claridad, de forma estructurada, con 
precisión, con cortesía, con respeto y con sensibilidad. 
j) Se han comprobado los errores cometidos y se han propuesto las acciones correctoras 
necesarias. 


 


NÚMERO DE HORAS 15 
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4. La organización empresarial 


OBJETIVOS  


– Analizar la necesidad de establecer estructuras. 
– Conocer los principales modelos organizativos empresariales. 
– Diferenciar organización formal e informal. 
– Conocer la utilidad práctica de los distintos tipos de organigramas. 
– Diferenciar las distintas funciones del personal en la organización. 


CONTENIDO 


1. Organizaciones empresariales. 
1.1. Concepto y clasificación de organización empresarial. 
1.2. Objetivos de las organizaciones empresariales. 
1.3. Elementos de las organizaciones empresariales. 


2. Funciones en la organización empresarial. 
2.1. Dirección. Concepto y funciones. 
2.2. Planificación. Concepto y clasificación. 
2.3. Organización. Concepto y tipos de organización empresarial. Departamentos y áreas 


funcionales. 
2.4. Control. Concepto. Etapas y técnicas de control. 


3. Modelos de organización y sus organigramas. 
3.1. Organización lineal o jerárquica. 
3.2. Organización funcional o de Taylor. 
3.3. Organización lineal y de asesoramiento (staff). 
3.4. Organización por comités. 
3.5. Organización matricial. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 1. Caracteriza técnicas de comunicación institucional y promocional, 
distinguiendo entre internas y externas. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los tipos de instituciones empresariales, describiendo sus 
características jurídicas, funcionales y organizativas. 
b) Se han relacionado las funciones tipo de la organización: dirección, planificación, 
organización, ejecución y control. 
c) Se ha identificado la estructura organizativa para una asistencia o la prestación de un 
servicio de calidad. 
d) Se han relacionado los distintos estilos de mando de una organización con el clima laboral 
que generan. 
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NÚMERO DE HORAS 15
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5. Comunicación empresarial e imagen corporativa 


OBJETIVOS  


– Transmitir una visión general de la comunicación. 
– Conocer los elementos de la comunicación. 
– Analizar el proceso. 
– Reflexionar sobre las barreras y errores de la comunicación. 
– Reflexionar sobre la importancia de la imagen corporativa en los procesos de 


información y comunicación en las organizaciones. 


CONTENIDO 


1. Comunicación en la empresa. 
2. Tipos de comunicación en la empresa. 


2.1. Comunicación interna en la empresa. 
2.2. Comunicación externa en la empresa. 


3. Recepción de visitas. Habilidades sociales y protocolo en la empresa. 
4. Identidad e imagen corporativa en las organizaciones. 


4.1. Identidad corporativa en la empresa. 
4.2. Imagen corporativa en la empresa. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 1. Caracteriza técnicas de comunicación institucional y promocional, 
distinguiendo entre internas y externas. 


Criterios de evaluación: 


e) Se han definido los canales formales de comunicación en la organización a partir de su 
organigrama. 
f) Se han diferenciado los procesos de comunicación internos formales e informales. 
g) Se ha valorado la influencia de la comunicación informal y las cadenas de rumores en las 
organizaciones, y su repercusión en las actuaciones del servicio de información prestado. 
h) Se ha relacionado el proceso de demanda de información de acuerdo con el tipo de 
cliente, interno y externo, que puede intervenir en esta. 
i) Se ha valorado la importancia de la transmisión de la imagen corporativa de la 
organización en las comunicaciones formales. 
j) Se han identificado los aspectos más significativos que transmiten la imagen corporativa 
en las comunicaciones institucionales y promocionales de la organización. 
 
NÚMERO DE HORAS 15 
TOTAL HORAS TRIMESTRE 65 
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2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


6. Comunicación escrita en la empresa 


OBJETIVOS  


– Sensibilizar sobre el tema de la comunicación escrita en el ámbito de la empresa.  
– Asumir los principios de estilo en la comunicación escrita. 
– Reflexionar sobre las características propias de la redacción de textos comerciales. 
– Manejar las herramientas de corrección de textos. 


 


CONTENIDO 


1. Comunicación escrita. Características y requisitos. 
1.1. Ventajas e inconvenientes de la comunicación escrita. Errores que se cometen. 
1.2. Etapas para la elaboración y redacción de un texto. 
1.3. Características de textos utilizados en el ámbito empresarial y comercial. 


2. Normas gramaticales y ortográficas. 
2.1. Gramática. 
2.2. Ortografía. 
2.3. Signos de puntuación. 
2.4. Párrafos y formato de las páginas. 


3. Siglas y abreviaturas. 
4. Redacción mediante herramientas de tratamiento de textos. 
5. Herramientas para corrección de textos. 
6. Técnicas de transmisión de la imagen corporativa en los escritos. Papelería corporativa. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 3. Elabora documentos escritos de carácter profesional, aplicando criterios 
lingüísticos, ortográficos y de estilo. 


Criterios de evaluación: 


a) c) Se ha identificado al destinatario, observando las debidas normas de protocolo. 
d) Se han diferenciado las estructuras y estilos de redacción propios de la documentación 
profesional. 
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e) Se ha redactado el documento apropiado, utilizando una estructura, terminología y forma 
adecuadas, en función de su finalidad y de la situación de partida. 
i) Se ha utilizado la normativa sobre protección de datos y conservación de documentos, 
establecida para las empresas e instituciones públicas y privadas. 
j) Se han aplicado, en la elaboración de la documentación, las técnicas 3R (reducir, reutilizar 
y reciclar). 
k) Se han aplicado técnicas de transmisión de la imagen corporativa en las comunicaciones 
escritas, valorando su importancia para las organizaciones. 


NÚMERO DE HORAS 20 
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7.Documentos escritos en la comunicación empresarial 


OBJETIVOS  


 Conocer las características de la correspondencia comercial. 


 Identificar la estructura formal de la carta comercial y memorizar técnicas de 
redacción de cartas. 


 Conocer los principales textos utilizados por las empresas para comunicarse 
formalmente. 


 Analizar y elaborar textos de organización interna. 


 Redactar textos protocolarios y valorar su importancia. 


 Conocer y elaborar documentos de relación de la empresa y los ciudadanos con la 
Administración. 


CONTENIDO 


1. Evolución de la escritura. 
2. Documentos en la comunicación comercial y empresarial. 


2.1. Documentos de la comunicación interna empresarial. 
2.2. Documentos de la comunicación externa empresarial con carácter comercial. 
2.3. Documentos de la comunicación externa sin carácter comercial. 
2.4. Textos protocolarios en el ámbito empresarial. 


3. Documentos relacionados con la Administración Pública. 
3.1. Solicitud o instancia. 
3.2. Denuncia. 
3.3. Alegaciones y recursos. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 3. Elabora documentos escritos de carácter profesional, aplicando criterios 
lingüísticos, ortográficos y de estilo. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los soportes y los canales para elaborar y transmitir los documentos. 
b) Se han diferenciado los soportes más apropiados en función de los criterios de rapidez, 
seguridad y confidencialidad. 
f) Se han utilizado las aplicaciones informáticas de procesamiento de textos y autoedición, 
así como sus herramientas de corrección. 
k) Se han aplicado técnicas de transmisión de la imagen corporativa en las comunicaciones 
escritas, valorando su importancia para las organizaciones. 
 


NÚMERO DE HORAS 20
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8.Comunicación empresarial a través de Internet 


OBJETIVOS  


– Asumir la importancia en la comunicación personal y profesional de las redes 
sociales. 


– Valorar las ventajas e inconvenientes de la comunicación en las redes sociales. 
– Conocer las principales normas de netiqueta que deben aplicarse en las redes. 
– Reflexionar sobre la influencia de este nuevo modo de comunicación en el ámbito de 


las empresas. 


CONTENIDO 


1. Intranet, extranet e Internet. 
2. Webs o páginas de Internet. 


2.1. Blogs. 
2.2. Ventajas e inconvenientes de un blog frente a una web tradicional. 


3. Redes sociales. 
3.1. Redes sociales generales. 
3.2. Redes sociales especializadas. 


4. Aplicaciones de mensajería instantánea. 
5. La netiqueta en la red. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 3. Elabora documentos escritos de carácter profesional, aplicando criterios 
lingüísticos, ortográficos y de estilo. 


Criterios de evaluación: 


g) Se han publicado documentos con herramientas de la web 2.0. 
 


 


NÚMERO DE HORAS 10 


TOTAL HORAS AL TRIMESTRES 50 
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3ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Y ESTÁNDARES DE APRENDIZAJE 


 


 


 


9.Técnicas de comunicación en la atención al cliente 


OBJETIVOS  


– Definir cliente y distinguir los diferentes tipos según su comportamiento.  
– Identificar las fases que componen el proceso de atención al cliente.  
– Analizar las motivaciones de compra y los factores que inciden en su desarrollo por 


parte del cliente.  
– Analizar los errores más habituales en las relaciones con el cliente. 


CONTENIDO 


1. El cliente. 
1.1. Tipología de cliente y características. 
1.2. Factores de comportamiento del cliente. 


2. Atención al cliente en la empresa. 
2.1. Características de la atención al cliente. 
2.2. Canales de comunicación del proceso de atención al cliente. 
2.3. Fases del proceso de la atención al cliente. 
2.4. Elementos del proceso de atención al cliente. 


3. Satisfacción del cliente. Evaluación y control de los procesos de satisfacción. 
4. Fidelización del cliente. 


4.1. Estrategias de fidelización. 
4.2. Programas de fidelización. 


5. Sistemas de información y bases de datos relacionadas con la atención al cliente. 
6. Variables que influyen en la atención al cliente. 


6.1. Posicionamiento e imagen de la marca. 
6.2. Relaciones públicas. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 5. Aplica técnicas de comunicación, identificando las más adecuadas en la 
relación y atención a los clientes/usuarios. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han aplicado técnicas de comunicación y habilidades sociales que facilitan la empatía 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C93LUJeX3eUDjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 16/48


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 
 


 


 


 17 de 48 


con el cliente/usuario en situaciones de atención/asesoramiento a este. 
b) Se han identificado las fases que componen el proceso de atención al 
cliente/consumidor/usuario a través de diferentes canales de comunicación. 
c) Se ha adoptado la actitud más adecuada según el comportamiento del cliente ante 
diversos tipos de situaciones. 
d) Se han analizado las motivaciones de compra o demanda de un producto o servicio por 
parte del cliente/usuario. 
e) Se ha obtenido, en su caso, la información histórica del cliente.  
f) Se ha aplicado la forma y actitud adecuadas en la atención y asesoramiento a un cliente 
en función del canal de comunicación utilizado.  
g) Se han analizado y solucionado los errores más habituales que se cometen en la 
comunicación con el cliente/usuario. 
 
NÚMERO DE HORAS 10
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10.Gestión de consultas, quejas y reclamaciones 


OBJETIVOS  


 Valorar la importancia de la protección al consumidor. 


 Identificar, analizar y aplicar la normativa en materia de consumo. 


 Desarrollar un procedimiento completo de resolución de quejas y reclamaciones, 
identificando sus elementos básicos y utilizando los documentos apropiados. 


 Identificar la normativa en materia de consumo. 


 Diferenciar entre demanda y reclamación. 


 Identificar todas y cada una de las fases del desarrollo de un proceso arbitral de 
consumo. 


CONTENIDO 


1. Protección del consumidor. 
1.1. Diferencias entre consumidor, usuario y cliente. 
1.2. Derechos de los consumidores. Marco legislativo. 


2. Instituciones y organismos públicos y privados de protección al consumidor. 
2.1. Organismos públicos de protección del consumidor. 
2.2. Las asociaciones de consumidores y usuarios. 


3. Protección del consumidor o usuario en Internet. 
4. Sugerencias, quejas y reclamaciones. 


4.1. Diferencias entre sugerencia, queja y reclamación. 
4.2. Cómo realizar una reclamación. 


5. Mediación y arbitraje. 
5.1. Mediación. 
5.2. Arbitraje de consumo. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 6. Gestiona consultas, quejas y reclamaciones de posibles clientes, aplicando la 
normativa vigente. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han descrito las funciones del departamento de atención al cliente en empresas. 
b) Se ha valorado la importancia de una actitud proactiva para anticiparse a incidencias en 
los procesos. 
c) Se ha interpretado la comunicación recibida por parte del cliente. 
d) Se han relacionado los elementos de la queja/reclamación con las fases que componen el 
plan interno de resolución de quejas/reclamaciones. 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C93LUJeX3eUDjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 18/48


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 
 


 


 


 19 de 48 


e) Se han diferenciado los tipos de demanda o reclamación. 
f) Se ha gestionado la información que hay que suministrar al cliente. 
g) Se han determinado los documentos propios de la gestión de consultas, quejas y 
reclamaciones. 
h) Se han redactado escritos de respuesta, utilizando medios electrónicos u otros canales de 
comunicación. 
i) Se ha valorado la importancia de la protección del consumidor. 
j) Se ha aplicado la normativa en materia de consumo. 
 
 
NÚMERO DE HORAS 10 
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11.Servicio posventa 


OBJETIVOS  


 Determinar las fases que componen el proceso posventa y las situaciones 
comerciales que precisan este servicio. 


 Analizar las herramientas más habituales en el desarrollo del servicio posventa y los 
distintos elementos que intervienen en la fidelización de clientes. 


 Identificar los estándares de calidad precisos para la prestación del servicio posventa. 


 Valorar la importancia del servicio posventa en la relación con los clientes.  


CONTENIDO 


1. Proceso del servicio posventa y su relación con otros procesos. 
1.1. Información de entrada. 
1.2. Información de salida. 


2. Actividades posteriores a la venta. 
3. Gestión de la calidad en el servicio posventa. 


3.1. Fases para la gestión de la calidad en el servicio posventa. 
3.2. La valoración de un producto o servicio para el cliente. Percepción de calidad. 


4. Los Técnicas y herramientas para la gestión de la calidad. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 5. Aplica técnicas de comunicación, identificando las más adecuadas en la 
relación y atención a los clientes/usuarios. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han aplicado técnicas de comunicación y habilidades sociales que facilitan la empatía 
con el cliente/usuario en situaciones de atención/asesoramiento a este. 
b) Se han identificado las fases que componen el proceso de atención al 
cliente/consumidor/usuario a través de diferentes canales de comunicación. 
c) Se ha adoptado la actitud más adecuada según el comportamiento del cliente ante 
diversos tipos de situaciones. 
e) Se ha obtenido, en su caso, la información histórica del cliente.  
g) Se han analizado y solucionado los errores más habituales que se cometen en la 
comunicación con el cliente/usuario. 
 
RA 7. Organiza el servicio posventa, relacionándolo con la fidelización del cliente. 
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Criterios de evaluación: 


a) Se ha valorado la importancia del servicio posventa en los procesos comerciales. 
b) Se han identificado los elementos que intervienen en la atención posventa. 
c) Se han identificado las situaciones comerciales que precisan seguimiento y servicio 
posventa.  
d) Se han aplicado los métodos más utilizados habitualmente en el control de calidad del 
servicio posventa y los elementos que intervienen en la fidelización del cliente. 
e) Se han distinguido los momentos o fases que estructuran el proceso de posventa. 
f) Se han utilizado las herramientas de gestión de un servicio posventa. 
g) Se han descrito las fases del procedimiento de relación con los clientes. 
h) Se han descrito los estándares de calidad definidos en la prestación del servicio. 
i) Se han detectado y solventado los errores producidos en la prestación del servicio. 
j) Se ha aplicado el tratamiento adecuado en la gestión de las anomalías producidas. 


 


NÚMERO DE HORAS 10 
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12.Archivo, registro y recuperación de la información 


OBJETIVOS  


 Comentar los pasos en que se resume la gestión de la correspondencia de entrada y 
de salida. 


 Cumplimentar los libros registro de entrada y salida de correspondencia. 


 Conocer las posibilidades que ofrece el servicio español de Correos. 


 Valorar la necesidad de utilizar los servicios de mensajería y paquetería del sector 
privado. 


 Conocer las principales normas y sistemas de clasificación. 


 Valorar la necesidad de archivar documentos tanto en soporte papel como en soporte 
informático. 


 Sistematizar la organización en carpetas del correo electrónico. 
 


CONTENIDO 


1. Gestión de la correspondencia. 
1.1. Tratamiento de la gestión de la correspondencia de entrada. 
1.2. Tratamiento de la gestión de la correspondencia de salida. 
1.3. Libros de registro. 


2. Servicios de Correos, correspondencia y paquetería. 
2.1. Correos. 
2.2. Servicios privados de mensajería y paquetería. 


3. Firma electrónica y certificado digital. 
4. Procedimientos de seguridad y confidencialidad de la información. 
5. Archivo. Concepto y finalidad. 


5.1. Sistemas de clasificación. 
5.2. Archivo: concepto y tipos. 
5.3. Organización del archivo. 
5.4. El proceso del archivo. 
5.5. Destrucción de documentos. 


6. Archivo de la información en soporte informático. 
6.1. Bases de datos. 
6.2. Procedimientos de protección de datos. 


7. Correo electrónico. 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


RA 4. Determina los procesos de recepción, registro, distribución y recuperación de 
comunicaciones escritas, aplicando criterios específicos de cada una de estas tareas. 
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Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado los medios, procedimientos y criterios más adecuados en la recepción, 
registro, distribución y transmisión de comunicación escrita a través de los medios 
telemáticos. 
b) Se han determinado las ventajas e inconvenientes de la utilización de los distintos medios 
de transmisión de la comunicación escrita. 
c) Se ha seleccionado el medio de transmisión más adecuado en función de los criterios de 
urgencia, coste y seguridad. 
d) Se han identificado los soportes de archivo y registro más utilizados en función de las 
características de la información que se va a almacenar. 
e) Se han analizado las técnicas de mantenimiento del archivo de gestión de 
correspondencia convencional. 
f) Se ha determinado el sistema de clasificación, registro y archivo apropiado al tipo de 
documentos. 
g) Se han reconocido los procedimientos de consulta y conservación de la información y 
documentación. 
h) Se han respetado los niveles de protección, seguridad y acceso a la información según la 
normativa vigente y se han aplicado, en la elaboración y archivo de la documentación, las 
técnicas 3R (reducir, reutilizar, reciclar). 
i) Se han registrado los correos electrónicos recibidos o emitidos de forma organizada y 
rigurosa, según técnicas de gestión eficaz. 
j) Se ha realizado la gestión y mantenimiento de libretas de direcciones. 
k) Se ha valorado la importancia de la firma digital en la correspondencia electrónica. 


 


NÚMERO DE HORAS 15 
TOTAL HORAS AL TRIMESTRE 45 
 


 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 


 


Transversalmente, se intentará inducir actitudes de responsabilidad, respeto y tolerancia.   
Se fomentará la participación y colaboración, así como la solidaridad. 
 


 


 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


Entendemos el aprendizaje como un proceso, dentro de la concepción constructivista y del 
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aprendizaje significativo. En este sentido, planteamos como principios metodológicos los 
siguientes: 


 Se deberá partir de las capacidades actuales del alumno. 


 El alumno deberá ser el protagonista y el artífice de su propio aprendizaje. Se tratará de 
favorecer el aprendizaje significativo y se promoverá el desarrollo de la capacidad de 
“aprender a aprender”, intentando que el alumno adquiera procedimientos, estrategias y 
destrezas que favorezcan un aprendizaje significativo en el momento actual y que 
además le permitan la adquisición de nuevos conocimientos en el futuro. 


 Se propiciará una visión integradora y basada en la interdisciplinariedad, donde los 
contenidos se presentarán con una estructura clara, planteando las interrelaciones entre 
los distintos contenidos del mismo módulo y entre los de éste con los de otros módulos. 


 Ya que el aprendizaje requiere esfuerzo y energía, deberemos procurar que el alumno 
encuentre atractivo e interesante lo que se le propone. Para ello, hemos de intentar que 
reconozca el sentido y la funcionalidad de lo que aprende. Procuraremos potenciar la 
motivación intrínseca (gusto por la materia en sí misma porque las actividades que 
proponemos susciten su interés), acercando las situaciones de aprendizaje a sus 
inquietudes y necesidades y al grado de desarrollo de sus capacidades.  


Estrategias y técnicas 


Todo lo anterior se concreta a través de las estrategias y técnicas didácticas que apuntarán 
al tipo de actividades que se desarrollarán en el aula, así como al modo de organizarlas o 
secuenciarlas. 


La metodología aplicada deberá ser activa, de manera que el alumno no sea únicamente 
receptor pasivo, sino que observe, reflexione, participe, investigue, construya, etc. En este 
sentido, propiciaremos a través de las actividades el análisis y la elaboración de 
conclusiones con respecto al trabajo que se está realizando. 


Entre la gran diversidad de estrategias y técnicas didácticas que existen destacamos las 
siguientes: 


 Se partirá de los conocimientos previos del alumno, formales o no, para construir el 
conocimiento la materia. 


 Al principio de cada unidad se explicaran los objetivos y las capacidades que tienen que 
alcanzar para que los relacionen con los contenidos.  Justificar el tema. 


 La simulación será una herramienta de gran utilidad. 


 Se promoverá el trabajo en equipo, buscando favorecer la cooperación y el desarrollo de 
la responsabilidad en los alumnos. 


 Las actividades formativas tendrán como objetivo la funcionalidad y la globalización de 
los contenidos. 


 Se tratará el error como fuente de aprendizaje, teniendo en cuenta que a partir del 
reconocimiento, análisis y corrección de éste se puede mejorar. En este sentido se 
explicarán los criterios de corrección para que el alumno aprenda a detectar sus propias 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C93LUJeX3eUDjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 24/48


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 
 


 


 


 25 de 48 


carencias y a subsanarlas.  Debe aprender a autoevaluarse. 


 Para que reconozcan su nivel de comprensión, se pedirá de cada tema “el mapa 
conceptual. 


Técnicas para identificación de conocimientos previos: 


 Cuestionarios escritos. 


 Diálogos. 


Técnicas para la adquisición de nuevos contenidos: 


 Exposición-presentación de cada una de las unidades. 


 Exploraciones bibliográficas y normativas. 


 Discusión en pequeño/gran grupo. 


 Resolución de actividades y casos prácticos. 


 Exposición de los trabajos realizados. 


 Utilización de las nuevas tecnologías de la información. 


Tipología de las actividades 


En cada una de las unidades de trabajo se proponen sucesivamente actividades de 
comprensión, análisis, relación, consolidación y aplicación. Para su secuenciación se ha 
respetado el orden de exposición de los contenidos y se ha tenido en cuenta el grado de 
dificultad. Todas ellas se pueden resolver exclusivamente con los contenidos del libro.  
 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN  -  CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


Este módulo está formado por 160 horas lectivas. El total de las  horas se distribuyen 
en tres evaluaciones que contienen controles teóricos y prácticos, y que deberán de ser 
aprobados de forma independiente cada uno de ellos para poder hacer nota media y aprobar 
la evaluación. 


 
1) Las evaluaciones serán superadas si se alcanza una puntuación de 5 sobre 10. Los 


alumnos que no superen estos controles podrán recuperar en la convocatoria 
ordinaria. 


2) Cada evaluación se valorará teniendo en cuenta las calificaciones y ejercicios de 
clase, así como la actitud del alumno, además de los controles escritos y orales 
necesarios, que serán tanto teóricos como prácticos. 


3) Para aprobar cada evaluación tendrán que superarse todas las partes indicadas, 
teniendo en cuenta que la parte teórica y práctica de los controles deberán 
superarse también de forma independiente; si alguna de las partes estuviese 
suspensa, la evaluación estará suspensa. Los exámenes deberán estar aprobados 
para poder sumar las notas de clase. La evaluación se entenderá superada cuando 
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se tenga una calificación de 5 sobre 10. 
Cada evaluación tendrá que superarse de forma independiente para poder hacer  la 
nota media de junio. No se podrá aprobar en junio si no se tiene cada una de las 3 
evaluaciones aprobadas de forma independiente.  


4) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en este módulo 
profesional, cuando el número de faltas de asistencia a clases alcance el 15% del 
total de horas de dicho módulo, siendo el máximo de 24 faltas.  


 
5) La nota de cada evaluación estará formada por:  


 


1. La nota del examen, que constituirá un 80% de la misma. Para la calificación 
de las pruebas escritas y/o orales, teórico y/o prácticas, se tendrá en cuenta: 
 
– Los controles, tanto teóricos como prácticos, se considerarán superados 


cuando se obtenga al menos una calificación de 5 sobre 10. Se calificará 
separadamente teoría y práctica. Para poder aprobar un examen formado 
por teoría y práctica, deberán estar aprobadas ambas partes. De forma 
excepcional y según el criterio del profesor de la asignatura, se podrá 
hacer media entre los controles realizados en la evaluación, si la nota de 
uno de ellos es de 4,8 (sobre 10) como mínimo y siempre que la nota 
media sea de aprobado. No se podrá hacer media si la nota es inferior a 
4,8 
 


– Los controles, se aprobarán cuando la nota sea de 4 sobre 8. Si los 
controles, se calificaran sobre 10 (cuando sea más clara la valoración de 
los ejercicios) se pasaría después la valoración al 80%. 
  


– Se valorarán negativamente las faltas de ortografía, (hasta 0,20 puntos 
por falta) y la deficiente presentación de escritos y documentos (hasta 
0,50 puntos). 


 
- En caso de que los ejercicios propuestos tengan distinta valoración, ésta 


se indicará claramente.  
 
 
 


2.  La nota de clase, que estará formada por el 20 % restante y valorará: 
2.1 Actitud y participación: 10%: 


 Puntualidad: No tiene retrasos injustificados.   
 Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asiste a visitas conferencias y 


actividades programadas. 
 Interés por la materia: Trabaja en clase y sigue las explicaciones sin 
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distraerse, sin interrumpir, sin hablar con los compañeros y sin hacer 
otras cosas, interviene de forma constructiva. 
 


2.2. Trabajos, tareas y ejercicios a realizar tanto en clase como en casa: 
10%: 
 Ejercicios hechos 
 Ejercicios bien hechos, con puntualidad y presentados correctamente 


 
 Los alumnos que no tengan entregados o realizados los ejercicios de clase 


correspondientes al tema o temas de un control en la fecha que se establezca por 
el profesor, no podrán realizar el control correspondiente hasta la fecha de 
recuperación y solamente cuando se hubiesen entregado los ejercicios. 


 Los alumnos que no hayan superado alguna evaluación, en junio serán evaluados 
de las evaluaciones que tengan pendientes. Los alumnos que hayan perdido el 
derecho a la evaluación continua, se examinarán en la convocatoria de junio, con 
una sola prueba, específica para cada caso y por tanto distinta a la que tengan que 
realizar el resto de los alumnos que no hayan perdido el derecho indicado. 
 


 Según acuerdo del departamento, los alumnos con un número de faltas de 
asistencia, justificadas o sin justificar, superior al 15% de las horas lectivas de este 
módulo que son de 160 horas, perderán el derecho a examinarse por evaluaciones. 
En este módulo serán de 24 horas el número máximo. 
 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán válidas 


si tienen carácter formal (médico, juzgado, etc.) y solamente a efectos de calificación de 


clase. 


 


Niveles mínimos a alcanzar por el alumno. Ningún alumno superará la asignatura, ya sea por 


evaluaciones o en la convocatoria de junio, si no supera de forma independiente lo siguiente: 


- Conocimiento de las definiciones mínimas de teoría. 


- Realización y entrega de todos los ejercicios teóricos y prácticos propuestos en clase, 


bien hechos, y la aprobación de los controles 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C93LUJeX3eUDjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 27/48


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 
 


 


 


 28 de 48 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Se  facilitará, siempre que sea posible, material complementario que ayude a su aprendizaje cuando 


existan necesidades especiales. 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  /  SEGUIMIENTO DE PENDIENTES 


 


Tras cada evaluación, si el profesor lo estima oportuno, podrá realizar un examen de recuperación que 


se calificará igual que el de la evaluación. A esta nota se le añadirá la nota que el alumno haya 


obtenido en clase durante el trimestre. 


Los alumnos que no aprueben el módulo profesional a través de la sucesivas evaluaciones y sus 


recuperaciones, tendrán clases de refuerzo en los días señalados por la legislación de la Consejería para 


ello, insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como haciendo ejercicios 


referentes a los contenidos no superados. 


Para los alumnos que han perdido la evaluación continua o los que no han recuperado alguna de las 


evaluaciones se realizarán pruebas finales en junio. En esta prueba el alumno, al igual que durante las 


evaluaciones deberá aprobar cada una de las partes en que se divide la materia, así como la teoría y la 


práctica por separado. 


El alumno que supere, en cualquier momento del curso, el número de faltas establecidas para la 


pérdida de la evaluación continua, deberá realizar un examen de toda la materia impartida en el 


módulo (teórica y práctica) en la evaluación final de junio. Además, deberá presentar los trabajos y 


ejercicios que el profesor considere necesarios para superar los contenidos. 


 


 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


En el tratamiento didáctico de este módulo se deberán utilizar recursos materiales impresos, 


audiovisuales e informáticos.  


 Se hará uso del aula específica de ciclo. 


 Los alumnos dispondrán de los temas del libro Macmillan  


 Cuaderno de documentos. 


 Presentaciones en PowerPoint de cada una de las unidades. 


 Vídeos didácticos. 


 Se les proporcionará documentación cuando sea necesario. 


 Los alumnos utilizarán diccionarios físicos y online. 
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 Los alumnos utilizarán Equipos informáticos conectados a Internet  para localizar 


determinadas informaciones. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO Y MEJORA DE LA ESCRITURA, LECTURA Y EXPRESIÓN ORAL 


 


 


 


TRABAJOS MONOGRÁFICOS INTERDISCIPLINARES 


 


 


 


SEGUMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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ASIGNATURA/MÓDULO: COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 1º 


GRUPOS: 
   


5  1 


1. Aspectos generales para entender la comunicación 


1)¿Qué es la comunicación? 
2) Elementos que intervienen en la comunicación. 
3) Etapas del proceso de la comunicación. 
4) Objetivos de la comunicación. 
5) Errores en la comunicación. 
6) Barreras en la comunicación. 
7)Comunicación efectiva 
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15  2 


2. Comunicación oral presencial 


1. ¿Qué es la comunicación oral presencial? 
1.1. Características de la comunicación oral presencial. 
1.2. Elementos paralingüísticos orales. 
1.3. Principios básicos de la comunicación oral presencial. 


2. Elementos que componen la comunicación oral presencial 
2.1. Elementos visuales. 
2.2. Elementos vocales. 
2.3. Elementos verbales. 


3. Proceso en la comunicación oral presencial. 
3.1. Etapas del proceso en la comunicación. 
3.2. Barreras de la comunicación. 
3.3. Soluciones de los problemas de la comunicación oral 


presencial. 
4. Técnicas para hablar en público. 
5. Técnicas de imagen personal. 
6. Formas de comunicación oral presencial. 


6.1. Técnicas de participación oral individual 
6.2. Técnicas de participación colectiva  
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15  3 


 


3. Comunicación oral no presencial 


1. ¿Qué es la comunicación oral no presencial? 
2. Comunicación telefónica. 


2.1. Estructura general de una conversación telefónica. 
2.2. Componentes de la atención telefónica. Expresiones 


adecuadas. 
2.3. La cortesía en las comunicaciones telefónicas. 
2.4. Tratamiento de las diversas categorías de llamadas. 
2.5. Confidencialidad de las llamadas. 


3. Redes telefónicas. 
4. Centralita. Uso del listín telefónico. 
5. Videoconferencia. 


5.1. Elementos o dispositivos técnicos para poder realizar una 
videoconferencia. 


5.2. Skype. 
5.3. Webinario. 
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15  4 


4.La organización empresarial 


1. Organizaciones empresariales. 
1.1. Concepto y clasificación de organización empresarial. 
1.2. Objetivos de las organizaciones empresariales. 
1.3. Elementos de las organizaciones empresariales. 


2. Funciones en la organización empresarial. 
2.1. Dirección. Concepto y funciones. 
2.2. Planificación. Concepto y clasificación. 
2.3. Organización. Concepto y tipos de organización empresarial. 


Departamentos y áreas funcionales. 
2.4. Control. Concepto. Etapas y técnicas de control. 


3. Modelos de organización y sus organigramas. 
3.1. Organización lineal o jerárquica. 
3.2. Organización funcional o de Taylor. 
3.3. Organización lineal y de asesoramiento (staff). 
3.4. Organización por comités. 
3.5. Organización matricial 


 


   


15  5 


 


 


 


5.Comunicación empresarial e imagen corporativa 


1. Comunicación en la empresa. 
2. Tipos de comunicación en la empresa. 


2.1. Comunicación interna en la empresa. 
2.2. Comunicación externa en la empresa. 


3. Recepción de visitas. Habilidades sociales y protocolo en la 
empresa. 


4. Identidad e imagen corporativa en las organizaciones. 
4.1. Identidad corporativa en la empresa. 
4.2. Imagen corporativa en la empresa. 
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ASIGNATURA/MÓDULO: 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 


GRUPOS: 
   


20  6 


6.Comunicación escrita en la empresa 


1. Comunicación escrita. Características y requisitos. 
1.1. Ventajas e inconvenientes de la comunicación escrita. Errores 


que se cometen. 
1.2. Etapas para la elaboración y redacción de un texto. 
1.3. Características de textos utilizados en el ámbito empresarial y 


comercial. 
2. Normas gramaticales y ortográficas. 


2.1. Gramática. 
2.2. Ortografía. 
2.3. Signos de puntuación. 
2.4. Párrafos y formato de las páginas. 


3. Siglas y abreviaturas. 
4. Redacción mediante herramientas de tratamiento de textos. 
5. Herramientas para corrección de textos. 


 


 


   


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C93LUJeX3eUDjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 34/48


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 
 


 


 


 35 de 48 


20  7 


7.Documentos escritos en la comunicación empresarial 


1. Evolución de la escritura. 
2. Documentos en la comunicación comercial y empresarial. 


2.1. Documentos de la comunicación interna empresarial. 
2.2. Documentos de la comunicación externa empresarial con 


carácter comercial. 
2.3. Documentos de la comunicación externa sin carácter 


comercial. 
2.4. Textos protocolarios en el ámbito empresarial. 


3. Documentos relacionados con la Administración Pública. 
3.1. Solicitud o instancia. 
3.2. Denuncia. 
3.3. Alegaciones y recursos. 


 


8.Gestión de consultas, quejas y reclamaciones 


1. Intranet, extranet e Internet. 
2. Webs o páginas de Internet. 


2.1. Blogs. 
2.2. Ventajas e inconvenientes de un blog frente a una web 


tradicional. 
3. Redes sociales. 


3.1. Redes sociales generales. 
3.2. Redes sociales especializadas. 


4. Aplicaciones de mensajería instantánea. 
5. La netiqueta en la red. 
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ASIGNATURA/MÓDULO: COMUNICACIÓN Y ATENCIÓN AL CLIENTE 


EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 


GRUPOS: 
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10  9 


9.Técnicas de comunicación en la atención al cliente 


1. El cliente. 
1.1. Tipología de cliente y características. 
1.2. Factores de comportamiento del cliente. 


2. Atención al cliente en la empresa. 
2.1. Características de la atención al cliente. 
2.2. Canales de comunicación del proceso de atención al cliente. 
2.3. Fases del proceso de la atención al cliente. 
2.4. Elementos del proceso de atención al cliente. 


3. Satisfacción del cliente. Evaluación y control de los procesos de 
satisfacción. 


4. Fidelización del cliente. 
4.1. Estrategias de fidelización. 
4.2. Programas de fidelización. 


5. Sistemas de información y bases de datos relacionadas con la 
atención al cliente. 


6. Variables que influyen en la atención al cliente. 
Posicionamiento e imagen de la marca 


 


   


10  10 


10.Gestión de consultas, quejas y reclamaciones 


1. El cliente. 
1.1. Tipología de cliente y características. 
1.2. Factores de comportamiento del cliente. 


2. Atención al cliente en la empresa. 
2.1. Características de la atención al cliente. 
2.2. Canales de comunicación del proceso de atención al cliente. 
2.3. Fases del proceso de la atención al cliente. 
2.4. Elementos del proceso de atención al cliente. 


3. Satisfacción del cliente. Evaluación y control de los procesos de 
satisfacción. 


4. Fidelización del cliente. 
4.1. Estrategias de fidelización. 
4.2. Programas de fidelización. 


5. Sistemas de información y bases de datos relacionadas con la 
atención al cliente. 


6. Variables que influyen en la atención al cliente. 
6.1. Posicionamiento e imagen de la marca. 
6.2. Relaciones públicas. 
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10  11 


11.Servicio posventa 


1. Proceso del servicio posventa y su relación con otros procesos. 
1.1. Información de entrada. 
1.2. Información de salida. 


2. Actividades posteriores a la venta. 
3. Gestión de la calidad en el servicio posventa. 


3.1. Fases para la gestión de la calidad en el servicio posventa. 
3.2. La valoración de un producto o servicio para el cliente. 


Percepción de calidad. 
4. Los Técnicas y herramientas para la gestión de la calidad. 
 


   


15  12 


12.Archivo, registro y recuperación de la información         


8. Gestión de la correspondencia. 
8.1. Tratamiento de la gestión de la correspondencia de entrada. 
8.2. Tratamiento de la gestión de la correspondencia de salida. 
8.3. Libros de registro. 


9. Servicios de Correos, correspondencia y paquetería. 
9.1. Correos. 
9.2. Servicios privados de mensajería y paquetería. 


10. Firma electrónica y certificado digital. 
11. Procedimientos de seguridad y confidencialidad de la información. 
12. Archivo. Concepto y finalidad. 


12.1. Sistemas de clasificación. 
12.2. Archivo: concepto y tipos. 
12.3. Organización del archivo. 
12.4. El proceso del archivo. 
12.5. Destrucción de documentos. 


13. Archivo de la información en soporte informático. 
13.1. Bases de datos. 
13.2. Procedimientos de protección de datos. 


14. Correo electrónico. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


1. Aspectos 


generales para 


entender la 


comunicación.  


(5 horas) 


 


2. Realiza comunicaciones 


orales presenciales y no 


presenciales, aplicando 


técnicas de comunicación y 


adaptándolas a la situación y 


al interlocutor. 


a) Se han identificado los elementos y las etapas de un proceso de comunicación. 


f) Se han detectado las interferencias que producen las barreras de la comunicación en la 


comprensión de un mensaje y se han propuesto las acciones correctivas necesarias. 


g) Se ha utilizado el léxico y las expresiones adecuadas al tipo de comunicación y a los 


interlocutores. 


h) Se han aplicado convenientemente elementos de comunicación no verbal en los mensajes 


emitidos.  


i) Se ha valorado si la información es transmitida con claridad, de forma estructurada, con 


precisión, con cortesía, con respeto y con sensibilidad.  


j) Se han comprobado los errores cometidos y se han propuesto las acciones correctoras necesarias. 


2. Las comunicaciones orales presenciales y no 


presenciales: 


2.1. Elementos y etapas de un proceso de 


comunicación oral. 
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Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


2. La 


comunicación 


oral presencial. 


(15 horas) 


 


 2. Realiza comunicaciones 


orales presenciales y no 


presenciales, aplicando 


técnicas de comunicación y 


adaptándolas a la situación y 


al interlocutor. 


 


a) Se han identificado los elementos y las etapas de un proceso de comunicación. 


b) Se han aplicado las distintas técnicas de comunicación oral presencial.  


c) Se ha aplicado el protocolo de comunicación verbal y no verbal en las comunicaciones 


presenciales. 


e) Se han tenido en cuenta las costumbres socioculturales y los usos empresariales, y se ha valorado 


la importancia de la transmisión de la imagen corporativa. 


f) Se han detectado las interferencias que producen las barreras de la comunicación en la 


comprensión de un mensaje y se han propuesto las acciones correctivas necesarias. 


g) Se ha utilizado el léxico y las expresiones adecuadas al tipo de comunicación y a los 


interlocutores. 


h) Se han aplicado convenientemente elementos de comunicación no verbal en los mensajes 


emitidos. 


i) Se ha valorado si la información es transmitida con claridad, de forma estructurada, con 


precisión, con cortesía, con respeto y con sensibilidad. 


j) Se han comprobado los errores cometidos y se han propuesto las acciones correctoras necesarias. 


2. Las comunicaciones orales presenciales: 


2.1. Elementos y etapas de un proceso de 


comunicación oral. 


2.2. Principios básicos en las comunicaciones 


orales. 


2.3. Técnicas de comunicación oral. 


2.4. Habilidades sociales y protocolo en la 


comunicación oral. 


2.5. Formas de comunicación oral. 


2.6. Barreras de la comunicación verbal y no 


verbal. 


2.7. Adecuación del mensaje al tipo de 


comunicación y al interlocutor. 


2.8. Utilización de técnicas de imagen personal. 


2.9. Comunicaciones en la recepción de visitas. 


2.10. Realización de entrevistas. 


2.11. Realización de presentaciones. 
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Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


 


3. La 


comunicación no 


presencial. 


(15horas) 


 


 2. Realiza comunicaciones 


orales presenciales y no 


presenciales, aplicando 


técnicas de comunicación y 


adaptándolas a la situación y 


al interlocutor. 


 


 


 


b) Se han aplicado las distintas técnicas de comunicación oral presencial y telefónica. 


c) Se ha aplicado el protocolo de comunicación verbal y no verbal en las comunicaciones no 


presenciales. 


d) Se han identificado los elementos necesarios para realizar y recibir una llamada telefónica 


efectiva en sus distintas fases: preparación, presentación-identificación y realización de esta. 


e) Se han tenido en cuenta las costumbres socioculturales y los usos empresariales, y se ha valorado 


la importancia de la transmisión de la imagen corporativa. 


f) Se han detectado las interferencias que producen las barreras de la comunicación en la 


comprensión de un mensaje y se han propuesto las acciones correctivas necesarias. 


g) Se ha utilizado el léxico y las expresiones adecuadas al tipo de comunicación y a los 


interlocutores. 


i) Se ha valorado si la información es transmitida con claridad, de forma estructurada, con 


precisión, con cortesía, con respeto y con sensibilidad. 


j) Se han comprobado los errores cometidos y se han propuesto las acciones correctoras necesarias. 


2. Las comunicaciones orales presenciales: 


2.12. La comunicación telefónica. 


2.13. Componentes de la atención telefónica. 


Expresiones adecuadas. 


2.14. La cortesía en las comunicaciones 


telefónicas. 


2.15. Técnicas de transmisión de la imagen 


corporativa en las comunicaciones telemáticas. 


2.16. Preparación y realización de llamadas. 


2.17. Identificación de los interlocutores. 


2.18. Tratamiento de distintas categorías de 


llamadas. 


2.19. La centralita. 


2.20. Uso del listín telefónico. 
2.21. La videoconferencia. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


4. La 


organización 


empresarial. 


(15 horas) 


1. Caracteriza técnicas de 


comunicación institucional y 


promocional, distinguiendo 


entre internas y externas. 


a) Se han identificado los tipos de instituciones empresariales, describiendo sus características 


jurídicas, funcionales y organizativas. 


b) Se han relacionado las funciones tipo de la organización: dirección, planificación, organización, 


ejecución y control. 


c) Se ha identificado la estructura organizativa para una asistencia o la prestación de un servicio de 


calidad. 


d) Se han relacionado los distintos estilos de mando de una organización con el clima laboral que 


generan.  


1. Técnicas de comunicación institucional y 


promocional: 


1.1. Las organizaciones empresariales. 


1.2. Las funciones en la organización: dirección, 


planificación, organización y control. Los 


departamentos. 


1.3. Tipología de las organizaciones. Organigramas. 


1.4. Dirección en la empresa.  


1.5. Procesos y sistemas de información en las 


organizaciones. 


1.6. Tratamiento de la información. Flujos 


interdepartamentales. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


5. La 


comunicación 


empresarial y su 


imagen 


corporativa. 


(15horas) 


 


1. Caracteriza técnicas de 


comunicación institucional y 


promocional, distinguiendo 


entre internas y externas. 


e) Se han definido los canales formales de comunicación en la organización a partir de su 


organigrama. 


f) Se han diferenciado los procesos de comunicación internos formales e informales. 


g) Se ha valorado la influencia de la comunicación informal y las cadenas de rumores en las 


organizaciones, y su repercusión en las actuaciones del servicio de información prestado. 


h) Se ha relacionado el proceso de demanda de información de acuerdo con el tipo de cliente, 


interno y externo, que puede intervenir en esta. 


i) Se ha valorado la importancia de la transmisión de la imagen corporativa de la organización en 


las comunicaciones formales. 


j) Se han identificado los aspectos más significativos que transmiten la imagen corporativa en las 


comunicaciones institucionales y promocionales de la organización. 


1. Técnicas de comunicación institucional y 


promocional: 


1.7. Elementos y barreras de la comunicación. 


1.8. Comunicación e información y comportamiento. 


1.9. Las relaciones humanas y laborales en la empresa.  


1.10. La comunicación interna en la empresa: 


comunicación formal e informal. 


1.11. La comunicación externa en la empresa. 


1.12. Calidad del servicio y atención de demandas.  


1.13. La imagen corporativa e institucional en los 


procesos de información y comunicación en las 


organizaciones. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


6. La 


comunicación 


escrita en la 


empresa. 


(20 horas) 


3. Elabora documentos 


escritos de carácter 


profesional, aplicando 


criterios lingüísticos, 


ortográficos y de estilo. 


c) Se ha identificado al destinatario, observando las debidas normas de protocolo. 


d) Se han diferenciado las estructuras y estilos de redacción propias de la documentación 


profesional. 


e) Se ha redactado el documento apropiado, utilizando una estructura, terminología y forma 


adecuadas, en función de su finalidad y de la situación de partida. 


i) Se ha utilizado la normativa sobre protección de datos y conservación de documentos, 


establecida para las empresas e instituciones públicas y privadas. 


j) Se han aplicado, en la elaboración de la documentación, las técnicas 3R (reducir, reutilizar y 


reciclar). 


k) Se han aplicado técnicas de transmisión de la imagen corporativa en las comunicaciones 


escritas, valorando su importancia para las organizaciones. 


3. Elaboración de documentos profesionales 


escritos: 


3.1. La comunicación escrita en la empresa. 


3.2. Estilos de redacción. 


3.3. Siglas y abreviaturas. 


3.4. Herramientas para la corrección de textos. 


3.5. Estructuras y estilos de redacción en la 


documentación profesional. 


3.6. Redacción de documentos profesionales, 


utilizando tratamientos de textos. 


3.8. Técnicas de comunicación escrita. 


3.9. Técnicas de transmisión de la imagen corporativa 


en los escritos. 


7. Documentos 


escritos en la 


comunicación 


empresarial. 


(20 horas) 


3. Elabora documentos 


escritos de carácter 


profesional, aplicando 


criterios lingüísticos, 


ortográficos y de estilo. 


a) Se han identificado los soportes y los canales para elaborar y transmitir los documentos. 


b) Se han diferenciado los soportes más apropiados en función de los criterios de rapidez, seguridad 


y confidencialidad 


f) Se han utilizado las aplicaciones informáticas de procesamiento de textos y autoedición, así como 


sus herramientas de corrección. 


k) Se han aplicado técnicas de transmisión de la imagen corporativa en las comunicaciones escritas, 


valorando su importancia para las organizaciones. 


3.  Elaboración de documentos profesionales 


escritos: 


3.1. La comunicación escrita en la empresa. 


3.2. Estilos de redacción. 


3.3. Siglas y abreviaturas. 


3.4. Herramientas para la corrección de textos. 


3.5. Estructuras y estilos de redacción en la 


documentación profesional. 


3.6. Redacción de documentos profesionales, 


utilizando tratamientos de textos. 


3.8. Técnicas de comunicación escrita. 


3.9. Técnicas de transmisión de la imagen corporativa 


en los escritos. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


8. La 


comunicación 


empresarial a 


través de 


Internet. 


(10horas) 


3. Elabora documentos 


escritos de carácter 


profesional, aplicando 


criterios lingüísticos, 


ortográficos y de estilo. 


g) Se han publicado documentos con herramientas de la web 2.0. 


3.7. Comunicación en las redes (Intra/Internet, blogs, 


redes sociales, chats y mensajería instantánea, entre 


otros). La “netiqueta”. 


9. Técnicas de 


comunicación en 


la atención al 


cliente. 


(10 horas) 


5. Aplica técnicas de 


comunicación, identificando 


las más adecuadas en la 


relación y atención a los 


clientes/usuarios. 


a) Se han aplicado técnicas de comunicación y habilidades sociales que facilitan la empatía con el 


cliente/usuario en situaciones de atención/asesoramiento a este. 


b) Se han identificado las fases que componen el proceso de atención al cliente/consumidor/usuario 


a través de diferentes canales de comunicación. 


c) Se ha adoptado la actitud más adecuada según el comportamiento del cliente ante diversos tipos 


de situaciones. 


d) Se han analizado las motivaciones de compra o demanda de un producto o servicio por parte del 


cliente/usuario. 


e) Se ha obtenido, en su caso, la información histórica del cliente.  


f) Se ha aplicado la forma y actitud adecuadas en la atención y asesoramiento a un cliente en 


función del canal de comunicación utilizado.  


g) Se han analizado y solucionado los errores más habituales que se cometen en la comunicación 


con el cliente/usuario. 


5. Técnicas de comunicación relacionadas con la 


atención al cliente/usuario: 


5.1. El cliente. 


5.2. La atención al cliente en la empresa/organización. 


5.3. El departamento de atención al cliente/consumidor 


en la empresa. 


5.4. Documentación implicada en la atención al 


cliente. 


5.5. Sistemas de información y bases de datos. 


5.6. Relaciones públicas. 


5.7. Canales de comunicación con el cliente. 


5.8. Procedimientos de obtención y recogida de 


información. 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C93LUJeX3eUDjJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 45/48


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN Y DEPORTE 
I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 
C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 


 


 46 de 48 


Macmillan 


Profesional 
Legislación educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


10. Gestión de 


consultas, quejas 


y reclamaciones. 


(10 horas) 


 


6. Gestiona consultas, quejas 


y reclamaciones de posibles 


clientes, aplicando la 


normativa vigente. 


a) Se han descrito las funciones del departamento de atención al cliente en empresas. 


b) Se ha valorado la importancia de una actitud proactiva para anticiparse a incidencias en los 


procesos. 


c) Se ha interpretado la comunicación recibida por parte del cliente. 


d) Se han relacionado los elementos de la queja/reclamación con las fases que componen el plan 


interno de resolución de quejas/reclamaciones. 


e) Se han diferenciado los tipos de demanda o reclamación. 


f) Se ha gestionado la información que hay que suministrar al cliente. 


g) Se han determinado los documentos propios de la gestión de consultas, quejas y reclamaciones. 


h) Se han redactado escritos de respuesta, utilizando medios electrónicos u otros canales de 


comunicación. 


i) Se ha valorado la importancia de la protección del consumidor. 


j) Se ha aplicado la normativa en materia de consumo. 


6. Gestión de consultas, quejas y reclamaciones: 


6.1. La protección del consumidor y/o usuario. 


6.2. El rol del consumidor y/o usuario. 


6.3. Derechos y deberes de los consumidores y/o 


usuarios. 


6.4. La defensa del consumidor. 


6.5. Instituciones y organismos de protección al 


consumidor. 


6.6. Reclamaciones y denuncias. 


6.7. Mediación y arbitraje: concepto y características. 


6.8. Situaciones en las que se origina una mediación o 


arbitraje. 


11. El servicio 


posventa.  


(10horas) 


5. Aplica técnicas de 


comunicación, identificando 


las más adecuadas en la 


relación y atención a los 


clientes/usuarios. 


a) Se han aplicado técnicas de comunicación y habilidades sociales que facilitan la empatía con el 


cliente/usuario en situaciones de atención/asesoramiento a este. 


b) Se han identificado las fases que componen el proceso de atención al cliente/consumidor/usuario 


a través de diferentes canales de comunicación. 


c) Se ha adoptado la actitud más adecuada según el comportamiento del cliente ante diversos tipos 


de situaciones. 


e) Se ha obtenido, en su caso, la información histórica del cliente.  


g) Se han analizado y solucionado los errores más habituales que se cometen en la comunicación 


con el cliente/usuario. 


5. Técnicas de comunicación relacionadas con la 


atención al cliente/usuario: 


5.4. Documentación implicada en la atención al 


cliente. 


5.5. Sistemas de información y bases de datos. 


5.6. Relaciones públicas. 


5.7. Canales de comunicación con el cliente. 


5.8. Procedimientos de obtención y recogida de 


información. 


5.9. Técnicas de atención al cliente: dificultades y 


barreras en la comunicación con clientes/usuarios. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


7. Organiza el servicio 


posventa, relacionándolo con 


la fidelización del cliente. 


a) Se ha valorado la importancia del servicio posventa en los procesos comerciales. 


b) Se han identificado los elementos que intervienen en la atención posventa. 


c) Se han identificado las situaciones comerciales que precisan seguimiento y servicio posventa.  


d) Se han aplicado los métodos más utilizados habitualmente en el control de calidad del servicio 


posventa y los elementos que intervienen en la fidelización del cliente. 


e) Se han distinguido los momentos o fases que estructuran el proceso de posventa. 


f) Se han utilizado las herramientas de gestión de un servicio posventa. 


g) Se han descrito las fases del procedimiento de relación con los clientes. 


h) Se han descrito los estándares de calidad definidos en la prestación del servicio. 


i) Se han detectado y solventado los errores producidos en la prestación del servicio. 


j) Se ha aplicado el tratamiento adecuado en la gestión de las anomalías producidas. 


7. Organización del servicio posventa: 


7.1. El valor de un producto o servicio para el cliente. 


7.2. Actividades posteriores a la venta. 


7.3. El proceso posventa y su relación con otros 


procesos. 


7.4. Tipos de servicio posventa. 


7.5. La gestión de la calidad en el proceso del servicio 


posventa. 


7.6. Fases para la gestión de la calidad en el servicio 


posventa.  


7.7. Técnicas y herramientas para la gestión de la 


calidad. 
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Macmillan 


Profesional 
Legislación educativa 


Unidades Resultados de aprendizaje Criterios de evaluación Contenidos básicos 


12. Archivo, 


registro y 


recuperación de 


la información 


(15 horas)  


4. Determina los procesos de 


recepción, registro, 


distribución y recuperación 


de comunicaciones escritas, 


aplicando criterios específicos 


de cada una de estas tareas. 


a) Se han identificado los medios, procedimientos y criterios más adecuados en la recepción, 


registro, distribución y transmisión de comunicación escrita a través de los medios telemáticos. 


b) Se han determinado las ventajas e inconvenientes de la utilización de los distintos medios de 


transmisión de la comunicación escrita. 


c) Se ha seleccionado el medio de transmisión más adecuado en función de los criterios de 


urgencia, coste y seguridad. 


d) Se han identificado los soportes de archivo y registro más utilizados en función de las 


características de la información que se va a almacenar. 


e) Se han analizado las técnicas de mantenimiento del archivo de gestión de correspondencia 


convencional. 


f) Se ha determinado el sistema de clasificación, registro y archivo apropiado al tipo de 


documentos. 


g) Se han reconocido los procedimientos de consulta y conservación de la información y 


documentación. 


h) Se han respetado los niveles de protección, seguridad y acceso a la información según la 


normativa vigente y se han aplicado, en la elaboración y archivo de la documentación, las técnicas 


3R (reducir, reutilizar, reciclar). 


i) Se han registrado los correos electrónicos recibidos o emitidos de forma organizada y rigurosa, 


según técnicas de gestión eficaz. 


j) Se ha realizado la gestión y mantenimiento de libretas de direcciones. 


k) Se ha valorado la importancia de la firma digital en la correspondencia electrónica. 


4. Determinación de los procesos de recepción, 


registro, distribución y recuperación de la 


información: 


4.1. La recepción, envío y registro de la 


correspondencia. 


4.2. Servicios de correos, circulación interna de 


correspondencia y paquetería. 


4.3. Procedimientos de seguridad y confidencialidad 


de la información. 


4.4. Clasificación y ordenación de documentos. 


4.5. Técnicas de archivo: naturaleza. Finalidad del 


archivo. 


4.6. Archivo de documentos. 


4.7. Sistemas de archivo. 


4.8. Clasificación de la información. 


4.9. Centralización o descentralización del archivo. 


4.10. El proceso de archivo. 


4.11. Custodia y protección del archivo. 
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ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 1º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


La normativa que  se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha sido:  


- Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior 


en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, así como Orden de 11 de marzo 


de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en 


Administración y Finanzas de la Comunidad Autónoma Andaluza. 


- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación 


y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que 


forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 


formación profesional del sistema educativo. 


 


 


OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que se relacionan 


a continuación:  


b) Analizar los documentos o comunicaciones que se utilizan en la empresa reconociendo su estructura, 


elementos y características para elaborarlos.  


 


e) Analizar la información disponible para detectar necesidades relacionadas con la gestión empresarial.  


 


f) Organizar las tareas administrativas de las áreas funcionales de la empresa para proponer líneas de actuación 


y mejora.  
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h) Reconocer la interrelación entre las áreas comercial, financiera, contable y fiscal para gestionar los procesos 


de gestión empresarial de forma integrada.  


 


i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la gestión contable y fiscal. 


 


m) Identificar la normativa vigente, realizar cálculos, seleccionar datos, cumplimentar documentos y  reconocer 


las técnicas y procedimientos de negociación con proveedores y de asesoramiento a clientes, para realizar la 


gestión administrativa de los procesos comerciales.  


 


ñ) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de 


documentos en organismos y administraciones públicas.  


 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 


 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y sociales de este 


título que se relacionan a continuación:  


f) Gestionar los procesos de tramitación administrativa empresarial en relación a las áreas comercial, financiera, 


contable y fiscal, con una visión integradora de las mismas.  


 


k) Realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales, llevando a cabo las tareas de  documentación 


y las actividades de negociación con proveedores, y de asesoramiento y relación con el  cliente. 


 


g) Realizar la gestión contable y fiscal de la empresa, según los procesos y procedimientos  administrativos, 


aplicando la normativa vigente y en condiciones de seguridad y calidad. 


 


h) Supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad de  proyectos 


de inversión, siguiendo las normas y protocolos establecidos.  


 


s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener iniciativa  en su 


actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 
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1ª EVALUACIÓN 
N


º 
S


es
io


n
es


 


C
o


n
t.


 M
ín


im
o
s)


 


U
n


id
ad


 
CONCEPTOS 


10 M 1 


La actividad empresarial , patrimonio y contabilidad 
1.- La actividad económica, empresa y empresario.  


2.- Tipos de empresas.  


3.- El proceso productivo: Pago, gasto, ingreso, cobro e inversión. 


4.- Concepto de contabilidad. Objetivos y funciones. Destinatarios. Tipos de 


      Contabilidad. 


5. Concepto y composición del patrimonio  


6  Masas patrimoniales: Activo, Pasivo y Neto. 


7.- Supuestos prácticos.  
    


10


8 
M 2 


     La Metodología contable  
1.- Metodología contable y Plan General de Contabilidad.   


2.- Las cuentas: definición, estructura y elementos. 


3.- Teoría del cargo y del abono.  


4.- Principios de la partida doble. 


5.- Supuestos prácticos.  


14 M 3 


Los Libros Contables 
1.- Libro Diario: características, estructura, tipos de asientos. 


2.- Libro Mayor.  


3.- Libro de Inventarios y cuentas anuales. 


4.- El Inventario: Concepto características, clases y estructura.  


5.- Balance de comprobación de sumas y saldos: estructura y método de elaboración. 


6.- Balance de Situación. 


7.- Normativa legal aplicable a los Libros contables.  


8.-Libros Auxiliares y registros.            


9.- Supuestos prácticos 
        


18 M 4 


El ciclo contable. 
       1.-  Estructura del ciclo contable. Estudio de las operaciones que comprende. 


       2.-  Aplicación del resultado 


       3.- Supuestos prácticos.  


 


18 M 5 


 Sistema  Fiscal español  
1. Introducción al Sistema Tributario Español: 


· Conceptos tributarios básicos. 


· Clasificación de los impuestos. 


2. Introducción al Sistema Impositivo Local: 


· Impuestos, contribuciones especiales y tasas. 


· Principales impuestos locales. Impuesto sobre Actividades Económicas. Impuestos 


sobre Bienes Inmuebles. 


3.- Entorno fiscal de la empresa: 


· Calendario fiscal de la empresa. 


· Introducción a los principales Impuestos de ámbito estatal indirectos directos 


4.- Incidencia contable de los impuestos y sus obligaciones en la contabilidad.  


5.- Supuestos prácticos 
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2ª EVALUACIÓN 


N
º 


S e s i o n e s 


C
o


n


t .  M í n i m o s ) 


U
n


i


d a d
 


CONCEPTOS 


20 M 6 


El  Impuesto sobre el Valor Añadido 
  1.-  Naturaleza y ámbito de aplicación 


  2.-  Operaciones sujetas y no sujetas. 


  3.-  Sujeto pasivo. 


  4.-  Devengo del impuesto.  


  5.- Repercusión del impuesto y cálculo 


  6.  Operaciones exentas. 


  7.- Deducciones de la cuota 


  8.- Regla de Prorrata 


  9.- Contabilización y liquidación  


 10.- Obligaciones formales 


 11.- Regímenes especiales 


 12.- Supuestos prácticos 


 


12 M 7 


 


Documentación administrativa de la compra-venta 


1.- El contrato de compraventa 


2.- El presupuesto 


3.- El Pedido 


4.- El albarán  


5.- Documentos de transporte: la carta de porte 


6. Supuestos prácticos 
 


10 M 8 


La Factura 


1. El proceso de facturación 


2. Valoración de la factura  


3. Modelos de facturas 


4. Emisión y envío de facturas 


5. Casos especiales de facturación  


9. Supuestos prácticos 


 


 


10 


 
M 9 


Las Existencias 


1. Tipos de costes asociados a la producción y adquisición  


2. Métodos de valoración : PMP 
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3ª EVALUACIÓN 


N
º 


S
es


 
C


o
n


t.
 


m í n
 


U
n


id
ad


 


CONCEPTOS 


12 M 10 


El proceso contable de las compras y demás gastos 


      1.-  Registro de compras de bienes y servicios. Precio de adquisición. 


      2.- Anticipos  


      3.- Envases y embalajes 


     4.-  Supuestos prácticos. 


12 M 11 


Registro  contable de las ventas y demás ingresos. 


      1.-  Criterios de contabilización de las ventas. 


      2. Anticipos  


      3.-Operaciones de venta con envases y embalajes 


      4.- Valoración de existencias en almacén 


      5.-  Asientos de valoración final de existencias 


      6.- Correcciones valorativas: el deterioro 


      7.-  Supuestos prácticos 


10 M 12 


 


Documentos de cobros y pagos al contado. 


1.- El sistema financiero y los productos básicos 


2. Medios de cobro y pago al contado 


2.1. El recibo 


2.2. La domiciliación bancaria 


2.3. El cheque 


2.5. Tarjetas bancarias y tarjetas de crédito 


       3. Supuestos prácticos 


24 M 13 


Cobros y pagos aplazados 


 


 Cálculos financieros en la gestión de tesorería 


1 Capitalización simple 


2 Descuento simple 


3 Equivalencia financiera 


     4-Medios de cobro y pago a crédito 


   4.1. La letra de cambio 


   4.2. El pagaré 


5.  Supuestos prácticos 


12 M 14 


El proceso contable de los efectos comerciales a cobrar 


1 Efectos en gestión de cobro 


2 Descuento de efecto 


3 Endoso de efectos 


4 Clientes de dudoso cobro 


        5 Supuestos prácticos 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
 


Los criterios de evaluación están referidos a cada uno de los resultados de aprendizaje del módulo: 


 1.- Determina los elementos patrimoniales de la empresa, analizando la actividad empresarial. 
Criterios de evaluación:  


a) Se han distinguido los distintos sectores económicos, basándose en la diversa tipología de actividades que se desarrollan 


en ellos.  


b) Se han identificado las fases del ciclo económico de la actividad empresarial. 


c) Se han definido los conceptos de patrimonio, elemento patrimonial y masa patrimonial. 


d) Se han clasificado un conjunto de elementos en masas patrimoniales 


e) Se han identificado las masas patrimoniales que integran el activo, el pasivo exigible y el patrimonio neto. 


f) Se ha diferenciado entre inversión/financiación, inversión/gasto, gasto/pago e ingreso/cobro. 


g) Se ha relacionado el patrimonio económico de la empresa con el patrimonio financiero y ambos con  las fases del ciclo 


económico de la actividad empresarial. 


 


 2. Integra la normativa contable y el método de la partida doble, analizando el PGC PYME y la 


metodología  contable. 
 


Criterios de evaluación:  


a) Se han distinguido las fases del ciclo contable completo, adaptándolas a la legislación española. 


b) Se ha definido el concepto de cuenta como instrumento para representar los distintos elementos patrimoniales y hechos 


económicos de la empresa. 


c) Se han determinado las características más importantes del método de contabilización por partida doble. 


d) Se han reconocido los criterios de cargo y abono como método de registro de las modificaciones del  valor de los 


elementos patrimoniales. 


e) Se ha definido el concepto de resultado contable, diferenciando las cuentas de ingresos y gastos. 


f) Se ha reconocido el PGC como instrumento de armonización contable. 


g) Se han relacionado las distintas partes del PGC, diferenciando las obligatorias de las no obligatorias. 


h) Se ha codificado un conjunto de elementos patrimoniales de acuerdo con los criterios del PGC, identificando su función 


en la asociación y desglose de la información contable. 


i) Se han identificado las cuentas anuales que establece el PGC, determinando la función que cumplen.  


 


 3. Gestiona la información sobre tributos que afectan o gravan la actividad comercial de la empresa, 


seleccionando y aplicando la normativa mercantil y fiscal vigente.  
Criterios de evaluación: 


a) Se ha identificado la normativa fiscal básica. 


b) Se han clasificado los tributos, identificando las características básicas de los más significativos. 


c) Se han identificado los elementos tributarios. 


d) Se han identificado las características básicas de las normas mercantiles y fiscales aplicables a las operaciones de 


compraventa.  


e) Se han distinguido y reconocido las operaciones sujetas, exentas y no sujetas a IVA. 


f) Se han diferenciado los regímenes especiales del IVA. 


g) Se han determinado las obligaciones de registro en relación con el Impuesto del Valor Añadido, así como los libros 


registros (voluntarios y obligatorios) para las empresas.  


h) Se han calculado las cuotas liquidables del impuesto y elaborado la documentación correspondiente a su declaración-


liquidación.  


i) Se ha reconocido la normativa sobre la conservación de documentos e información. 


 


 4. Elabora y organiza la documentación administrativa de las operaciones de compraventa, relacionándola 


con las transacciones comerciales de la empresa. 
Criterios de evaluación:  


a) Se han determinado los elementos del contrato mercantil de compraventa. 


b) Se han establecido los flujos de documentación administrativa relacionados con la compraventa. 


c) Se han identificado y cumplimentado los documentos relativos a la compraventa en la empresa, precisando los requisitos 


formales que deben reunir. 


d) Se han reconocido los procesos de expedición y entrega de mercancías, así como la documentación  administrativa 


asociada. 


e) Se ha verificado que la documentación comercial, recibida y emitida, cumple la legislación vigente y los procedimientos 


internos de una empresa. 


f) Se han identificado los parámetros y la información que deben ser registrados en las operaciones de  compraventa. 
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g) Se ha valorado la necesidad de aplicar los sistemas de protección y salvaguarda de la información, así  como criterios de 


calidad en el proceso administrativo. 


h) Se ha gestionado la documentación, manifestando rigor y precisión. 


i) Se han utilizado aplicaciones informáticas específicas.  


 


 5. Determina los trámites de la gestión de cobros y pagos, analizando la documentación asociada y su flujo 


dentro de la empresa.  
Criterios de evaluación: 


a) Se han diferenciado los flujos de entrada y salida de tesorería, valorando los procedimientos de autorización de los pagos 


y gestión de los cobros. 


b) Se han identificado los medios de pago y cobro habituales en la empresa, así como sus documentos justificativos, 


diferenciando pago al contado y pago aplazado. 


c) Se han comparado las formas de financiación comercial más habituales.  


d) Se han aplicado las leyes financieras de capitalización simple o compuesta en función del tipo de operaciones. 


e) Se ha calculado la liquidación de efectos comerciales en operaciones de descuento. 


f) Se han calculado las comisiones y gastos en determinados productos y servicios bancarios  relacionados con el 


aplazamiento del pago o el descuento comercial. 


 


 6. Registra los hechos contables básicos derivados de la actividad comercial y dentro de un ciclo  económico, 


aplicando la metodología contable y los principios y normas del PGC.  
 


Criterios de evaluación: 


a) Se han identificado y codificado las cuentas que intervienen en las operaciones relacionadas con la  actividad comercial 


conforme al PGC. 


b) Se han aplicado criterios de cargo y abono según el PGC. 


c) Se han efectuado los asientos correspondientes a los hechos contables más habituales del proceso  comercial. 


d) Se han contabilizado las operaciones relativas a la liquidación de IVA. 


e) Se han registrado los hechos contables previos al cierre del ejercicio económico. 


f) Se ha calculado el resultado contable y el balance de situación final. 


g) Se ha preparado la información económica relevante para elaborar la memoria para un ejercicio  económico concreto. 


h) Se han utilizado aplicaciones informáticas específicas. 


i) Se han realizado las copias de seguridad según el protocolo establecido para salvaguardar los datos registrados. 


j) Se ha gestionado la documentación, manifestando rigor y precisión. 


 


 7. Efectúa la gestión y el control de la tesorería, utilizando aplicaciones informáticas. 
 


Criterios de evaluación:  


a) Se han establecido la función y los métodos de control de la tesorería en la empresa. 


b) Se han cumplimentado los distintos libros y registros de tesorería. 


c) Se han ejecutado las operaciones del proceso de arqueo y cuadre de la caja y se han detectado las  desviaciones. 


d) Se ha cotejado la información de los extractos bancarios con el libro de registro del banco. 


e) Se han descrito las utilidades de un calendario de vencimientos en términos de previsión financiera. 


f) Se ha relacionado el servicio de tesorería y el resto de departamentos con empresas y entidades  externas. 


g) Se ha valorado la utilización de medios on-line, administración electrónica y otros sustitutivos de la  presentación física 


de los documentos. 


h) Se han efectuado los procedimientos de acuerdo con los principios de responsabilidad, seguridad y confidencialidad de 


la información. 


i) Se ha utilizado la hoja de cálculo y otras herramientas informáticas para la gestión de tesorería. 


j) Se ha identificado el procedimiento para gestionar la presentación de documentos de cobro y pago  ante las 


administraciones públicas. 


  


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C9B2TKNPaJ81zJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 8/17


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


9 de 17 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 


 


 EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA. 


 Observación de convenciones sociales propias del puesto de trabajo. 


 Comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana. 


 Comportamientos ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 


 Igualdad en el acceso a puestos de trabajo. 


 Reconocimiento de elementos de igualdad o diferencia en las actuales relaciones entre chicos y chicas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA PAZ. 


 Respeto por las opiniones y creencias ajenas, comenzando por las de los compañeros. 


 Valoración de la correspondencia como herramienta de comunicación y entendimiento entre las personas, 


especialmente cuando viven en países distintos y geográficamente distantes. 


 Respeto por propuestas distintas a las propias, tanto en el plano del trabajo como en el del ocio. 


 Diferencia de gustos y necesidades de las personas a la hora de escoger un medio de desarrollo vital. 


 Adaptación a las costumbres de los lugares que visitamos en nuestros viajes. 


 Formas de fomentar la convivencia y evitar conflictos tanto en el mundo actual como en el futuro. 


 


EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR. 


 Influencia del mundo de la publicidad en la toma de decisiones personales. 


 Actitud crítica ante la influencia de la publicidad en el mundo actual. 


 


EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL. 


 Conciencia de la necesidad de trabajar por la conservación de nuestro entorno para evitar desastres naturales. 


EDUCACIÓN VIAL. 


 Observación de distintos medios de transporte y análisis de las características que los hacen los más indicados para 


distintas circunstancias. 


 Valoración de la importancia de orientarse en el espacio, especialmente en lugares desconocidos. 


 


COEDUCACIÓN. 


 Actividades que impliquen un trabajo en equipo. 
 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


 


El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 


profesional del sistema educativo establece que “la metodología didáctica de las enseñanzas de formación 


profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con 


el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad 


profesional correspondiente”. 


 


El método de trabajo en el aula se basará en los siguientes aspectos metodológicos: 


 Cada unidad de trabajo se iniciará detectando el punto de partida o conocimientos previos del alumnado, junto 


con las expectativas o intereses respecto al tema. 


 Introducción general con explicaciones breves y esquemáticas de los diferentes aspectos contables del temario, 


mostrando claramente lo principal de lo accesorio y los objetivos que se pretenden alcanzar. 
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 Planteamiento y resolución de supuestos prácticos contables que ayuden en la comprensión de la unidad 


didáctica. 


 Participación continua y activa del alumno de manera que éste sea el protagonista de su propio aprendizaje. Se 


fomentará el dialogo comprobando, con ello, el grado de comprensión y de conocimientos que sobre los mismos 


tiene el alumno. 


 En cualquier momento el alumno debe tener facilidad para preguntar e intervenir en clase. 


 Resolución de actividades por parte del alumno de forma individualizada y de acuerdo con su ritmo de 


aprendizaje. 


 Se animará al alumno para que utilice en Plan General de Contabilidad en la resolución de las distintas 


actividades prácticas. 


 Utilización de medios, recursos y materiales didácticos como instrumentos básicos de trabajo de aprendizaje. 


 Se utilizará un programa informático para registrar las operaciones contables y obtener los correspondientes 


libros y demás documentos. 


 Se acabará la unidad de trabajo con actividades de evaluación para ver si se han logrado los resultados 


esperados. 
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PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN 


Sistema de evaluación: 
 


1) La evaluación será continua. Esto significa que se evaluará diariamente la actitud y el 


trabajo del alumno en clase. 


 


2) Se realizarán tres evaluaciones a lo largo del curso.  Después de cada una de ellas se 


podrá realizar una prueba de recuperación si el profesor lo considera oportuno. Los 


alumnos que no hayan superado alguna de las evaluaciones podrán realizar una prueba de 


evaluación final en junio.  


 


3) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en el  módulo profesional, 


cuando el número de faltas de asistencia a clases (justificadas e injustificadas) alcance el 


15% del total de horas de dicho módulo (29 faltas). Por lo tanto sólo tendrá derecho a 


realizar una prueba de evaluación final con el contenido teórico y práctico de toda la 


asignatura. 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


La nota de cada evaluación se obtendrá de la siguiente forma:  


                        


1. La nota del examen, que constituirá un 80% de la nota.  


En cada evaluación se realizarán los siguientes exámenes: 


1ª evaluación: Examen teórico sobre los temas 1 a 5 (50% de la nota) 


  Examen práctico contable (50% de la nota) 


 2ª evaluación: Examen teórico y práctico sobre IVA (60% de la nota) 


   Examen teórico y práctico sobre facturación y almacén temas 7,8,9 (40% de la nota) 


 3ª evaluación : Examen teórico y práctico sobre documentos de cobro y pago y efectos comerciales (40 


% de la nota) 


   Examen práctico contable de toda la materia impartida durante el curso (60 % de la nota) 


 


 En cada evaluación se debe aprobar cada examen por separado con al menos 5 sobre 10. 


 


2. Las notas de clase y asistencia, en 20%, se valorará: 


 Actitud positiva, participación y asistencia: 10%. Las faltas no justificadas son 


consideradas como una actitud negativa del alumno hacia el módulo, así como los retrasos injustificados. 


 Ejercicios resueltos correctamente por el alumno: 10%. Al menos una vez al trimestre 


se propondrá a los alumnos la entrega de un ejercicio que será corregido y puntuado por el profesor. También se 


tendrá en cuenta el trabajo diario de los alumnos  


 


Para valorar la actitud se tendrá en cuenta: 


      El interés con que el alumno sigue las explicaciones en clase, si charla o se distrae;  


 asistencia a las clases 


 la puntualidad (retrasos reiterados),  


 toma apuntes o intenta trabajar otra materia.  


 traer el material adecuado a las clases 


 usa el móvil en clase o deja que suene repetidas veces. 


  


Para valorar la participación se considerará:  


 la realización puntual de todos los ejercicios y actividades encomendadas,  


 asistencia a visitas, conferencias y otras actividades programadas,  


 interviene para preguntar, 
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 interviene para hacer aportaciones constructivas 


 


La nota final del módulo será la media de las tres evaluaciones parciales 


 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán válidas si tienen 


carácter formal (médico u organismos oficiales) y se presentan dentro de los 5 días siguientes a la 


reincorporación de los alumnos a clase. 


 


 Si se produjeran faltas colectivas, el profesor podrá dar por explicada la materia prevista para ese día. 


También se podrá realizar una prueba relacionada con el tema que se estaba impartiendo y que se valorará según 


proceda. 


Cuando el examen conste de una parte teórica y otra práctica de manera separada,  será necesario 


aprobar  cada una de ellas independientemente con al menos un 5. 


Los ejercicios o trabajos pedidos al alumno para calificar y formar parte de la nota deberán superarse con 


un 5, en caso contrario el profesor podrá pedir que se repitan hasta que resulten superados.                                                                                                                      


 Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,25 menos de la nota obtenida en la prueba 


correspondiente o en el ejercicio. La deficiente presentación en los exámenes o trabajos presentados (tachaduras 


y borrones, letra ilegible) podrá restar  hasta  0,5 puntos de la nota correspondiente.  


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


 


Cuando se detecte que algún alumno del grupo presenta dificultades en el proceso de aprendizaje debido a 


motivos físicos o psicológicos, se le podrán adaptar las pruebas o exámenes en la medida de lo posible, dándole 


más tiempo  para su realización o facilitándole los medios necesarios.  


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  Y ACCIONES EN CASO DE PÉRDIDA DE LA 


EVALUACIÓN CONTÍNUA 
 


 Tras cada evaluación, si el profesor lo estima oportuno, podrá realizarse  un examen de recuperación 


que se calificará igual que el de evaluación.  A esta nota se le añadirá la nota que el alumno haya obtenido en 


clase durante el trimestre. 


 Los alumnos que no aprueben el Módulo profesional a través de las sucesivas evaluaciones  y sus 


recuperaciones, tendrán clases de refuerzo en los días señalados por la legislación de la Consejería para ello,  


insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como haciendo  ejercicios referentes a los 


contenidos no superados. 


 Para los alumnos que han perdido la evaluación continua o los que no han recuperado alguna de las 


evaluaciones se realizarán pruebas finales en junio. En esta prueba el alumno, al igual que durante las 


evaluaciones deberá aprobar cada una de las partes en que se divide la materia, así como la teoría y la práctica 


por separado. 


 El alumno que supere, en cualquier momento del curso, el número de faltas establecidas para la pérdida 


de la evaluación continua, deberá realizar un examen de toda la materia impartida en el módulo (teórica y 


práctica) en la evaluación final de junio. Además, deberá presentar los trabajos y ejercicios que el profesor 


considere necesarios para superar los contenidos. 
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MATERIALES  Y  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Para alcanzar los objetivos programados se van a utilizar  los siguientes materiales y recursos:  


- Documentos mercantiles: facturas, albaranes, pedidos, libro diario, mayor,, ect.. 


- Calculadora.  


- Libros de consulta: 


Proceso integral de la actividad comercial     McGRAW –HILL.  


Proceso integral de la actividad comercial     Editex.  


Fiscalidad. B. Ramírez y Juan Palomero.  


Contabilidad General.  Ediciones Deusto.  


Supuestos de Contabilidad Financiera. J. Rivero.  


Plan General de Contabilidad. (Comentarios y casos prácticos). Centro de Estudios Financieros. 


Contabilidad Financiera. Centro de Estudios Financieros.       


Supuestos de Contabilidad Financiera y de Sociedades. J. Omeñaca.   


- El Plan General de Contabilidad de Pymes 


- Reglamentos de los distintos impuestos.  


- Apuntes de clase elaborados por el profesor 


- Relación de ejercicios proporcionados por la  profesora.  


- Páginas web : 


 Agencia Tributaria 


 Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía 


 Ayuntamiento de Fuengirola 


- Programas: 


 Programa de Ayudas para la cumplimentación de los modelos 111, 115, 130, 131, 180, 190 303,347, 


390 ect. 


 Contaplus, Contasol 
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SEGUMIENTO Y AUTOEVALUACIÓN DE LAS PROGRAMACIONES DIDÁCTICAS 


N


º 
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PROGRAMACIÓN PREVISTA 
Materi


a 


imparti


da 


(marca


r “x”) 


ASIGNATURA/MÓDULO: 


EVALUACIÓN: Primera CURSO:2019-20 


GRUPOS: 


   


10


8 
M 1 


RA 1 


CE a,b,c,d,e,f,g 


La actividad empresarial , patrimonio y contabilidad 
1.- La actividad económica, empresa y empresario.  


2.- Tipos de empresas.  


3.- El proceso productivo: Pago, gasto, ingreso, cobro e inversión. 


4.- Concepto de contabilidad. Objetivos y funciones. Destinatarios. Tipos de 


      Contabilidad. 


5. Concepto y composición del patrimonio  


6  Masas patrimoniales: Activo, Pasivo y Neto. 


7.- Supuestos prácticos.     


   


10


8 
M 2 


   


RA 2 5 


CE a,b,c,d,e,f,g b,c 


  La Metodología contable  
1.- Metodología contable y Plan General de Contabilidad.   


2.- Las cuentas: definición, estructura y elementos. 


3.- Teoría del cargo y del abono.  


4.- Principios de la partida doble. 


5.- Supuestos prácticos.  


   


14 M 3 


RA 2 6 7 


CE g,i c a,b,c,d 


Los Libros Contables 
1.- Libro Diario: características, estructura, tipos de asientos. 


2.- Libro Mayor.  


3.- Libro de Inventarios y cuentas anuales. 


4.- El Inventario: Concepto características, clases y estructura.  


5.- Balance de comprobación de sumas y saldos: estructura y método de 


elaboración. 


6.- Balance de Situación. 


7.- Normativa legal aplicable a los Libros contables.  


8.-Libros Auxiliares y registros.            


9.- Supuestos prácticos        


   


18 M 4 


RA 2 6 5 


CE f,g,h,i a,b,c,f b,c 


El ciclo contable. 
       1.-  Estructura del ciclo contable. Estudio de las operaciones que 


comprende. 


       2.-  Las cuentas anuales 


       3.- Proceso contable informatizado: Contaplus 


       4.- Supuestos prácticos.  
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18 M 5 


 RA 3 


CE a,b,c,d 


Sistema  Fiscal español  
1. Introducción al Sistema Tributario Español: 


· Conceptos tributarios básicos. 


· Clasificación de los impuestos. 


2. Introducción al Sistema Impositivo Local: 


· Impuestos, contribuciones especiales y tasas. 


· Principales impuestos locales. Impuesto sobre Actividades Económicas. 


Impuestos sobre Bienes Inmuebles. 


3.- Entorno fiscal de la empresa: 


· Calendario fiscal de la empresa. 


· Introducción a los principales Impuestos de ámbito estatal indirectos directos 


4.- Incidencia contable de los impuestos y sus obligaciones en la contabilidad.  


5.- Supuestos prácticos 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 


N
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PROGRAMACIÓN PREVISTA 
Materi


a 


imparti


da 


(marca


r “x”) 


ASIGNATURA/MÓDULO: 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO:2019-20 


GRUPOS: 


   


20 M 6 


RA 3 6 


CE e,f,g,h,i a,b,c,d,f,j 


 


El  Impuesto sobre el Valor Añadido 
  1.-  Naturaleza y ámbito de aplicación 


  2.-  Operaciones sujetas y no sujetas. 


  3.-  Sujeto pasivo. 


  4.-  Devengo del impuesto.  


  5.- Repercusión del impuesto y cálculo 


  6.  Operaciones exentas. 


  7.- Deducciones de la cuota 


  8.- Regla de Prorrata 


  9.- Contabilización y liquidación  


 10.- Obligaciones formales 


 11.- Regímenes especiales 


 12.- Supuestos prácticos 


   


12 M 7 


RA 4 


CE a,b,c,f 


 


Documentación administrativa de la compra-venta 


1.- El contrato de compraventa 


2.- El presupuesto 


3.- El Pedido 


4.- El albarán  


5.- Documentos de transporte: la carta de porte 


6. Supuestos prácticos 


   


10 M 8 


RA 4 


CE d,e,f,g,h,i 


 


La Factura 


1. El proceso de facturación 


2. Valoración de la factura  


3. Modelos de facturas 


4. Emisión y envío de facturas 


5. Casos especiales de facturación  


9. Supuestos prácticos 


   


10 M 9 


RA 4 6 


CE D,e,f,g,h,i A,b,c,d,e,f,j 


 


Las Existencias 


1.Tipos de costes asociados a la producción y adquisición  


       2. Métodos de valoración : PMP 
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PROGRAMACIÓN PREVISTA 
Materi


a 


imparti


da 


(marca


r “x”) 


ASIGNATURA/MÓDULO: 


EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 2019-20 


GRUPOS: 
   


12


7 
M 10 


RA 6 5 


CE a,b,c,d,e,f,j b,c 


El proceso contable de las compras y demás gastos 


      1.-  Registro de compras de bienes y servicios. Precio de adquisición. 


      2.- Anticipos  


      3.- Envases y embalajes 


     4.-  Supuestos prácticos. 


   


12 M 11 


RA 6 5 


CE a,b,c,d,e,f,j b,c 


Registro  contable de las ventas y demás ingresos. 


      1.-  Criterios de contabilización de las ventas. 


      2. Anticipos  


      3.-Operaciones de venta con envases y embalajes 


      4.- Valoración de existencias en almacén 


      5.-  Asientos de valoración final de existencias 


      6.- Correcciones valorativas: el deterioro 


      7.-  Supuestos prácticos 


   


10 M 12 


RA 5 


CE a,b 


Documentos de cobros y pagos al contado. 


1.- El sistema financiero y los productos básicos 


2. Medios de cobro y pago al contado 


2.1. El recibo 


2.2. La domiciliación bancaria 


2.3. El cheque 


2.6. Tarjetas bancarias y tarjetas de crédito 


       3. Supuestos prácticos 


   


24


1


2 


M 13 


RA 5 7 


CE c,d,e,f e,f,g,h,i,j 


Cobros y pagos aplazados 


 Cálculos financieros en la gestión de tesorería 


1 Capitalización simple 


2 Descuento simple 


     5.-Medios de cobro y pago a crédito 


   5.1. La letra de cambio 


   5.2. El pagaré 


6.  Supuestos prácticos 


   


12 M 14 


RA 5 6 


CE e,f a,b,c,d,e,f,g,h,i,j 


El proceso contable de los efectos comerciales a cobrar 


5 Efectos en gestión de cobro 


6 Descuento de efecto 


7 Endoso de efectos 


        4. Supuestos prácticos 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 
 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


RECURSOS HUMANOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
CICLO FORMATIVO ADMINISTRACIÓN Y 


FINANZAS. GRADO SUPERIOR. 
PRIMERO 


 


MARCO LEGISLATIVO 


La normativa que se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha sido: 


 


- Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de 


Técnico Superior de Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, así 


como Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo 


correspondiente al título de Técnico Superior en Administración y Finanzas de la 


Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- Orden de 29 de Septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


- El Real Decreto 1147/2011 de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 


general de la formación profesional del sistema educativo. 


 


 


 


OBJETIVOS 


 


Esta programación va dirigida a los alumnos y alumnas que cursan el módulo de F.O.L. dentro del 


ciclo superior de Administración y Finanzas. Los elementos que lo componen constituyen un 


material didáctico que se ha elaborado siguiendo las orientaciones que aparecen en la Orden de 


11 de marzo de 2013 (BOJA 22/4/2013). 


 


Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función de realizar 


las tares administrativas en los procesos de selección, formación y promoción del personal así 


como coordinar los flujos de información que se generen, contribuyendo al desarrollo de una 


adecuada gestión de los recursos humanos con aplicación de los principios de ética y 


responsabilidad social corporativa propios de las organizaciones. 


 


La función de realizar tareas administrativas en los procesos de selección, formación y promoción 


del personal incluye aspectos como: 


 Control de la normativa legal que regula los derechos y obligaciones de los trabajadores y 


de los empresarios. 


 Coordinación de los flujos de información que se generan en la empresa en materia de 


gestión de personal y de las relaciones laborales. 


 Gestión administrativa de los procesos de selección, formación y promoción del personal. 
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Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en: 


 La gestión de los procesos de selección, formación y promoción del personal de una 


organización de cualquier sector productivo, necesarios para una adecuada gestión de los 


recursos humanos. 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que 


se relacionan a continuación: 


a) Preparar la documentación así como las actuaciones que se deben desarrollar, 


interpretando la política de la empresa para aplicar los procesos administrativos 


establecidos en la selección, contratación, formación y desarrollo de los recursos humanos. 


b) Reconocer la normativa legal, las técnicas asociadas y los protocolos relacionados con el 


departamento de recursos humanos, analizando la problemática laboral y la 


documentación derivada, para organizar y supervisar la gestión administrativa del 


personal de la empresa.  


c) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en 


la presentación de documentos en organismos y administraciones públicas. 


d) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 


saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 


mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 


e) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta a la 


accesibilidad universal y al “diseño para todos”. 


f) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 


iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender 


un trabajo. 


 


 La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales 


y sociales de este título que se relacionan a continuación: 


 


a) Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y 


desarrollo de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política 


empresarial. 


b) Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a 


la normativa laboral vigente y a los protocolos establecidos. 


c) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo 


del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 


soluciones a los conflictos grupales que se presenten. 


d) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, 


utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos 


adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el 


ámbito de su trabajo. 


e) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 


“diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de 


producción o prestación de servicios. 


f) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 


tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 
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1ª EVALUACIÓN 


N
º 


S
es


io
ne


s 


C
on


t. 
 M


ín
im


os
 (


M
) 


Te
m


a/
U


ni
da


d
 


                                      CONCEPTOS 


7 M 1 LOS RECURSOS HUMANOS EN LA EMPRESA 


6 M 2 EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 


6 M 3 LA COMUNICACIÓN EN LA EMPRESA 


7 M 4 LA MOTIVACIÓN LABORAL 


7 M 5 LOS EQUIPOS DE TRABAJO 


7 M 6 
EL CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS. REGISTRO Y ARCHIVO DE LA INFORMACIÓN Y 


LA DOCUMENTACIÓN  
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                                      CONCEPTOS 


7 M 7 PLANIFICACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. PERFILES PROFESIONALES 


7 M 8 RECLUTAMIENTO DE LOS RECURSOS HUMANOSLA PREVENCIÓN DE RIESGOS 


7 M 9 LA ENTREVISTA DE SELECCIÓN 


7 M 10 PRUEBAS DE SELECCIÓN. ETAPAS FINALES DEL PROCESO 


7 M 11 LA FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS 
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                                      CONCEPTOS 


7 M 12 LA EVALUACIÓN DEL TRABAJADOR Y LA PROMOCIÓN EN EL TRABAJO 


7 M 13 LA ÉTICA EN LA EMPRESA 


7 M 14 LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
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METODOLOGÍA  GENERAL APLICABLE 


 


La metodología adoptada será acorde con el modelo educativo actual, que se apoyará en 


principios psicopedagógicos constructivistas; también hará posible que el alumnado adquiera una 


visión global de los procesos productivos propios de la actividad profesional correspondiente.  


 


Así pues, se habrá de tener en cuenta que: 


- El alumno es el constructor de sus propios aprendizajes, siendo el papel del profesor el de un 


mediador que ajusta su ayuda pedagógica a las características del alumno. 


- El punto de partida para construir nuevos aprendizajes es el nivel de desarrollo del alumno y 


de sus conocimientos previos. 


- Se debe estimular la autonomía y la participación activa del alumno, para lo cual es 


imprescindible la intervención motivadora del profesor. 


Se fomentará la realización actividades prácticas y trabajos prácticos que, dentro del proceso de 


enseñanza-aprendizaje versarán sobre: 


a) La interpretación de la normativa laboral vigente. 


b) La descripción de derechos y deberes laborales y sindicales básicos de empresarios y 


trabajadores. 


c) La identificación de las gestiones administrativas relativas a la gestión de la seguridad y 


salud laboral, aplicando la normativa vigente. 


d) Las comunicaciones orales y escritas entre los distintos departamentos de la empresa, así 


como entre el personal y los departamentos. 


e) Los sistemas de control de personal que se aplican en una organización. 


f) Las gestiones administrativas que se generan en los procesos de selección, formación y 


promoción de personal. 


g) El registro y archivo de la información y la documentación que se genera en el 


departamento de recursos humanos. 


h) La utilización de las herramientas informáticas en el tratamiento de la información en la 


gestión de los recursos humanos. 


Para que el alumnado pueda realizar las actividades anteriormente descritas, se proponen las 


siguientes intervenciones:  


- Se puede comenzar cada unidad didáctica partiendo de una presentación en PowerPoint  que 


servirá para vertebrar el desarrollo de la misma, y para situar al alumnado en los contenidos 


que se van a desarrollar.  


- En cada unidad el profesor explicará los nuevos conceptos, desarrollará los ejemplos y 


realizará actividades asociadas a cada uno de los epígrafes.  


- Las actividades más significativas se realizarán en clase, después del desarrollo de cada una 


de las diferentes partes de la unidad. De esta forma los alumnos dispondrán de la base 


necesaria para que puedan realizar en su casa el resto de las actividades, que serán 


corregidas en clase, o bien, entregadas al profesor para su revisión y control. 


- Por otro lado, una vez finalizada la explicación de la unidad didáctica los alumnos pueden 


realizar de forma individual los test, que serán corregidos en clase, preguntando a diferentes 
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alumnos por sus respuestas y para resolver las dudas y los problemas que hayan podido 


surgir. 


- Gran parte de las actividades se pueden realizar en grupo, lo que hará el trabajo más ameno 


y contribuirá a que los alumnos aprendan a colaborar.  


- También, se trabajarán muchos de los contenidos buscando información en Internet y 


realizando actividades online, viendo videos, etc. 


 


EVALUACIÓN: CRITERIOS E INSTRUMENTOS 


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE/CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


1. Caracteriza la empresa como una comunidad de personas, distinguiendo las implicaciones 


éticas de su comportamiento con respecto a los implicados en la misma. 


 


a) Se han determinado las diferentes actividades realizadas en la empresa, las 


personas implicadas y su responsabilidad en las mismas. 


b) Se han identificado claramente las variables éticas y culturales de las 


organizaciones. 


c) Se han evaluado las implicaciones entre competitividad empresarial y 


comportamiento ético. 


d) Se han definido estilos éticos de adaptación a los cambios empresariales, a la 


globalización y a la cultura social presente. 


e) Se han seleccionado indicadores para el diagnóstico de las relaciones de las 


empresas y los interesados (stakeholders). 


f) Se han determinado elementos de mejora de las comunicaciones de las 


organizaciones externas e internas que promuevan la transparencia, la cooperación y 


la confianza. 


 


2. Contrasta la aplicación de los principios de responsabilidad social corporativa en las 


políticas de desarrollo de los recursos humanos de las empresas, valorando su adecuación 


a las buenas prácticas validadas internacionalmente. 


 


a) Se ha definido el concepto de responsabilidad social corporativa (RSC). 


b) Se han analizado las recomendaciones y la normativa europea, de organizaciones 


intergubernamentales, así como la nacional con respecto a RSC y desarrollo de los 


recursos humanos. 


c) Se han analizado las políticas de recursos humanos en cuanto a motivación, mejora 


continua, promoción y recompensa, entre otros factores. 


d) Se han descrito las buenas prácticas e iniciativas en cuanto a códigos de conducta 


relacionados con los derechos de los trabajadores. 


e) Se han programado puntos de control para el contraste del cumplimiento de las 


políticas de RSC y códigos de conducta en la gestión de los recursos humanos. 


 


3. Coordina los flujos de información del departamento de recursos humanos a través de la 


organización, aplicando habilidades personales y sociales en procesos de gestión de 


recursos humanos. 


 


a) Se han descrito las funciones que se deben desarrollar en el área de la empresa 


que se encarga de la gestión de recursos humanos. 


b) Se han caracterizado habilidades de comunicación efectiva en los diferentes roles 


laborales. 
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c) Se han establecido los canales de comunicación interna entre los distintos 


departamentos de la empresa, así como entre el personal y los departamentos. 


d) Se ha analizado la información que proporcionan los sistemas de control de 


personal para la mejora de la gestión de la empresa. 


e) Se ha mantenido actualizada la información precisa para el desarrollo de las 


funciones del departamento de recursos humanos. 


f) Se ha establecido la manera de organizar y conservar la documentación del 


departamento de recursos humanos en soporte convencional e informático. 


g) Se ha utilizado un sistema informático para el almacenamiento y tratamiento de la 


información en la gestión de los recursos humanos. 


h) Se ha valorado la importancia de la aplicación de criterios de seguridad, 


confidencialidad, integridad y accesibilidad en la tramitación de la información 


derivada de la administración de recursos humanos. 


 


 


4. Aplica los procedimientos administrativos relativos a la selección de recursos humanos, 


eligiendo los métodos e instrumentos más adecuados a la política de cada organización. 


 


a) Se han identificado los organismos y empresas relevantes en el mercado laboral, 


dedicados a la selección y formación de recursos humanos. 


b) Se han secuenciado las fases de un proceso de selección de personal y sus 


características fundamentales. 


c) Se ha identificado la información que se genera en cada una de las fases de un 


proceso de selección de personal. 


d) Se ha valorado la importancia del reconocimiento del concepto de perfil del puesto 


de trabajo para seleccionar los currículos. 


e) Se han establecidos las características de los métodos e instrumentos de selección 


de personal más utilizados en función del perfil del puesto de trabajo. 


f) Se ha elaborado la documentación necesaria para llevar a cabo el proceso de 


selección. 


g) Se han establecido las vías de comunicación orales y escritas con las personas que 


intervienen en el proceso de selección. 


h) Se ha registrado y archivado la información y documentación relevante del proceso 


de selección. 


 


5. Gestiona los procedimientos administrativos relativos a la formación, promoción y 


desarrollo de recursos humanos, designando los métodos e instrumentos más adecuados. 


 


a) Se han planificado las fases de los procesos de formación y promoción de personal. 


b) Se han establecido las características de los métodos e instrumentos de los 


procesos de formación. 


c) Se ha identificado la información que se genera en cada una de las fases de los 


procesos de formación y promoción de personal. 


d) Se ha recabado información sobre las necesidades formativas de la empresa. 


e) Se han detectado las necesidades de recursos materiales y humanos en el proceso 


de formación. 


f) Se ha elaborado la documentación necesaria para efectuar los procesos de 


formación y promoción de personal. 


g) Se han aplicado los procedimientos administrativos de seguimiento y evaluación de 


la formación. 


h) Se han establecido los métodos de valoración del trabajo y de incentivos. 


i) Se han establecido las vías de comunicaciones orales y escritas con las personas 


que intervienen en los procesos de formación y promoción. 
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j) Se ha registrado y archivado la información y documentación relevante de los 


procesos de formación y promoción de personal. 


 


 
INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Puedes ser necesario realizar una evaluación inicial en la que se trate no solo de detectar, el nivel 


de conocimientos de partida, sino también conocer las preferencias, las expectativas, las 


motivaciones, las actitudes y aptitudes, las situaciones personales de los alumnos, etc., para 


tener una referencia de partida y obrar en consecuencia. 


 
La evaluación ha de ser formativa, y ha de servir para fomentar la reflexión y para orientar, el 


proceso educativo, por ello la evaluación tendrá que ser: 


 


- Contínua, para observar el proceso de aprendizaje, por lo que se valorarán: 


 Los contenidos reflejados en pruebas escritas de contenidos teóricos y/o prácticos. 


 El manejo de los procedimientos y actitudes que muestren en clase.  


 


- Integral, para considerar tanto la adquisición de nuevos conceptos, como se procedimientos, 


actitudes, capacidades de relación y comunicación y de desarrollo autónomo de cada 


estudiante. 


- Individualizada, para que se ajuste a las características del proceso de aprendizaje de cada 


alumno y no de los alumnos en general. La evaluación individualizada suministra información 


al propio alumno sobre lo que ha hecho, sobre sus progresos y sobre lo que puede hacer de 


acuerdo con sus posibilidades. 


- Orientadora, porque debe ofrecer información permanente sobre la evolución del alumno con 


respecto al proceso de enseñanza-aprendizaje. 
 
 


 


Se realizarán exámenes cada dos temas. Para aquellos alumnos que no hayan superado alguno 


de los exámenes, el de evaluación incluirá esa parte pendiente. Los alumnos que no superen 


estas pruebas podrán recuperar en la convocatoria ordinaria de junio. 


 


Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en cada módulo profesional, cuando el 


número de faltas de asistencia a clases alcance el 15% del total de horas de dicho módulo (15 


faltas).  


 


La nota de cada evaluación estará formada por:  


 


a) Las pruebas de contenidos teóricos o prácticos, que constituirá el 80% de la nota. 


b) La nota de clase, que constituirá el 20 %. Valorará: 


 Interés por la materia: 10%. 


- Puntualidad: No tiene retrasos injustificados.   


- Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asistencia a visitas, conferencias y 


actividades programadas. 
- Actitud y participación: sigue las explicaciones sin distraerse, sin interrumpir, sin 


hablar con los compañeros e interviene de forma constructiva mediante la 
exposición de ideas, valorando también el grado de interés mostrado. 
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 Desarrollo de las actividades propuestas: 10%. 


- Trabajo diario desarrollado. 


- Comprensión de los contenidos expuestos. 


- Calidad de los trabajos encomendados por el profesor.  


- Grado de coordinación de tareas en grupo. 


- Grado de participación con sus compañeros. 


c) Se valorará negativamente las faltas de ortografía y la deficiente presentación de 


escritos y documentos.  


Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,20 menos de la nota obtenida. 


Igualmente se valorará negativamente con 0,50 una presentación deficiente (sucia, desordenada, 


tachones, etc.) de los escritos y documentos. 


 


Se considerará superada una evaluación si se ha alcanzado una puntuación de 5 


puntos como mínimo, al sumar las calificaciones obtenidas entre los apartados a, b y c 


anteriores. 
 


Se realizarán tres evaluaciones a lo largo del curso, cada una con su recuperación. 
 


Entre los instrumentos de recogida de información para una evaluación formativa, se utilizarán: 


a) La observación: 
- Registro directo de las actuaciones del alumno, registros anecdóticos o diarios de clase. 


b) El material producido por el alumno: 
- Realización de las actividades. 


- Pruebas. 


- Trabajos individuales y de grupo. 
- Fichas de autoevaluación. 


c) Datos conseguidos mediante 
- Cuestionarios 


- Entrevistas 
- Pruebas objetivas 


d) Otras actividades: 


- Debates. 
- Puestas en común. 


 


Los procedimientos de evaluación que, en cada caso, se podrán utilizar son: 
 


- Al finalizar cada unidad de trabajo, se indicará a los alumnos la realización de actividades que se realizarán 
en el aula o en su domicilio. Se valorará positivamente la tarea bien hecha y el interés por parte de los 


alumnos en aclarar dudas exponiendo sus dificultades. 


- Al finalizar cada unidad didáctica se controlará que el material exigido a cada alumno o grupos de alumnos, 
este completo, ordenado y adecuadamente presentado en el tiempo establecido. 


- De forma permanente, se evaluará en clase las actitudes y el comportamiento correcto de los alumnos en la 
relación con sus compañeros y con el profesor.  
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- Se valorará positivamente a aquellos alumnos que tomen iniciativas en relación al desarrollo de los 
contenidos del módulo y que participen activamente en las tareas que se propongan y en los debates que 


se realicen. 


- El profesor puede proponer la realización de trabajos individuales, o en grupo, sobre aspectos concretos de 
los contenidos estudiados, o sobre temas de actualidad relacionados con estos. Se valorará positivamente la 


calidad del contenido del trabajo y de la documentación encontrada, la buena presentación, el esfuerzo por 
aportar ideas personales y la claridad en la exposición de las conclusiones. 


- Se efectuarán pruebas o controles objetivos al finalizar cada bloque de contenidos homogéneos, con una 


doble finalidad: por un lado evaluar el nivel de conocimientos de cada alumno y, por otro, inducir a los 
alumnos a que pregunten sus dudas, lo cual les permitirá interiorizar y relacionar los principales conceptos. 


 


          


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN   


 


 


Tras cada evaluación se realizará una prueba de recuperación mediante ejercicios escritos teórico – prácticos.  


 
Se dedicará al alumnado con evaluaciones pendientes una parte del tiempo en clase, para la resolución de 


dudas antes de la prueba de recuperación. Este tiempo dependerá de la complejidad de los ejercicios y de las 
dificultades de aprendizaje de los alumnos. 


 


Se atenderá al alumnado del segundo curso con este módulo pendiente para orientarle y resolverle las dudas. 
Se aconseja la asistencia a clase, si es posible. En otro caso, se establecerán fechas concretas para la 


presentación de ejercicios y trabajos y, para el seguimiento de la asignatura en general. Asimismo, se 
establecerán fechas para los exámenes correspondientes de este módulo que, no podrán coincidir con las 


fechas previstas en el primer curso, puesto que el número de evaluaciones es distinto. 
 


 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


 


- Libro de texto: Recursos humanos y responsabilidad social corporativa, de la editorial McGraw-Hill. 
- CD del profesor, correspondiente al libro Recursos humanos y responsabilidad social corporativa, de la 


editorial McGraw-Hill, que incluye las presentaciones de las unidades didácticas. 


- Material de apoyo y ampliación del CD que acompaña al libro Recursos humanos y responsabilidad 
social corporativa, de la editorial McGraw-Hill. 


- Estatuto de los trabajadores. 
- Periódicos revistas de actualidad para leer, comentar y analizar. 


- Internet, para buscar información, realizar actividades, consultar normas jurídicas, buscar convenios 
colectivos, ver vídeos, realizar test, etc.  


- Cuadernos de test de inteligencia, personalidad, aptitudes, etc. 


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 
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En el aula nos encontramos con un alumnado muy diverso. Esta diversidad, fiel reflejo de nuestra sociedad, 
está originada por múltiples motivos, como pueden ser diferentes capacidades, diferentes procedencias, 


distintas motivaciones e intereses, etc. 


Se ha de partir del principio de que la mejor manera de atender a la diversidad y de prevenir problemas de 
aprendizaje, es elaborar programaciones que sean sensibles a las diferencias y que favorezcan la 


individualización de la enseñanza. 


La programación ha de ser lo suficientemente abierta y flexible para que el profesorado pueda introducir los 


cambios que estimen necesarios para dar respuesta a las diferentes capacidades para aprender, las diferentes 


motivaciones por aprender, los diferentes estilos de aprendizaje e interés de los alumnos. De esta forma las 
adaptaciones que se puedan hacer permiten facilitar la evolución individualizada de cada alumno para que 


puedan cumplir los objetivos de forma diferente trabajando los mismos contenidos. 


Parece oportuno indicar que, dadas las características de la materia, la diversidad está integrada en los 


contenidos, aplicándose por parte del profesorado medidas encaminadas a evaluar itinerarios, establecer niveles 
de especialización, ofertar distintos niveles de contenido y flexibilizar los criterios de evaluación; una buena 


medida para contemplar la diversidad es la correcta selección de actividades y resolución de casos prácticos, 


que por su abundante presencia permite al profesor/a realizar una adaptación a los niveles e intereses de los 
alumnos/as. 


Podemos decir que los casos prácticos planteados sirven para trabajar los contenidos básicos y permiten 
reforzar los conocimientos de aquellos alumnos/as con un menor ritmo de aprendizaje. Además, las actividades 


de evaluación servirán para comprobar si todos los alumnos/as alcanzan los objetivos mínimos programados en 


cada unidad y reorientarlos en caso negativo. 


Las actividades tienen distintos niveles de dificultad y distintos enfoques, para que todos los alumnos puedan 


realizarlas con éxito y permiten utilizar metodologías diversas, dependiendo de los contenidos que se 
desarrollen (cuestiones con respuestas conceptuales, cuestiones tipo test, debates, redactar y cumplimentar 


documentos, realizar organigramas, actividades fuera del aula, simulaciones en el aula, consultas y búsquedas 
en Internet, etc.).  


La dificultad de las actividades está graduada para poder atender a la diversidad de los alumnos y, en muchas 


ocasiones, dejan libertad para que el profesor pueda adaptarlas al contexto educativo y social, en que se 
desenvuelve la actividad docente secuenciándolas de forma distinta, o dando prioridad a uno contenidos sobre 


otros. 
 


 


 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 


Los temas transversales como la educación para la igualdad de oportunidades entre personas de distinto sexo o 


educación cívica y moral se pueden trabajar en este módulo transversalmente.  


 
Estos temas se abordan en todo el módulo mediante la concienciación de los/as alumnos/as para evitar 


discriminaciones entre ellos, intentando eliminar roles asignados tradicionalmente a uno u otro sexo; 
potenciando la aceptación por parte de todos y respetando las ideas de los demás; o fomentando actitudes 


críticas ante su papel de consumidores de servicios en el mundo laboral. 


 


 


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 
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En los casos de pérdida del derecho a la evaluación continua, los alumnos serán evaluados mediante una 
prueba teórico – práctica única en convocatoria ordinaria, preparada expresamente para cada uno de ellos.  
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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ASIGNATURA/MÓDULO: 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 1º AF 


RECURSOS HUMANOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 


GRUPOS: 


   


7 M 1 


 


LOS RECURSOS HUMANOS EN LA EMPRESA 
 Los recursos humanos. 


 La organización de las empresas. 


 Modelos organizativos y recursos humanos. 


 Nuevas formas de organización. 


 Organización formal e informal. 


   


6 M 2 


 


EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
 Evolución del área de recursos humanos. 


 Los recursos humanos como función estratégica. 


 Funciones del departamento de Recursos Humanos. 


 El departamento de Recursos Humanos. 


   


6 M 3 


 
LA COMUNICACIÓN EN LA EMPRESA 
 La comunicación en la empresa. 


 Elementos del proceso de comunicación. 


 Barreras y obstáculos para la comunicación. 


 La comunicación interna en la empresa. 


 Redes de comunicación en la empresa. 


 Técnicas para mejorar la comunicación. 


 Asertividad. 


   


7 M 4 


 
LA MOTIVACIÓN LABORAL 
 La motivación humana. 


 La motivación en el trabajo. 


 Medidas para diagnosticar y evaluar la comunicación. 


 Técnicas motivacionales. 


   


7 M 5 


 


LOS EQUIPOS DE TRABAJO 
 Los equipos de trabajo. 


 Ventajas e inconvenientes de trabajar en equipo. 


 Fases en el desarrollo de los equipos. 


 Los roles en los equipos de trabajo. 


 El líder. 


 Clases de equipos de trabajo. 


 Técnicas para trabajar en equipo. 


   


7 M 6 


 
EL CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS. REGISTRO Y ARCHIVO 


DE LA INFORMACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN  
 El control de los recursos humanos 


 Registro y archivo de la documentación y la información. 


 Protección de datos de carácter personal en el Departamento de 
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Recursos humanos. 
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ASIGNATURA/MÓDULO: 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 1º AF 


RECURSOS HUMANOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 


GRUPOS: 


   


7 M 7 


 
PLANIFICACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. PERFILES 


PROFESIONALES 
 Planificación de los recursos humanos. 


 Análisis y descripción de los puestos de trabajo. 


 Perfiles profesionales. 


 Inventario de recursos humanos. 


 Detección de las necesidades de personal. 


 Actividades del personal administrativo en la elaboración de los 


perfiles profesionales y en la planificación de los recursos 


humanos. 


 Fases de un proceso de selección de personal. 


   


7 M 8 


 


RECLUTAMIENTO DE LOS RECURSOS  
 El proceso de reclutamiento. 


 Reclutamiento interno. 


 Movilidad vertical y transversal. 


 Reclutamiento externo. 


 Outsourcing del reclutamiento y la selección. 


   


7 M 9 


 
LA ENTREVISTA DE SELECCIÓN 
 La preselección de personal. 


 La entrevista de selección. 


 Clases de entrevistas. 


 La entrevista por competencias. 


 Recogida de información en la entrevista. 


   


7 M 10 


 
PRUEBAS DE SELECCIÓN. ETAPAS FINALES DEL PROCESO 
 Tipos de pruebas. 


 Indagación de la identidad en las redes sociales. 


 Solicitud de referencias. 


 Integración, análisis de los datos y selección. 


 Etapas finales del proceso de selección. 


 Candidatos rechazados. 


 Registro y archivo de la información y documentación relativa al 


reclutamiento y la selección. 


 Actividades del personal administrativo en la entrevista, las 


pruebas de selección y la fase final. 


   


7 M 11 LA FORMACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS    
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 La formación de los Recursos Humanos. 


 Detección de las necesidades de formación.  


 El plan de formación. 


 La gestión y organización de la formación y sus procedimientos 


administrativos. 


 La evaluación del programa de desarrollo profesional. 


 Métodos y técnicas del desarrollo profesional. 


 La formación para el empleo.                
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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ASIGNATURA/MÓDULO: 


EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 1º AF 


RECURSOS HUMANOS Y RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 


GRUPOS: 


   


7 M 12 


 


LA EVALUACIÓN DEL TRABAJADOR Y LA PROMOCIÓN EN EL TRABAJO 
 Programas de evaluación del desempeño del puesto de trabajo.  


 La valoración de puestos de trabajo. 


 Sistemas de promoción e incentivos. 


 Registro y archivo de la información y documentación relativa a 


los procesos de formación, evaluación, y promoción profesional. 


 Programas de formación de las Administraciones Públicas. 
 


   


7 M 13 


 


LA ÉTICA EN LA EMPRESA 
 La ética de la empresa. 


 Valores éticos de la empresa. 


 Ámbito de la ética de la empresa. 


 La aplicación de la ética de la empresa. 


 La ética y la globalización. 


 La ética de la empresa y la gestión de los recursos humanos. 


 La empresa como comunidad de personas. 


 Los valores de la empresa. 


 La dirección por valores. 


 La comunicación de la ética 
 


 


   


7 M 14 


 


LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 
 Principios de la Responsabilidad Social Corporativa (RSC). 


 Origen de la Responsabilidad Social Corporativa. 


 Concepto de RSC 


 Evolución de la RSC en España. 


 Recomendaciones y normativa internacional 


 Los grupos de Interés o Stakeholders 


 Gestión de la Responsabilidad Social Corporativa 


 Políticas de Recursos Humanos y RSE 


 Dimensión interna y externa de la RSE 
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PROGRAMACIÓN DE AULA 


 


UD 1: LOS RECURSOS HUMANOS EN LA EMPRESA 


 


Resultados de  aprendizaje 


 


- Coordina los flujos de información del Departamento de Recursos Humanos a través de la 


organización, aplicando habilidades personales y sociales en procesos de gestión de recursos 


humanos.  


- Reconoce y describe las características de las principales teorías de la organización de los 


recursos humanos. 


- Diferencia las organizaciones formal e informal. 


- Analiza e interpreta organigramas de empresas. 


- Describe diferentes modelos de organización de los recursos humanos. 


 


Criterios de evaluación  


 


- Se han reconocido las características de las diferentes teorías sobre la organización de los 


recursos humanos. 


- Se han identificado las distintas áreas en que se organiza una empresa, sus finalidades y 


funciones respectivas. 


 


Contenidos: 


 


A. Conceptos 


 


- La  organización científica del trabajo. 


- Teoría de las relaciones humanas. 


- Teoría de Henri Fayol. 


- Just in time. 


- Gestión de calidad total 


- Teoría Z. 


- Organización formal de las empresas 


- Modelos organizativos. 


- Organización informal. 


 


B. Procedimientos 


 


- Elaboración de cuadros comparativo de las características de las principales teorías de la 


organización de los recursos humanos. 


- Identificación de los sistemas de organización del trabajo en empresas de diferentes sectores.  


- Visionado de películas sobre la aplicación de las diferentes teorías de la organización de los 


recursos humanos en las empresas, y debate posterior. 


- Representación gráfica de la organización de  las empresas mediante organigramas que 


muestren los departamentos y las relaciones jerárquicas. 


- Realización de gráficos para representar la estructura de las empresas: funcional, divisional, 


mixta, pirámide invertida, en red y en trébol.  
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- Realización de un cuadro comparativo con las diferencias y similitudes entre la organización 


formal y la informal. 


- Realización de análisis de situaciones en las que se describan organizaciones formales e 


informales y sus interacciones. 


- Identificación de situaciones propis de la organización formal y de la informal. 


 


C. Actitudes 


 


- Manifestar interés por conocer el entorno económico y social en el que se han desarrollado las 


diferentes teorías de la organización de los recursos humanos. 


- Valorar las aportaciones de los recursos humanos en la creación de valor para las empresas y 


para la sociedad. 


- Adoptar posiciones críticas ante actitudes y comportamientos que menoscaben la dignidad de 


los trabajadores.  


- Valorar las aportaciones de las teorías que reconocen el papel fundamental de los recursos 


humanos en la creación de valor para las empresas y para el entorno social. 


- Curiosidad por conocer las formas más actuales de organización de las empresas.  


- Actitud crítica ante prácticas de gestión de los recursos humanos que reduzcan a los 


trabajadores a meros elementos de producción sin tomar en cuenta factores emociones y 


sociales. 


- Reconocimiento y aceptación de la existencia de conflictos en las empresas. 


- Mostrar interés por conocer como la organización de las empresas influye en la organización de 


los recursos humanos.  


- Realización de un cuadro comparativo con las diferencias y similitudes entre la organización 


formal y la informal. 


- Reconocimiento del papel que juega la organización informal en las organizaciones. 


 


Orientaciones pedagógicas 


 


- Para abordar la primera parte de la unidad didáctica, relativa a las teorías de la organización de 


los recursos humanos, se puede comenzar situando el contexto histórico y económico en el que 


surgió cada una de las teorías. 


- Resulta interesante que se realicen comparaciones de cómo cada teoría aborda las relaciones 


laborales y al motivación de los trabajadores para conseguir los objetivos empresariales.  


- La organización de las empresas se puede abordar, después de unas breves explicaciones 


teóricas, mediante la realización de organigramas de diferentes tipos de empresas, siempre con 


el apoyo de los gráficos del libro. Se pueden utilizar los esquemas del libro para vertebrar los 


contenidos de la organización de las empresas, realizando los alumnos, de forma individual, o 


en grupos, las actividades, tomando como referencia los organigramas del libro. 


- Asimismo, los contenidos relativos a la organización formal y la informal se pueden abordar de 


una manera teórica, para seguidamente realizar las actividades practicas. Se ha de tener en 


cuenta que esta parte de los contenidos servirán de base para desarrollar los contenidos del 


capítulo dedicado a la comunicación empresarial. 


- Se sugiere que las actividades más significativas del apartado “Comprueba tu aprendizaje” se 


pueden realizar en clase, después del desarrollo de cada una de las diferentes partes de la 


unidad. De esta forma los alumnos dispondrán de la base necesaria para que puedan realizar 


en su casa el resto de las actividades, que podrán ser corregidas en clase, o bien, entregadas al 


profesor para su revisión y control. 


- Por otro lado, una vez finalizada la explicación de la unidad didáctica los alumnos pueden 


realizar de forma individual los test, que serán corregidos en clase, preguntando a diferentes 


alumnos por sus respuestas y para resolver las dudas que hayan podido surgir. 


 


UD 2: EL DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS. 
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Resultados de aprendizaje 


 


1- Coordina los flujos de información del Departamento de Recursos Humanos a través de la 


organización, aplicando habilidades personales y sociales en procesos de gestión de 


recursos humanos.  


2- Describe las etapas por las que ha atravesado la consideración de los recursos humanos a 


través de la historia. 


3- Reconoce el Área de Recursos Humanos como estratégica para las empresas.  


4- Describe la ventaja competitiva de los recursos humanos. 


5- Representa, mediante organigramas, la estructura del Departamento de Recursos 


Humanos en empresas de diferente tamaño. 


Criterios de evaluación 


 


- Se han descrito las funciones que se deben desarrollar en el área de la empresa que se 


encarga de la gestión de recursos humanos. 


 


Contenido 


 


A. Conceptos 


- Evolución del Área de Recursos Humanos. 


- Función estratégica de los recursos humanos. 


- Funciones del Departamento de Recursos Humanos. 


- Contrato de compraventa. 


- Organización del Departamento de Recursos Humanos. 


 


B. Procedimientos 


 


- Realización de un esquema que represente las etapas de la organización de los recursos 


humanos a través del a historia.  


- Descripción de las razones por las que la consideración de los Recursos Humanos como 


estratégicos y constituyen una ventaja competitiva para la empresa.  


- Explicación, en situaciones concretas, de cómo las del Departamento de Recursos Humanos, 


pueden incrementar la satisfacción de los clientes. . 


- Realización de un esquema que refleje las funciones del Departamento de Recursos humanos. 


- Elaboración de cuadros en los que se clasifiquen las actividades de cada una de las funciones 


de que se desarrollan en el Departamento de Recursos Humanos.  


- Identificación en diferentes convenios colectivos de cómo se refleja en ellos diferentes 


aspectos de organización de los recursos humanos.  


- Sobre convenios colectivos reales, de empresas en las que trabaje algún alumno, analizar y 


sintetizar los aspectos fundamentales de de cada una de las funciones de recursos humanos 


estudiadas y como se reflejan en los convenios colectivos. 


- Representación gráfica de la organización del Departamento de Recursos Humanos, dentro de 


la estructura general de las empresas, teniendo en cuenta su tamaño. 


- Realización de organigramas de empresas concretas  


- Enumeración, en supuestos concretos, de las razones por las cuales las empresas pueden 


subcontratar la realización de algunas de las funciones del Departamento de Recursos 


humanos. 


- Investigación en las páginas web de algunas empresas,  como manifiestan estas algunos 


aspectos de las políticas de recursos humanos, como conciliación y Responsabilidad Social 


Corporativa. 
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- En situaciones propuestas por el profesor, explicar que actividades de recursos humanos se 


podrían subcontratar. 


 


C. Actitudes 


 


- Manifestar interés por conocer como una adecuada política de recursos humanos puede 


contribuir a una mayor satisfacción de los clientes, así como por conocer las funciones del 


Departamento de Recursos Humanos y de las tareas relacionadas con cada función.  


- Rigor y meticulosidad para clasificar diferentes tareas dentro de la función del Departamento 


de Recursos Humanos a que correspondan. 


- Valoración de las la seguridad jurídica que proporciona el reflejo de las tareas de los recursos 


humanos en las normas jurídicas, especialmente en los convenios colectivos. 


- Actitud crítica ante situaciones que supongan el  incumplimiento de de las obligaciones 


contraídas en las normas que rigen las relaciones laborales. 


- Reflexionar sobre la relación existente entre las políticas de recursos humanos el clima laboral 


y la vida privada de los trabajadores.  


- Disposición favorable, rigor y buen gusto, en la realización de organigramas que representen 


el Departamento de Recursos Humanos. 


- Manifestar interés por conocer la estructura organizativa de empresas reales. 


- Aceptación de la existencia de conflictos interpersonales y grupales en las empresas y 


valoración del diálogo como medida de resolución de los mismos. 


- Actitud crítica ante prácticas poco éticas como incluir en los contratos de trabajo cláusulas que 


no se puedan interpretar de una forma clara y transparente. 


- Actitud analítica para conocer las razones por las que las empresas subcontratan 


determinadas tareas asignadas al departamento de Recursos Humanos 


- Participar activamente en los debates propuestos aportando ideas, realizando sugerencias, 


respetando las opiniones de los demás y rechazando actitudes de intolerancia. 


 


Orientaciones pedagógicas 


 


- En este capítulo se debe hacer hincapié en trasmitir a los alumnos la consideración de los 


recursos humanos como función estratégica de las empresas y en al ventaja competitiva que 


pueden significar una adecuada dirección de los recursos humanos. 


- Es muy importante que los alumnos reconozcan todas las funciones y las tareas que 


desarrollan en el Departamento de Recursos Humanos, ya que el desarrollo de este módulo y 


del módulo Gestión de recursos humanos, está articulado tomando como base las funciones 


de este departamento.  


- Tratándose de un tema bastante teórico, es importante lograr que los alumnos no pierdan el 


interés. Una forma de evitarlo es intercalar el mayor número de actividades y  casos 


prácticos, en las explicaciones teóricas. También, se puede encargar a grupos de alumnos que 


realicen de pequeños trabajos, sobre alguna parte de los contenidos para que sean expuestos 


en clase.  


- La parte de los contenidos relativa a la organización del Departamento de Recursos Humanos 


puede desarrollarse rápidamente, puesto que los alumnos ya han realizado organigramas en 


la realización de las actividades de la unidad anterior.  


- Asimismo, es importante que los alumnos identifiquen todas aquellas tareas relacionadas con 


los recursos humanos que se suelen externalizar, y que reflexiones sobre las razones por las 


esto sucede. Para profundizar en el estudio del contenido, se puede encargar a grupos de 


alumnos, la búsqueda de información sobre las funciones y tareas que las empresas 


externalizan más habitualmente. 


- También, realizamos las sugerencias siguientes: 


- Después de la explicación de cada contenido, se resolverán los casos prácticos y las 


actividades que aparecen dentro de la unidad didáctica. 
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- Para reforzar la adquisición de las competencias, se encargará a los alumnos la realización de 


las actividades correspondientes de “Comprueba tu aprendizaje. 


- Gran parte de las actividades se pueden realizar en grupo, lo que hará el trabajo más ameno 


y contribuirá a que los alumnos aprendan a colaborar. 


- Para finalizar, se sugiere dedicar unos minutos de cada sesión de clase para que los grupos 


expongas su trabajo. 


 


 


 


UD 3: LA COMUNICACIÓN EN LA EMPRESA 


 


Resultados de aprendizaje 


 


- Coordina los flujos de información del Departamento de Recursos Humanos a través de la 


organización, aplicando habilidades personales y sociales en procesos de gestión de recursos 


humanos.  


- Identifica los elementos del proceso de comunicación en las empresas. 


- Reconoce las barreras que pueden surgir en los procesos de comunicación 


- Analiza y describe los canales de comunicación interna entre los diferentes niveles jerárquicos 


y departamentos de la empresa.  


- Utiliza el medio de comunicación más adecuado en cada situación. 


- Elige la red de comunicación más eficaz en cada situación laboral. 


- Aplica técnicas de comunicación asertiva y empática.  


 


Criterios de evaluación 


 


- Se han establecido los canales de comunicación interna entre los distintos departamentos de 


la empresa, así como entre el personal y los departamentos. 


- Se han caracterizado las habilidades de comunicación efectiva en los diferentes roles 


laborales. 


 


Contenidos 


 


A. Conceptos 


 


- Funciones de la comunicación en la empresa. 


- Elementos del proceso de comunicación. 


- Barreras para la comunicación. 


- La comunicación interna. 


- Redes de comunicación en la empresa. 


- Técnicas para mejorar la comunicación. 


- Asertividad. 


- Empatía. 


 


B. Procedimientos 


 


- Identificación de los elementos del proceso de comunicación en diferentes situaciones 


laborales. 


- Planteamiento de diferentes situaciones que pueden surgir en el Departamento de Recursos 


Humanos, para elegir el canal y el medio de comunicación idóneo para transmitir y facilitar la 


comunicación.  


- Realización de dramatizaciones para identificar y hacer evidentes las barreras que pueden 


surgir en la comunicación. 
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- En situaciones simuladas, aplicar estrategias para  evitar las barreas a la comunicación que 


han sido detectadas en diferentes dramatizaciones. 


- Realización de organigramas de empresas para representar gráficamente los cauces denla 


comunicación formal e informal. Explicación de las barreras que pueden surgir en cada nivel 


de la organización y las soluciones que se pueden aplicar para mejorar la comunicación. 


- En diferentes situaciones laborales expuestas en clase, explicar que redes de comunicación se 


implantarían para facilitar la comunicación y aumentar la satisfacción de los trabajadores y 


clientes. 


- Exposición oral de breves trabajos encargados por el profesor,  siguiendo los consejos 


estudiados para realizar una buena comunicación oral. 


- Cumplimentación de una hoja de observación  para analizar los aspectos más relevantes de la 


comunicación verbal y no verbal.  


-  Realización de comunicaciones escritas para que, posteriormente sean analizadas 


críticamente desde diferentes puntos de vista: (estética, gramaticalmente, argumentación, 


adaptación al receptor…).   


- Realización de dramatizaciones con objeto de aplicara técnicas de comunicación asertiva para 


que mejorar la comunicación respetando los derechos de las personas. 


 


C. Actitudes 


 


- Cooperación y aceptación de las funciones atribuidas dentro de un trabajo en equipo y 


responsabilidad en la realización de las dramatizaciones y las tareas asignadas dentro de un 


grupo. 


-  Participación activa en las dramatizaciones y en los debates propuestos aportando ideas, 


realizando sugerencias, respetando las opiniones de los demás y rechazando actitudes de 


intolerancia. 


- Reconocimiento y aceptación de la existencia de conflictos interpersonales y grupales en las 


empresas y valoración del diálogo como medida de resolución de los mismos. 


- Adopción de posiciones críticas ante actitudes y comportamientos que no respeten el trabajo 


de los compañeros. 


- Valorar la correcta utilización de técnicas de comunicación asertiva.  


- Rigor y meticulosidad para realizar comunicaciones escritas. 


- Actitud crítica para analizar comunicaciones escritas y orales.  


- Respeto y sensibilidad para exponer las críticas a los trabajos de los compañeros, utilizando 


técnicas de comunicación asertivas.  


- Espíritu analítico para detectar los mensajes que se envían mediante la comunicación no 


verbal. 


 


Orientaciones pedagógicas. 


 


- En este capítulo se estudian algunos de los contenidos que constituyen el eje principal del 


módulo, pues partiendo de una manejo adecuado de la comunicación, se comunicación se 


pueden se construir muchos de los contenidos de las unidades posteriores.  


- El desarrollo de la unidad se puede articular partiendo del grafico en el que se representa el 


proceso de comunicación. Tomando como base este grafico, se pueden abordar: los 


elementos, las barreras, los canales de comunicación en la empresa, la comunicación interna, 


la comunicación formal, la informal.  


- Para el estudio de la comunicación interna en la empresa, se partirá de un organigrama que 


represente la estructura de una empresa tipo; a través de este organigrama se visualizan 


claramente los diferentes tipos de comunicación. 


- Especial atención se debe prestar a las técnicas para mejorar la comunicación. 


Recomendamos que se aborden estos contenidos junto con la asertividad y la empatía. 
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- Para los alumnos es importante aprender a ser asertivos, en el trabajo y en la vida, lo que 


mejorará la forma de relacionarse con los demás. En el libro aparecen descritas las técnicas 


para desarrollar la asertividad y para actuar de forma asertiva en momentos de presión.  


- En Internet se pueden encontrar múltiples vídeos con ejemplos de asertividad. Tomando como 


base las instrucciones del libro y los vídeos con ejemplos prácticos de asertividad, se pueden 


encomendar a grupos de alumnos que realicen las actividades. Algunas de las actividades se 


pueden representar en clase por los mismos alumnos que las hayan realizado por escrito. 


- No se debe dejar de lado la comunicación no verbal. Se puede pedir a los alumnos que 


investiguen sobre la comunicación no verbal y, como ejercicio práctico, que analicen la 


comunicación no verbal de los compañeros que dramatizan las situaciones de la actividad o 


que exponen trabajos en clase. Los conocimientos que se adquieran sobre comunicación no 


verbal son ampliados en la unidad dedicada a la entrevista laboral.  


- Es conveniente que los alumnos realicen de forma individual los test, que serán corregidos en 


clase, preguntando a diferentes alumnos por sus respuestas y resolviendo dudas. 


 


 


UD 4: LA MOTIVACIÓN  LABORAL 


 


Resultados de aprendizaje 
 


- Coordina los flujos de información del Departamento de Recursos Humanos a través de la 


organización, aplicando habilidades personales y sociales en procesos de gestión de recursos 


humanos.  


- Describe el ciclo motivacional cuando una necesidad es satisfecha, así como cuando no puede 


ser satisfecha. 


- Identifica los principios en los que se fundamentan las principales teorías de la motivación. 


- Describe actuaciones motivadoras y desmotivadores, en situaciones concretas, de acuerdo las 


teorías de la motivación estudiadas. 


- Idéntica los medios que se utilizan con más frecuencia para diagnosticar y evaluar la 


motivación de los trabajadores, y describe sus características más relevantes. 


- Elige la técnica de motivación más adecuada en situaciones laborales diferentes.  


 


Criterios de evaluación 


 


- Se han identificado los principios en los que se fundamentan las principales teorías de la 


motivación, así como las actuaciones motivadoras y desmotivadoras. 


 


Contenidos: 


 


A. Conceptos 


 


- El ciclo motivacional. 


- Teoría de Maslow. 


- Teoría de Clayton Aderfer. 


- Teoría de Douglas McGregor. Teorías X e Y. 


- Teoría bifactorial de Herzberg. 


- Teoría de McClelland. 


- Teoría de H. Vroom. 


- Teoría de Stacy Adams. 


- Diagnostico de la motivación. 


- Técnicas motivacionales. 


 


B. Procedimientos 
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- Identificación del nivel motivacional, según Maslow y según Alderfer,  de diferentes personas 


en distintas situaciones laborales. 


- Sobre una relación de puestos de trabajo, identificar las motivaciones que pueden tener las 


personas que los ocupan. 


- Realización de análisis para identificar en diferentes situaciones laborales que aspectos de las 


Teorías X e Y se  están aplicando. 


- Identificación, en diferentes situaciones laborales, de los factores higiénicos y motivacionales. 


- Realización de un esquema que compare las teorías de Herzberg y Maslow. 


- Análisis de las tareas de diferentes puestos de trabajo para la determinación de las 


necesidades que, según McClelland, motivan a las personas candidatas a ocuparlos. 


- En casos prácticos concretos referidos a  diferentes situaciones laborales,  analizar las 


repercusiones que  tendrá la aplicación de la teoría de Vroom y de Adams. 


- Identificación, en diferentes situaciones que se expongan, de los elementos  que pueden ser 


motivadores y desmotivadores y de las intervenciones que se pueden realizar para mejorar la 


satisfacción en el trabajo.  


- Identificación de la técnica motivacional que se utilizaría en diferentes casos prácticos 


expuestos en el aula. 


- Elaboración, basándose en encuestas de clima laboral encontradas en Internet, de las 


preguntas que se incluirían en encuestas, para detectar el clima laboral de diferentes 


empresas y de diferentes puestos de trabajo 


- Realización de una relación de las técnicas motivacionales que se aplicarían de forma 


prioritaria y secundaria en diferentes situaciones laborales. 


 


 


D. Actitudes 


 


- Reflexionar sobre las propias motivaciones y las de los compañeros. 


- Mostrar interés por conocer como se aplican las diferentes teorías de la motivación para 


incrementar la satisfacción de los trabajadores. 


- Valorar las repercusiones personales, sociales y económicas que pueden tener la 


desmotivación de los trabajadores. 


- Reflexionar sobre las repercusiones que tiene una alta motivación de los trabajadores y la 


ventaja competitiva que esto supone. 


- Rechazar actitudes y comportamientos que minusvalores la importancia de la aplicación de 


técnicas de motivación para aumentar el la satisfacción de los trabajadores. 


- Interés por interpretar el contenido de las encuestas de motivación. 


- Valoración de las buenas prácticas de motivación laboral en la satisfacción de los trabajadores, 


en la productividad y en los resultados de la empresa. 


- Mostrar sensibilidad en la interpretación y la valoración de los resultados de los medios 


aplicados para diagnosticar y evaluar la motivación.   


- Manifestar interés y perseverancia para buscar información en Internet sobre la aplicación de 


las técnicas de motivación laboral. 


 


4. Orientaciones pedagógicas. 


 


- En este capítulo se desarrollan algunos de los contenidos más importantes del módulo. 


Partiendo del conocimiento del conocimiento de cómo funciona la motivación humana y, en 


especial, la motivación laboral, se sientan las bases para construir el resto de aprendizajes del 


módulo. Por tanto, debe dárseles la importancia y el tiempo necesario, hasta que los alumnos 


comprendan las diferentes teorías de la motivación laboral y las repercusiones que la 


aplicación, de una u otra teoría, tiene el clima laboral y en la productividad. 


- Es importante que quede muy claro el ciclo motivacional, tanto cuando se satisfacen las 


necesidades como cuando no se pueden satisfacer. La orientación de la motivación ha de 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/drARDvvlOeTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 24/51


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


25 de 51 


hacerse desde el punto de vista laboral. Lo mismo se hará con las teorías de la motivación 


general, como es el caso de Maslow y Aderfer.   


- Se sugiere comenzar la explicación de cada una de las teorías que explican la motivación 


laboral con el apoyo de los cuadros en los que se resumen los principales puntos en que se 


sustentan, para realizar inmediatamente con las actividades del apartado final “Comprueba tu 


aprendizaje”. A medida que se introduzcan nuevos contenidos teóricos, es conveniente que se 


vayan apoyarse siempre en actividades prácticas; es decir, los nuevos conceptos teóricos se 


introducirán a medida que se van realizando las actividades, y siempre apoyándose en ellas. 


- Cuando se finalice el estudio de las principales teorías, se puede encargar a los alumnos un 


trabajo consistente en la realización de un cuadro comparativo de todas las teorías en el que 


se recojan los puntos en común y las divergencias; la realización de este cuadro puede 


resultar muy aclaratorio pues hará que los alumnos reflexionen sobre todo lo que han 


estudiado. 


- También, tienen gran importancia las técnicas motivacionales y los estudios del clima laboral, 


puesto que están íntimamente ligados a la motivación. En Internet, se pueden encontrar 


diferentes encuestas de clima laboral que los alumnos pueden autorrealizar o realizar a 


terceras personas. Basándose en estas encuestas, los alumnos, pueden diseñar sus propias 


encuestas para situaciones concretas y debatir sobre la conveniencia de determinadas 


preguntas o sobre la redacción de estas. 


- Respecto a las técnicas motivacionales se puede pedir a los alumnos que manifiesten su 


opinión sobre que técnicas aplicarían en situaciones concretas, aplicando sus preferencias y 


sus experiencias personales. 


- Para finalizar se establecerán las relaciones que puedan existir entre las técnicas de 


motivación y las teorías sobre la motivación estudiadas en la unidad. 


 


 


UD 5: LOS EQUIPOS DE TRABAJO: 


 


Resultados de aprendizaje 


 


- Coordina los flujos de información del Departamento de Recursos Humanos a través de la 


organización, aplicando habilidades personales y sociales en procesos de gestión de 


recursos humanos.  


- Diferencia los equipos de trabajo de los grupos de trabajo. 


- Describe las fases de la vida de los equipos. 


- Identifica los roles que desempeña cada uno de los integrantes de diferentes equipos de 


trabajo. 


- Identifica los líderes de los jefes. 


- Reconoce las características y de los diferentes estilos de liderazgo. 


- Reconoce las características de los equipos de trabajo que se pueden formar en diferentes 


situaciones. 


- Aplica las diferentes técnicas que utilizan los equipos para desarrollar su actividad. 


Criterios de evaluación 


 


- Se han identificado los principales elementos que configuran los equipos de trabajo de las 


empresas. 


- Se ha reconocido la existencia de líderes y de roles en los equipos. 


- Se han identificado los distintos tipos de equipos que pueden formarse en diferentes 


situaciones. 
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- Se han aplicado diferentes técnicas de trabajo en equipo. 


 


Contenidos 


 


A. Conceptos 


- Grupos y equipos. 


- Fases en el desarrollo de los equipos. 


- Los roles de Belbin. 


- El liderazgo. 


- Estilos de liderazgo según Kurt Lewin. 


- Teoría de Hersey y Blanchard  


- Clases de equipos de trabajo. 


- Técnicas para trabajar en equipo. 


 


B. Procedimientos 


 


- En diferentes situaciones indica las razones por las que se puede crear un equipo o un 


grupo de trabajo. 


- Análisis de actividades que se realizan en diferentes puestos de trabajo relacionados entre 


sí, para determinar si es necesario formar un equipo para que la productividad sea mayor. 


- Búsqueda de vídeos en Internet, para visionarlos e identificar los nueve roles de Belbin. 


- Explicación de experiencias personales de participación en equipos para tratar de 


identificar los roles que se desempeño en cada uno. 


- Búsqueda de vídeos en Internet sobre los estilos de liderazgo para, después de verlos, 


explicar cómo fue el experimento de Lewin y cuáles fueron los resultados. 


- Realización de gráficos que expliquen como actuará el líder de un equipo, según la teoría 


de Hersey y Banchad, en  diferentes situaciones y en distintos puestos de trabajo. 


- Realización de un grafico que relacione la teoría del liderazgo situacional con las etapas de 


la vida de diferentes equipos.  


- Análisis de diferentes situaciones laborales para identificar el tipo de equipo se puede crear 


para aumentar la productividad y al satisfacción de los trabajadores. 


- Descripción de las características de los trabajos que llevan a cabo varias personas que 


forman un equipo, para identificar de qué tipo de equipo se trata. 


- Análisis de las actividades que se realizan por un equipo para determinar que técnica de 


trabajo en equipo sería adecuada en cada situación. 


- Planteamiento de diferentes situación que den lugar a la aplicación de técnicas de trabajo 


en equipo; elegir una técnica y practicar algunas de las  que sea posible como  


dramatización, tormenta de ideas, Phillips 66, diálogos simultáneos… 


 


C. Actitudes 
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- Disposición favorable para participar en las tareas que se encomienden a los equipos de 


trabajo que se creen en el aula.  


- Cooperación y aceptación de las funciones atribuidas dentro de un equipo de trabajo y 


responsabilidad en la realización de las tareas encomendadas. 


- Participación activa en las dramatizaciones y en los debates propuestos aportando ideas, 


realizando sugerencias, respetando las opiniones de los demás y rechazando actitudes de 


intolerancia. 


- Respeto del trabajo y de las opiniones de los compañeros con los que se forma un equipo 


de trabajo. 


- Reconocimiento del trabajo bien hecho por los compañeros que han participado en las 


actividades que han sido evaluadas por el resto del curso. 


- Adopción de posiciones críticas ante actitudes y comportamientos que no respeten el 


trabajo de los compañeros. 


- Respeto y sensibilidad para exponer las críticas a los trabajos de los compañeros.  


- Manifestar interés por conocer las repercusiones que pueden tener la utilización de una u 


otra técnica de trabajo en el resultado final del trabajo en equipo.  


- Curiosidad por conocer los roles que cumple cada uno de los componentes de los equipos 


en los que se está trabajando, o se ha trabajado. 


- Valorar las repercusiones que puede tener en los resultados del trabajo de un equipo una 


correcta asignación de los roles, un buen liderazgo y la utilización de las técnicas de 


trabajo adecuadas a cada situación. 


- Manifestación de una actitud crítica y rechazo de posiciones que traten de justificar el 


incumplimiento de las tareas asignadas en los equipos de trabajo.  


- Sensibilidad para realizar las dramatizaciones en las que se participe. 


 


Orientaciones pedagógicas 


- Se sugiere comenzar realizando una breve introducción teórica sobre las diferencias entre 


equipos y grupos de trabajo, así como sobre la conveniencia, o no, de formar equipos para 


desarrollar determinados trabajos o llevar a cabo algún proyecto. 


- Antes de comenzar a estudiar los diferentes tipos de equipos de trabajo que se pueden 


formar, es conveniente estudiar los roles que cada uno de los miembros en un equipo 


puede asumir. El modelo de roles que proponemos es el de Belbin. Se puede debatir sobre 


la existencia, o no, de los roles de Belbin en equipos concretos, así como sus debilidades y 


fortalezas, en casos prácticos, de los propuestos en las actividades, o sugeridos por los 


alumnos basándose en sus experiencias personales 


- También, antes de estudiar los diferentes tipos de equipos se sugiere que se estudie el 


liderazgo y los estilos de liderazgo, puesto que el papel del líder es fundamental para que 


el equipo alcance los objetivos comunes. El estudio del liderazgo se puede canalizar 


mediante la búsqueda en Internet de vídeos, su visionado y, posteriormente ser 


comentados en el aula.  


- El desarrollo de la parte de los contenidos de los equipos de trabajo se iniciará con una 


breve  la explicación de las características de cada uno de los equipos de trabajo, para 


abordar inmediatamente las actividades. Se pueden introducir ampliaciones de contenidos 


teóricos a medida que se van realizando las actividades y siempre apoyándose en ellas. 


- Una vez conocidos los diferentes equipos de trabajo que se pueden formar se abordarán 


las técnicas para trabajar en equipo. Se sugiere que se apliquen estas técnicas en el aula, 
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proponiendo a los alumnos diferentes situaciones y poniendo en práctica la técnica de 


trabajo en equipo que estimen más adecuada para cada caso. Los equipos se formarán 


libremente por los alumnos.  


- La puesta en marcha de las técnicas de trabajo aplicadas por los equipos de alumnos, será 


la excusa para realizar breves debates, donde los alumnos que han sido observadores de 


las sesiones, expresen su opinión sobre la idoneidad de la técnica de trabajo elegida, la 


ejecución de la técnica y la evaluación de los resultados.   


- Asimismo, es conveniente que las actividades de “Comprueba tu aprendizaje” se realicen y 


corrijan en clase, ya que de esta forma, el profesor puede realizar aclaraciones e introducir 


los elementos teóricos que crea conveniente.   


 


UD 6: EL CONTROL DE LOS RECURSOS HUMANOS. REGISTRO Y ARCHIVO DE LA 


INFORMACIÓN Y LA DOCUMENTACIÓN  


 


 
Resultados de aprendizaje 


- Coordina los flujos de información del Departamento de Recursos Humanos a través de la 


organización, aplicando  


- habilidades personales y sociales en procesos de gestión de recursos humanos.  


- Describe el proceso de control de los recursos humanos para ajustar las desviaciones a los  


estándares preestablecidos. 


- Analiza los datos del absentismo laboral para identificar sus causas. 


- Valora las consecuencias del establecimiento de medidas de control mediante las nuevas 


tecnologías contrastando los beneficios con  los inconvenientes. 


- Reconoce los riesgos de una inadecuada utilización de Internet y del correo electrónico. 


- Identifica los documentos que forman parte de expediente personal de los trabajadores. 


- Describe y aplica el procedimiento para clasificar y expurgar la documentación de carácter 


laboral. 


- Identifica las obligaciones de las empresas en materia de protección de datos. 


- Valora la importancia de las obligaciones de confidencialidad y secreto del personal 


administrativo, en el ámbito de la protección de datos. 


- Aplica las medidas de seguridad establecidas en la Ley Orgánica de protección de datos, 


según el nivel de seguridad que corresponda a la información que se trate. 


 
Criterios de evaluación 


 


- Se ha analizado la información que proporcionan los sistemas de control de personal para 


la mejora de la gestión de la empresa. 


- Se ha establecido la manera de organizar y conservar la documentación del Departamento 


de Recursos Humanos en soporte convencional e informático. 


- Se ha valorado la importancia de la aplicación de criterios de seguridad, confidencialidad, 


integridad y accesibilidad en la transmisión de la información derivada de la administración 


de recursos humanos. 


Contenidos 


A. Conceptos 
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- El proceso de control de los recursos humanos. 


- Control del absentismo. 


- Control horario. 


- Control mediante las nuevas tecnologías. 


- Registro y archivo de la información y la documentación. 


- El expediente laboral. 


- Conservación de la documentación. 


- Protección de datos en el Departamento de Recursos Humanos. 


 


B. Procedimientos 


- Realización de una relación de las mediadas de control que se pueden establecer en 


relación con desviaciones detectadas en diferentes departamentos. 


- Determinación de qué clase de absentismo se presenta en diferentes situaciones de la vida 


laboral, identificando sus causas y las medidas que se pueden establecer para prevenir o 


corregir el absentismo en cada uno de los casos. 


- Resolución de casos prácticos relativos a la tramitación de la documentación del 


absentismo laboral y del control horario. 


- Investigación en diferentes convenios colectivos como se clasifican las faltas de 


puntualidad y de asistencia. 


- Investigación, en diferentes convenios colectivos, de las sanciones que pueden acarrear el 


absentismo y la falta de puntualidad en el puesto de trabajo y de las sanciones que esto 


puede acarrear. 


- Elaboración de un protocolo de actuación para el control de Internet y del correo 


electrónico en una empresa. 


- Realización de un debate en el aula sobre la idoneidad del establecimiento de mediadas de 


control con las nuevas tecnologías. 


- Redacción de una circular interna para comunicar a los trabajadores el establecimiento de 


medidas de control mediante cámaras de video vigilancia. 


- Realización de una relación de los documentos que formarán parte del expediente personal 


de un trabajador.  


- Clasificación de expedientes de trabajadores de distintas categorías profesionales, así 


como de la documentación laboral según los criterios estudiados. 


- Determinación de los documentos que se deben conservar en la empresa, cuánto tiempo y 


cuales se deben expurgar. 


- Clasificación de diferentes documentos según la etapa de su ciclo vital en la que se 


encuentren. 


- Búsqueda en Internet de cláusulas de confidencialidad y de secreto profesional, para 


incluir en los contratos laborales, adaptándoles a diferentes puestos de trabajo. 


- Clasificación de múltiples documentos en función del nivel de seguridad que se les ha de 


asignar.  


- Realización de casos prácticos relativos a las medidas de seguridad que se han de adoptar 


con documentos de diferente tipo. 
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- Búsqueda en la página web de la Agencia de Protección de datos  de los documentos 


necesarios para reclamar en caso de violación de los derechos de  protección de datos. 


- Cumplimentación de documentos de reclamación por violación del los derechos de 


protección de datos. 


 


C. Actitudes 


 


- Reflexión sobre las repercusiones personales, sociales y económicas que tiene el 


absentismo laboral. 


- Valoración la importancia de la aplicación de criterios de seguridad, confidencialidad, 


integridad y accesibilidad en la transmisión de la información derivada de la administración 


de recursos humanos. 


- Reflexión sobre la idoneidad del establecimiento de medidas de control utilizando 


diferentes medios tecnológicos y las consecuencias que pueden tener sobre la motivación 


y la productividad. 


- Mostrar interés por conocer las causas por las que se produce el absentismo laboral. 


- Reflexión sobre las medidas que se pueden establecer para prevenir el absentismo laboral. 


- Rechazo de posiciones que traten de justificar indebidamente el absentismo y la falta de 


puntualidad. 


- Disposición favorable, e interés, por conocer como se regulan en los convenios colectivos 


el absentismo y la falta de puntualidad, así como y las sanciones que pueden acarear. 


- Rigor y meticulosidad para organizar los expedientes y clasificar los la documentación de 


los trabajadores. 


- Rigor para determinar que documentos deben transferir al archivo intermedio e histórico y 


cuales se pueden expurgar. 


- Reflexión sobre la importancia de la protección de los datos de carácter personal y sobre 


las consecuencias que puede tener la falta de aplicación de las normas de protección. 


- Mostrar curiosidad por conocer como los ciudadanos en general y los trabajadores en 


particular, pueden defender los derechos violados en materia de protección de datos. 


- Manifestar actitud crítica y rechazo ante posiciones que traten de justificar la elusión del 


deber legal y moral de respetar las medidas de seguridad para proteger los datos 


personales de los trabajadores. 


- Valorar la importancia que tiene, para los ciudadanos y para los trabajadores, la protección 


de sus datos de carácter personal. 


 


Orientaciones pedagógicas 


- Esta unidad abarca dos bloques de contenidos muy diferentes entre sí: el control y el 


archivo y registro de la información y de la documentación, de ahí que se puedan abordar 


de dos formas diferentes. 


- El estudio del proceso de control no ha de enfocarse como una función represora, sino  


como una función mediante la cual se pretende mejorar la productividad y la motivación 


de los trabajadores.  


- Se puede comenzar realzando una introducción sobre el proceso de control y el 


seguimiento del desempeño; posteriormente se abordarán diferentes manifestaciones del 
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control en las empresas: el control del absentismo, el control horario, el control del correo 


electrónico, de Internet y la vídeo vigilancia. 


- Estos contenidos permiten búsquedas y consultas en las normas laborales: Estatuto de los 


Trabajadores, convenios colectivos y contratos de trabajo. Por ello, creemos conveniente 


enfocar el desarrollo de estos contenidos apoyando las actividades con consultas en el 


Estatuto de los Trabajadores y búsqueda en convenios colectivos de sectores concretos 


relacionados, si es posible, con trabajos administrativos, como por ejemplo, banca y 


oficinas y despachos. 


- El control de Internet, del correo electrónico y la video vigilancia, puede utilizarse como 


excusa para que los alumno expresen su opinión, en casos muy concretos, sobre posibles 


violaciones de derechos fundamentales. También, puede dar lugar a que los alumnos 


busque información sobre cómo se abordan estos temas en los convenios colectivos. Así 


mismo, pueden buscar sentencias de los tribunales laborales relacionadas con el control 


mediante las nuevas tecnologías. 


- El segundo bloque de contenidos versa sobre el tratamiento de la información y la 


documentación. Esta parte se puede articular partiendo del expediente personal de los 


trabajadores: tomando como base la documentación de los expedientes personales, se 


estudiará como se clasifican, las fases por las que atraviesa esta documentación y las 


medidas de protección que han de establecerse para proteger los datos personales de los 


trabajadores. 


- Especial importancia debe darse a la protección de datos y a las medidas de seguridad en 


el tratamiento de los datos personales de los trabajadores. Mediante casos prácticos muy 


concretos, se puede ir estudiando que protección han de darse a determinados datos y 


qué medidas se deben de implantar en el Departamento de Recursos Humanos para 


protegerlos. También, se puedes abordar estos contendidos con una orientación más 


personalizada en la protección de los datos de los alumnos en su centro educativo. 


- Se pueden trabajar casos concretos de violaciones de derechos mediante los materiales 


que proporcionados pos las diferentes agencias de protección de datos. 


 


UD 7: PLANIFICACIÓN DE LOS RECURSOS HUMANOS. PERFILES PROFESIONALES. 


 


Resultados de aprendizaje 


 


- Aplica los procedimientos administrativos relativos a la selección de recursos humanos, 


eligiendo los métodos e instrumentos más adecuados a la política de cada organización. 


- Identifica las fases del proceso del análisis de los puestos de trabajo y la elaboración de 


los perfiles profesionales. 


- Describe los métodos para la obtención de información sobre los puestos de trabajo, sus 


ventajas y sus inconvenientes. 


- Elabora fichas con la descripción de diferentes puestos de trabajo. 


- Identifica el contenido que han de aparecer en los perfiles profesionales. 


- Realiza profesiogramas, basándose en la información obtenida en la descripción de los 


perfiles. 


- Identifica las competencias, genéricas y específicas de diferentes puestos de trabajo. 


- Describe las características de los diferentes métodos que se utilizan para prever las 


necesidades de personal. 


- Calcula las necesidades de personal aplicando los métodos de estimación estudiados. 
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- Secuencia las fases del proceso de reclutamiento y selección de personal y describe sus 


características. 


 


Criterios de evaluación 


- Se ha valorado la importancia del reconocimiento del concepto de perfil del puesto de 


trabajo para seleccionar los currículos. 


- Se ha reconocido la importancia de la planificación de los recursos humanos. 


- Se han secuenciado las fases del proceso de selección de personal y sus características 


fundamentales. 


Contenidos 


A. Conceptos 


- Planificación de los recursos humanos. 


- Análisis y descripción de puestos de trabajo. 


- Perfiles profesionales. 


- Perfiles por competencias.  


- Inventario de recursos humanos. 


- Detección de las necesidades de personal. 


- Fases del proceso de selección de personal. 


B. Procedimientos 


- Realización de un cuadro en el que se refleje como la planificación estratégica incide en la 


producción de la empresa, en el número de empleados y en las actividades que se han de 


realizar en el Departamento de Recursos Humanos. 


- Realización de un esquema que refleje el proceso de análisis y la descripción de los 


puestos de trabajo, así como la elaboración de los perfiles profesionales. 


- Realización de fichas de descripción de diferentes puestos de trabajo en diferentes 


empresas tipo. 


-  Realización de profesiogramas de los puestos de trabajo de los que se ha realizado la 


ficha con su descripción. 


- Búsqueda de información para identificar cuáles son las competencias genéricas y 


específicas de diferentes puestos de trabajo. 


- Realización de los perfiles profesionales por competencias de diferentes puestos de 


trabajo.  


- Utilización del decreto que regula el título de Técnico Superior en Administración y 


Finanzas para identificar la competencia general y las competencias profesionales, 


personales y sociales. 


- Elaboración, basándose en la información obtenida en el análisis del decreto que regula el 


título,  del profesiograma de un administrativo del Departamento de Recursos Humanos. 


- Realización de ejercicios prácticos consistentes en la estimación de las necesidades de 


personal, utilizando los métodos siguientes: 


- Ratio de proporcionalidad. 


- Análisis de tendencia 


- Curva de aprendizaje. 
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- Simulación de diferentes situaciones para determinar las necesidades de personal 


aplicando el Método Delphi y la técnica del grupo nominativo. 


- Realización de un esquema en el que se reflejen todas las fases del proceso de 


reclutamiento y selección del personal, describiendo someramente sus características. 


 


C. Actitudes 


- Reflexión sobre las repercusiones económicas, sociales y laborales que tiene la 


planificación estratégica de los recursos humanos. 


- Manifestar interés por buscar información sobre la aplicación de los métodos para la 


obtención de información sobre las tareas que se realizan en cada puesto de trabajo, con 


objeto de realizar su descripción. 


- Valorar la importancia que para la adecuada selección de personal tiene el haber realizado 


correctamente la descripción y los perfiles profesionales de cada puesto de trabajo. 


- Manifestar de interés por interpretar el significado de las competencias generales y 


específicas de los puestos de trabajo que están ocupando en la actualidad los alumnos o 


pueden ocupar en el futuro. 


- Valorar los perfiles por competencias como el conjunto integrado de conocimientos, 


destrezas, habilidades, aptitudes, actitudes, motivaciones… que definen los requisitos 


esenciales para desempeñar correctamente cada puesto de trabajo. 


- Rigor y meticulosidad para organizar los datos necesarios para la realización de los perfiles 


profesionales. 


- Valorar la importancia de la adecuada elección de las competencias de cada puesto de 


trabajo, para la correcta selección de las personas que les han de ocupar. 


- Disposición favorable para realizar los perfiles profesionales de  diferentes puestos de 


trabajo. 


- Manifestar interés por conocer las competencias profesionales, personales y sociales 


establecidas en el decreto que regula el l el título de Técnico Superior en Administración y 


Finanzas. 


- Manifestar curiosidad por conocer y aplicar las técnicas de determinación de las 


necesidades de personal estudiadas. 


- Manifestar actitud crítica y rechazo ante la falta de rigor en la detección de las 


competencias de los puestos de trabajo, la elaboración de los perfiles profesionales y en la 


determinación de las necesidades de personal. 


 


Orientaciones pedagógicas 


 


- Con esta unidad didáctica se inicia una serie de cuatro dedicadas al proceso de 


planificación, reclutamiento y selección de los recursos humanos. Estas cuatro unidades  


comprenden contenidos muy relevantes para adquirir las competencias del modulo. Por 


ello, se sugiere dedicar un mayor esfuerzo y más tiempo en la realización de las 


actividades y que los alumnos adquieran adecuadamente las competencias del módulo. 


- Esta unidad didáctica se puede abordar partiendo de la planificación estratégica de la 


empresa desde la cual se desprende el proceso en cascada de la planificación de los 


recursos humanos. 


- Se sugiere que, mediante la realización de ejercicios prácticos, se comience con el análisis 


de puestos de trabajo concretos, para seguidamente realizar su descripción, reflejando en 
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una ficha sus características principales. Una vez realizada la descripción, se realizarán los 


profesiogramas del puesto. 


- Se prestará especial atención a la realización de los perfiles profesionales por 


competencias. Se pueden realizar los mismos perfiles de los profesiogramas, pero por 


competencia; posteriormente se compararán y debatirá sobre cuál de los dos sistemas es 


más adecuado para cada uno de los puestos de trabajo estudiado. 


- También, pueden abordarse la realización de los perfiles por competencias utilizando los 


decretos que regulan diferentes ciclos formativos  y, en especial, los de la familia de 


Administración. 


- La segunda parte de esta unidad trata sobre la detección de las necesidades de personal y 


los métodos más utilizados para la detección de las necesidades de recursos humanos. El 


estudio de los métodos cualitativos se puede abordar mediante la realización de casos 


prácticos y, después, se encargará a los alumnos que, apoyándose en los casos prácticos 


resueltos, realicen de forma individual las actividades de “Comprueba tu aprendizaje”. 


Asimismo, si la tempralización de la unidad lo permite, se podría hacer una simulación del 


método Delphi y de la técnica del grupo nominativo. En caso de que no sea así, se pueden 


nombrar y enumerar algunas de sus principales características, para que los alumnos 


conozcan su existencia. 


- Es conveniente comentar en clase la resolución de las actividades que se haya encargado 


realizar a los alumnos para debatir, aclarar dudas y para que expongan las dificultades que 


se han encontrado. 


- Para finalizar el estudio de esta, y de todas las demás unidades se realizaran de forma 


individual los test, que serán corregidos en clase, preguntando a diferentes alumnos. 


 


 


UD 8: RECLUTAMIENTO DE RECURSOS HUMANOS. 


 


Resultados de aprendizaje 


  


- Aplica los procedimientos administrativos relativos a la selección de recursos humanos, 


eligiendo los métodos e instrumentos más adecuados a la política de cada organización. 


- Identifica las fuentes de reclutamiento, internas y externas, y describe sus características. 


- Describe las características del proceso de selección interna de personal. 


- Busca información sobre las condiciones establecidas en los convenios colectivos para la 


movilidad interna. 


- Realiza documentos para la convocatoria interna de ofertas de empleo. 


- Interpreta el contenido de diferentes anuncios de empleo.  


- Identifica los principales organismo y empresas dedicadas a facilitar la búsqueda de 


empelo y la selección de personal. 


 


Criterios de evaluación 


- Se han establecido las características de los métodos e instrumentos de selección de 


personal más utilizados en función del perfil del puesto de trabajo. 


- Se han establecido las vías de comunicación oral y escrita con las personas que 


intervienen en el proceso de selección. 


- Se han identificado los organismos y empresas, relevantes en el mercado laboral, 


dedicados a la selección de recursos humanos. 
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Contenidos 


A. Conceptos 


- El proceso de reclutamiento. 


- Reclutamiento interno. 


- Movilidad vertical y transversal. 


- Reclutamiento externo. 


- Outsourcing del reclutamiento y la selección. 


B. Procedimientos 


- Realización de una relación de todos las fuentes internas y externas de reclutamiento de 


personal 


- Búsqueda, en diferentes convenios colectivos, de las condiciones que se establecen para 


los ascensos. 


- Interpretación de las cláusulas de algunos convenios colectivos para evitar tensiones y 


conflictos en la promoción interna. 


- Localización de los artículos del Estatuto de los Trabajadores en los que se regula la 


movilidad funcional, y realización de un extracto de las características que puede tener 


esta movilidad. 


- Cumplimentación de convocatorias de selección mediante movilidad interna, en función de 


los perfiles profesionales, respetando lo establecido en los convenios colectivos. 


- Determinación de la fuente de reclutamiento externo más adecuada para seleccionar 


profesionales para diferentes puestos de trabajo, diferentes tipos de empresas y en 


diferentes mercados (local, provincial, autonómico, nacional, internacional). 


- Utilización de las páginas web de los servicios públicos de empleo para la búsqueda de 


empleados. 


- Simulación de la publicación de ofertas de empleo en las web de los servicios públicos de 


empleo. 


- Investigación del coste de los anuncios de empleo en diferentes medios de comunicación.  


- Diseño de anuncios de empleo para diferentes puestos de trabajo y para ser insertados en 


diferentes medios de comunicación. 


- Investigación en diferentes portales de empleo y de páginas web de empresas de los 


perfiles y las competencias más demandadas. 


- Investigación sobre los servicios que ofrecen los portales de empleo más conocidos. 


- Realización de anuncios para ser insertados en algún portal de empleo. 


- Investigación sobre el funcionamiento de las empresas de trabajo temporal y de las 


agencias privadas de colocación. 


- Búsqueda de las ETT y de las agencias privadas de colocación que existen en la localidad o 


en la provincia de residencia. 


- Identificación de cuáles son las principales consultoras especializadas en selección 


existentes a nivel nacional y provincial y realización de un extracto de los servicios que 


ofrecen. 


D. Actitudes 


- Valorar la importancia de la elección de la fuente de reclutamiento adecuada para cada 


puesto de trabajo y para cada tipo de empresa. 
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- Valorar la importancia de establecer sistemas de reclutamiento y selección no 


discriminatorios. 


- Valoración de que la promoción interna se realice objetivamente, basándose en el mérito y 


en la antigüedad. 


- Rigor y meticulosidad para cumplimentar correctamente convocatorias de promoción 


interna. 


- Interés por conocer la localización de las oficinas de los servicios públicos de empleo de la 


localidad en la que se reside. 


- Interés y disposición favorable para realizar las actividades utilizando las web de los 


servicios públicos de empleo. 


- Mostrar curiosidad por investigar el funcionamiento de las agencias privadas de empleo y 


de las empresas de trabajo temporal. 


- Disposición favorable para buscar información sobre el contenido y los servicios que 


ofrecen diferentes portales de empleo. 


- Manifestar interés por conocer como son los anuncios de empleo que insertan las 


empresas en sus páginas web. 


- Valoración de la buena presentación, la claridad, la estética y el cuidado en la realización 


de anuncios de empleo para insertar en los medios de comunicación escritos. 


- Manifestar actitud crítica y rechazo ante posiciones que traten de justificar la 


discriminación, de determinados colectivos o personas, en el reclutamiento de 


trabajadores.  


Orientaciones pedagógicas 


 


- El reclutamiento de recursos humanos se abordará desde una doble perspectiva: 


reclutamiento interno y reclutamiento externo.  


- El reclutamiento externo se puede abordar desde una perspectiva legalista, utilizando el 


Estatuto de los Trabajadores y convenios colectivos de diferentes sectores productivos. Se 


estudiará como se contempla la movilidad vertical y transversal en estos convenios y se 


puede debatir sobre lo idóneo, o no, de estas regulaciones. También se realizarán 


documentos con convocatorias de ascensos, y  se podrán diseñar pruebas para ascensos 


del personal administrativo, tomando como base los decretos que regulan los títulos de 


esta familia. 


- Para el desarrollo del reclutamiento externo se puede comenzar utilizando la prensa 


económica, tanto de ámbito local como nacional. Se buscarán anuncios de empleo y su 


analizan críticamente. Basándose en la información extraída de estos anuncios y de los 


contenidos del libro de texto, los alumnos diseñaran sus propios anuncios que, a su vez, 


serán analizados críticamente por los compañeros. Se pueden utilizar los decretos que 


regulan los títulos de diferentes familias profesionales para realizar anuncios y buscar 


profesionales de diferentes sectores.  


- Es importante que los alumnos conozcan y utilicen la página Web del Servicio Público de 


Empleo, tanto desde el punto de vista de los trabajadores del Departamento de Recursos 


Humanos, como desde el punto de vista de personas que buscan empleo.  Mediante la 


utilización de esta Web, lo alumnos aprenderán como se procede para publicar ofertas de 


empleo, como buscar trabajadores a través de redtrabaj@  y como  buscar empleo para sí 


mismos. 


- También se utilizará Internet para conocer el funcionamiento de los portales de empleo, 


como se publican los anuncios de empleo en estos portales, estudiar el contenido de los 
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anuncios en estos portales y conocer las estrategias de búsqueda de empleo mediante 


estas webs. 


- Asimismo, se podrán acceder a las Web de las principales empresa de trabajo temporal y 


de las empresas de reclutamiento y selección, tanto del entorno próximo del alumno como 


de ámbito nacional e internacional. Esto servirá para conocer las características de estas 


empresas, su funcionamiento y las condiciones bajo las que ofrecen sus servicios.  


 


 


UD 9: LA ENTREVISTA DE SELECCIÓN. 


 


Resultados de aprendizaje 


 


- Aplica los procedimientos administrativos relativos a la selección de recursos humanos, 


eligiendo los métodos e instrumentos más adecuados a la política de cada organización. 


- Analiza currículos para su posterior clasificación y preselección. 


- Establece vías de comunicación con las personas que intervienen en el proceso de 


selección. 


- Diferencia los tipos de entrevistas de selección que se pueden realizar. 


- Es consciente de los errores en que puede incurrir un seleccionador. 


- Diferencia las fases de las entrevistas y elabora la documentación necesaria en cada una 


de esas fases 


- Identifica las preguntas que se puede realizar en las entrevistas para conocer si los 


candidatos tiene las competencias demandadas para cada puesto de trabajo. 


- Interpreta el lenguaje no verbal de los candidatos. 


- Sintetiza, en un informe, la información recogida durante una entrevista laboral. 


- Tramita, registra y archiva la información y la documentación de los procesos de selección. 


 


Criterios de evaluación 


 


- Se han establecido las características de los métodos e instrumentos de selección de 


personal más utilizados en función del perfil del puesto de trabajo. 


- Se han establecido las vías de comunicaciones orales y escritas con las personas que 


intervienen en el proceso de selección. 


- Se han elaborado la documentación necesaria para llevar a cabo el proceso de selección. 


- Se han registrado y archivado la información y documentación relevante del proceso de 


selección. 


 


Contenidos 


 


A. Conceptos 


- La preselección de personal. 


- La entrevista de selección. 


- Clases de entrevistas. 


- La entrevista por competencias. 
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- Recogida de información en la entrevista. 


B. Procedimientos 


- Redacción del propio currículo para que sea analizado, desde todos los puntos de vista 


posibles, por los propios compañeros de cara a un hipotética selección de personal. 


- Búsqueda de currículos de personas ajenas que opten a diferentes tipos de trabajo, para 


ser analizados críticamente en el aula y tratar de detectar errores incongruencias y 


mentiras.  


- Detección de posibles errores gramaticales y estéticos en los currículos,  para lo cual serán 


sometidos al análisis de terceras personas. 


- Realización de un cuadro comparativo explicando las diferencias entre los tipos de 


entrevistas de selección. 


- Realización de comunicaciones escritas para relacionarse con los candidatos en las 


diferentes fases de las entrevistas. 


- Selección de las preguntas que se realizarán en cada fase de al es entrevistas para 


diferentes puestos de trabajo. 


- Búsqueda de las competencias del título de Administración y Finanzas establecidas en los 


decretos que lo regulan. 


- Realización de una relación de las preguntas  que los propios alumnos realizarían a 


posibles candidatos para ocupar los puestos de administrativos en varios departamentos, 


teniendo en cuenta las competencias del Título. 


- Planificación de una entrevista de trabajo simulada y simulación de la misma ante 


compañeros y profesores.  


- Preparación de entrevistas de trabajo con la suficiente antelación, para demostrar que se 


tienen los conocimientos y las capacidades necesarias e integrase adecuadamente en una 


empresa. 


- Detección, en entrevistas simuladas, de los errores en que pueden caer los 


entrevistadores. 


- Análisis de la comunicación verbal y no verbal de las personas que han intervenido en las 


entrevistas simuladas. 


- Cumplimentación de los informes de las entrevistas que se hayan realizado, de acuerdo 


con el contenido del modelo de informe que aparece en el libro de texto. 


- Registro y archivo de la documentación de los candidatos seleccionados y rechazados. 


C. Actitudes 


- Sentido crítico para analizar y preseleccionar currículos de candidatos a diferentes puestos 


de trabajo. 


- Sensibilidad y buen gusto para realizar, con una cuidada presentación y una esmerada 


redacción, las comunicaciones con los candidatos en las diferentes fases de las 


entrevistas. 


- Valorar la correcta cumplimentación, la buena presentación, la claridad, la estética y  el 


cuidado en la elaboración de los documentos.  


- Curiosidad por investigar cuales son las competencias requeridas para desempeñar 


diferentes puestos de trabajo, especialmente los puestos en los que se realizan tareas 


administrativas. 
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- Manifestar curiosidad por profundizar en conocimiento de las entrevistas por 


competencias. 


- Mostrar interés por conocer la forma de realzar las preguntas que detecten si los 


candidatos tienen determinadas competencias para cubrir un puesto de trabajo. 


- Disposición favorable para participar en las entrevistas que se simulen en el aula. 


- Es capaz, ante una hipotética entrevista de trabajo, de autoanalizarse para conocer y 


defender el propio currículum, conocer datos de la empresa y del entrevistador, y preparar 


un dossier con el material que pueda apoyar el currículum. 


- Cautela para responder a preguntas que pueden ser inconvenientes o escondan algún tipo 


de discriminación. 


- Sentido crítico a la hora de enjuiciar a los compañeros que participan en las entrevistas de 


selección que se simulen en el aula. 


- Apertura y respeto hacia propuestas del profesor y de los compañeros para mejorar el 


aspecto personal, la indumentaria, la comunicación verbal y la no verbal, cuando se 


afronta una entrevista. 


- Actitud crítica ante manifestaciones sexistas, xenófobas, racistas, homófobas o 


discriminatorias, en procesos de selección de personal. 


- Reflexión y actitud analítica al realizar los informes de las entrevistas simuladas. 


 


Orientaciones pedagógicas 


 


- Se comenzará esta unidad solicitando a los alumnos que realicen diferentes modelos de 


sus propios currículos y cartas de presentación, para ser enviadas en diferentes 


circunstancias, a empresas que desarrollen actividades también diferentes. 


Posteriormente, serán analizadas por los compañeros para que los estudien y decidan si 


son estimables o no estimables en procesos de selección concretos. 


- Esta actividad también servirá para que los alumnos puedan perfeccionar la realización de 


sus currículos y elegir el más adecuado a cada circunstancia. 


- La entrevista se puede abordar desde una perspectiva eminentemente práctica mediante 


la realización de entrevistas simuladas en el aula. Se elegirán los puestos de trabajo que 


se deseen cubrir y se prepararán dos grupos de alumnos; unos alumnos serán los 


entrevistados y otros los entrevistadores. 


- Los entrevistadores tendrán que preparar el ambiente de la entrevista, las preguntas 


adecuadas para cada fase y estudiarán los posibles errores que pueden incurrir, como ha 


de ser su comportamiento no verbal, etc. Asimismo, prestarán especial atención a la fase 


de la exploración de las competencias, eligiendo las preguntas más idóneas para cada 


competencia que se desea explorar en los candidatos.  


- Los alumnos que suman el papel de entrevistados deberá estudiar las características y las 


competencias del puesto, preparan respuestas a preguntas concretas, y estudiarán como 


será su comportamiento verbal y no verbal, la indumentaria, etc. 


- Una vez finalizadas las entrevistas, se abrirá un debate en el que resto de alumnos se 


manifestarán sobre diferentes aspectos de las entrevistas, tanto de los entrevistados como 


de los entrevistadores.  


- Es importante hacer hincapié en la necesidad de preparar las entrevistas para que no 


quede nada a la improvisación. Especial importancia tiene el buscar respuestas adecuadas 


a las preguntas sobre competencias y preguntas comprometidas sobre las debilidades del 


currículum o determinados aspectos personales. 
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- También se pueden gravar las entrevistas para estudiar más pausadamente los aspectos 


sobre los que se desea incidir. 


- Al finalizar la entrevista cada aluno cumplimentará un informe siguiendo el modelo que 


aparece en el libro para determinar si el candidato es recomendable, o no. 


 


 


UD 10: PRUEBAS DE SELECCIÓN. ETAPAS FINALES DEL PROCESO 


 


Resultados de aprendizaje: 


 


- Aplica los procedimientos administrativos relativos a la selección de recursos humanos, 


eligiendo los métodos e instrumentos más adecuados a la política de cada organización. 


- Determina que pruebas de selección son más adecuadas para cada puesto de trabajo, e 


identifica y describe sus características. 


- Práctica pruebas de selección para familiarizarse con el contenido y mejorar en su 


realización. 


- Realiza comunicaciones con los participantes en la selección convocando a pruebas, y 


solicitando referencias y documentación.  


- Respeta los derechos la protección de datos de carácter personal de quienes participan en 


las pruebas de selección;  así mismo  y reconoce las medidas que se deben tomar en cada 


caso. 


- Describe el proceso de acogida. 


- Identifica los elementos que debe incluir un buen manual de acogida. 


- Tramita, registra y archiva la información y la documentación de los procesos de 


reclutamiento y selección, cumpliendo lo establecido en las normas de protección de 


datos. 


 


Criterios de evaluación 


 


- Se han establecido las características de los métodos e instrumentos de selección de 


personal más utilizados en función del perfil del puesto de trabajo. 


- Se han establecido las vías de comunicaciones orales y escritas con las personas que 


intervienen en el proceso de selección. 


- Se han elaborado la documentación necesaria para llevar a cabo el proceso de selección. 


- Se han registrado y archivado la información y documentación relevante del proceso de 


selección. 


 


Contenidos 


A. Conceptos 


- Test de inteligencia y aptitudes. 


- Cuestionario de personalidad e intereses. 


- Pruebas profesionales. 


- Pruebas de idiomas. 


- Dinámica de grupos. 
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- Centros de evaluación. 


- Investigación de la identidad en las  redes sociales. 


- Integración y análisis de datos. 


- Etapas finales: 


. Petición de referencias. 


. Reconocimiento médico. 


. Comprobación de la documentación. 


. Incorporación. 


B. Procedimientos 


- Elaboración de un cuadro en el que se reflejen las pruebas que cada alumno realizaría para 


seleccionar candidatos a puestos de trabajo muy diferentes. 


- Búsqueda en Internet de pruebas de selección: test de inteligencia, de aptitudes y 


cuestionarios de personalidad e intereses. 


- Realización de los test que se hayan encontrado en Internet, o que se hayan conseguido 


en otro soporte, para mejorar en su realización. Se ha de recordar que estos test se 


abordarán como un entretenimiento que ofrece orientación, pero que carecen de valor 


diagnóstico. 


- Realización de test de diferentes tipos hasta que se adquiera una cierta soltura adquirida 


con la práctica reiterada. 


- Interpretación de la dinámica interna de los test para comprender la lógica interna de 


estas pruebas. 


- Diseño de algún tipo de prueba para seleccionar personal administrativo, tomando como 


base el decreto que regula el título de Técnico Superior en Administración y Finanzas. 


- Realización de una dinámica de grupo con las mismas personas que han participado en 


entrevistas simuladas. 


- Acceder a redes sociales en las que se tengan perfiles y analizar críticamente el propio 


perfil y el de los compañeros, identificando todos aquellos elementos que pueden 


favorecer o perjudicar a un candidato que opte a un puesto de trabajo. 


- Realización de una relación de las medidas que se han de tomar para proteger los datos de 


las personas que participan en los procesos de selección. 


- Revisión de la documentación que los candidatos aportan en un proceso de selección, para 


comprobar que se ajusta a la realidad.  


- Búsqueda y cumplimentación de un modelo de precontrato que sirva para ofrecer el 


puesto al candidato seleccionado. 


- Descripción de la información que el alumno incluiría en el manual de acogida de un 


trabajador que se incorpora a una empresa de tamaño mediano. 


- Realización de un esquema de un plan de acogida para los trabajadores que van a cubrir 


puestos de trabajo en una pequeña empresa. 


- Tramitación, registro y archivo la información y la documentación de los candidatos 


seleccionados y rechazados, cumpliendo lo establecido en las normas de protección de 


datos. 
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C. Actitudes 


- Sentido crítico para identificar que pruebas de selección han de ser sometidos los 


candidatos a diferentes puestos de trabajo. 


- Curiosidad por investigar como son los test que se utilizan en los procesos de selección de 


personal. 


- Sensibilidad y gusto para realizar con esmerada presentación y estética en las 


comunicaciones con los candidatos. 


- Actitud crítica para analizar el propio perfil, y de los compañeros en las redes sociales y 


laborales, sin perder de vista aquellos aspectos que pueden perjudicar en la búsqueda de 


empleo. 


- Reflexionar sobre las consecuencias negativas que puede tener una imagen inadecuada en 


las redes sociales. 


- Sensibilidad y tacto para solicitar referencias de los candidatos a algún puesto de trabajo. 


- Reconocimiento de la importancia que puede tener un buen programa de acogida para la 


correcta integración de los trabajadores en la empresa. 


- Actitud crítica ante manifestaciones sexistas, xenófobas, racistas, homófobas o 


discriminatorias, en procesos de selección de personal. 


- Manifestar actitud crítica y rechazo ante posiciones que traten de justificar la selección 


basándose en otros criterios que no sean las competencias y la valía de los candidatos. 


- Valorar la correcta cumplimentación, la buena presentación, la claridad, la estética, en las 


comunicaciones que se mantengan con las personas que participan en los procesos de 


selección.  


- Rigor y meticulosidad en el tratamiento de los datos de carácter personal de quienes 


participan en los procesos de selección, tanto si han sido seleccionados como si no lo han 


sido. 


 


Orientaciones pedagógicas. 


 


- Con esta unidad se cierra el bloque de contenidos dedicados al proceso de reclutamiento y 


selección. Para abordar la primera parte del tema, las pruebas de selección, se puede 


comenzar debatiendo sobre la idoneidad de la realización de pruebas para determinados 


puestos de trabajo y, en caso de que se crea conveniente su realización, estudiar qué tipo 


de pruebas sería adecuado realizar. 


- Se puede utilizar Internet para practicar en la realización de pruebas como test de 


inteligencias, de aptitudes y  cuestionarios de personalidad. Estos test se deben afrontar 


como entrenamiento o divertimento, pero sin considerarles como pruebas diagnosticas, y 


mucho menos considerar los resultados como científicos.  


- Un aspecto que no se debe pasar por alto es la investigación de la identidad en las redes 


sociales y profesionales. Se ha de concienciar a los alumnos para que analicen 


críticamente la información que aparece en sus perfiles, y si esta información les puede 


perjudicar en un proceso de selección.  


- Para el estudio del proceso de incorporación se puede solicitar a los alumnos la realización 


de un trabajo consistente en la elaboración de un plan de acogida y un manual de acogida 


para dos tipos de empresas, una pequeña y otra mediana.  


- También, los alumnos buscarán información sobre los precontratos de trabajo que se 


pueden realizar y sus consecuencias legales. Por otro lado, buscarán información en el 


Estatuto de los Trabajadores, sobre los periodos de pruebas que habrán de pasar 
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diferentes tipos de trabajadores y los derechos que en estos periodos tiene estos 


trabajadores.  


- Se prestará mucha atención al tratamiento de la documentación de los candidatos, sus 


cartas, currículos, referencias, reconocimiento médico así como el resto de documentación 


que aporten, ya sean los elegidos o no. Se deberá concienciar a los alumnos sobre la 


importancia de realizar un correcto tratamiento de los datos de carácter personal. 


 


 


 


 


 


UD 11: LA FORMACIÓN DE  LOS RECURSOS HUMANOS: 


 


Resultados de  aprendizaje 


 


- Gestiona los procedimientos administrativos relativos a la formación, promoción y 


desarrollo de recursos humanos, designando los métodos e instrumentos más adecuados. 


 


Criterios de evaluación  


 


- Se han planificado las fases de los procesos de formación y promoción de personal. 


- Se han establecido las características de los métodos e instrumentos de los procesos de 


formación. 


- Se ha identificado la información que se genera en cada una de las fases de los procesos 


de formación y promoción de personal. 


- Se ha elaborado la documentación necesaria para efectuar los procesos de formación y 


promoción de personal. 


- Se ha recabado información sobre las necesidades formativas de la empresa. 


- Se han detectado las necesidades de recursos materiales y humanos en el proceso de 


formación. 


- Se han establecido las vías de comunicación oral y escrita con las personas que 


intervienen en los procesos de formación y promoción. 


- Se ha registrado y archivado la información y documentación relevante de los procesos de 


formación y promoción de personal. 


- Se han aplicado los procedimientos administrativos de seguimiento y evaluación de la 


formación. 


 


Contenidos 


 


A. Conceptos 


 


- La formación de los Recursos Humanos. 


- La regulación legal de la formación de los trabajadores. 


- Detección de las necesidades de formación.  


- Métodos de detección de necesidades. 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/drARDvvlOeTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 43/51


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


44 de 51 


- El plan de formación. 


- La gestión y organización de la formación y sus procedimientos administrativos. 


- La evaluación del programa de desarrollo profesional. 


- Métodos y técnicas del desarrollo profesional. 


- La formación para el empleo.                


 


B. Procedimientos 


 


- Identificación de la regulación legal de la formación de los trabajadores en la empresa. 


- Elaboración de documentos para detectar las necesidades formativas en una empresa. 


- Clasificación de los métodos de detección de necesidades. 


- Identificación del método de detección de necesidades adecuado en cada organización 


empresarial. 


- Estructuración de un plan formativo en una empresa. 


- Elaboración y redacción de la documentación necesaria para implantar un plan de 


formación. 


- Identificar los recursos necesarios para implantar un plan de formación o una acción 


formativa concreta. 


- Selección del tipo de evaluación adecuada a cada plan de formación y a cada acción 


formativa concreta. 


- Analizar los distintos métodos de desarrollo profesional. 


- Selección del método de desarrollo profesional adecuada a cada necesidad formativa. 


- Identificar las principales características de la formación para el empleo.  


 


C. Actitudes 


 


- Manifestar interés por conocer los derechos de los trabajadores en el ámbito de la 


formación dentro de las empresas. 


- Valorar la importancia de la formación dentro de las empresas como mecanismo que 


proporciona una mejora de las competencias profesionales. 


- Tomar decisiones respecto a la priorización de necesidades formativas que pueden existir 


en una empresa en un momento determinado. 


- Actitud crítica ante los diferentes métodos del desarrollo profesional para elegir el 


adecuado en cada circunstancia.  


- Reconocimiento y aceptación de la importancia de planificar un proceso de formación con 


todas sus fases para lograr su éxito. 


- Mostrar interés por conocer se gestiona la formación para el empleo desde la Fundación 


Tripartita. 


- Recocer la importancia de evaluar íntegramente el plan de formación del personal de cada 


empresa y las acciones concretas que dentro de dicho plan se desarrollan.  


 


Orientaciones pedagógicas 
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- Siguiendo las indicaciones que se desarrollan en el currículo del ciclo formativo en el que 


se imparte el módulo que programamos las orientaciones pedagógicas que han de aplicarse 


son las siguientes:  


 


Las líneas de actuación que marca el Real Decreto que establece el título profesional en el 


proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 


versarán sobre: 


 


−La interpretación de la normativa laboral vigente. 


− La descripción de derechos y deberes laborales y sindicales básicos de empresarios y 


trabajadores. 


− Las comunicaciones orales y escritas entre los distintos departamentos de la empresa, 


así como entre el personal y los departamentos. 


− Los sistemas de control de personal que se aplican en una organización. 


− Las gestiones administrativas que se generan en los procesos de selección, formación y 


promoción de personal. 


− El registro y archivo de la información y la documentación que se genera en el 


departamento de recursos humanos. 


− La utilización de las herramientas informáticas en el tratamiento de la información en la 


gestión de los recursos humanos. 


 


 


- En el proceso de enseñanza aprendizaje de módulo que nos ocupa se sugiere que la 


metodología sea ampliamente activa y participativa. Para ello se propone que se realicen las 


múltiples actividades previstas en la unidad, tanto casos prácticos resueltos como el resto de 


actividades, para ir descubriendo la aplicando práctica de los distintos contenidos teóricos. De 


esta manera el desarrollo de la unidad transcurrirá de manera ordenada y el aprendizaje será 


teórico y práctico al mismo tiempo. 


- Al finalizar el estudio del mismo se sugiere que se realice el test final de la unidad como 


instrumento para repasar los conceptos que se han aprendido, así como las actividades 


finales de cada unidad. Estas actividades finales pueden ir intercalándose a medida que se va 


avanzando en la explicación de la unidad. 


 


 


 


 


UD 12: LA EVALUACIÓN DEL TRABAJADOR Y LA PROMOCIÓN EN EL TRABAJO 


 


 


Resultados de  aprendizaje 


 


- Gestiona los procedimientos administrativos relativos a la formación, promoción y 


desarrollo de recursos humanos, designando los métodos e instrumentos más adecuados. 


Criterios de evaluación  


 


- Se han planificado las fases de los procesos de formación y promoción de personal. 


- Se han establecido las características de los métodos e instrumentos de los procesos de 


formación. 
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- Se ha identificado la información que se genera en cada una de las fases de los procesos 


de formación y promoción de personal. 


- Se ha elaborado la documentación necesaria para efectuar los procesos de formación y 


promoción de personal. 


- Se ha recabado información sobre las necesidades formativas de la empresa. 


- Se han detectado las necesidades de recursos materiales y humanos en el proceso de 


formación. 


- Se han establecido las vías de comunicación oral y escrita con las personas que 


intervienen en los procesos de formación y promoción. 


- Se ha registrado y archivado la información y documentación relevante de los procesos de 


formación y promoción de personal. 


- Se han aplicado los procedimientos administrativos de seguimiento y evaluación de la 


formación. 


 


Contenidos 


 


A. Conceptos 


 


- La formación de los Recursos Humanos. 


- La regulación legal de la formación de los trabajadores. 


- Detección de las necesidades de formación.  


- Métodos de detección de necesidades. 


- El plan de formación. 


- La gestión y organización de la formación y sus procedimientos administrativos. 


- La evaluación del programa de desarrollo profesional. 


- Métodos y técnicas del desarrollo profesional. 


- La formación para el empleo.                


 


 


B. Procedimientos 


 


- Identificación de la regulación legal de la formación de los trabajadores en la empresa. 


- Elaboración de documentos para detectar las necesidades formativas en una empresa. 


- Clasificación de los métodos de detección de necesidades. 


- Identificación del método de detección de necesidades adecuado en cada organización 


empresarial. 


- Estructuración de un plan formativo en una empresa. 


- Elaboración y redacción de la documentación necesaria para implantar un plan de 


formación. 


- Identificar los recursos necesarios para implantar un plan de formación o una acción 


formativa concreta. 


- Selección del tipo de evaluación adecuada a cada plan de formación y a cada acción 


formativa concreta. 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/drARDvvlOeTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 46/51


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


47 de 51 


- Analizar los distintos métodos de desarrollo profesional. 


- Selección del método de desarrollo profesional adecuada a cada necesidad formativa. 


- Identificar las principales características de la formación para el empleo.  


 


C. Actitudes 


 


- Manifestar interés por conocer los derechos de los trabajadores en el ámbito de la 


formación dentro de las empresas. 


- Valorar la importancia de la formación dentro de las empresas como mecanismo que 


proporciona una mejora de las competencias profesionales. 


- Tomar decisiones respecto a la priorización de necesidades formativas que pueden existir 


en una empresa en un momento determinado. 


- Actitud crítica ante los diferentes métodos del desarrollo profesional para elegir el 


adecuado en cada circunstancia.  


- Reconocimiento y aceptación de la importancia de planificar un proceso de formación con 


todas sus fases para lograr su éxito. 


- Mostrar interés por conocer se gestiona la formación para el empleo desde la Fundación 


Tripartita. 


- Recocer la importancia de evaluar íntegramente el plan de formación del personal de cada 


empresa y las acciones concretas que dentro de dicho plan se desarrollan.  


 


Orientaciones pedagógicas 


 


 


- Siguiendo las indicaciones que se desarrollan en el currículo del ciclo formativo en el que 


se imparte el módulo que programamos las orientaciones pedagógicas que han de 


aplicarse son las siguientes:  


- Las líneas de actuación que marca el Real Decreto que establece el título profesional en el 


proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 


versarán sobre: 


- La interpretación de la normativa laboral vigente. 


- La descripción de derechos y deberes laborales y sindicales básicos de 


empresarios y trabajadores. 


- Las comunicaciones orales y escritas entre los distintos departamentos de la 


empresa, así como entre el personal y los departamentos. 


- Los sistemas de control de personal que se aplican en una organización. 


- Las gestiones administrativas que se generan en los procesos de selección, 


formación y promoción de personal. 


- El registro y archivo de la información y la documentación que se genera en 


el departamento de recursos humanos. 


- La utilización de las herramientas informáticas en el tratamiento de la 


información en la gestión de los recursos humanos. 


- En el proceso de enseñanza aprendizaje de módulo que nos ocupa se sugiere que la 


metodología sea ampliamente activa y participativa. Para ello se propone que se realicen 


las múltiples actividades previstas en la unidad, tanto casos prácticos resueltos como el 
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resto de actividades, para ir descubriendo la aplicando práctica de los distintos contenidos 


teóricos. De esta manera el desarrollo de la unidad transcurrirá de manera ordenada y el 


aprendizaje será teórico y práctico al mismo tiempo. 


- Al finalizar el estudio del mismo se sugiere que se realice el test final de la unidad como 


instrumento para repasar los conceptos que se han aprendido, así como las actividades 


finales de cada unidad. Estas actividades finales pueden ir intercalándose a medida que se 


va avanzando en la explicación de la unidad. 


 


 


UD 13: LA ÉTICA EN LA EMPRESA 


 


Resultados de  aprendizaje 


 


- Caracteriza la empresa como una comunidad de personas, distinguiendo las implicaciones 


éticas de su comportamiento con respecto a los implicados en la misma. 


 


Criterios de evaluación  


 


- Se han determinado las diferentes actividades realizadas en la empresa, las personas 


implicadas y su responsabilidad en las mismas. 


- Se han identificado claramente las variables éticas y culturales de las organizaciones. 


- Se han evaluado las implicaciones entre competitividad empresarial y comportamiento 


ético. 


- Se han definido estilos éticos de adaptación a los cambios empresariales, a la globalización 


y a la cultura social presente. 


- Se han seleccionado indicadores para el diagnóstico de las relaciones de las empresas y 


los interesados (stakeholders).  


- Se han determinado elementos de mejora de las comunicaciones de las organizaciones 


externas e internas que promuevan la transparencia, la cooperación y la confianza 


 


Contenidos 


 


A. Conceptos 


 


- La ética de la empresa. 


- Valores éticos de la empresa. 


- Ámbito de la ética de la empresa. 


- La aplicación de la ética de la empresa. 


- La ética y la globalización. 


- La ética de la empresa y la gestión de los recursos humanos. 


- La empresa como comunidad de personas. 


- Los valores de la empresa. 


- La dirección por valores. 


- La comunicación de la ética 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/drARDvvlOeTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 48/51


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


49 de 51 


B. Procedimientos 


 


- Reconocer las ventajas que supe la ética en las actuación es de las empresas 


- Distinguir como repercute la ética en la empresa tanto en su ámbito interno como externo 


- Identificar la herramientas utilizadas para aplicación de la ética en la empresa y sus 


procesos de actuación 


- Analizar el papel de ética en las actuaciones de Departamento de Recursos Humanos 


- Distinguir los tipos de responsabilidad que asume la empresa como sujeto moral. 


- Identificar las personas que intervienen en la empresa. 


- Identificación de las variable éticas que intervienen en la globalización económica 


- Identificar cuáles son los valores propios de  cada empresa, diferenciando  de qué tipo de 


valores se trata 


- Establecer la relación entre valores y cultura de empresa 


- Selección del tipo de evaluación adecuada a cada plan de formación y a cada acción 


formativa concreta. 


- Identificar en qué consiste la dirección por valores y los objetivos que persigue 


- Analizar como repercuten los comportamientos éticos en la imagen de la empresa 


- Identificar las principales herramientas para comunicar los comportamientos éticos de la 


empresa.  


 


C. Actitudes 


 


- Manifestar interés por conocer que es la ética de la empresa 


- Valorar la importancia de ética en las actuaciones de la empresa. 


- Actitud crítica ante las diferentes actuaciones de la empresa desde el punto de vista de la 


ética.  


- Mostrar interés por conocer como se aplica la ética en la empresa 


- Reconocer la importancia  que tiene la ética en la globalización  


- Reconocer la importancia de la ética en la gestión de los recursos humanos 


- Valorar la importancia de los valores dentro de la cultura de la empresa 


 


Orientaciones pedagógicas 


 


- Siguiendo las indicaciones que se desarrollan en el currículo del ciclo formativo en el que 


se imparte el módulo que programamos las orientaciones pedagógicas que han de 


aplicarse son las siguientes:  


- Las líneas de actuación que marca el Real Decreto que establece el título profesional en el 


proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del módulo 


versarán sobre: 


−La interpretación de la normativa laboral vigente. 


− La descripción de derechos y deberes laborales y sindicales básicos de empresarios 


y trabajadores. 
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− Las comunicaciones orales y escritas entre los distintos departamentos de la 


empresa, así como entre el personal y los departamentos. 


− Los sistemas de control de personal que se aplican en una organización. 


− Las gestiones administrativas que se generan en los procesos de selección, 


formación y promoción de personal. 


− El registro y archivo de la información y la documentación que se genera en el 


departamento de recursos humanos. 


− La utilización de las herramientas informáticas en el tratamiento de la información 


en la gestión de los recursos humanos. 


 


- En el proceso de enseñanza aprendizaje de módulo que nos ocupa se sugiere que la 


metodología sea ampliamente activa y participativa. Para ello se propone que se realicen 


las múltiples actividades previstas en la unidad, tanto casos prácticos resueltos como el 


resto de actividades, para ir descubriendo la aplicando práctica de los distintos contenidos 


teóricos. De esta manera el desarrollo de la unidad transcurrirá de manera ordenada y el 


aprendizaje será teórico y práctico al mismo tiempo. 


- Al finalizar el estudio del mismo se sugiere que se realice el test final de la unidad como 


instrumento para repasar los conceptos que se han aprendido, así como las actividades 


finales de cada unidad. Estas actividades finales pueden ir intercalándose a medida que se 


va avanzando en la explicación de la unidad. 


 


UD 14: LA RESPONSABILIDAD SOCIAL CORPORATIVA 


 


Resultados de  aprendizaje 


 


- Contrasta la aplicación de los principios de responsabilidad social corporativa (RSC) en las 


políticas de desarrollo de los recursos humanos de las empresas, valorando su adecuación 


a las buenas prácticas validadas internacionalmente.  


 


Criterios de evaluación  


- Se  ha definido el concepto de responsabilidad socia corporativa (RSC) 


- Se han analizado las políticas de recursos humanos en cuanto a motivación, mejora 


continua, promoción y recompensa, entre otros factores.  


- Se han analizado las recomendaciones y la normativa europea, de organizaciones 


intergubernamentales, así como la nacional con respecto a RSC y desarrollo de los 


recursos humanos. 


- Se han programado puntos de control para el contraste del cumplimiento de las políticas 


de RSC y códigos de conducta en la gestión de recursos humanos 


Contenidos 


 


A. Conceptos 


 


- Principios de la Responsabilidad Social Corporativa (RSC). 


- Origen de la Responsabilidad Social Corporativa. 


- Concepto de RSC 


- Evolución de la RSC en España. 


- Recomendaciones y normativa internacional 
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- Los grupos de Interés o Stakeholders 


- Gestión de la Responsabilidad Social Corporativa 


- Políticas de Recursos Humanos y RSE 


- Dimensión interna y externa de la RSE 


 


B. Procedimientos 


 


- Identificación de los principales instrumentos internacionales y nacionales de desarrollo de 


la Responsabilidad Social Corporativa.  


- Identificación de los principales grupos de interés en la Responsabilidad Social Corporativa. 


- Reconocimiento de políticas de Recursos Humanos vinculadas con la Responsabilidad 


Social Corporativa de las empresas.  


C. Actitudes 


 


- Manifestar interés por conocer lo que significa ser socialmente responsable  


- Valorar las motivaciones fundamentales que tienen las empresas para implantar un 


sistema de Responsabilidad Social Corporativa. 


- Curiosidad por conocer los principales instrumentos internacionales y nacionales en el 


desarrollo de la Responsabilidad Social Corporativa. 


- Identificación de los principales grupos de interés en la Responsabilidad Social Corporativa 


en varias empresas.  


- Reconocimiento de políticas de recursos humanos vinculadas con la responsabilidad social 


corporativa de varias empresas. 


Orientaciones pedagógicas 


 


- Se sugiere que para abordar esta unidad, relativa a la responsabilidad social corporativa, 


se comience con unas breves explicaciones teóricas apoyándose en los gráficos del libro. 


Seguidamente, se resolverán las actividades de la unidad y las correspondientes a estos 


contenidos de el apartado final “Comprueba tu aprendizaje”. 


- Las actividades de “Comprueba tu aprendizaje”, las pueden realizar los alumnos de forma 


individual en su casa, para ser corregidas en clase, o bien entregadas al profesor para su 


revisión y control. 


- Se sugiere que los test de esta unidad, así como los de todas las demás, se realicen de 


forma individual, para ser corregidos en clase, preguntando a diferentes alumnos por sus 


respuestas y resolviendo dudas. 
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PROGRAMACIÓN 


CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


MÓDULO PROFESIONAL 


CONTABILIDAD Y FISCALIDAD 


 


DEPARTAMENTO CICLO FORMATIVO CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 2º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


La normativa que  se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha sido:  


- Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior 


en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, así como Orden de 11 de marzo 


de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en 


Administración y Finanzas de la Comunidad Autónoma Andaluza. 


- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, acreditación 


y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial que 


forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 


formación profesional del sistema educativo. 


 


 


OBJETIVOS 


Los objetivos del título relacionados con este módulo son:  


h) reconocer la interrelación entre las áreas comercial, financiera, contable y fiscal para gestionar los 


procesos de gestión empresarial de forma integrada. 


 


i) Interpretar la normativa y metodología aplicable para realizar la gestión contable y fiscal. 


 


ñ) Identificar modelos, plazos y requisitos para tramitar y realizar la gestión administrativa en la 


presentación de documentos en organismos y administraciones públicas. 
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q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando saberes 


de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las mismas, para 


afrontar y  resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 


 
 


 


 


 


f) Gestionar los procesos de tramitación administrativa empresarial en relación a las áreas comercial, 


financiera, contable y fiscal, con una visión integradora de las mismas.  


 


g) Realizar la gestión contable y fiscal de la empresa, según los procesos y procedimientos 


administrativos, aplicando la normativa vigente y en condiciones de seguridad y calidad. 


 


 m) Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en diferentes 


organismos y administraciones públicas, en plazo y forma requeridos.  
 


 


 


 


 


 


 


 


  


COMPETENCIAS PROFESIONALES 


CONTENIDOS 
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS 


N
º 


S
es
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n
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o
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(M
) 


T
em


a/
U
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CONCEPTOS 


8 M 1 


   El Plan General de Contabilidad. 
      1.-  La contabilidad y las normas internacionales. 


      2.-  El Plan General de Contabilidad.  


      3.-  Los principios contables. 


      4.-  Criterios de valoración  


      5.-  Las cuentas anuales.  


8 M 2 


   El proceso contable de los  Recursos Humanos 
     1.- Registro del sueldo del personal 


     2.- Registro de los seguros sociales 


     3.- Retenciones de los trabajadores. Modelo 111 


     4.- Indemnizaciones y bonificaciones de la Seguridad Social 


     5.-  Supuestos prácticos 


8 M 3 


Los instrumentos de Patrimonio. 


1. Tipos de instrumentos 


2. Constitución de sociedades 


3. Gastos de Constitución 


4. Reparto del resultado 


5.- Compensación de pérdidas 


6.- Supuestos prácticos  
 


8 M 4 


La periodificación contable y la moneda extranjera 
      1.- El principio del devengo 


      2.- Periodificación de gastos e ingresos 


      3.- Ajustes por periodificación del tráfico 


      4.- Ajustes por periodificación financieros 


      5.- La moneda extranjera 


      6.- Supuestos prácticos 


 


15 M 5 


El proceso contable del inmovilizado. 
      1.-  Concepto y clasificación del inmovilizado. 


      2.-  Normas de valoración del inmovilizado material e intangible 


      3.-  Depreciación del inmovilizado 


      4.-  Amortización del inmovilizado  


      5.- Libro registro de bienes de inversión 


      6.-  Supuestos prácticos. 
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18 M 6 


El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
 


 1.- Introducción y elementos del impuesto 


 2.- Determinación de la Base Imponible 


 3.- Rendimiento de las actividades económicas. Regímenes aplicables. 


 4.-Deducciones estatales y autonómicas. Cuota Diferencial 


 5.- Elaboración de las liquidaciones empresariales y uso  del simulador  de la AEAT 


Renta Web Open 


 6.- Supuestos prácticos 
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2ª EVALUACIÓN 


N
º 
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CONCEPTOS 


10 M 7 


Las Subvenciones y Provisiones 
1.- Concepto y Tipos de Subvenciones 


 2.- Contabilización  


 3.- Valoración e Imputación a resultados 


 4.- Efecto fiscal  


5.-Las provisiones : Concepto y tipos 


6.- Registro contable 


7.- Supuestos prácticos.      


6 M 8 


El proceso contable de los instrumentos financieros de activo 
     1.- Valoración de activos financieros a coste amortizado 


     2.- Valoración de activos mantenidos para negociar 


     3.-  Deterioro de activos financieros a coste amortizado 


     4.- Fianzas y depósitos constituidos  


     5.- Supuestos prácticos 


12 M 9 


El proceso contable de los instrumentos financieros de pasivo 


     1.- Valoración de los pasivos financieros a coste amortizado 


     2.- Cuentas de crédito  


     3.- Préstamos 


     4.- Leasing   


     5.- Renting 


     6.- Factoring y confirming 


     7.- Fianzas y depósitos recibidos 


     8.- Supuestos prácticos 


10 M 10 


Las cuentas anuales 
     1.- Cuenta de pérdidas y ganancias 


     2.- Estado de cambios en el Patrimonio Neto 


     3.- Memoria 


     4.- Normativa sobre elaboración y presentación de las cuentas anuales 


     5.- Modelos de presentación en el Registro Mercantil 


     6.- Supuestos prácticos   
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16 M 11 


El impuesto de sociedades 
     1.-  Impuesto sobre sociedades. Conceptos básicos 


     2.-  Activos y pasivos por impuesto corriente 


     3.- Activos y pasivos por impuesto diferido 


     4.- Pagos a cuenta del impuesto. Modelo 202. 


     5.- Liquidación del Impuesto. Modelo 200.Uso del programa de ayuda de la 


Agencia Tributaria 


      6.- Supuestos prácticos 


4 M 12 


El proceso de auditoría de la empresa  
1.- Marco legal de la auditoria 


2.- Normas técnicas de auditoría 


3.- Los auditores 


4.- Informes de auditoria 


5.- Ajustes y correcciones contables 


6.- Supuestos prácticos 


 


 


 


 


 


1. Contabiliza en soporte informático los hechos contables derivados de las operaciones de 


trascendencia económico-financiera de una empresa, cumpliendo con los criterios establecidos en el 


Plan General de Contabilidad (PGC).  


 


 Criterios de evaluación: 
 a) Se ha comprobado la correcta instalación de las aplicaciones informáticas y su 


funcionamiento. 


 b) Se han seleccionado las prestaciones, funciones y procedimientos de las aplicaciones 


informáticas que se deben emplear para la contabilización. 


 c) Se han caracterizado las definiciones y las relaciones contables fundamentales establecidas 


en los grupos, subgrupos y cuentas principales del PGC.  


 d) Se han registrado, en asientos por partida doble, las operaciones más habituales relacionadas 


con los grupos de cuentas descritos anteriormente.  


 e) Se han clasificado los diferentes tipos de documentos mercantiles que exige el PGC, 


indicando la clase de operación que representan. 


 f) Se ha verificado el traspaso de la información entre las distintas fuentes de datos contables.  


 g) Se ha identificado la estructura y forma de elaboración del balance de comprobación de 


sumas y saldos. 


 h) Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los datos. 


 


 2. Realiza la tramitación de las obligaciones fiscales y contables relativas al Impuesto de 


Sociedades y el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, aplicando la normativa de carácter 


mercantil y fiscal vigente. 


 


 Criterios de evaluación: 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
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 a) Se ha analizado la normativa fiscal vigente y las normas aplicables en cada tipo de impuesto.  


 b) Se han realizado los cálculos oportunos para cuantificar los elementos tributarios de los 


impuestos que gravan la actividad económica. 


 c) Se han relacionado los conceptos contables con los aspectos tributarios. 


 d) Se ha diferenciado entre resultado contable y resultado fiscal y se han especificado los  


procedimientos para la conciliación de ambos. 


 e) Se han contabilizado los hechos contables relacionados con el cumplimiento de las 


obligaciones fiscales, incluyendo los ajustes fiscales correspondientes.  


 


 f) Se han identificado los plazos establecidos por la Hacienda Pública para cumplir con las 


obligaciones fiscales. 


 g) Se han seleccionado los modelos establecidos por la Hacienda Pública para atender el 


procedimiento de declaración-liquidación de los distintos impuestos.  


 h) Se ha cumplimentado la documentación correspondiente a la declaración-liquidación de los 


distintos impuestos, utilizando aplicaciones informáticas de gestión fiscal.  


 i) Se han generado los ficheros necesarios para la presentación telemática de los impuestos, 


valorando la eficiencia de esta vía.  


 j) Se han descrito y cuantificado, en su caso, las consecuencias de la falta de rigor en el 


cumplimiento de las obligaciones fiscales.  


 


 3. Registra contablemente las operaciones derivadas del fin del ejercicio económico a partir de 


la información y documentación de un ciclo económico completo, aplicando los criterios del PGC y la 


legislación vigente.  


 


 Criterios de evaluación: 
 


 a) Se han registrado en soporte informático los hechos contables y fiscales que se generan en un 


ciclo económico completo, contenidos en los documentos soportes. 


 b) Se han calculado y contabilizado las correcciones de valor que procedan. 


 c) Se han reconocido los métodos de amortización más habituales. 


 d) Se han realizado los cálculos derivados de la amortización del inmovilizado. 


 e) Se han dotado las amortizaciones que procedan según la amortización técnica propuesta. 


 f) Se han realizado los asientos derivados de la periodificación contable. 


 g) Se ha obtenido el resultado por medio del proceso de regularización. 


 h) Se ha registrado la distribución del resultado según las normas y las indicaciones propuestas. 


 i) Se han registrado en los libros obligatorios de la empresa todas las operaciones derivadas del 


ejercicio económico que sean necesarias. 


 j) Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los datos.  


 


 4. Confecciona las cuentas anuales y verifica los trámites para su depósito en el Registro 


Mercantil, aplicando la legislación mercantil vigente.  


 


 Criterios de evaluación:  
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 a) Se ha determinado la estructura del balance de situación, indicando las relaciones entre los 


diferentes epígrafes. 


 b) Se ha determinado la estructura de la cuenta de pérdidas y ganancias, diferenciando los 


distintos tipos de resultado que integran.  


 c) Se ha establecido la estructura de la memoria, estado de cambios en el patrimonio y estado 


de flujos de efectivo.  


 d) Se han confeccionado las cuentas anuales aplicando los criterios del PGA. 


 e) Se han determinado los libros contables objeto de legalización para su presentación ante los 


organismos correspondientes. 


 f) Se han verificado los plazos de presentación legalmente establecidos en los organismos 


oficiales  correspondientes. 


 g) Se han cumplimentado los formularios de acuerdo con la legislación mercantil y se han 


utilizado  aplicaciones informáticas. 


 h) Se ha comprobado la veracidad e integridad de la información contenida en los ficheros 


generados  por la aplicación informática. 


 i) Se ha valorado la importancia de las cuentas anuales como instrumentos de comunicación 


interna y externa y de información pública. 


 j) Se han realizado copias de seguridad para la salvaguarda de los datos. 


 k) Se ha valorado la aplicación de las normas de protección de datos en el proceso contable.  


 


 5. Elabora informes de análisis sobre la situación económica-financiera y patrimonial de una 


empresa,  interpretando los estados contables. 


  


 Criterios de evaluación:  
 a) Se han definido las funciones de los análisis económico-financiero, patrimonial y de 


tendencia y  proyección, estableciendo sus diferencias.  


 b) Se ha seleccionado la información relevante para el análisis de los estados contables que la 


proporcionan. 


 c) Se han identificado los instrumentos de análisis más significativos y se ha descrito su 


función. 


 d) Se han calculado las diferencias, porcentajes, índices y ratios más relevantes para el análisis 


económico, financiero y de tendencia y proyección.  


 e) Se ha realizado un informe sobre la situación económica-financiera de la empresa, derivada 


de los  cálculos realizados, comparándola con los ejercicios anteriores y con la media del sector.  


 f) Se han obtenido conclusiones con respecto a la liquidez, solvencia, estructura financiera y  


rentabilidades de la empresa. 


 g) Se ha valorado la importancia del análisis de los estados contables para la toma de decisiones 


en la  empresa y su repercusión con respecto a los implicados en la misma (“stakeholders”). 


 


 6. Caracteriza el proceso de auditoría en la empresa, describiendo su propósito dentro del 


marco normativo  español. 


  


 Criterios de evaluación:  
 a) Se ha delimitado el concepto de auditoría, sus clases (interna y externa) y el propósito de 


esta. 
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 b) Se han señalado los órganos y normativa vigente que atañe a la auditoría en España. 


 c) Se han verificado las facultades y responsabilidades de los auditores.  


 d) Se han secuenciado las diferentes fases de un proceso de auditoría y los flujos de 


información que se generan en cada uno de ellos.  


 e) Se han determinado las partes de un informe de auditoría. 


 f) Se ha valorado la importancia de la obligatoriedad de un proceso de auditoría. 


 g) Se ha valorado la importancia de la colaboración del personal de la empresa en un proceso 


de auditoría. 


 h) Se han reconocido las tareas que deben realizarse por parte de la empresa en un proceso de 


auditoría, tanto interna como externa. 


 i) Se han contabilizado los ajustes y correcciones contables derivados de propuestas del 


informe de auditoría. 
 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 


 


  EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA. 


 Observación de convenciones sociales propias del puesto de trabajo. 


 Comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana. 


 Comportamientos ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 


 Igualdad en el acceso a puestos de trabajo. 


 Reconocimiento de elementos de igualdad o diferencia en las actuales relaciones entre chicos y chicas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA PAZ. 


 Respeto por las opiniones y creencias ajenas, comenzando por las de los compañeros. 


 Valoración de la correspondencia como herramienta de comunicación y entendimiento entre las personas, 


especialmente cuando viven en países distintos y geográficamente distantes. 


 Respeto por propuestas distintas a las propias, tanto en el plano del trabajo como en el del ocio. 


 Diferencia de gustos y necesidades de las personas a la hora de escoger un medio de desarrollo vital. 


 Adaptación a las costumbres de los lugares que visitamos en nuestros viajes. 


 Formas de fomentar la convivencia y evitar conflictos tanto en el mundo actual como en el futuro. 


 


EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR. 


 Influencia del mundo de la publicidad en la toma de decisiones personales. 


 Actitud crítica ante la influencia de la publicidad en el mundo actual. 


EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL. 


 Conciencia de la necesidad de trabajar por la conservación de nuestro entorno para evitar desastres naturales. 


EDUCACIÓN VIAL. 


 Observación de distintos medios de transporte y análisis de las características que los hacen los más indicados para 


distintas circunstancias. 


 Valoración de la importancia de orientarse en el espacio, especialmente en lugares desconocidos. 
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COEDUCACIÓN. 


 Actividades que impliquen un trabajo en equipo. 
 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la formación 


profesional del sistema educativo establece que “la metodología didáctica de las enseñanzas de formación 


profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada caso correspondan, con 


el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos productivos propios de la actividad 


profesional correspondiente”. 


 


El método de trabajo en el aula se basará en los siguientes aspectos metodológicos: 


 Cada unidad de trabajo se iniciará detectando el punto de partida o conocimientos previos del alumnado, junto 


con las expectativas o intereses respecto al tema. 


 Introducción general con explicaciones breves y esquemáticas de los diferentes aspectos contables del temario, 


mostrando claramente lo principal de lo accesorio y los objetivos que se pretenden alcanzar. 


 Planteamiento y resolución de supuestos prácticos contables que ayuden en la comprensión de la unidad 


didáctica. 


 Participación continua y activa del alumno de manera que éste sea el protagonista de su propio aprendizaje. Se 


fomentará el dialogo comprobando, con ello, el grado de comprensión y de conocimientos que sobre los mismos 


tiene el alumno. 


 En cualquier momento el alumno debe tener facilidad para preguntar e intervenir en clase. 


 Resolución de actividades por parte del alumno de forma individualizada y de acuerdo con su ritmo de 


aprendizaje. 


 Se animará al alumno para que utilice en Plan General de Contabilidad en la resolución de las distintas 


actividades prácticas. 


 Utilización de medios, recursos y materiales didácticos como instrumentos básicos de trabajo de aprendizaje. 


 Se utilizará un programa informático para registrar las operaciones contables y obtener los correspondientes 


libros y demás documentos. 


Se acabará la unidad de trabajo con actividades de evaluación para ver si se han logrado los resultados esperados. 


 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  


Sistema de evaluación: 
 


1) La evaluación será continua. Esto significa que se observará diariamente la asistencia y 


puntualidad, los trabajos realizados en casa, el trabajo en el aula y la actitud del alumno. 
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2) Se realizarán dos evaluaciones a lo largo del curso.  Después de cada una de ellas se 


realizará una prueba de recuperación. Los alumnos que no hayan superado alguna de las 


evaluaciones podrán realizar una prueba de evaluación final en junio.  


 


3) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en el  módulo profesional, 


cuando el número de faltas de asistencia a clases (justificadas e injustificadas) alcance el 


15% del total de horas de dicho módulo incluida  la hora de libre configuración (29 faltas) . 


Por lo tanto sólo tendrá derecho a realizar la prueba de evaluación final. 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


La nota de cada evaluación se obtendrá de la siguiente forma:  


                        


1. La nota del examen, que constituirá un 80% de la nota. El examen tendrá una parte teórica y otra 


práctica, que deberán ser aprobadas de manera independiente y separada con un 5 sobre 10. 


2. Las notas de trabajo en clase, interés por la materia y trabajos entregados , en 10%, se 


valorará: 


Interés manifestado por la materia, participación en clase, puntualidad y asistencia . Las faltas no 


justificadas son consideradas como una falta de interés por la asignatura, así como los retrasos.  


Se le podrá entregar al alumno ejercicios prácticos contables para que resuelva en casa, que serán 


posteriormente corregidos y valorados por el profesor 


 


Para valorar el interés por la materia se tendrá en cuenta: 


      El interés con que el alumno sigue las explicaciones en clase, si charla o se distrae;  


 asistencia a las clases 


 la puntualidad (retrasos reiterados),  


 toma apuntes o intenta trabajar otra materia.  


 traer el material adecuado a las clases 


 no permitir el sonido de móviles durante las clases ni usar el dispositivo en clase 


 


Para valorar la participación se considerará:  


 la realización puntual de todos los ejercicios y actividades encomendadas,  


 asistencia a visitas, conferencias y otras actividades programadas,  


 interviene para preguntar, 


 interviene para hacer aportaciones constructivas 


 


3. Ejercicios de fiscalidad resueltos correctamente por el alumno en clase: 10%. Al final  del primer 


trimestre se realizará  un ejercicio sobre IRPF que los alumnos deberán resolver con el programa facilitado por 


Hacienda. Durante el segundo trimestre se deberá resolver un ejercicio de Impuesto de Sociedades usando 


también el programa de Hacienda. Ambos deberán ser aprobados con al menos un 5 sobre 10. En caso de no 


aprobarse se podrá realizar una recuperación del ejercicio suspenso, y en caso de suspender éste, se realizará una 


prueba final en junio. 


 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán válidas si tienen 


carácter formal (médico u organismos oficiales) y se presentan dentro de los 5 días siguientes a la 


reincorporación del alumno a clase. 


 


 Si se produjeran faltas colectivas, el profesor podrá dar por explicada la materia prevista para ese día. 


También se podrá realizar una prueba relacionada con el tema que se estaba impartiendo y que se valorará según 


proceda. 
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Cuando el examen conste de una parte teórica y otra práctica de manera,  será necesario aprobar cada 


una de ellas independientemente con al menos un 5. 


Los ejercicios propuestos por el profesor para ser corregidos y formar parte de la nota, también deberán 


aprobarse con un 5. En caso contrario se podrá repetir dicho ejercicio hasta que sea superado por el alumno. 


                                                                                                                      


 Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,25 menos de la nota obtenida en la prueba 


correspondiente o en el ejercicio. La deficiente presentación en los exámenes o trabajos presentados (tachaduras 


y borrones, letra ilegible) podrá restar  hasta  0,5 puntos de la nota correspondiente.  


En la nota de la evaluación final se realizará la media de las dos evaluaciones parciales, que 


supondrá un 90 % de la nota final, correspondiendo el 10% restante a la calificación de ejercicio 


resuelto en las horas de libre configuración. 


 


HORAS DE LIBRE CONFIGURACIÓN 


 
 


Relacionadas con este módulo se impartirán tres  horas de libre configuración a la semana. 


            Estas horas se dedicarán al manejo del programa CONTASOL para la realización de la 


contabilidad informatizada. 


 Para evaluar dicho manejo se realizará una simulación de un ejercicio contable completo que 


será entregado  en marzo.  Será calificado  de 0 a 10 y deberá ser superada con un 5.  


          La nota de este trabajo se integrará en la nota final del módulo de Contabilidad y Fiscalidad 


suponiendo el 10 % de la nota final del módulo. 


 OBJETIVOS 


R1)-  Reconocer la estructura de ventanas e iconos de la aplicación informática CONTASOL 


  


2) I- Introducir la información de la empresa para su creación en la aplicación informática. 


  


3) - - Realizar la gestión de asientos diarios en CONTASOL 


  


4) - - Añadir y realizar el control de los vencimientos y del punteo y casación. . 


  


5) - - Realizar los asientos de ajustes al cierre del ejercicio contable. 


-  


 - Elaborar las declaraciones de impuestos trimestrales y anuales usando la aplicación CONTASOL. 


 


- Elaborar los libros de facturas emitidas y recibidas usando la aplicación CONTASOL 


 


- Elaborar los libros de bienes de inversión usando la aplicación CONTASOL 
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6) - - Delimitar la información que CONTASOL puede facilitar al usuario para la toma de decisiones 


empresariales. 


  


7) - - Reconocer las utilidades de la aplicación informática para la correcta gestión contable de la empresa. 


  


8) - - Valorar la sencillez y accesibilidad que plantea el uso correcto de la aplicación informática. 


  


1ª y 2ª EVALUACIÓN 


N
º 


S
es


io
n
es


 


C
o


n
t.
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ín


im
o


s 
(M


) 


T
em


a/
U


n
id


ad
 


CONCEPTOS 


30 M 1 


UNIDAD DIDÁCTICA 1:  UTILIZACIÓN DE LA APLICACIÓN 


INFORMÁTICA CONTASOL 


  
 1.1.   La pantalla general de Contasol 


1.2.   Alta de usuario. Creación de la empresa en la aplicación. 


1.3.   El Plan General de Contabilidad. La creación de subcuentas. 


1.4.   Gestión de asientos. Utilidades de asientos. 


1.5.   Los vencimientos. 


1.6.   El punteo y la casación. 


1.7.   El inventario: Códigos y tablas, Gestión de inventario y amortizaciones. 


1.8.  Asientos predefinidos. 


1.9. Copias de Seguridad 


30 M 2 


UNIDAD DIDÁCTICA 2: INFORMACIÓN DE LA APLICACIÓN 


INFORMÁTICA CONTASOL 
  


2.1.  Emisión de  Libros contables: Diario y Mayor. 


2.2.   Emisión Libros de facturas emitidas y recibidas. 


2.3.   Emisión del Libro de Inventarios y Cuentas Anuales 


2.4.  Declaraciones trimestrales. Modelos 303, 111,115, 202 


2.5.   Declaraciones Anuales. Modelos 390,347, 180,190,200 


2.6.  Modelos de cuentas anuales del Registro Mercantil 
 


 


EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN  


 La evaluación se realizará a través de la realización de un supuesto práctico que simula la 


creación y un ejercicio económico completo de una sociedad. 
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 Este ejercicio será entregado en la segunda semana de marzo. El alumno deberá entregar una 


serie de documentos: 


Libro diario  


Libro Mayor 


Cuentas Anuales 


Libros de Facturas Emitidas y Recibidas 


Modelos de declaraciones trimestrales : mod. 303,111,115 


Resúmenes anuales y declaraciones informativas: Mod.390,180,190, 347 


Cada error u omisión de información leve restará 0.25 puntos sobre una nota de 10. Se consideran 


errores leves los errores en cifras mal consignadas o la utilización de una cuenta distinta que no 


suponga alteración de los estados contables, cambios en fechas 


Cada error u omisión de información grave restará 0,5 punto sobre una nota de 10. Son errores graves 


los asientos omitidos, asientos de amortización mal, cifras incongruentes en Balances o cuenta de PyG,  


documentos no entregados, 


Para superar el trabajo se deberá tener al menos un 5 sobre 10. Si no se supera el ejercicio el alumno 


deberá corregir los errores y volver a presentar el supuesto. La  nota resultante en este caso no podrá 


superar el  5, una vez que el alumno corrija todos los errores . 


En la nota final del módulo Contabilidad Y fiscalidad, la nota obtenido en el ejercicio entregado 


supondrá un  10 % de la calificación total  


 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Cuando se detecte que algún alumno del grupo presenta dificultades en el proceso de aprendizaje debido a 


motivos físicos o psicológicos, se le podrán adaptar las pruebas o exámenes en la medida de lo posible, dándole 


más tiempo  para su realización o facilitándole los medios necesarios.  


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN   


 


Tras cada evaluación podrá realizarse, si el profesor lo considera oportuno, un examen de recuperación 


que se calificará igual que el de evaluación.  A esta nota se le añadirá la nota que el alumno haya obtenido en 


clase durante el trimestre. 
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 Los alumnos que no aprueben el Módulo profesional a través de las sucesivas evaluaciones  y sus 


recuperaciones, tendrán clases de recuperación en los días señalados por la legislación de la Consejería para 


ello,  insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como haciendo múltiples ejercicios 


referentes a los contenidos no superados. 


 Para los alumnos que han perdido la evaluación continua o los que no han recuperado alguna de las 


evaluaciones se realizarán pruebas finales en junio. En esta prueba el alumno, al igual que durante las 


evaluaciones deberá aprobar cada una de las partes en que se divide la materia, así como la teoría y la práctica 


por separado. 


 El alumno que supere, en cualquier momento del curso, el número de faltas establecidas para la pérdida 


de la evaluación continua, deberá realizar un examen de toda la materia impartida en el módulo (teórica y 


práctica) en la evaluación final de junio. Además, deberá presentar los trabajos y ejercicios que el profesor 


considere necesarios para superar los contenidos. 


 


 


MATERIALES  Y  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Para alcanzar los objetivos programados se van a utilizar  los siguientes materiales y recursos:  


 Documentos mercantiles: facturas, albaranes, pedidos, libro diario, mayor,, ect.. 


 Calculadora.  


 Libros de consulta: 


Contabilidad y Fiscalidad  McGRAW –HILL.  


Contabilidad y Fiscalidad   Editex.  


Fiscalidad. B. Ramírez y Juan Palomero.  


Contabilidad General.  Ediciones Deusto.  


Supuestos de Contabilidad Financiera. J. Rivero.  


Plan General de Contabilidad. (Comentarios y casos prácticos). Centro de Estudios Financieros. 


Contabilidad Financiera. Centro de Estudios Financieros.       


Supuestos de Contabilidad Financiera y de Sociedades. J. Omeñaca.   


 El Plan General de Contabilidad de Pymes 


 Reglamentos de los distintos impuestos.  


 Apuntes de clase elaborados por el profesor 


 Relación de ejercicios proporcionados por la  profesora.  


 Páginas web : 


 Agencia Tributaria 


 Consejería de Hacienda de la Junta de Andalucía 


 Ayuntamiento de Fuengirola 


 Programas: 


 Programa de Ayudas para la cumplimentación de los modelos 111, 115, 130, 131, 180, 190, 200,202 


303,347, 390 ect. Simulador de IRPF Renta Web Open 


 Contaplus, Contasol 


 Programa del Registro Mercantil para elaborar las cuentas anuales y presentación de libros contables 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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PROGRAMACIÓN PREVISTA 
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ASIGNATURA/MÓDULO: 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 


GRUPOS: 2º AF 


8 M 1 


   El Plan General de Contabilidad. 
      1.-  La contabilidad y las normas internacionales. 


      2.-  El Plan General de Contabilidad.  


      3.-  Los principios contables. 


      4.-  Criterios de valoración  


      5.-  Las cuentas anuales.  


 


8 M 2 


   El proceso contable de los  Recursos Humanos 
     1.- Registro del sueldo del personal 


     2.- Registro de los seguros sociales 


     3.- Retenciones de los trabajadores. Modelo 111 


     4.- Indemnizaciones y bonificaciones de la Seguridad Social 


     5.-  Supuestos prácticos 


 


8 M 3 


Los instrumentos de Patrimonio. 


1. Tipos de instrumentos 


2. Constitución de sociedades 


3. Gastos de Constitución 


4. Reparto del resultado 


5.- Compensación de pérdidas 


6.- Supuestos prácticos 


 


8 M 4 


La periodificación contable y la moneda extranjera 
      1.- El principio del devengo 


      2.- Periodificación de gastos e ingresos 


      3.- Ajustes por periodificación del tráfico 


      4.- Ajustes por periodificación financieros 


      5.- La moneda extranjera 


      6.- Supuestos prácticos 


 


  


Los instrumentos de Patrimonio. 


1. Tipos de instrumentos 


2. Constitución de sociedades 


3. Gastos de Constitución 


4. Reparto del resultado 


5.- Compensación de pérdidas 


6.- Supuestos prácticos 


15 M 5 


El proceso contable del inmovilizado. 
      1.-  Concepto y clasificación del inmovilizado. 


      2.-  Normas de valoración del inmovilizado material e intangible 


      3.-  Depreciación del inmovilizado 


      4.-  Amortización del inmovilizado  


      5.- Libro registro de bienes de inversión 


      6.-  Supuestos prácticos. 
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18 M 6 


El Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 
 1.- Introducción y elementos del impuesto 


 2.- Determinación de la Base Imponible 


 3.- Rendimiento de las actividades económicas. Regímenes aplicables. 


 4.-Deducciones estatales y autonómicas. Cuota Diferencial 


 5.- Elaboración de las liquidaciones empresariales y uso  del simulador 


de la AEAT Renta Web Open 


 6.- Supuestos prácticos 


 


N
º 
S


es
io


n
es


 


C
o
n
te


n
id


o
s 


m
ín


im
o
s 


(M
) 


T
em


a/
U


n
id


ad
 


PROGRAMACIÓN PREVISTA 


M
at


er
ia


 


im
p
ar


ti
d


a 


(m
ar


ca
r 


“x
”)


 


ASIGNATURA/MÓDULO: 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 


GRUPOS: 
2º AF 


10 M 7 


Las Subvenciones y Provisiones 
1.- Concepto y Tipos de Subvenciones 


 2.- Contabilización  


 3.- Valoración e Imputación a resultados 


 4.- Efecto fiscal  


5.-Las provisiones : Concepto y tipos 


6.- Registro contable 


7.- Supuestos prácticos.      


 


6 M 8 


El proceso contable de los instrumentos financieros de activo 
     1.- Valoración de activos financieros a coste amortizado 


     2.- Valoración de activos mantenidos para negociar 


     3.-  Deterioro de activos financieros a coste amortizado 


     4.- Fianzas y depósitos constituidos  


     5.- Supuestos prácticos 


 


12 M 9 


El proceso contable de los instrumentos financieros de pasivo 
     1.- Valoración de los pasivos financieros a coste amortizado 


     2.- Cuentas de crédito  


     3.- Préstamos 


     4.- Leasing   


     5.- Renting 


     6.- Factoring y confirming 


     7.- Fianzas y depósitos recibidos 


     8.- Supuestos prácticos 


 


10 M 10 


Las cuentas anuales 
     1.- Cuenta de pérdidas y ganancias 


     2.- Estado de cambios en el Patrimonio Neto 


     3.- Memoria 
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     4.- Normativa sobre elaboración y presentación de las cuentas 


anuales 


     5.- Modelos de presentación en el Registro Mercantil 


     6.- Supuestos prácticos   


16 M 11 


El impuesto de sociedades 
     1.-  Impuesto sobre sociedades. Conceptos básicos 


     2.-  Activos y pasivos por impuesto corriente 


     3.- Activos y pasivos por impuesto diferido 


     4.- Pagos a cuenta del impuesto. Modelo 202. 


     5.- Liquidación del Impuesto. Modelo 200.Uso del programa de 


ayuda de la Agencia Tributaria 


      6.- Supuestos prácticos 


 


4 M 12 


El proceso de auditoría de la empresa  
1.- Marco legal de la auditoria 


2.- Normas técnicas de auditoría 


3.- Los auditores 


4.- Informes de auditoria 


5.- Ajustes y correcciones contables 


6.- Supuestos prácticos 
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PROGRAMACIÓN 


CURSO ACADÉMICO 


2019/ 2020 


 


MÓDULO PROFESIONAL 


GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 


 


DEPARTAMENTO CICLO FORMATIVO CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 2º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


La normativa que  se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha sido:  


- Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 


Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, así como Orden 


de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 


Técnico Superior en Administración y Finanzas de la Comunidad Autónoma Andaluza. 


- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


-  Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 


la formación profesional del sistema educativo. 
 


 


OBJETIVOS 


 


Los objetivos del título relacionados con este módulo son:  


 Aplicar la normativa vigente en la contratación de recursos humanos y gestionar la documentación 


que genera. 


 Realizar el proceso de retribución de recursos humanos, aplicando la legislación vigente. 


 Analizar y aplicar la normativa laboral, sindical y fiscal en los distintos ámbitos de actuación en la 


administración, gestión y control de los recursos humanos. 


 Utilizar aplicaciones informáticas de gestión de recursos humanos y elaboración de nóminas. 
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i) Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y 


desarrollo de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial. 


 


 j) Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a la 


normativa laboral vigente y a los protocolos establecidos. 


 


n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 


científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y los 


recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información 


y la comunicación. 


 


 


 


 


 


 


1ª EVALUACIÓN 


N
º 


S
es


io
ne


s 


C
on


t. 
m
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im


os
 (


M
) 


T
em


a/
U


ni
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d 


                                        CONCEPTOS 


5 M 1 


LA CONTRATACIÓN LABORAL EN LA EMPRESA 


 Regulación del contrato de trabajo 


 Sujetos. elementos, contenido y forma del contrato de trabajo. 


 El período de prueba. 


 Gestión de la contratación laboral en la empresa 
 


5 M 2 


MODALIDADES DE CONTRATACIÓN LABORAL 


 El contrato indefinido. 


 Los contratos temporales. 


 El contrato a tiempo parcial. 


 La contratación de trabajadores autónomos. 


 Las empresas de trabajo temporal (ETT). 
 


10 M 3 


EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 


 Normativa vigente. 


 Campo de aplicación de la Seguridad Social. 


 Regímenes de la Seguridad Social. 


 Entidades gestoras de la Seguridad Social. 


 Obligaciones de la empresa con la Seguridad Social. 


 Sistema RED (Remisión Electrónica de Datos). 


 Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 


CONTENIDOS 
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14 M 4 


FINANCIACIÓN Y PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 


 Financiación de la Seguridad Social. 


 Asistencia sanitaria. 


 Incapacidad temporal. 


 Maternidad y paternidad. 


 Riesgo durante el embarazo. 


 Incapacidad permanente. 


 Muerte y supervivencia. 


 Jubilación. 


 Desempleo. 


 Supuestos prácticos con nóminas y documentos de liquidación.  
 


7 M 5 


EL SALARIO Y LA NÓMINA 


 El pago del salario. 


 Estructura salarial. 


 Salario mínimo interprofesional (SMI). 


 El indicador público de rentas de efectos múltiples (IPREM). 


 Las garantías del salario. 


 La nómina. 
 


10 M 6 


CÁLCULO DE LA BASE DE COTIZACIÓN. CASOS PRÁCTICOS DE NÓMINAS 


 Cotización en el Régimen General de la Seguridad Social. 


 Cobertura de las cotizaciones. 


 Cálculo de las cotizaciones. 


 Grupos de cotización. 


 Determinación de las bases de cotización 


 Tipos de cotización. 


 Base sujeta a retención e ingreso a cuenta del IRPF. 
 


 


 


 


2ª EVALUACIÓN 


N
º 
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                                          CONCEPTOS 


10 M 7 


SUPUESTOS PRÁCTICOS DE NÓMINAS EN SITUACIONES ESPECIALES 


 Nóminas en situación de incapacidad temporal. 


 Nóminas de los trabajadores a tiempo parcial. 


 El salario en situación de huelga. 


 Nóminas del mes en que se inicia la prestación por maternidad. 


 Nóminas de contratos para la formación y el aprendizaje. 
 


 8 M 8 


LIQUIDACIONES E INGRESOS DE LAS COTIZACIONES A LA SEGURIDAD SOCIAL E 


IRPF 


 Recaudación de la cotización a la Seguridad Social. 


 Liquidación e ingreso de las retenciones a cuenta del IRPF. 


 Registro y archivo de la documentación relacionada con el pago de los salarios 
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 Describir la función de los organismos públicos que intervienen en el proceso de contratación 


laboral. 


 Interpretar las disposiciones legales que regulan el proceso de contratación laboral. 


 Describir el proceso de contratación laboral e identificar la documentación necesaria. 


 Especificar la función de los convenios colectivos, las variables que regulan y sus implicaciones en 


la contratación laboral. 


 Analizar las modalidades de contrato de trabajo vigentes, identificando sus requisitos, duración de 


jornada, trámites de formalización y, en su caso, las exenciones y subvenciones a la contratación. 


 Precisar los elementos que definen la forma y el contenido de contratos que los regula. 


 Precisar los conceptos de modificación, suspensión y extinción de contratos laborales e interpretar 


la normativa que los regula. 


 En un supuesto práctico en el que se propone información convenientemente caracterizada sobre 


contratación y modificaciones posteriores de las relaciones laborales establecidas: 


                 -  Seleccionar y cumplimentar los modelos de contrato adecuados. 


                 -  Cumplimentar la afiliación de los trabajadores a la Seguridad Social y 


                     los sucesivos partes de alta-baja y variaciones de datos.         


                  -  Elaborar prórrogas de contratos. 


                  -  Elaborar la documentación relativa a las modificaciones, 


                     suspensiones o extinciones correspondientes a las variaciones propuestas. 


                  -  Elaborar los modelos correspondientes de comunicación interna y a los trabajadores.   


 Describir las disposiciones legales que regulan el proceso de retribución. 


 Explicar los conceptos retributivos que componen una nómina tipo. 


 Describir los métodos de inventivos a la producción o al trabajo más utilizados en función del tipo 


de puesto de trabajo. 


 Interpretar la normativa que regula las bases de cotización y la determinación de aportaciones a la 


Seguridad Social en sus diferentes apartados. 


7 M 9 


GESTIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 


 Movilidad funcional. 


 Movilidad geográfica. 


 Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. 


 Suspensión del contrato de trabajo. 
 


8 M 10 


GESTIÓN DE LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 


 Extinción del contrato de trabajo basada en hechos objetivos. 


 Extinción del contrato por acuerdo entre empresario y trabajador. 


 Extinción del contrato por voluntad del trabajador. 


 Extinción del contrato por voluntad del empresario. 


 Impugnación del despido y sus efectos.. 


 Cálculo de la liquidación por extinción del contrato de trabajo. 


 Documentación generada con la extinción (finiquito y documentación para 


tramitar la prestación por desempleo) 
 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
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 Precisar el concepto de salario mínimo interprofesional y su función en la regulación salarial y en 


las prestaciones de la Seguridad Social. 


 Explicar las características fundamentales de los deferentes regímenes de la Seguridad Social. 


 Describir las características básicas de las prestaciones económicas de la Seguridad Social y los 


procedimientos relativos a su gestión. 


 Identificar los plazos establecidos de declaración-liquidación de las aportaciones a la Seguridad 


Social y de las retenciones a cuenta del IRPF. 


  En un supuesto práctico en el que se proporciona información convenientemente caracterizada 


sobre un proceso retributivo con diferentes incidencias: 


                 - Elaborar las nóminas calculando adecuadamente los conceptos retributivos, las 


                   aportaciones a la Seguridad Social y las retenciones a cuenta del IRPF. 


                 - Calcular correctamente las aportaciones de la empresa y del conjunto de trabajadores a 


                    la  Seguridad Social y elaborar los RLC (Recibo de Liquidación de Cotizaciones) y 


                    RNT (Relación Nominal de Trabajadores) correspondientes. 


                 - Confeccionar la declaración-liquidación de las retenciones realizadas a cuenta del IRPF. 


                 -  Confeccionar las liquidaciones de haberes correspondientes. 


                 -  Describir los procedimientos relativos a la solicitud de prestaciones económicas de la  


                    Seguridad Social correspondientes a las incidencias planteadas.  


 Enumerar los derechos y deberes laborales y sindicales básicos contenidos en la Constitución 


española, Estatuto de los Trabajadores y Ley Orgánica  de Libertad Sindical. 


 Describir las actuaciones y procedimientos de los órganos inspectores y fiscalizadores en materia de 


condiciones de trabajo, empleo, Seguridad Social y seguridad e higiene en el trabajo. 


 Delimitar el marco de actuación del poder disciplinario otorgado a la empresa en relación con sus 


trabajadores y su correlación con los distintos tipos de infracciones empresariales establecidas en 


las normas jurídicas. 


 Localizar las normas y disposiciones legales cuyo contenido pueda afectar a los derechos y deberes 


de los trabajadores en materias tales como horario, jornada, vacaciones, cualificación profesional, 


representación 


colectiva, situaciones de conflicto, seguridad en el trabajo... 


 En supuestos prácticos convenientemente caracterizados aplicar la normativa laboral, sindical y 


fiscal a los diferentes casos, razonando porqué se aplican unas determinadas normas y se 


discriminan otras. 


 Instalar la aplicación NominaSol y resolver distintos supuestos prácticos, adaptando y 


personalizando documentos tipo. 
 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 


 


 EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA. 


- Observación de convenciones sociales propias del puesto de trabajo. 


- Comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana. 


- Comportamientos ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 


- Igualdad en el acceso a puestos de trabajo. 


- Reconocimiento de elementos de igualdad o diferencia en las actuales relaciones entre chicos y chicas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA PAZ. 


- Respeto por las opiniones y creencias ajenas, comenzando por las de los compañeros. 
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- Valoración de la correspondencia como herramienta de comunicación y entendimiento entre las personas, 


especialmente cuando viven en países distintos y geográficamente distantes. 


- Respeto por propuestas distintas a las propias, tanto en el plano del trabajo como en el del ocio. 


- Diferencia de gustos y necesidades de las personas a la hora de escoger un medio de desarrollo vital. 


- Adaptación a las costumbres de los lugares que visitamos en nuestros viajes. 


- Formas de fomentar la convivencia y evitar conflictos tanto en el mundo actual como en el futuro. 


 


EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR. 


 


- Influencia del mundo de la publicidad en la toma de decisiones personales. 


- Actitud crítica ante la influencia de la publicidad en el mundo actual. 


 


EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL. 


 


- Conciencia de la necesidad de trabajar por la conservación de nuestro entorno para evitar desastres naturales. 


 


EDUCACIÓN VIAL. 


 


- Observación de distintos medios de transporte y análisis de las características que los hacen los más indicados para 


distintas circunstancias. 


- Valoración de la importancia de orientarse en el espacio, especialmente en lugares desconocidos. 


 


COEDUCACIÓN. 


 


- Actividades que impliquen un trabajo en equipo. 
 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 


formación profesional del sistema educativo establece que “la metodología didáctica de las enseñanzas 


de formación profesional integrará los aspectos científicos, tecnológicos y organizativos que en cada 


caso correspondan, con el fin de que el alumnado adquiera una visión global de los procesos 


productivos propios de la actividad profesional correspondiente”. 


 


El método de trabajo en el aula se basará en los siguientes aspectos metodológicos: 


Se organiza en Unidades Didácticas que desarrollan los contenidos de forma lógica y detallada. 


 


La secuenciación de los contenidos parte de los conocimientos para la dirección, selección, 


organización y formación de los recursos humanos que integran una empresa o, en general, una 


entidad organizada.  


 


Los ejercicios prácticos dedicados al salario se trabajan a lo largo de los dos trimestres comenzando 


con la exposición teórica de los contenidos necesarios para la elaboración de nóminas, para a 


continuación comenzar a realizar supuestos prácticos de liquidación de haberes incrementando 


progresivamente su grado de dificultad.  


 


Desde el punto de vista de la metodología, en esta programación secuenciamos la materia de forma 


progresiva, de modo que unos conocimientos se basen sobre los anteriores y que el conjunto de todos 


ellos se ponga en relación con las posibles experiencias de los estudiantes; así se intenta que los 


aprendizajes sean verdaderamente significativos. Para facilitar la construcción del aprendizaje y la 


significación de los temas tratados, se insertan numerosos casos prácticos, la mayor parte de los cuales 
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constituyen experiencias reales. Algunos de estos casos se resuelven en el aula para propiciar, así, el 


trabajo en grupo. 


 


Asimismo, se muestran numerosos formularios prácticos que acercan los contenidos teóricos a la 


realidad cotidiana, con objeto de que la materia sea verdaderamente útil para los alumnos/as y 


facilitando la metodología propuesta. 
 


 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


1) La evaluación será continua, por lo que se valorarán: 


 


- Los contenidos reflejados en pruebas escritas de contenidos teóricos y/o 


prácticos. 


- Los procedimientos y actitudes.  


 


2) Se realizarán dos controles al trimestre, siendo el último un examen de evaluación 


que podrá coincidir con el final de cada trimestre. Para aquellos alumnos que no 


hayan superado el primero de los controles, el examen de evaluación incluirá esa 


parte pendiente.  


 


3) Tanto los controles parciales como el examen de evaluación serán superados si se 


alcanza una puntuación de 5. Los alumnos que no superen estas pruebas podrán 


recuperar en la convocatoria ordinaria de marzo. 


 


4) Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en cada módulo 


profesional, cuando el número de faltas de asistencia a clases alcance el 15% del total 


de horas de dicho módulo (20 faltas).  


 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


1) La nota de cada evaluación estará formada por:  


 


a) Las pruebas escritas de contenidos teóricos y prácticos, que constituirá el 80% de 


la nota. Un control escrito se considerará aprobado cuando obtenga al menos una 


calificación de 5 sobre 10. 


 


b) La nota de clase, que constituirá el 20 %, valorará: 


 


 Interés por la materia: 10%. 


- Puntualidad: No tiene retrasos injustificados.   


- Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asiste a visitas, conferencias y 


actividades programadas. 


- Actitud y participación: sigue las explicaciones sin distraerse, sin 


interrumpir, sin hablar con los compañeros e interviene de forma 


constructiva. 
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 Ejercicios de clase bien realizados y trabajos encomendados por el 


profesor: 10%. 


 


c) Se valorará negativamente las faltas de ortografía y la deficiente presentación de 


escritos y documentos.  


Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,20 menos de la nota 


obtenida. Igualmente se valorará negativamente con 0,50 una presentación 


deficiente (sucia, desordenada, tachones, etc.) de los escritos y documentos. 


 


 


2) Se realizarán dos evaluaciones a lo largo del curso, cada una con su correspondiente 


recuperación. 
 


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


 


Parece oportuno indicar que, dadas las características de la materia, la diversidad está integrada en los 


contenidos, aplicándose por parte del profesorado medidas encaminadas a evaluar itinerarios, 


establecer niveles de especialización, ofertar distintos niveles de contenido y flexibilizar los criterios 


de evaluación. Una buena medida para contemplar la diversidad es la correcta selección de actividades 


y resolución de casos prácticos, que por su abundante presencia permite al profesor/a realizar una 


adaptación a los niveles e intereses de los alumnos/as. 


 


Podemos decir que los casos prácticos planteados sirven para trabajar los contenidos básicos y 


permiten reforzar los conocimientos de aquellos alumnos/as con un menor ritmo de aprendizaje. 


Además, las actividades de evaluación servirán para comprobar si todos los alumnos/as alcanzan los 


objetivos mínimos programados en cada unidad y reorientarlos en caso negativo. 


 


Las actividades de enseñanza-aprendizaje permiten atender a aquellos alumnos y alumnas cuyo ritmo 


de aprendizaje sea mayor y necesiten de otras actividades de ampliación. 


 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN   


 


Tras cada evaluación podrá realizarse, si el profesor lo considera oportuno, un examen de recuperación 


que se calificará igual que el de evaluación.  A esta nota se le añadirá la nota que el alumno haya 


obtenido en clase durante el trimestre. 


Los alumnos que no aprueben el Módulo profesional a través de las sucesivas evaluaciones  y sus 


recuperaciones, tendrán clases de recuperación en los días señalados por la legislación de la Consejería 


para ello,  insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como haciendo múltiples 


ejercicios referentes a los contenidos no superados. 
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Para los alumnos que han perdido la evaluación continua o que no han recuperado alguna de las 


evaluaciones se realizarán pruebas finales en junio. En esta prueba el alumno, al igual que durante las 


evaluaciones, deberá aprobar cada una de las partes en que se divide la materia. 


 


El alumno que supere, en cualquier momento del curso, el número de faltas establecidas para la 


pérdida de la evaluación continua, deberá realizar un examen de toda la materia impartida en el 


módulo (teórica y práctica) en la evaluación final de junio. Además, deberá presentar los trabajos y 


ejercicios que el profesor considere necesarios para superar los contenidos. 


 


Así mismo, los alumnos que aprueben el módulo en evaluación ordinaria (marzo) y deseen  mejorar la 


nota deberán presentarse a un examen a esos efectos en junio, diferente al propuesto a los alumnos que 


vayan a recuperar la evaluación negativa de marzo. 


 


 


 


 


 


MATERIALES  Y  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Seguiremos el orden del libro de texto recomendado por el profesor: “Gestión de Recursos Humanos” 


de la Editorial Mc Graw-Hill, actualizado a 2019. 


Los alumnos dispondrán de presentaciones de las unidades didácticas, de documentación recogida de 


la Web de la Seguridad Social (normativa, modelos de contrato, hojas de cotización de la Seguridad 


Social y otros documentos) y de vídeos. Así mismo se trabajará con noticias de prensa que resulten 


interesantes para la formación de los alumnos en esta materia. 


 


Una vez impartidas las unidades didácticas se realizarán varias nóminas en la aplicación NominaSol. 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C9S+tjlhM6lyTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 9/12


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


10 de 12 


ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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ASIGNATURA/MÓDULO:   GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 


EVALUACIÓN: Primera CURSO:2019/20 


                                 GRUPO: 2º AF 
   


5 M 1 


LA CONTRATACIÓN LABORAL EN LA EMPRESA 


 Regulación del contrato de trabajo 


 Sujetos. elementos, contenido y forma del contrato de trabajo. 


 El período de prueba. 


 Gestión de la contratación laboral en la empresa 
 


   


5 M 2 


MODALIDADES DE CONTRATACIÓN LABORAL 


 El contrato indefinido. 


 Los contratos temporales. 


 El contrato a tiempo parcial. 


 La contratación de trabajadores autónomos. 


 Las empresas de trabajo temporal (ETT). 
 


   


10 M 3 


EL SISTEMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 


 Normativa vigente. 


 Campo de aplicación de la Seguridad Social. 


 Regímenes de la Seguridad Social. 


 Entidades gestoras de la Seguridad Social. 


 Obligaciones de la empresa con la Seguridad Social. 


 Sistema RED (Remisión Electrónica de Datos). 


 Inspección de Trabajo y Seguridad Social. 
 


   


14 M 4 


FINANCIACIÓN Y PRESTACIONES DE LA SEGURIDAD SOCIAL 


 Financiación de la Seguridad Social. 


 Asistencia sanitaria. 


 Incapacidad temporal. 


 Maternidad y paternidad. 


 Riesgo durante el embarazo. 


 Incapacidad permanente. 


 Muerte y supervivencia. 


 Jubilación. 


 Desempleo. 


 Supuestos prácticos con nóminas y documentos de liquidación.  
 


   


7 M 5 


EL SALARIO Y LA NÓMINA 


 El pago del salario. 


 Estructura salarial. 


 Salario mínimo interprofesional (SMI). 


 El indicador público de rentas de efectos múltiples (IPREM). 


 Las garantías del salario. 


 La nómina. 
 


   


10 M 6 


CÁLCULO DE LA BASE DE COTIZACIÓN. CASOS PRÁCTICOS DE 


NÓMINAS 


 Cotización en el Régimen General de la Seguridad Social. 


 Cobertura de las cotizaciones. 


 Cálculo de las cotizaciones. 
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 Grupos de cotización. 


 Determinación de las bases de cotización 


 Tipos de cotización. 


 Base sujeta a retención e ingreso a cuenta del IRPF. 
N
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ASIGNATURA/MÓDULO:   GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO:2019/20 


                                 GRUPO: 2º AF 
   


10 M 7 


SUPUESTOS PRÁCTICOS DE NÓMINAS EN SITUACIONES ESPECIALES 


 Nóminas en situación de incapacidad temporal. 


 Nóminas de los trabajadores a tiempo parcial. 


 El salario en situación de huelga. 


 Nóminas del mes en que se inicia la prestación por maternidad. 


 Nóminas de contratos para la formación y el aprendizaje. 
  


   


8 M 8 


LIQUIDACIONES E INGRESOS DE LAS COTIZACIONES A LA 


SEGURIDAD SOCIAL E IRPF 


 Recaudación de la cotización a la Seguridad Social. 


 Liquidación e ingreso de las retenciones a cuenta del IRPF. 


 Registro y archivo de la documentación relacionada con el pago 


de los salarios 
 


   


7 M 9 


GESTIÓN DE LA MODIFICACIÓN Y SUSPENSIÓN DEL CONTRATO DE 
TRABAJO 


 Movilidad funcional. 


 Movilidad geográfica. 


 Modificaciones sustanciales de las condiciones de trabajo. 


 Suspensión del contrato de trabajo. 
 


   


8 M 10 


GESTIÓN DE LA EXTINCIÓN DEL CONTRATO DE TRABAJO 


 Extinción del contrato de trabajo basada en hechos objetivos. 


 Extinción del contrato por acuerdo entre empresario y trabajador. 


 Extinción del contrato por voluntad del trabajador. 


 Extinción del contrato por voluntad del empresario. 


 Impugnación del despido y sus efectos.. 


 Cálculo de la liquidación por extinción del contrato de trabajo. 


 Documentación generada con la extinción (finiquito y 


documentación para tramitar la prestación por desempleo) 
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PROGRAMACIÓN 


CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


ÁREA / MATERIA / MÓDULO PROFESIONAL 


GESTIÓN FINANCIERA 


 


DEPARTAMENTO NIVEL CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 
CICLO FORMATIVO ADMINISTRACIÓN Y 


FINANZAS. GRADO SUPERIOR. 
SEGUNDO 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


Esta programación va dirigida a los alumnos y alumnas que cursan el módulo de Gestión 


Financiera dentro del ciclo superior de Administración y Finanzas. Los elementos que la componen 


constituyen un material didáctico que se ha elaborado siguiendo las orientaciones que aparecen 


en la siguiente normativa: 


 


 Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 


la formación profesional del sistema educativo. 


 Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 


Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 


título de Técnico Superior en Administración y Finanzas de la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


 


OBJETIVOS 


 


Este módulo contiene la formación necesaria para que el alumnado pueda insertarse 


laboralmente y desarrollar su carrera profesional en el sector. 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este ciclo formativo que 


se relacionan a continuación: 


 Elaborar  informes  sobre  los  parámetros  de  viabilidad  de  una  empresa,  reconocer  


los  productos financieros  y  los  proveedores  de  los  mismos,  y  analizar  los  métodos  
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de  cálculo  financieros  para supervisar  la  gestión  de  tesorería,  la  captación  de  


recursos  financieros  y  el  estudio  de  viabilidad  de proyectos de inversión. 


 Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 


saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 


mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias.  


 Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 


proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser 


capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 


 


 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, personales y 


sociales de este título que se relacionan a continuación: 


 Supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de 


viabilidad de proyectos de inversión, siguiendo las normas y protocolos establecidos.  


 Resolver  situaciones,  problemas  o  contingencias  con  iniciativa  y  autonomía  en  el  


ámbito  de  su competencia,  con  creatividad,  innovación  y  espíritu  de  mejora  en  el  


trabajo  personal  y  en  el  de  los miembros del equipo.  


 Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 


“diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de 


producción o prestación de servicios. 
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1ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


1ª EVALUACIÓN 
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º
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                                      UNIDADES 


3 M 1 
EL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 


 


3 M 2 ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 


16 M 3 CÁLCULO FINANCIERO 


15 M 4 PRODUCTOS FINANCIEROS DE PASIVO 


18 M 5 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ACTIVO (I) 


18 M 6 PRODUCTOS FINANCIEROS DE ACTIVO (II) 


4 M 7 SERVICIOS FINANCIEROS 


 


 


2ª EVALUACIÓN: CONTENIDOS, CRITERIOS DE EVALUACIÓN 
Y RESULTADOS DE APRENDIZAJE 


 


2ª EVALUACIÓN 
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                                      UNIDADES 


3 M 8 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SEGUROS (I) 


 


3 M 9 
PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SEGUROS (II) 


 


3 M 10 EL MERCADO DE VALORES 


3 M 11 VALORES MOBILIARIOS 


3 M 12 VALORACIÓN DE EMPRÉSTITOS 


3 M 13 LOS FONDOS DE INVERSIÓN Y LOS PRODUCTOS DERIVADOS 


8 M 14 SELECCIÓN DE INVERSIONES 


4 M 15 
CLASIFICACIÓN DE LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN. FUENTES DE 


FINANCIACIÓN A CORTO PLAZO Y A LARGO PLAZO. 


8 M 16 ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 


4 M 17 PLANIFICACIÓN FINANCIERA  Y CONTROL PRESUPUESTARIO 
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TEMAS  TRANSVERSALES 


 


A través de este módulo, los alumnos tendrán oportunidad de trabajar los siguientes temas 


transversales que inciden en su educación ética y moral, la igualdad de oportunidades, 


educación para la paz y educación del consumidor: 


 Observación de convenciones sociales propias del puesto de trabajo. 


 Comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana. 


 Comportamientos ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 


 Igualdad en el acceso a puestos de trabajo. 


 Reconocimiento de elementos de igualdad o diferencia en las actuales relaciones entre 


chicos y chicas. 


 Respeto por las opiniones y creencias ajenas, comenzando por las de los compañeros. 


 Respeto por propuestas distintas a las propias, tanto en el plano del trabajo como en el del 


ocio. 


 Formas de fomentar la convivencia y evitar conflictos tanto en el mundo actual como en el 


futuro. 


 Influencia del mundo de la publicidad en la toma de decisiones personales. 


 Actitud crítica ante la influencia de la publicidad en el mundo actual. 


 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


Tal y como está regulado por la normativa, el módulo se impartirá a razón de 6 horas 


semanales. Es conveniente una distribución temporal en tres días, dos de 2 horas cada uno, lo 


que permitiría cierta continuidad en el trabajo, imprescindible desde un punto de vista 


metodológico. 


 


Para impartir este módulo profesional, dado el tiempo de que se dispone, sería conveniente y 


aconsejable aplicar la siguiente metodología:  


 Activa, participativa y amena, favoreciendo las técnicas de estudio y el auto-aprendizaje. 


 Grupal e individualizada, y con una atención especial para aquellos alumnos/as que no 


alcancen el nivel exigido. 


 Motivadora, que tenga en cuenta los intereses y necesidades de los alumnos/as. 


 


La forma idónea de impartir las unidades es la siguiente: 


 Explicaciones breves y esquemáticas de los contenidos. 


 Ejemplificación con casos prácticos. 


 Resolución de actividades. 


 Consulta de normas y documentos. 


 Utilización de equipos y aplicaciones informáticas. 


 


Las aplicaciones informáticas, de gran importancia en la preparación del alumnado de cara a su 


proyección e inserción laboral, no deben considerarse como contenidos del currículo ya que 


constituyen una herramienta de trabajo y, por tanto, han de contemplarse como un aspecto 


metodológico. 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/ioy4buS3wfzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 4/40


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


5 de 40 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


Partimos con la siguiente temporalización: 


 1ra Evaluación: 16 de septiembre al 20 de diciembre. 


 2da Evaluación: 7 de enero al 30 de marzo. 


 Evaluación Final: 18 de junio. 
 


Resultado de aprendizaje 
Criterios de evaluación 


1. Determina las 


necesidades financieras y 


las ayudas económicas 


óptimas para la empresa, 


identificando las 


alternativas posibles. 


(Temas 15 y 16) – (2ª 


EVALUACIÓN) 


a) Se han comprobado los estados contables desde la óptica 


de las necesidades de financiación. 


b) Se han verificado informes económico-financieros y 


patrimoniales de los estados contables. 


c) Se han comparado los resultados de los análisis con los 


valores establecidos y se han calculado las desviaciones. 


d) Se han confeccionado informes de acuerdo con la 


estructura y los procedimientos, teniendo en cuenta los 


costes de oportunidad. 


e) Se han utilizado todos los canales de información y 


comunicación para identificar las ayudas públicas y/o 


privadas así como las fuentes a las que puede acceder la 


empresa. 


f) Se han identificado las características de las distintas 


formas de apoyo financiero a la empresa. 


g) Se ha contrastado la idoneidad y las incompatibilidades 


de las ayudas públicas y/o privadas estudiadas. 


2. Clasifica los productos y 


servicios financieros, 


analizando sus 


características y formas de 


contratación.(Temas 1, 2, 4, 


5, 6 y 7)  


(1ª EVALUACIÓN) 


a) Se han identificado las organizaciones, entidades y tipos 


de empresas. 


b) Se han detallado los aspectos específicos de los productos 


y servicios existentes en el mercado. 


c) Se han reconocido las variables que intervienen en las 


operaciones que se realizan con cada 


producto/servicio financiero. 


d) Se han identificado los sujetos que intervienen en las 


operaciones que se realizan con cada 


producto/servicio financiero. 


e) Se han relacionado las ventajas e inconvenientes de los 


distintos productos y servicios. 


f) Se ha determinado la documentación necesaria exigida y 


generada con la gestión de los diferentes productos y 


servicios financieros. 


3. Evalúa productos y 


servicios financieros del 


mercado, realizando los 


cálculos y elaborando los 


informes oportunos. (Temas 


3, 4, 5, 6 y 12) 


(1ª EVALUACIÓN) 


a) Se ha recogido información sobre productos y servicios 


financieros a través de los diferentes canales disponibles. 


b) Se han efectuado las operaciones matemáticas necesarias 


para valorar cada producto. 


c) Se han calculado los gastos y comisiones devengados en 


cada producto. 


d) Se ha determinado el tratamiento fiscal de cada producto. 


e) Se ha determinado el tipo de garantía exigido por cada 


producto. 


f) Se han realizado informes comparativos de los costes 


financieros de cada uno de los productos de financiación 


propuestos. 
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g) Se han comparado los servicios y las contraprestaciones 


de las distintas entidades financieras, resaltando las 


diferencias, ventajas e inconvenientes. 


h) Se han comparado las rentabilidades, ventajas e 


inconvenientes de cada una de las formas de ahorro o 


inversión propuestas en productos financieros. 


i) Se han realizado los cálculos financieros necesarios 


utilizando aplicaciones informáticas específicas. 


4. Caracteriza la tipología de 


seguros, analizando la 


actividad aseguradora. 


(Temas 8 y 9) 


(2ª EVALUACIÓN) 


a) Se ha identificado la legislación básica que regula la 


actividad aseguradora. 


b) Se han relacionado los riesgos y las condiciones del 


asegurabilidad. 


c) Se han identificado los elementos que conforman un 


contrato de seguro. 


d) Se han establecido las obligaciones de las partes en un 


contrato de seguro. 


e) Se han clasificado los tipos de seguros. 


f) Se han determinado los procedimientos administrativos 


relativos a la contratación y seguimiento de los seguros. 


g) Se han identificado las primas y sus componentes. 


h) Se ha determinado el tratamiento fiscal de los seguros. 


5. Selecciona inversiones en 


activos financieros o 


económicos, analizando sus 


características y realizando 


los cálculos oportunos. 


(Temas 10, 11, 13 y 14) 


(2ª EVALUACIÓN) 


a) Se ha reconocido la función de los activos financieros 


como forma de inversión y como fuente de financiación. 


b) Se han clasificado los activos financieros utilizando como 


criterio el tipo de renta que generan, la clase de entidad 


emisora y los plazos de amortización. 


c) Se han distinguido el valor nominal, de emisión, de 


cotización, de reembolso y otros para efectuar los cálculos 


oportunos. 


d) Se ha determinado el importe resultante en operaciones 


de compraventa de activos financieros, calculando los gastos 


y las comisiones devengadas. 


e) Se han elaborado informes sobre las diversas alternativas 


de inversión en activos financieros que más se ajusten a las 


necesidades de la empresa. 


f) Se han identificado las variables que influyen en una 


inversión económica. 


g) Se ha calculado e interpretado el VAN, TIR y otros 


métodos de selección de distintas inversions 


6. Integra los presupuestos 


parciales de las áreas 


funcionales y/o territoriales 


de la empresa/organización, 


verificando la información 


que contienen. (Tema 17) 


(2ª EVALUACIÓN) 


a) Se han integrado los presupuestos de las distintas áreas 


en un presupuesto común. 


b) Se ha comprobado que la información está completa y en 


la forma requerida. 


c) Se ha contrastado el contenido de los presupuestos 


parciales. 


d) Se han verificado los cálculos aritméticos, comprobando 


la corrección de los mismos. 


e) Se ha valorado la importancia de elaborar en tiempo y 


forma la documentación relacionada con los presupuestos. 


f) Se ha controlado la ejecución del presupuesto y se han 


detectado las desviaciones y sus causas. 


g) Se ha ordenado y archivado la información de forma que 


sea fácilmente localizable. 


h) Se han utilizado aplicaciones informáticas en la gestión de 


las tareas presupuestarias.  
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INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 


 


Será necesario realizar una evaluación inicial en la que se trate no solo de detectar el nivel de 


conocimientos de partida, sino también conocer las preferencias, las expectativas, las 


motivaciones, las actitudes y aptitudes, las situaciones personales de los alumnos, etc., para 


tener una referencia de partida y obrar en consecuencia. 


 


El sistema de evaluación está basado en los siguientes aspectos: 


 La evaluación será continua en cuanto a la valoración diaria de la actitud y el trabajo del 


alumno en clase, no en cuanto a contenidos. 


 Se realizarán dos evaluaciones a lo largo del curso. Los contenidos de cada una de ellas 


son independientes, por tanto, para aprobar el módulo deberán estar todos superados. 


 Después de cada evaluación se podrá realizar una prueba de recuperación si el profesor lo 


considera oportuno. Los alumnos que no hayan superado alguna de las evaluaciones 


podrán realizar una prueba de evaluación final en marzo.  


 Si, basándose en las características del grupo, el profesor lo estima oportuno, se 


realizarán hasta cuatro pruebas de contenidos al trimestre.  


 Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en este módulo profesional, 


cuando el número de faltas de asistencia a clase alcance el 15% del total de horas de 


dicho módulo al finalizar cada evaluación. En este caso, sólo tendría derecho a realizar la 


prueba de evaluación final. 


 


Las técnicas, recursos y procedimientos utilizados para obtener información de los alumnos,  y por  
tanto instrumentos de evaluación, a utilizar serán: 


 Pruebas o preguntas orales. 


 Comentarios de un texto, gráfico, imagen, noticia, etc. 


 Debates sobre un determinado tema. Participación activa en los mismos. 


 Pruebas escritas de preguntas amplias. 


 Elaboración de informes sobre una temática determinada. 


 Pruebas de libro abierto. 


 Cuestionarios. 


 Mapas conceptuales. 


 Cuaderno de clase. 


 Realización de trabajos prácticos (de tipo demostrativo), individualizados o de grupo, 


sobre áreas concretas o de carácter global. 


 Realización de pequeñas investigaciones. Actividades de indagación (búsqueda de 


información relacionada con la materia tratada), observación del entorno, etc. 


 Pruebas objetivas, de alternativa bipolar y múltiple. 


 Registro diario de información (en el libro del profesor, mediante informes, observando 


conductas y actitudes, etc.). Para ello será necesaria la asistencia del alumno a clase con 


regularidad. Se tendrán en cuenta tanto los avances como las dificultades propias de cada 


fase de la programación. 


 Manejo de los programas informáticos (procesadores de textos, internet, etc.). 


 Utilización del teclado para la confección y cumplimentación de impresos en el tiempo 


establecido. 


 Entrevistas. 


 Claridad de ideas y exposición de cuestiones y ejercicios planteados. 
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 Ejercicios de autoevaluación por parte del alumno. 


 Otros. 


 
 


El SISTEMA DE CALIFICACIÓN, es el siguiente: 
 


La nota de cada evaluación incluirá conceptos, procedimientos y actitudes. Estará formada por:  
 


a) Las pruebas escritas de contenidos teóricos o prácticos, que constituirá el 80% de la 


nota. Un control escrito se considerará aprobado cuando obtenga al menos una 


calificación de 5 sobre 10. 


 


Cuando el examen conste de una parte teórica y otra práctica de manera separada, 


será necesario aprobar cada una de ellas independientemente con una calificación de 


5 sobre 10. 


 


b) Trabajo del alumno en clase: Constituirá el 10% de la nota los casos prácticos, 


ejercicios prácticos, búsquedas de información, visionado de películas/series, lectura 


de artículos de prensa... 


 


c) Interés por la materia y (actitud y participación), constituirá el 10 %. Valorará: 


 Puntualidad: No tiene retrasos injustificados (los retrasos son considerados 


como una actitud negativa del alumno hacia el módulo).   


 Asistencia: No tiene faltas injustificadas, asiste a visitas, conferencias y 


actividades programadas (las faltas no justificadas son consideradas como 


una actitud negativa del alumno hacia el módulo). Las faltas de asistencia 
injustificadas restarán 0,25 puntos por cada 5% de falta. 


 Actitud en clase: sigue las explicaciones sin distraerse, interviene para 


preguntar o de forma constructiva, no intenta trabajar otra materia, trae el 


material adecuado. 


 


Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo 


serán válidas si tienen carácter formal (médico u organismos oficiales) y se 


presentan dentro de los 5 días siguientes a la reincorporación de los 


alumnos a clase. 


                                                                                                      


d) Se valorará negativamente las faltas de ortografía y la deficiente presentación de 


escritos y documentos.  


 


Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,20 menos de la nota 


obtenida. Igualmente se valorará negativamente con 0,50 una presentación 


deficiente (sucia, desordenada, tachones, etc.) de los escritos y documentos. 


 


Se considerará superada una evaluación si se ha alcanzado una 


puntuación de 5 puntos como mínimo, al sumar las calificaciones obtenidas 


entre los apartados a, b y c anteriores. 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Parece oportuno indicar que, dadas las características de la materia, la diversidad está integrada 


en los contenidos, aplicándose por parte del profesorado medidas encaminadas a evaluar 


itinerarios, establecer niveles de especialización, ofertar distintos niveles de contenido y 


flexibilizar los criterios de evaluación; una buena medida para contemplar la diversidad es la 


correcta selección de actividades y resolución de casos prácticos, que por su abundante presencia 


permite al profesor/a realizar una adaptación a los niveles e intereses de los alumnos/as. 
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Podemos decir que los casos prácticos planteados sirven para trabajar los contenidos básicos y 


permiten reforzar los conocimientos de aquellos alumnos/as con un menor ritmo de aprendizaje. 


Además, las actividades de evaluación servirán para comprobar si todos los alumnos/as alcanzan 


los objetivos mínimos programados en cada unidad y reorientarlos en caso negativo. 


 


Las actividades de enseñanza-aprendizaje permiten atender a aquellos alumnos y alumnas cuyo 


ritmo de aprendizaje sea mayor y necesiten de otras actividades de ampliación. 


 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN  Y ACCIONES EN CASO DE PÉRDIDA DE LA 
EVALUACIÓN CONTINUA 


 


Tras cada evaluación, si el profesor lo estima conveniente, se realizará una prueba de 


recuperación mediante ejercicios escritos teórico – prácticos.  


 


Se dedicará al alumnado con evaluaciones pendientes una parte del tiempo en clase, para la 


resolución de dudas antes de la prueba de recuperación. Este tiempo dependerá de la 


complejidad de los ejercicios y de las dificultades de aprendizaje de los alumnos. 


 


Los alumnos que no aprueben el Módulo profesional a través de las sucesivas evaluaciones  y sus 


recuperaciones, tendrán clases de recuperación en los días señalados por la legislación de la 


Consejería para ello,  insistiendo en la resolución de todo tipo de dudas que tengan, así como 


haciendo múltiples ejercicios referentes a los contenidos no superados. 


 


El profesor llevará el seguimiento de aquellos alumnos que provengan de la normativa LOGSE y 


tengan pendiente el módulo Productos y Servicios financieros y de seguros. Estos alumnos 


tendrán derecho a un examen de la materia LOGSE para optar a la superación del módulo. 


 


Los alumnos perderán el derecho a la evaluación continua en este módulo profesional, cuando el 


número de faltas de asistencia a clase alcance el 15% del total de horas de dicho módulo al 


finalizar cada evaluación. En este caso, sólo tendría derecho a realizar la prueba de evaluación 


final. 


 


 


MATERIALES  /  RECURSOS DIDÁCTICOS 


 


Los materiales didácticos que se emplearán durante el curso son: 


 Apuntes de clase como base de los contenidos a desarrollar. 


 Libro de texto Gestión Financiera de la editorial Paraninfo como apoyo. 


 Calculadoras. 


 Ordenadores y proyector con altavoces. 


 Aplicaciones informáticas: presentaciones de la unidad, hojas de cálculo, etc. 


 Internet. 


 Prensa económica. 
 


Los apuntes de GESTIÓN FINANCIERA constan de diecisiete unidades de trabajo. Cada una de 


ellas arranca con un caso práctico inicial que plantea una situación relacionada con el ejercicio 


profesional y que está vinculada con el contenido de la unidad. Es el eje vertebrador de la 


exposición, ya que se irá resolviendo a lo largo del tema y se irán incluyendo llamadas junto a 


aquellos contenidos que guarden relación con él.  
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El desarrollo de la unidad aparece ordenado en epígrafes y subepígrafes y se acompaña de 


múltiples cuadros, tablas, esquemas y gráficos que refuerzan la explicación. 


 


Además aparecen textos complementarios con ampliación de información y vocabulario para 


profundizar en los conocimientos expuestos. A lo largo de la unidad de trabajo, se incorporan 


ejemplos y actividades que sirven para aclarar los conceptos tratados y facilitar su asimilación. 


 


Los apuntes apuestan por una metodología que consiste en aprender mediante la práctica. 


Recalcamos la gran importancia que tiene realizar todos y cada uno de los ejemplos que se vayan 


poniendo durante el transcurso de cada unidad.  


 


La actividades finales servirá para aplicar los conocimientos adquiridos y para repasar. En muchas 


ocasiones existe más de una forma de obtener el resultado; se debe alternar el empleo de las 


diferentes fórmulas. También se utilizará la hoja de cálculo. 


 


Las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) es un área prioritaria en la formación 


profesional, por lo que, para resolver algunas de estas actividades, se deberá entrar en internet y 


trabajar con recursos ofrecidos por diferentes instituciones. 


 


Es interesante dedicar un esfuerzo a estas búsquedas, ya que conectan con la realidad del sector 


profesional y permiten mantener actualizados los conocimientos. En la sección de Práctica 


profesional se plantean supuestos que permiten la aplicación práctica de los contenidos, 


ofreciendo una visión global de los mismos. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 


 


Se estará a lo acordado por el Departamento de Administración de Empresas. En particular, se 


procurará visitar empresas, entidades financieras e instituciones de la zona. 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


PROGRAMACIÓN DE AULA 


 


UNIDAD DIDÁCTICA 1: EL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 


 


1. CONTENIDOS 


 


1.1. Funciones y composición del sistema financiero  


1.1.1. Funciones  


1.1.2. Composición del sistema financiero  
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1.2. Activos financieros  


1.2.1. Características de los activos financieros  


1.2.2. Clasificación de los activos financieros  


 


1.3. Intermediarios financieros  


1.3.1. Clasificación de los intermediarios financieros  


1.4. Mercados financieros  


1.4.1. Funciones de los mercados financieros  


1.4.2. Características de los mercados financieros  


1.4.3. Clasificación de los activos financieros  


 


OBJETIVOS  


 


 Conocer el concepto, las funciones y la composición del sistema financiero. 


 Distinguir entre activos, mercados e intermediarios financieros. 


 Clasificar según los distintos criterios los mercados, los activos y los intermediarios 


financieros. 


 Conocer las principales características de los activos financieros. 


 


REALIZACIONES 


 


 Se expone el concepto de sistema financiero, sus funciones y quienes son las unidades 


económicas con superávit y con déficit. 


 Se expone el concepto de activos financieros y las características básicas que cumple todo 


activo financiero. 


 Se analiza el concepto de intermediario financiero y su clasificación según sean bancarios o 


no bancarios. 


 Se expone el concepto de mercado financiero, atendiendo a sus funciones y las 


características que debe cumplir. 


 Se analizan varios casos prácticos y los alumnos realizan las actividades que proponga el 


profesor, para comprobar si han entendido y asimilado la materia. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Describir la estructura del sistema financiero, identificando los distintos tipos de entidades 


que lo componen. 


 Conocer las funciones que cumple el sistema financiero en el conjunto de la economía. 


 Saber las características que tienen los activos Financieros y las relaciones que se 


establecen entre ellas. 


 Saber la existencia de las diferentes clasificaciones que pueden presentan los activos y mercados 


financieros. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 2: Estructura del sistema financiero español 


 


2. CONTENIDOS 


 


2.1. Estructura actual del sistema financiero español  


2.2. Intermediarios financieros bancarios  


2.2.1. El Banco de España 


2.2.2. El Banco Central Europeo  


2.2.3. Los bancos comerciales  


2.2.4. Las cajas de ahorro  


2.2.5. Las Cooperativas de crédito  


2.2.6. Entidades de dinero electrónico  


2.2.7. Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito 


2.2.8. Instituto de Crédito Oficial  


2.3. Intermediarios financieros no bancarios  


2.3.1. Establecimientos financieros de crédito 


2.3.2. Fondos y sociedades de inversión  


2.3.3. Instituciones aseguradoras  


2.3.4. Sociedades de garantía recíproca  


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer la estructura del sistema financiero español. 


 Conocer las funciones del Banco de España y del Banco Central Europeo. 


 Distinguir entre bancos comerciales, cajas de ahorro, cooperativas de crédito y entidades 


de dinero electrónico. 


 Conocer los fondos de garantía de depósitos. 


 Conocer qué son los establecimientos financieros de crédito (EFC). 


 Distinguir los distintos EFC como son: leasing, factoring, confirming y renting. 


 Conocer y distinguir las empresas de servicios de inversión. 


 Conocer y analizar las características de las sociedades de garantía recíproca y de las 


sociedades de reafianzamiento. 


 


REALIZACIONES 


 


 Se analiza la estructura actual del sistema financiero. 


 Se diferencian claramente los distintos intermediarios financieros bancarios de los no 


bancarios. 


 Se exponen las diferencias que existen dentro de los intermediarios financieros bancarios, 


analizando las características de cada uno de ellos: bancos, cajas, cooperativas de crédito, 


entidades de dinero electrónico. 


 Se exponen los distintos intermediarios financieros no bancarios: leasing, factoring, 


confirming, fondos y sociedades de inversión, instituciones aseguradoras y sociedades de 


garantías recíproca. 


 Se realizarán por parte de los alumnos las diferentes actividades propuestas en la unidad, 


tanto teóricas como prácticas.  


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Explicar cómo se utilizan los diferentes instrumentos de política monetaria para mantener 


la estabilidad de los precios en la zona euro. 
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 Identificar las diferencias que existen entre los bancos, cajas de ahorro y cooperativas de 


crédito. 


 Conocer la función de los fondos de garantía de depósitos. 


 Identificar diferencias y semejanzas entre las entidades de leasing, renting, factoring y 


confirming. 


 Explicar quién es y cómo funciona el Instituto de Crédito Oficial. 


 Explicar y distinguir los diferentes tipos de sociedades de inversión. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 3: Cálculo financiero 


 


3. CONTENIDOS 


 


3.1. Intercambio de capitales. 


3.2. Operaciones financieras de capitalización y de descuento 


3.3. Equivalencia financiera de capitales. 


3.4. Rentas financieras. 


3.4.1. Clasificación de las rentas financieras  


3.4.2. Rentas constantes con interés y amplitud de  periodo constante  


3.5. Aplicación informática. 


3.5.1. Valor actual  


3.5.2. Valor final  


3.5.3. Interés por periodo  


3.5.4. Número de periodos  


 


OBJETIVOS 


 


 Reconocer  las diferentes operaciones financieras. 


 Conocer la equivalencia de capitales. 


 Conocer lo que es una renta financiera. 


 Valorar rentas financieras constantes. 


 Utilizar una aplicación informática para el cálculo financiero. 


 


REALIZACIONES 


 


 Describir el concepto de capital financiero. 


 Recordar conceptos básicos de capitalización simple y compuesta. 


 Describir el concepto de renta financiera y sus elementos. 


 Plantear equivalencias financieras. 


 Explicar el cálculo matemático de rentas financieras constantes. 


 Explicar el uso de la hoja de cálculo para el cálculo de rentas financieras. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Identificar una renta financiera y sus elementos. 


 Saber plantear equivalencias financieras. 


 Calcular correctamente rentas financieras constantes, manualmente y utilizando una hoja 


de cálculo. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 4: Productos financieros de pasivo 


 


4. CONTENIDOS 


 


4.1. Cuentas bancarias  


4.1.1. Características generales de las cuentas bancarias  


4.1.2. Clases de cuentas  


4.2. Las cuentas corrientes  


4.2.1. Características 


4.2.2. Rayado y terminología  


4.2.3. Métodos de liquidación  


4.3. La supercuenta  


4.4. Las cuentas de ahorro  


4.5. Depósitos o imposiciones a plazo fijo  


4.6. Certificados de depósito  


 


OBJETIVOS 


 


 Distinguir los diferentes tipos de depósitos bancarios y sus características. 


 Distinguir entre cuentas corrientes y de ahorro. 


 Conocer los métodos de liquidación de las cuentas corrientes. 


 


REALIZACIONES 


 


 Se distingue entre las tres clases de operaciones que llevan a cabo las entidades 


bancarias. 


 Se identifican las principales características de los distintos tipos de cuentas bancarias. 


 Se estudian y analizan las posibilidades de utilización y normas de uso de las cuentas 


corrientes. 


 Se analizan los distintos documentos contractuales vinculados a estos productos bancarios 


de pasivo. 


 Se exponen los límites a los motivos de cargo y abono que establece la normativa del 


Banco de España para distintos tipos de operaciones. 


 Se exponen los métodos de liquidación de las cuentas corrientes. 


 Se establece la diferenciación entre las cuentas de ahorro y las cuentas corrientes. 


 Se expone la diferenciación entre otros productos bancarios de pasivo como son los 


depósitos e imposiciones a plazo fijo y los certificados de depósito. 


 Se realizarán por los alumnos las cuestiones y actividades propuestas en la unidad. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Explicar las características de los productos financieros de tipo pasivo. 


 Establecer analogías y diferencias entre una cuenta corriente, una cuenta de ahorro otros 


depósitos bancarios. 


 Describir las condiciones de una cuenta bancaria, a partir del análisis del documento 


contractual de apertura. 


 Seleccionar la modalidad de cuenta que conviene para cada caso. 


 Describir los datos y documentos de identificación para la apertura de cuentas bancarias. 


 Liquidar cuentas bancarias. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 5: Productos financieros de activo I 


 


5. CONTENIDOS 


 


5.1. Introducción 


5.2. Préstamos 


5.2.1. Clases de préstamos  


5.3. Operaciones de amortización de préstamos. 


5.4. Elementos de un préstamo. 


5.4.1. Capital vivo o cuantía de la deuda en el momento K. 5.4.2. Término amortizativo o pago, 


cuota de amortización del periodo, amortización acumulada e interés del periodo.  


5.5. Cuadro de amortización. 


5.6. Clasificación de los préstamos. 


5.7. Amortización mediante reembolso único de capital 


5.8. Pago periódico de intereses y devolución del principal en    un único pago. 


5.9. Términos amortizativos constantes (sistema francés). 


5.10. Amortización con cuotas de amortización constantes. 


5.11. Amortización fraccionada de préstamos. 


5.12. Préstamos con periodos de carencia. 


5.13. Préstamos con tipos de interés revisables. 


5.14. La tasa anual equivalente (T.A.E.). 


5.14.1. Cálculo del TAE utilizando la hoja de cálculo Excel de Microsoft. 


5.15. Cancelación anticipada de un préstamo. 


5.16. El préstamo francés en la hoja de cálculo. 


 


OBJETIVOS 


 


 Distinguir las distintas clases de préstamos. 


 Conocer cada una de las variables intervinientes en un préstamo. 


 Conocer los distintos métodos de amortización de un préstamo. 


 Confeccionar los cuadros de amortización de un préstamo por cualquiera de los métodos 


de amortización vistos, y cualquiera que sea la periodicidad del pago. 


 Realizar los cálculos correctos en préstamos con periodos de carencia total o parcial, 


cualquiera que sea la modalidad elegida de devolución. 


 Calcular correctamente los términos amortizativos de los préstamos a interés revisable, 


tanto en el momento de la constitución del mismo, como en el momento de las revisiones 


posteriores. 


 Calcular la TAE siguiendo las instrucciones de la Circular 8/90 del Banco de España. 


 Diferenciar entre interés efectivo, nominal y TAE. 


 Utilizar la hoja de cálculo para elaborar cuadros de amortización. 


 


REALIZACIONES 


 


 Se explica cuáles son  las variables intervinientes en un préstamo. 


 Se analizan los distintos métodos de amortización de préstamos.  


 Se aprende a calcular aisladamente cada una de las variables intervinientes en un 


préstamo. 


 Se describe cómo se confeccionan los cuadros de amortización de un préstamo por 


cualquiera de los métodos de amortización vistos. 


 Se analiza cómo se calcula la T.A.E siguiendo las instrucciones de la circular 8/90 del 


banco de España. 


 Se razona cuál es la diferencia entre interés efectivo, nominal y T.A.E. 
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 Se explica cómo se calculan las variables intervinientes en la amortización anticipada de 


un préstamo. 


 Se simulan diferentes escenarios relacionados con los préstamos utilizando la hoja de 


cálculo. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Identificar cuáles son  las variables intervinientes en un préstamo. 


 Conocer los distintos métodos de amortización de préstamos y sus peculiaridades.  


 Confeccionar el cuadro de amortización de un préstamo por cualquiera de los métodos de 


amortización vistos. 


 Plantear la ecuación financiera que permite obtener la TAE siguiendo las instrucciones de 


la circular 8/90 del banco de España. 


 Conocer la diferencia entre interés efectivo, nominal y TAE y utilizarla en la toma de 


decisiones. 


 Calcular correctamente las variables intervinientes en la amortización anticipada de un 


préstamo. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 6: Productos financieros de activo II 


 


6. CONTENIDOS 


 


6.1. Créditos  


6.1.1. Características de los créditos  


6.1.2. Contrato de crédito de cuenta corriente  


6.2. El descuento  


6.2.1. Clasificación de los descuentos  


6.2.2. Negociación de efectos  


6.2.3. Forfait (todo incluido)  


6.2.4. Forfait ideal  


6.3. El leasing  


6.3.1. Elementos del contrato de leasing  


6.3.2. Clases de leasing  


6.3.3. Ventajas e inconvenientes del leasing  


6.3.4. Valoración financiera del leasing  


6.4. Finanzas y avales bancarios  


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer el concepto, las características y la liquidación de los créditos. 


 Conocer los tipos de descuento y su cálculo. 


 Identificar los elementos del contrato de leasing y el cálculo de las diferentes situaciones 


 


REALIZACIONES 


 


 Se diferencia entre préstamo y crédito. 


 Se analizan las características de la cuenta de crédito y se estudia el procedimiento para 


su liquidación. 


 Se exponen las características de un contrato de fianza o de aval bancario. 


 Se analizan diferentes documentos contractuales relacionados con la actividad bancaria. 


 Se analizan el concepto, las características y la clasificación del descuento de efectos. 


 Se diferencia entre el descuento comercial y financiero. 


 Cálculo del descuento comercial. 


 Se analizan las ventajas e inconvenientes del leasing como medio de financiación. 


 Se realizarán por parte de los alumnos las diferentes actividades propuestas en la unidad, 


tanto teóricas como prácticas.  


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Explicar las características de los productos financieros de activo tipo. 


 Explicar las consecuencias de las garantías reales y personales para los clientes. 


 Realizar liquidaciones de créditos, de forma manual y a través de simuladores en Internet. 


 Seleccionar el tipo de aval que corresponde a una operación concreta. 


 Describir el procedimiento de formalización de un aval. 


 Realizar el descuento de efectos.  
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UNIDAD DIDÁCTICA 7: Servicios financieros 


 


7. CONTENIDOS 


 


7.1. Los servicios financieros  


7.2. Domiciliaciones  


7.3. Gestión de cobro  


7.4. Otros servicios bancarios  


7.4.1. Transferencias  


7.4.2. Recaudación para organismos oficiales  


7.4.3. Cajas de seguridad  


7.4.4. Intermediación en valores mobiliarios  


7.4.5. Buzones permanentes  


7.4.6. Banca electrónica  


7.4.7. Regulación de los servicios de pago  


7.4.8. Cambio de divisas  


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer el concepto y las características de los servicios financieros. 


 Distinguir las tarjetas de débito y crédito. 


 Diferenciar los distintos servicios financieros bancarios: domiciliaciones, gestión de cobro, 


transferencias, etc. 


 Conocer el concepto y las características de la banca electrónica. 


 


REALIZACIONES 


 


 Se identifican las principales características de los distintos servicios bancarios. 


 Se estudian y analizan las posibilidades de utilización y normas de uso de los distintos 


servicios bancarios. 


 Se realizan visitas a entidades bancarias para obtener información sobre estos servicios 


bancarios. 


 Se analizan los distintos documentos contractuales vinculados a estos servicios bancarios. 


 Se describe la evolución del mercado en cuanto a la aparición de nuevos servicios 


bancarios. 


 Se distingue entre tarjetas de débito y crédito y se estudia su tipología a la vez que se 


establecen recomendaciones para su uso. 


 Se estudia la nueva regulación de los servicios de pago. 


 Se realizan las operaciones de banca telefónica y por Internet. 


 Se realizarán por parte de los alumnos las diferentes actividades propuestas en la unidad, 


tanto teóricas como prácticas.  


 


Criterios de evaluación 


 


 Explicar las características de los servicios financieros tipo. 


 Describir las distintas operaciones que puede realizar un cliente en moneda extranjera con 


el banco. 


 Describir los nuevos servicios de banca que han ido apareciendo. 


 Establecer analogías y diferencias entre los distintos tipos de tarjetas que existen. 


 Describir el procedimiento de gestión de cobro de efectos. 
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 Explicar la función comercial de las domiciliaciones bancarias. 


 Explicar el procedimiento necesario para realizar un pago al exterior. 


 Comparar la operativa de la banca telefónica y la banca por Internet. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 8: Productos y servicios de seguros (I) 


 


8. CONTENIDOS 


 


8.1. El sector asegurador  


8.1.1. Las entidades aseguradoras  


8.1.2. Consorcio de compensación de seguros  


8.2. Conceptos aseguradores básicos  


8.2.1. Riesgo  


8.2.2. Siniestro  


8.2.3. Prima  


8.2.4. Indemnización  


8.3. Contrato de seguro  


8.3.1. Elementos personales  


8.3.2. Elementos materiales  


8.3.3. Elementos formales  


8.4. Otros conceptos aseguradores  


8.4.1. Reaseguro  


8.4.2. Coaseguro  


8.4.3. Infraseguro  


8.4.4. Sobreseguro  


8.4.5. Franquicia  


8.4.6. Periodo de carencia  


8.5. Clases de productos de seguros  


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer las entidades que forman el sector asegurador. 


 Identificar los conceptos de riesgo, siniestro, prima e indemnización. 


 Distinguir los distintos elementos del contrato de seguro. 


 Diferenciar los conceptos de reaseguro, coaseguro, infraseguro y sobreseguro. 


 


REALIZACIONES 


 


 Se analizan  las diferentes formas que puede adoptar una entidad aseguradora. 


 Se consideración el Consorcio de Compensación de Seguros como integrante del sector 


asegurador y se destaca su importancia. 


 Se define la terminología básica relativa a los seguros.  


 Se describen los contenidos de una póliza de seguros y de su estructura, distinguiendo 


entre asegurado, tomador y beneficiario del seguro. 


 Se diferencian las situaciones de reaseguro, coaseguro, infraseguro y sobreseguro. 


 Se clasifican los distintos tipos de seguros. 


 Se resuelven las cuestiones y actividades propuestas en la unidad. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Diferenciar las entidades aseguradoras existentes. 


 Definir los conceptos aseguradores básicos: riesgo, siniestro, prima e indemnización. 


 Identificar los elementos personales, materiales y formales que integran un contrato de 


seguros. 


 Identificar las distintas partes de una póliza de seguros. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 9: Productos y servicios de seguros (II) 


 


9. CONTENIDOS 


 


9.1. Seguros personales  


9.1.1. Seguro de vida  


9.1.2. Seguro de accidente  


9.1.3. Seguros de enfermedad y de asistencia sanitaria  


9.2. Seguros de daños  


9.2.1. Seguro de incendios  


9.2.2. Seguro contra el robo  


9.2.3. Seguro de transporte terrestre  


9.2.4. Seguro obligatorio de vehículos  


9.3. Seguros patrimoniales  


9.3.1. Seguro de responsabilidad civil  


9.3.2. Seguro de defensa jurídica  


9.3.3. Seguro de lucro cesante  


9.3.4. Seguro de caución  


9.4. Seguros combinados o multirriesgo  


9.4.1. Seguro multirriesgo de hogar  


9.4.2. Seguro multirriesgo de comunidades de vecinos  


9.4.3. Seguro multirriesgo de comercios  


9.4.4. Seguro agrario combinado  


9.5. Planes y fondos de pensiones  


9.5.1. Seguro agrario combinado  


9.5.2. Elementos  


9.5.3. Clasificación  


9.5.4. Características  


9.6. Planes de jubilación  


9.7. Unit linked  


9.8. Planes de previsión asegurados  


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer y distinguir los diferentes seguros personales, patrimoniales y de daños. 


 Conocer qué es un seguro multirriesgo. 


 Distinguir y analizar los planes y fondos de pensiones. 


 Distinguir entre planes de jubilación, unit linked y planes de previsión asegurados. 


 


 


 


 


 


REALIZACIONES 


 


 Se identifica el riesgo objeto de cobertura y elección del tipo de seguro personal adecuado. 


 Se diferencian entre los tipos de seguros de daños y seguros patrimoniales existentes. 


 Se analizan las ventajas de los seguros combinados o multiriesgo. 


 Se distingue entre Plan y Fondo de pensiones. 


 Se identifican los elementos personales y de las contingencias cubiertas de un Plan de 


pensiones. 


 Se analizan las ventajas y desventajas de los Unit Linked y los Planes de jubilación. 


 Se describen los Planes de Previsión Asegurados y su relación con otras figuras del seguro. 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/ioy4buS3wfzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 22/40


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


23 de 40 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Diferenciar los seguros personales existentes. 


 Explicar las características y modalidades de seguros de daños y seguros patrimoniales. 


 Describir las coberturas que incluye un seguro multiriesgo. 


 Diferenciar Planes de Pensiones de Fondos de Pensiones. 


 Identificar los elementos y las características de un Plan de Pensiones. 


 Definir Plan de Jubilación y distinguirlo de  Plan de Pensiones y de Unit Linked. 


 Conocer las características de los Planes de Previsión Asegurados.
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UNIDAD DIDÁCTICA 10: El mercado de valores 


 


10. CONTENIDOS 


 


10.1. El mercado de valores español  


10.1.1. Organización del mercado de valores  


10.2. La Bolsa. Características  


10.2.1. Antecedentes históricos  


10.2.2. Órganos de gestión y dirección  


10.2.3. Funciones  


10.3. Funcionamiento de la Bolsa  


10.3.1. La protección del inversor  


10.3.2. Órdenes de compra y venta  


10.3.3. Sistemas y plataformas de contratación  


10.3.4. Otros mercados de la Bolsa  


10.4. Índices bursátiles  


10.4.1. Íbex-35®  


10.4.2. Latibex  


10.4.3. Dow Jones  


10.4.4. Nasdaq 100  


10.4.5. Nikkei  


10.4.6. Índices de la Bolsa francesa, CAC-40, y de la alemana, DAX  


10.5. Interpretación de la información bursátil  


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer el concepto y características de la Bolsa. 


 Analizar las funciones y los sistemas de contratación. 


 Diferenciar los distintos índices bursátiles. 


 Analizar el funcionamiento y la información bursátil. 


 


REALIZACIONES 


 


 Se expone el concepto de mercados de valores y se distingue entre mercado primario y 


secundario. 


 Se analizan los distintos mercados secundarios oficiales en nuestro país. 


 Se distingue entre valor negociable e instrumento financiero, susceptibles ambos de 


negociación en el mercado de valores. 


 Se expone la organización del mercado de valores y se distingue entre sus órganos de 


supervisión y control y sus órganos de gestión. 


 Se analiza el concepto, las características, los orígenes, las funciones y el funcionamiento 


de la Bolsa. 


 Se describe quién y cómo se invierte en Bolsa, así como se reflexiona sobre cómo hacerlo 


de forma segura. 


 Se distinguen las distintas órdenes de compra y venta dentro del mercado bursátil. 


 Se comparan las distintas formas de contratación en el mercado bursátil. 


 Se exponen los índices bursátiles más importantes y las distintas características de cada 


uno de ellos. 


 Se estudia cómo interpretar la información bursátil a través de la prensa económica.  


 Se realiza un juego de bolsa por los alumnos que permita el seguimiento durante un 


tiempo determinado de la evolución de un paquete de acciones, así como el resto de las 


actividades propuestas en la unidad. 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/ioy4buS3wfzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 24/40


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


25 de 40 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Identificar los órganos fundamentales que rigen el funcionamiento del mercado de valores. 


 Describir la función de los intermediarios financieros en el mercado de valores mobiliarios. 


 Saber distinguir los diferentes índices bursátiles e interpretar la información que 


proporcionan. 


 Reconocer los distintos elementos institucionales de las Bolsas de Valores. 


 Saber el mecanismo de fijación de los precios en la Bolsa. 


 Saber el concepto y el funcionamiento de la Bolsa. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 11: Valores mobiliarios 


 


11. CONTENIDOS 


 


11.1. Valores mobiliarios. Clasificación  


11.2. Títulos de renta fija  


11.2.1. Terminología  


11.2.2. Características  


11.2.3. Clasificación  


11.2.4. Deuda pública  


11.2.5. Renta fija privada  


11.2.6. Rentabilidad  


11.3. Títulos de renta variable  


11.3.1. Clasificación  


11.3.2. Valor de las acciones  


11.3.3. Rentabilidad  


11.3.4. Oferta pública de adquisición de acciones (OPA)  


11.3.5. Oferta pública de venta de valores (OPV)  


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer el concepto y las características de los títulos de renta fija. 


 Distinguir entre la renta fija pública y privada. 


 Conocer el concepto y las características de los títulos de renta variable. 


 


Realizaciones 


 


 Se definen los valores mobiliarios y se expone su clasificación. 


 Se distingue entre los títulos de renta fija y variable, públicos y privados. 


 Se estudia y analiza la función de los valores mobiliarios como formas de inversión y 


fuentes de financiación. 


 Se expone la utilización de la terminología habitual propia de los distintos valores 


mobiliarios. 


 Se aplican las distintas leyes financieras que nos permiten clasificar la rentabilidad de los 


valores mobiliarios. 


 Se resuelven las cuestiones y actividades propuestas en la unidad. 


 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Explicar la función de los valores mobiliarios como formas de inversión y fuentes de 


financiación. 


 Clasificar los valores mobiliarios utilizando como criterio el tipo de renta que generan, la 


clase de entidad emisora y los plazos de amortización. 


 Definir los términos específicos de los valores mobiliarios. 


 Calcular la rentabilidad de los títulos. 


 Precisar el concepto de ampliación de capital y de derecho de suscripción. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 12: Valoración de empréstitos 


 


12. CONTENIDOS 


 


12.1. Introducción. 


12.2. Notaciones a emplear en un empréstito. 


12.3. Empréstito básico o normal. 


12.3.1. Confección del cuadro de amortización. 


12.4. Empréstito con prima de amortización y pagos constantes. 


12.5. Empréstito con cupón fraccionado. 


12.6. Empréstito con número de títulos amortizados constante en cada  periodo. 


12.7. Empréstitos con lotes. 


12.7.1. Empréstitos con lotes constantes. 


12.7.2. Empréstitos con lotes variables independientes. 


12.7.3. Empréstitos con lotes variables dependientes. 


12.8. Empréstitos cupón cero. 


12.8.1. Cupón cero con rentabilidad similar para todos los títulos. 


12.8.2. Cupón cero con rentabilidad distinta y prefijada cada año. 


12.9. Empréstitos con prima de amortización variable. 


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer qué es un empréstito. 


 Comprender el significado de las distintas columnas del cuadro de amortización de un 


empréstito. 


 Conocer los distintos tipos de empréstitos que existen desde el punto de vista de su 


amortización. 


 Confeccionar correctamente el cuadro de amortización de un empréstito. 


 


REALIZACIONES 


 


 Explicar qué es un empréstito y definir las variables que intervienen. 


 Explicar  el significado de las distintas columnas del cuadro de amortización de un 


empréstito. 


 Explicar los distintos tipos de empréstitos que existen desde el punto de vista de su 


amortización. 


 Explicar cómo se confecciona el cuadro de amortización de un empréstito. 


 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Saber que es un empréstito. 


 Comprender el significado de las distintas columnas del cuadro de amortización de un 


empréstito. 


 Conocer los distintos tipos de empréstitos que existen desde el punto de vista de su 


amortización. 


 Saber confeccionar correctamente el cuadro de amortización de un empréstito. 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/ioy4buS3wfzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 27/40


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


28 de 40 


 


UNIDAD DIDÁCTICA 13: Los fondos de inversión y los productos derivados 


 


13. CONTENIDOS 


 


13.1. Los fondos de inversión  


13.1.1. Concepto  


13.1.2. Aportaciones, gastos y rentabilidad de los fondos de inversión  


13.1.3. Clasificación de los fondos de inversión  


13.2. Productos financieros derivados  


13.2.1. Funciones de los productos derivados  


13.2.2. Mercado de derivados  


13.2.3. Clasificación  


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer el concepto y el carácter de las instituciones de inversión colectiva. 


 Identificar los elementos de los fondos de inversión. 


 Conocer el funcionamiento y la clasificación de los fondos de inversión. 


 Conocer el concepto y funciones de los productos derivados. 


 Analizar el funcionamiento del mercado de derivados. 


 Conocer la clasificación de los productos financieros derivados. 


 Distinguir entre futuros, opciones, warrants y swaps. 


 


REALIZACIONES 


 


 Se consideración de las instituciones de inversión colectiva como un canal natural para la 


participación de los hogares españoles en los mercados de capitales. 


 Se distingue entre instituciones de inversión colectiva de carácter financiero y no 


financiero. 


 Se identifican los elementos constitutivos de un Fondo de inversión. 


 Se analizan las distintas aportaciones, gastos y rentabilidad de los fondos de inversión. 


 Se estudian los conceptos de rentabilidad y riesgo y se clasifican los fondos de inversión.   


 Se describen algunos de los productos derivados que existen en España, conociendo sus 


características y funciones. 


 Se exponen las distintas clasificaciones que se pueden realizar de los productos derivados. 


 Se estudian y analizan los diferentes productos derivados. 


 Se resuelven las cuestiones y actividades propuestas en la unidad. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Definir las instituciones de inversión colectiva. 


 Precisar el concepto de fondo de inversión y describir las características de sus distintas 


modalidades. 


 Identificar los elementos que constituyen un fondo de inversión y explicar su 


funcionamiento. 


 Saber interpretar y calcular la rentabilidad de un fondo de inversión. 


 Identificar el funcionamiento de los productos derivados y valorar la necesidad de su 


existencia. 


 Describir los distintos componentes de cada uno de los productos derivados. 
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 Evaluar las diferencias que existen en cada uno de los productos derivados e interpretar la 


información proporcionada por los agentes financieros. 


 Explicar la función de los productos derivados como formas de inversión y fuentes de 


financiación. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 14: Selección de inversiones 


 


14. CONTENIDOS 


 


14.1. Concepto de inversión. Clasificación. 


14.2. Dimensión financiera de la inversión. 


14.3. Métodos de valoración y selección de inversiones. 


14.4. El valor capital o valor actual neto (V.A.N). 


14.4.1. La tasa de descuento o actualización (K). 


14.4.2. El valor actual neto en Excel. 


14.5. Tipo de rendimiento interno (T.I.R). 


14.5.1. Cálculo de la tasa interna de rentabilidad a través de Excel 


14.6. Valor actual neto frente a la T.I.R. 


14.6.1. Equivalencia de los dos criterios en decisiones de aceptación o rechazo De una inversión 


simple. 


14.6.2. Equivalencia de ambos criterios en jerarquización de inversiones. 


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer el significado financiero de inversión. 


 Conocer el significado de cash-flow o flujo de caja. 


 Saber aplicar los distintos criterios dinámicos de selección de inversiones. 


 Conocer las ventajas e inconvenientes de cada criterio de selección. 


 Comprender el significado financiero del V.A.N y de la T.I.R cuando seleccionamos una 


única inversión. 


 Entender la discrepancia de resultados entre el V.A.N y la T.I.R cuando seleccionamos de 


entre varias inversiones una de ellas. 


 


REALIZACIONES 


 


 Explicar el significado financiero de inversión. 


 Explicar el significado de cash-flow o flujo de caja. 


 Enumerar los distintos criterios de selección de inversiones (estáticos o dinámicos). 


 Explicar el significado financiero del V.A.N. y de la T.I.R. cuando seleccionamos una única 


inversión. 


 Mostrar la discrepancia de resultados entre el V.A.N. y la T.I.R. cuando seleccionamos de 


entre varias inversiones una de ellas. 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Comprender el significado financiero de inversión, y ser capaz de identificar como una 


inversión  cualquier actividad cotidiana susceptible de analizarse como tal. 


 Entender el significado de cash-flow o flujo de caja. 


 Comprender el significado financiero del V.A.N. y de la T.I.R. cuando seleccionamos una 


única inversión. 


 Entender la discrepancia de resultados entre el V.A.N. y la T.I.R. cuando seleccionamos de 


entre varias inversiones una de ellas. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 15: Clasificación de las fuentes de financiación. Fuentes de financiación a 


corto plazo y a largo plazo 


 


15. CONTENIDOS 


 


15.1. Clasificación de las fuentes de financiación. 


15.1.1. Según la propiedad. 


15.1.2. Según su procedencia. 


15.2. Financiación interna o autofinanciación. 


15.2.1. Ventajas e inconvenientes de la autofinanciación. 


15.3. Fuentes de financiación a corto plazo. 


15.3.1. El crédito comercial (financiación espontánea). 


15.3.2. El descuento comercial. 


15.3.3. Préstamos bancarios a corto plazo. 


15.3.4. Cuentas corrientes de crédito. 


15.3.5. El factoring. 


15.4. Fuentes de financiación a medio y largo plazo. 


15.4.1. Préstamos a medio y largo plazo. 


15.4.2. Empréstitos. 


15.4.3. Ampliaciones de capital. 


15.4.4. Reducciones de capital. 


15.4.5. El leasing. 


15.5. Ayudas y subvenciones. 


15.5.1. Clasificación de las subvenciones. 


15.5.2. Concesión de subvenciones públicas. 


15.5.3. Implicaciones fiscales de las ayudas y subvenciones. 


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer las distintas procedencias de la financiación empresarial. 


 Conocer las ventajas e inconvenientes de la autofinanciación. 


 Conocer las distintas fuentes de financiación a corto, medio y largo plazo, sus ventajas e 


inconvenientes. 


 


REALIZACIONES 


 


 Explicar  las distintas procedencias de la financiación empresarial. 


 Exponer las ventajas e inconvenientes de la autofinanciación. 


 Explicar cómo se calculan el coste y el valor teórico de los derechos de suscripción, así 


como su significado. 


 Exponer las distintas fuentes de financiación a corto, medio y largo plazo, sus ventajas e 


inconvenientes. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Conocer y clasificar las distintas procedencias de la financiación empresarial. 


 Conocer las ventajas e inconvenientes de la autofinanciación. 


 Calcular correctamente el coste y el valor teórico de los derechos de suscripción, así como 


conocer su significado. 


 Conocer las distintas fuentes de financiación a corto, medio y largo plazo, sus ventajas e 


inconvenientes. 
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UNIDAD DIDÁCTICA 16: Análisis de los estados financieros 


 


16. CONTENIDOS 


 


16.1. El ciclo de explotación o ciclo-dinero-mercancía-dinero 


16.2. El periodo medio de maduración o de rotación. 


16.2.1. Rotación del almacén de aprovisionamiento. 


16.2.2. Rotación de fabricación o del almacén de productos en curso. 


16.2.3. Rotación de clientes. 


16.3. Clasificación del balance en masas patrimoniales 


16.4. El capital circulante, fondo de rotación o fondo de   maniobra 


16.4.1. Financiación del capital circulante, fondo de rotación o fondo de maniobra. 


16.4.2. Capital circulante, fondo de rotación o fondo de maniobra existente. 


16.4.3. Capital circulante, fondo de rotación o fondo de maniobra necesario. 


16.5.  Análisis financiero. 


16.5.1. Coeficiente básico de financiación. 


16.5.2. Otros ratios financieros. 


16.5.3. Ratios de endeudamiento. 


16.6.  Análisis económico. 


16.6.1. Punto muerto o umbral de rentabilidad. 


16.6.2. Ratios de gestión económica. 


 


OBJETIVOS 


 


 Entender el concepto periodo medio de maduración, interpretarlo y calcularlo 


correctamente por el método de las rotaciones. 


 Comprender el significado financiero de capital circulante o fondo de rotación. 


 Calcular el capital circulante por el método de los saldos y existencias medias. 


 Conocer, interpretar y aplicar correctamente los ratios financieros vistos en la unidad al 


balance de una empresa. 


 


REALIZACIONES 


 


 Explicar el concepto periodo medio de maduración, su interpretación y cálculo por el 


método de las rotaciones. 


 Explicar el significado financiero de capital circulante o fondo de rotación. 


 Explicar el cálculo del capital circulante por el método de los saldos y existencias medias. 


 Explicar el concepto de punto muerto o umbral de rentabilidad, y su cálculo matemático. 


 Explicar el significado de los ratios financieros vistos en la unidad. 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Comprender el significado del concepto periodo medio de maduración, interpretarlo y 


calcularlo correctamente por el método de las rotaciones. 


 Comprender el significado financiero de capital circulante o fondo de rotación. 


 Calcular correctamente el capital circulante por el método de los saldos y existencias 


medias. 


 Conocer el significado del concepto punto muerto, y calcularlo correctamente. 


 Conocer, interpretar y aplicar correctamente las ratios financieros y de gestión económica 


vistos en el tema al balance  y cuenta de gestión de una empresa. 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/ioy4buS3wfzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 32/40


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


33 de 40 


 


UNIDAD DIDÁCTICA 17: Planificación financiera y control presupuestario 


 


17. CONTENIDOS 


 


17.1. La planificación. 


17.1.1. El proceso de planificación. 


17.1.2. Niveles de la planificación. 


17.2. Principios presupuestarios 


17.3. Tipos de presupuestos 


17.4. El presupuesto maestro 


17.4.1. El presupuesto operativo. 


17.4.2. El presupuesto financiero. 


17.4.3. Ratios de tesorería. 


17.5. El control financiero 


17.5.1. Tipos de desviaciones. 


17.5.2. Cálculo en costes divisibles o elementales. 


17.5.3. Cálculo en costes indivisibles o compuestos. 


17.6. Informes económicos-financieros. 


 


OBJETIVOS 


 


 Conocer el significado, y la necesidad, de planificar en la empresa. 


 Establecer diferentes tipos de presupuestos empresariales, y conocer la interrelación entre 


todos ellos (presupuesto maestro). 


 Calcular y analizar las diferentes desviaciones que pueden surgir, una vez obtenidos los 


datos reales. 


 


REALIZACIONES 


 


 Demostrar la necesidad de la planificación en el ámbito empresarial. 


 Enumerar los principios presupuestarios. 


 Definir los diferentes tipos de presupuestos. 


 Definir el presupuesto maestro, sus componentes y la interrelación entre todos ellos. 


 Explicar la necesidad del control presupuestario y del análisis de sus causas. 


 Explicar el cálculo de las diferentes desviaciones. 


 


 


 


CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


 Ser capaz de plantear un presupuesto maestro en una hoja de cálculo integrando todos 


sus componentes, y comprender las interrelaciones existentes. 


 Comprender el significado de las diferentes desviaciones que pueden surgir, así como 


conocer su cálculo. 


 Analizar las desviaciones surgidas en el presupuesto maestro, y establecer medidas 


correctoras si fuese oportuno. 


 


 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/ioy4buS3wfzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 33/40


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


34 de 40 


 


CUADERNO DEL PROFESOR 


N
º 


S
es


io
n
es


 


C
o
n
te


n
id


o
s 


m
ín


im
o
s 


(M
) 


T
e
m


a
/U


n
id


ad
 


PROGRAMACIÓN PREVISTA 


M
a
te


ri
a
 i
m


p
a
rt


id
a
 


(m
a
rc


a
r 


“x
”)
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EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2º AF 


GRUPOS: A 


 3 M 1 


EL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 


 


17.7. Funciones y composición del sistema financiero  


17.7.1. Funciones  


17.7.2. Composición del sistema financiero  


17.8. Activos financieros  


17.8.1. Características de los activos financieros  


17.8.2. Clasificación de los activos financieros  


17.9. Intermediarios financieros  


17.9.1. Clasificación de los intermediarios financieros  


17.10. Mercados financieros  


17.10.1. Funciones de los mercados financieros  


17.10.2. Características de los mercados financieros  


17.10.3. Clasificación de los activos financieros  


 


 3 M 2 


ESTRUCTURA DEL SISTEMA FINANCIERO ESPAÑOL 


 


17.11. Estructura actual del sistema financiero español  


17.12. Intermediarios financieros bancarios  


2.2.9.            El Banco de España 


2.2.10. El Banco Central Europeo  


2.2.11. Los bancos comerciales  


2.2.12. Las cajas de ahorro  


2.2.13. Las Cooperativas de crédito  


2.2.14. Entidades de dinero electrónico  


2.2.15. Fondo de Garantía de Depósitos de Entidades de Crédito 


2.2.16. Instituto de Crédito Oficial  


17.13. Intermediarios financieros no bancarios  


2.3.1. Establecimientos financieros de crédito 


2.3.2. Fondos y sociedades de inversión  


2.3.3. Instituciones aseguradoras  


2.3.4. Sociedades de garantía recíproca  


 


 16 M 3 


CÁLCULO FINANCIERO 


 


17.14. Intercambio de capitales. 


17.15. Operaciones financieras de capitalización y de 


descuento 


17.16. Equivalencia financiera de capitales. 


17.17. Rentas financieras. 


3.4.1. Clasificación de las rentas financieras  


3.4.2. Rentas constantes con interés y amplitud de  periodo 


constante  


17.18. Aplicación informática. 


3.5.1. Valor actual  


3.5.2. Valor final  


3.5.3. Interés por periodo  


3.5.4. Número de periodos  
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 15 M 4 


PRODUCTOS FINANCIEROS DE PASIVO 


 


17.19. Cuentas bancarias  


4.1.1. Características generales de las cuentas bancarias  


4.1.2. Clases de cuentas  


17.20. Las cuentas corrientes  


4.2.1. Características 


4.2.2. Rayado y terminología  


4.2.3. Métodos de liquidación  


17.21. La supercuenta  


17.22. Las cuentas de ahorro  


17.23. Depósitos o imposiciones a plazo fijo  


17.24. Certificados de depósito  


 


 18 M 5 


PRODUCTOS FINANCIEROS DE ACTIVO I 


 


17.25. Introducción 


17.26. Préstamos 


5.2.1. Clases de préstamos  


17.27. Operaciones de amortización de préstamos. 


17.28. Elementos de un préstamo. 


5.4.1. Capital vivo o cuantía de la deuda en el momento K. 5.4.2. 


Término amortizativo o pago, cuota de amortización del periodo, 


amortización acumulada e interés del periodo.  


17.29. Cuadro de amortización. 


17.30. Clasificación de los préstamos. 


17.31. Amortización mediante reembolso único de capital 


17.32. Pago periódico de intereses y devolución del 


principal en    un único pago. 


17.33. Términos amortizativos constantes (sistema 


francés). 


17.34. Amortización con cuotas de amortización 


constantes. 


17.35. Amortización fraccionada de préstamos. 


17.36. Préstamos con periodos de carencia. 


17.37. Préstamos con tipos de interés revisables. 


17.38. La tasa anual equivalente (T.A.E.). 


5.14.1. Cálculo del TAE utilizando la hoja de cálculo Excel de Microsoft. 


17.39. Cancelación anticipada de un préstamo. 


17.40. El préstamo francés en la hoja de cálculo. 


 


 


 18 M 6 


PRODUCTOS FINANCIEROS DE ACTIVO II 


 


17.41. Créditos  


6.1.1. Características de los créditos  


6.1.2. Contrato de crédito de cuenta corriente  


17.42. El descuento  


6.2.1. Clasificación de los descuentos  


6.2.2. Negociación de efectos  


6.2.3. Forfait (todo incluido)  


6.2.4. Forfait ideal  


17.43. El leasing  


6.3.1. Elementos del contrato de leasing  


6.3.2. Clases de leasing  


6.3.3. Ventajas e inconvenientes del leasing  


6.3.4. Valoración financiera del leasing  


17.44. Finanzas y avales bancarios  
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 4 M 7 


SERVICIOS FINANCIEROS 


 


 


17.45. Los servicios financieros  


17.46. Domiciliaciones  


17.47. Gestión de cobro  


17.48. Otros servicios bancarios  


7.4.1. Transferencias  


7.4.2. Recaudación para organismos oficiales  


7.4.3. Cajas de seguridad  


7.4.4. Intermediación en valores mobiliarios  


7.4.5. Buzones permanentes  


7.4.6. Banca electrónica  


7.4.7. Regulación de los servicios de pago  


7.4.8. Cambio de divisas  


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/ioy4buS3wfzJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 36/40


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


37 de 40 


 


 


CUADERNO DEL PROFESOR 


 


N
º 


S
es


io
n
es


 


C
o
n
te


n
id


o
s 


m
ín


im
o
s 


(M
) 


T
e
m


a
/U


n
id


ad
 


PROGRAMACIÓN PREVISTA 


M
a
te


ri
a
 i
m


p
a
rt


id
a
 


(m
a
rc


a
r 


“x
”)
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EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2º AF 


GRUPOS: A 


 3 M 8 


PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SEGUROS I 


 


17.49. El sector asegurador  


8.1.1. Las entidades aseguradoras  


8.1.2. Consorcio de compensación de seguros  


17.50. Conceptos aseguradores básicos  


8.2.1. Riesgo  


8.2.2. Siniestro  


8.2.3. Prima  


8.2.4. Indemnización  


17.51. Contrato de seguro  


8.3.1. Elementos personales  


8.3.2. Elementos materiales  


8.3.3. Elementos formales  


17.52. Otros conceptos aseguradores  


8.4.1. Reaseguro  


8.4.2. Coaseguro  


8.4.3. Infraseguro  


8.4.4. Sobreseguro  


8.4.5. Franquicia  


8.4.6. Periodo de carencia  


17.53. Clases de productos de seguros  


 


 3 M 9 


PRODUCTOS Y SERVICIOS DE SEGUROS II 


 


17.54. Seguros personales  


9.1.1. Seguro de vida  


9.1.2. Seguro de accidente  


9.1.3. Seguros de enfermedad y de asistencia sanitaria  


17.55. Seguros de daños  


9.2.1. Seguro de incendios  


9.2.2. Seguro contra el robo  


9.2.3. Seguro de transporte terrestre  


9.2.4. Seguro obligatorio de vehículos  


17.56. Seguros patrimoniales  


9.3.1. Seguro de responsabilidad civil  


9.3.2. Seguro de defensa jurídica  


9.3.3. Seguro de lucro cesante  


9.3.4. Seguro de caución  


17.57. Seguros combinados o multirriesgo  


9.4.1. Seguro multirriesgo de hogar  


9.4.2. Seguro multirriesgo de comunidades de vecinos  


9.4.3. Seguro multirriesgo de comercios  


9.4.4. Seguro agrario combinado  
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17.58. Planes y fondos de pensiones  


9.5.1. Seguro agrario combinado  


9.5.2. Elementos  


9.5.3. Clasificación  


9.5.4. Características  


17.59. Planes de jubilación  


17.60. Unit linked  


17.61. Planes de previsión asegurados  


 3 M 10 


EL MERCADO DE VALORES 


 


17.62. El mercado de valores español  


10.1.1. Organización del mercado de valores  


17.63. La Bolsa. Características  


10.2.1. Antecedentes históricos  


10.2.2. Órganos de gestión y dirección  


10.2.3. Funciones  


17.64. Funcionamiento de la Bolsa  


10.3.1. La protección del inversor  


10.3.2. Órdenes de compra y venta  


10.3.3. Sistemas y plataformas de contratación  


10.3.4. Otros mercados de la Bolsa  


17.65. Índices bursátiles  


10.4.1. Íbex-35®  


10.4.2. Latibex  


10.4.3. Dow Jones  


10.4.4. Nasdaq 100  


10.4.5. Nikkei  


10.4.6. Índices de la Bolsa francesa, CAC-40, y de la alemana, DAX  


17.66. Interpretación de la información bursátil  


 


 3 M 11 


VALORES MOBILIARIOS 


 


17.67. Valores mobiliarios. Clasificación  


17.68. Títulos de renta fija  


11.2.1. Terminología  


11.2.2. Características  


11.2.3. Clasificación  


11.2.4. Deuda pública  


11.2.5. Renta fija privada  


11.2.6. Rentabilidad  


17.69. Títulos de renta variable  


11.3.1. Clasificación  


11.3.2. Valor de las acciones  


11.3.3. Rentabilidad  


11.3.4. Oferta pública de adquisición de acciones (OPA)  


11.3.5. Oferta pública de venta de valores (OPV)  


 


 3 M 12 


VALORACION DE EMPRÉSTITOS 


 


17.70. Introducción. 


17.71. Notaciones a emplear en un empréstito. 


17.72. Empréstito básico o normal. 


12.3.1. Confección del cuadro de amortización. 


17.73. Empréstito con prima de amortización y pagos 


constantes. 


17.74. Empréstito con cupón fraccionado. 


17.75. Empréstito con número de títulos amortizados 


constante en cada  periodo. 


17.76. Empréstitos con lotes. 


12.7.1. Empréstitos con lotes constantes. 
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12.7.2. Empréstitos con lotes variables independientes. 


12.7.3. Empréstitos con lotes variables dependientes. 


17.77. Empréstitos cupón cero. 


12.8.1. Cupón cero con rentabilidad similar para todos los títulos. 


12.8.2. Cupón cero con rentabilidad distinta y prefijada cada año. 


17.78. Empréstitos con prima de amortización variable. 


 


 3 M 13 


LOS FONDOS DE INVERSIÓN Y LOS PRODUCTOS DERIVADOS 


 


17.79. Los fondos de inversión  


13.1.1. Concepto  


13.1.2. Aportaciones, gastos y rentabilidad de los fondos de inversión  


13.1.3. Clasificación de los fondos de inversión  


17.80. Productos financieros derivados  


13.2.1. Funciones de los productos derivados  


13.2.2. Mercado de derivados  


13.2.3. Clasificación  


 


 8 M 14 


SELECCIÓN DE INVERSIONES 


 


17.81. Concepto de inversión. Clasificación. 


17.82. Dimensión financiera de la inversión. 


17.83. Métodos de valoración y selección de inversiones. 


17.84. El valor capital o valor actual neto (V.A.N). 


14.4.1. La tasa de descuento o actualización (K). 


14.4.2. El valor actual neto en Excel. 


17.85. Tipo de rendimiento interno (T.I.R). 


14.5.1. Cálculo de la tasa interna de rentabilidad a través de Excel 


17.86. Valor actual neto frente a la T.I.R. 


14.6.1. Equivalencia de los dos criterios en decisiones de aceptación o 


rechazo De una inversión simple. 


14.6.2. Equivalencia de ambos criterios en jerarquización de inversiones. 


 


 4 M 15 


CLASIFICACIÓN DE LAS FUENTES DE FINANCIACIÓN. FUENTES DE 


FINANCIACIÓN A CORTO PLAZO Y A LARGO PLAZO. 


 


17.87. Clasificación de las fuentes de financiación. 


15.1.1. Según la propiedad. 


15.1.2. Según su procedencia. 


17.88. Financiación interna o autofinanciación. 


15.2.1. Ventajas e inconvenientes de la autofinanciación. 


17.89. Fuentes de financiación a corto plazo. 


15.3.1. El crédito comercial (financiación espontánea). 


15.3.2. El descuento comercial. 


15.3.3. Préstamos bancarios a corto plazo. 


15.3.4. Cuentas corrientes de crédito. 


15.3.5. El factoring. 


17.90. Fuentes de financiación a medio y largo plazo. 


15.4.1. Préstamos a medio y largo plazo. 


15.4.2. Empréstitos. 


15.4.3. Ampliaciones de capital. 


15.4.4. Reducciones de capital. 


15.4.5. El leasing. 


17.91. Ayudas y subvenciones. 


15.5.1. Clasificación de las subvenciones. 


15.5.2. Concesión de subvenciones públicas. 


15.5.3. Implicaciones fiscales de las ayudas y subvenciones. 


 


 8 M 16 
ANÁLISIS DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 


 


17.92. El ciclo de explotación o ciclo-dinero-mercancía-
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dinero 


17.93. El periodo medio de maduración o de rotación. 


16.2.1. Rotación del almacén de aprovisionamiento. 


16.2.2. Rotación de fabricación o del almacén de productos en curso. 


16.2.3. Rotación de clientes. 


17.94. Clasificación del balance en masas patrimoniales 


17.95. El capital circulante, fondo de rotación o fondo de   


maniobra 


16.4.1. Financiación del capital circulante, fondo de rotación o fondo de 


maniobra. 


16.4.2. Capital circulante, fondo de rotación o fondo de maniobra 


existente. 


16.4.3. Capital circulante, fondo de rotación o fondo de maniobra 


necesario. 


17.96.  Análisis financiero. 


16.5.1. Coeficiente básico de financiación. 


16.5.2. Otros ratios financieros. 


16.5.3. Ratios de endeudamiento. 


17.97.  Análisis económico. 


16.6.1. Punto muerto o umbral de rentabilidad. 


16.6.2. Ratios de gestión económica. 


 4 M 17 


PLANIFICACIÓN FINANCIERA Y CONTROL PRESUPUESTARIO 


 


17.98. La planificación. 


17.1.1. El proceso de planificación. 


17.1.2. Niveles de la planificación. 


17.99. Principios presupuestarios 


17.100. Tipos de presupuestos 


17.101. El presupuesto maestro 


17.4.1. El presupuesto operativo. 


17.4.2. El presupuesto financiero. 


17.4.3. Ratios de tesorería. 


17.102. El control financiero 


17.5.1. Tipos de desviaciones. 


17.5.2. Cálculo en costes divisibles o elementales. 


17.5.3. Cálculo en costes indivisibles o compuestos. 


17.103. Informes económicos-financieros. 
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MARCO LEGISLATIVO 


 


El título de “Técnico Superior en Administración y Finanzas” y sus enseñanzas mínimas se regula por el 


RD 1584/2011, de 4 de noviembre, de conformidad con el RD 1147/2011, de 29 de julio, que establece la 


ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, tomando como base el Catálogo 


Nacional de Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos 


de interés social. 


 Con la entrada en vigor de la Orden ECD/308/2012, de 15 de febrero, se establece definitivamente el 


currículo y se implantan las enseñanzas amparadas por la LOE (Ley Orgánica de Educación 2/2006).  


El modulo “Gestión logística y comercial” (código 0655) se imparte en el ciclo de grado superior Admi-


nistración y Finanzas. Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la fun-


ción de gestión administrativa, participando en la elaboración, ejecución y control del plan de aprovisio-


namiento, y en la optimización y calidad de la cadena logística de acuerdo con las directrices de la empre-


sa u organización. 


 


Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico 


Superior en Administración y Finanzas. El Estatuto de Autonomía para Andalucía establece en su artículo 


52.2 la competencia compartida de la Comunidad Autónoma en el establecimiento de planes de estudio y 


en la organización curricular de las enseñanzas que conforman el sistema educativo.  


La Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía, establece mediante el capítulo V «For-


mación profesional», del Título II «Las enseñanzas», los aspectos propios de Andalucía relativos a la 


ordenación de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo. El sistema educativo anda-


luz, guiado por la Constitución y el Estatuto de Autonomía para Andalucía se fundamenta en el principio 


de promoción de la igualdad efectiva entre hombres y mujeres en los ámbitos y prácticas del sistema 


educativo.  


El Título II de la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para la promoción de la igualdad de género en Anda-


lucía, establece en el capítulo I, sección 1.ª, artículo 14, referido a la enseñanza no universitaria, que el 


principio de igualdad entre mujeres y hombres inspirará el sistema educativo andaluz y el conjunto de 


políticas que desarrolle la Administración educativa. Esta norma contempla la integración transversal del 
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principio de igualdad de género en la educación. Por otra parte, el Real Decreto 1147/2011, de 29 de 


julio, por el que se establece la ordenación general de la formación profesional del sistema educativo, fija 


la estructura de los nuevos títulos de formación profesional, que tendrán como base el Catálogo Nacional 


de las Cualificaciones Profesionales, las directrices fijadas por la Unión Europea y otros aspectos de inte-


rés social, dejando a la Administración educativa correspondiente el desarrollo de diversos aspectos con-


templados en el mismo.  
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1.- OBJETIVOS GENERALES DEL MÓDULO  
 
Este módulo profesional contiene la formación necesaria para desempeñar la función 
de gestión administrativa de aprovisionamiento, participando en la elaboración, ejecu-
ción y control del plan de aprovisionamiento y en la optimización y calidad de la cade-
na logística.  
Sus objetivos generales son los siguientes:  
 


 Obtener la información necesaria de los diferentes departamentos de la empre-
sa con el fin de determinar sus necesidades de aprovisionamiento.  


 Desarrollar la gestión administrativa de almacenes, determinando los niveles de 
stocks máximo, mínimo, de seguridad, medio y óptimo.  


 Aplicar los diferentes métodos de gestión de stocks y determinar el tamaño de 
pedido y el punto de pedido.  


 Calcular los costes de inventarios a partir de los datos recibidos de la empresa.  


 Seleccionar los proveedores y mantener y actualizar los archivos.  


 Utilizar aplicaciones informáticas integrales de gestión y seguimiento de pro-
veedores y cadena logística.  


 Elaborar pliegos de condiciones de ofertas.  


 Seleccionar las ofertas más idóneas respecto a los criterios establecidos por la 
organización.  


 Elaborar la documentación correspondiente al proceso de aprovisionamiento.  


 Aplicar técnicas de negociación y resolución de conflictos con los proveedores.  


 Gestionar la administración de la cadena logística.  


 Controlar los costes en la cadena logística. 
 
 
  


2.- UNIDADES DE TRABAJO  
 
 


Unidad 1. La función de aprovisionamiento  


Unidad 2. Gestión de compras  


Unidad 3. Gestión de stocks  


Unidad 4. Almacenaje de stocks  


Unidad 5. Los proveedores  


Unidad 6. Gestión de proveedores  


Unidad 7. La función logística  


Unidad 8. Los costes logísticos  


Unidad 9. La logística inversa  
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3.- RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN CON-
SEGUIDOS A PARTIR DE LOS CONTENIDOS.  
 


En los criterios de evaluación: se concretan los aspectos observados como resultado de 
aprendizaje y objeto de evaluación.  
 


Resultados 
de aprendizaje 


 
Criterios de evaluación 


 
 
 
 
 
 
 


 
 


1. Elabora planes de 
aprovisionamiento, anali-
zando información de las 
distintas áreas de la or-
ganización o empresa. 


 
a) Se han definido las fases que componen un programa de 
aprovisionamiento desde la detección de las necesidades hasta 
la recepción de la mercancía.  
b) Se han determinado los principales parámetros que configu-
ran un programa de aprovisionamiento que garantice la calidad y 
el cumplimiento del nivel de servicio establecido.  
c) Se han obtenido las previsiones de venta y/o demanda del 
periodo de cada departamento implicado.  
d) Se han contrastado los consumos históricos y la lista de mate-
riales y/o pedidos realizados en función del cumplimiento de los 
objetivos del plan de ventas y/o producción previsto por la em-
presa/organización.  
e) Se ha calculado el coste del programa de aprovisionamiento, 
diferenciando los elementos que lo componen.  
f) Se ha determinado la capacidad óptima de almacenamiento 
de la organización, teniendo en cuenta la previsión de stocks.  
g) Se han elaborado las órdenes de suministro de materiales 
con fecha, cantidad y lotes, indicando el momento y el des-
tino/ubicación del suministro al almacén y/o a las unidades pro-
ductivas precedentes.  
h) Se ha previsto con tiempo suficiente el reaprovisionamiento 
de la cadena de suministro para ajustar los volúmenes de stock 
al nivel de servicio, evitando los desabastecimientos.  
i) Se han realizado las operaciones anteriores mediante una 
aplicación informática de gestión de stocks y aprovisionamiento. 
j)   Se ha asegurado la calidad del proceso de aprovisionamien-
to, estableciendo procedimientos normalizados de gestión de 
pedidos y control del proceso. 
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Resultados 
de aprendizaje 


Criterios de evaluación 


 


 
 
 
 


 
2. Realiza procesos de 
selección de proveedo-
res, analizando las con-
diciones técnicas y los 
parámetros habituales. 


a) Se han identificado las fuentes de suministro y búsqueda 
de proveedores.  
b) Se ha confeccionado un fichero con los proveedores po-
tenciales de acuerdo con los criterios de búsqueda on-line y 
off-line.  
c) Se han realizado solicitudes de ofertas y pliego de condi-
ciones de aprovisionamiento.  
d) Se han recopilado las ofertas de proveedores que cumplen 
con las condiciones establecidas para su posterior evaluación.  
e) Se han definido los criterios esenciales en la selección de 
ofertas de proveedores: económicos, plazo de aprovisiona-
miento, calidad, condiciones de pago y servicio, entre otros.  
f) Se han comparado las ofertas de varios proveedores de 
acuerdo con los parámetros de precio, calidad y servicio.  
g) Se ha establecido un baremo de los criterios de selección 
en función del peso específico que sobre el total representa 
cada una de las variables consideradas.  
h) Se han realizado las operaciones anteriores mediante una 
aplicación informática de gestión de proveedores.  


 


 
Resultados 


de aprendizaje 
Criterios de evaluación 


 
 
 
 
 
3. Planifica la gestión de 


las relaciones con los 
proveedores, aplicando 
técnicas de negociación 


y comunicación. 


 
a) Se han relacionado las técnicas más utilizadas en la 
comunicación con los proveedores.  
b) Se han detectado las ventajas, los costes y los reque-
rimientos técnicos y comerciales de la implantación de un 
sistema de intercambio electrónico de datos en la gestión 
del aprovisionamiento.  
c) Se han elaborado escritos de forma clara y concisa de 
las solicitudes de información a los proveedores.  
d) Se han preparado previamente las conversaciones 
personales o telefónicas con los proveedores.  
e) Se han identificado los distintos tipos de documentos 
utilizados para el intercambio de información con los pro-
veedores.  
f) Se han explicado las diferentes etapas en un proceso 
de negociación de las condiciones de aprovisionamiento.  
g) Se han descrito las técnicas de negociación más utili-
zadas en la compra, venta y aprovisionamiento.  
h) Se ha elaborado un informe que recoge los acuerdos 
de la negociación mediante el uso de los programas in-
formáticos adecuados.  
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Resultados 


de aprendizaje 
Criterios de evaluación 


 
 
 
 
 
 


 
4. Programa el seguimiento 
documental y los controles 
del proceso de aprovisiona-
miento, aplicando los meca-
nismos previstos en el pro-


grama y utilizando aplicacio-
nes informáticas. 


 
a) Se ha secuenciado el proceso de control que deben 
seguir los pedidos realizados a un proveedor en el momen-
to de recepción en el almacén.  
b) Se han definido los indicadores de calidad y eficacia 
operativa en la gestión de proveedores.  
c) Se han detectado las incidencias más frecuentes del 
proceso de aprovisionamiento.  
d) Se han establecido las posibles medidas que se deben 
adoptar ante las anomalías en la recepción de un pedido.  
e) Se han definido los aspectos que deben figurar en los 
documentos internos de registro y control del proceso de 
aprovisionamiento.  
f) Se han elaborado informes de evaluación de proveedores 
de manera clara y estructurada.  
g) Se ha elaborado la documentación relativa al control, 
registro e intercambio de información con los proveedores, 
siguiendo los procedimientos de calidad y utilizando aplica-
ciones informáticas.  
h) Se han determinado los flujos de información, relacio-
nando los departamentos de una empresa y los demás 
agentes logísticos que intervienen en la actividad de aprovi-
sionamiento.  
i) Se han enlazado las informaciones de aprovisionamiento, 
logística y facturación con otras áreas de información de la 
empresa, como contabilidad y tesorería.  
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            Resultados 
          de aprendizaje 


Criterios de evaluación 


 
 
 
 
 
 
 
 


5. Define las fases y opera-
ciones que deben realizarse 


dentro de la cadena logística, 
asegurándose la trazabilidad 
y calidad en el seguimiento 


de la mercancía. 


 
a) Se han descrito las características básicas de la cadena 
logística, identificando las actividades, fases y agentes que 
participan en esta y las relaciones que se establecen entre 
ellos.  
b) Se han interpretado los diagramas de flujos físicos de 
mercancías, de información y económicos en las distintas 
fases de la cadena logística.  
c) Se han descrito los costes logísticos directos e indirectos, 
fijos y variables, considerando todos los elementos de una 
operación logística y las responsabilidades imputables a 
cada uno de los agentes de la cadena logística.  
d) Se han valorado las distintas alternativas en los diferentes 
modelos o estrategias de distribución de mercancías.  
e) Se han establecido las operaciones sujetas a la logística 
inversa y se ha determinado el tratamiento que se debe dar 
a las mercancías retornadas para mejorar la eficiencia de la 
cadena logística.  
f) Se ha asegurado la satisfacción del cliente resolviendo 
imprevistos, incidencias y reclamaciones en la cadena logís-
tica.  
g) Se han realizado las operaciones anteriores mediante una 
aplicación informática de gestión de proveedores.  
h) Se ha valorado la responsabilidad corporativa en la ges-
tión de residuos, desperdicios, devoluciones caducadas y 
embalajes, entre otros.  
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4.- UNIDADES DE TRABAJO. CONTENIDOS Y TEMPORALIZACIÓN: 


 


 


  
 


Macmillan 
Profesional 


Legislación educativa 


Unidades 
Resultados de 
aprendizaje 


Criterios de evaluación Contenidos básicos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
1. Función de aprovi-
sionamiento 
 
(6 horas) 


 
RA1. Elabora planes 
de aprovisionamiento, 
analizando informa-
ción de las distintas 
áreas de la organiza-
ción o empresa.  


 


a) Se han definido las fases que 
componen un programa de aprovi-
sionamiento desde la detección de 
las necesidades hasta la recepción de 
la mercancía.  
b) Se han determinado los principales 
parámetros que configuran un pro-
grama de aprovisionamiento que 
garantice la calidad y el cumplimien-
to del nivel de servicio establecido.  
e) Se ha calculado el coste del pro-
grama de aprovisionamiento, dife-
renciando los elementos que lo 
componen.  


1. Elaboración del plan de aprovi-
sionamiento:  
– Relaciones de las distintas 
funciones de la empresa con el 
aprovisionamiento.  
– Objetivos de la función de 
aprovisionamiento.  
– Variables que influyen en las 
necesidades de aprovisionamien-
to.  
– Sistemas informáticos de ges-
tión de stocks.  
 
4. Programación del seguimiento 
y control de las variables del 
aprovisionamiento:  
– El proceso de aprovisionamien-
to.  
– Diagrama de flujo de documen-
tación.  
– Aplicaciones informáticas de 
gestión y seguimiento de provee-


dores.  


RA4. Programa el 
seguimiento docu-
mental y los controles 
del proceso de aprovi-
sionamiento, aplican-
do los mecanismos 
previstos en el pro-
grama y utilizando 
aplicaciones informá-
ticas.  


 


 
c) Se han detectado las incidencias 
más frecuentes del proceso de apro-
visionamiento.  
h) Se han determinado los flujos de 
información relacionando los depar-
tamentos de una empresa y los 
demás agentes logísticos que inter-
vienen en la actividad de aprovisio-
namiento.  
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Macmillan 


Profesional 
Legislación educativa 


Unidades 
Resultados de 


aprendizaje 
Criterios de evaluación Contenidos básicos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
 
 
 
2. Gestión 
de compras  
 


 
 
 
RA1. Elabora planes 
de aprovisiona-
miento, analizando 
información de las 
distintas áreas de la 
organización o 
empresa.  
 


b) Se han determinado los principales 
parámetros que configuran un programa 
de aprovisionamiento que garantice la 
calidad y el cumplimiento del nivel de 
servicio establecido.  
g) Se han elaborado las órdenes de sumi-
nistro de materiales con fecha, cantidad y 
lotes, indicando el momento y el des-
tino/ubicación del suministro al almacén 
y/o a las unidades productivas preceden-
tes.  
h) Se ha previsto con tiempo suficiente el 
reaprovisionamiento de la cadena de 
suministro para ajustar los volúmenes de 
stock al nivel de servicio, evitando los 
desabastecimientos.  
j) Se ha asegurado la calidad del proceso 
de aprovisionamiento, estableciendo 
procedimientos normalizados de gestión 
de pedidos y control del proceso.  


 
1. Elaboración del plan de 
aprovisionamiento:  
– Relaciones de las distintas 
funciones de la empresa con 
el aprovisionamiento.  
– Objetivos de la función de 
aprovisionamiento.  
– Variables que influyen en 
las necesidades de aprovisio-
namiento.  
4. Programación del segui-
miento y control de las 
variables del aprovisiona-
miento:  
– El proceso de aprovisiona-
miento.  
– Diagrama de flujo de do-
cumentación.  
– Aplicaciones informáticas 
de gestión y seguimiento de 
proveedores.  
– Documentación del proceso 
de aprovisionamiento.  
– Normativa vigente sobre 
envase, embalaje y etiqueta-
do de productos y/o mercan-
cías.  


 
RA2. Realiza proce-
sos de selección de 
proveedores, anali-
zando las condicio-
nes técnicas y los 
parámetros habi-
tuales.  
 


c) Se han realizado solicitudes de 
ofertas y pliego de condiciones de 
aprovisionamiento.  
d) Se han recopilado las ofertas de 
los proveedores que cumplen con las 
condiciones establecidas para su 
posterior evaluación.  


 


RA3. Planifica la 


gestión de las relacio-


nes con los proveedo-


res aplicando técnicas 


de negociación y 


comunicación.  


 


 


c) Se han elaborado escritos de forma 


clara y concisa en las solicitudes de 


información a los proveedores.  


e) Se han identificado los distintos 


tipos de documentos utiliza-dos para 


el intercambio de información con los 


proveedores  


 


 


 


RA4. Programa el 


seguimiento docu-


mental y los controles 


del proceso de aprovi-


sionamiento aplicando 


los mecanismos pre-


vistos en el programa 


y utilizando aplica-


ciones informáticas.  


 


a) Se ha secuenciado el proceso de 


control que deben seguir los pedidos 


realizados a un proveedor en el mo-


mento de recepción en el almacén.  


c) Se han detectado las incidencias 


más frecuentes del proceso de aprovi-


sionamiento.  


d) Se han establecido las posibles 


medidas que se deben adoptar ante las 


anomalías en la recepción de un 


pedido.  


e) Se han definido los aspectos que 


deben figurar en los documentos 


internos de registro y control del 


proceso de aprovisionamiento.  
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Macmillan 
Profesional 


Legislación educativa 


Unidades 
Resultados de 
aprendizaje 


Criterios de evaluación Contenidos básicos 


 
 
 
 
 
 
3. Gestión de 
stocks  
 


 
 
RA1. Elabora pla-
nes de aprovisio-
namiento, anali-
zando información 
de las distintas 
áreas de la organi-
zación o empresa.  
 


c) Se han obtenido las previsiones de 
venta y/o demanda del periodo de cada 
departamento implicado.  
d) Se han contrastado los consumos 
históricos y lista de materiales y/o pedi-
dos realizados en función del cumplimien-
to de los objetivos del plan de ventas y/o 
producción previsto por la empre-
sa/organización.  
e) Se ha calculado el coste del programa 
de aprovisionamiento, diferenciando los 
elementos que lo componen.  
f) Se ha determinado la capacidad óptima 
de almacenamiento de la organización, 
teniendo en cuenta la previsión de stocks.  
h) Se ha previsto con tiempo suficiente el 
reaprovisionamiento de la cadena de 
suministro para ajustar los volúmenes de 
stock al nivel de servicio, evitando los 
desabastecimientos.  


 
1. Elaboración del plan de 
aprovisionamiento:  
– Determinación del stock de 
seguridad.  
– Tamaño óptimo de pedidos.  
– El punto de pedido y lote de 
pedido que optimizan el 
stock en el almacén.  
– La ruptura del stock y su 
coste. Los costes de la de-
manda insatisfecha.  
– Gestión de stocks.  
– Métodos de gestión de 
stocks.  


 
 
 
 
 
 
 
 


4. Almacenaje de 
stocks 


 


 
RA1. Elabora pla-
nes de aprovisio-
namiento, anali-


zando información 
de las distintas 


áreas de la organi-
zación o empresa. 


 


e) Se ha calculado el coste del programa 
de aprovisionamiento, diferenciando los 
elementos que lo componen.  
f) Se ha determinado la capacidad óptima 
de almacenamiento de la organización, 
teniendo en cuenta la previsión de stocks.  
h) Se ha previsto con tiempo suficiente el 
reaprovisionamiento de la cadena de 
suministro para ajustar los volúmenes de 
stock al nivel de servicio, evitando los 
desabastecimientos.  


 
1. Elaboración del plan de 
aprovisionamiento:  
– Relaciones de las distintas 
funciones de la empresa con 
el aprovisionamiento.  
– Objetivos de la función de 
aprovisionamiento.  
– Variables que influyen en 
las necesidades de aprovisio-
namiento.  


 


 RA4. Programa el se-
guimiento documental y 
los controles del proceso 
de aprovisionamiento 
aplicando los mecanis-
mos previstos en el 
programa y utilizando 
aplicaciones informáti-
cas.  


 


d) Se han establecido las posibles medidas 
que se deben adoptar ante las anomalías 
en la recepción de un pedido.  
e) Se han definido los aspectos que deben 
figurar en los documentos internos de 
registro y control del proceso de aprovi-
sionamiento.  


– Sistemas informáticos de 
gestión de stocks.  
4. Programación del segui-
miento y control de las 
variables del aprovisiona-
miento:  
– Documentación del proceso 
de aprovisionamiento.  
– Normativa vigente sobre 
envase, embalaje y etiqueta-
do de productos y/o mercan-
cías.  
5. Fases y operaciones de la 
cadena logística:  
– La función logística en la 
empresa.  
–Definición y características 
básicas de la cadena logística.  
– Sistema informático de 
trazabilidad y gestión de la 
cadena logística.  
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Profesional 


Legislación educativa 


Unidades 
Resultados de 
aprendizaje 


Criterios de evaluación Contenidos básicos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5. Los proveedo-
res  
 


 
 
RA2. Realiza procesos de 
selección de proveedo-
res, analizando las 
condiciones técnicas y 
los parámetros habitua-
les.  
RA3. Planifica la gestión 
de las relaciones con los 
proveedores aplicando 
técnicas de negociación 
y comunicación.  


 


a) Se han identificado las fuentes de 
suministro y búsqueda de proveedores.  
b) Se ha confeccionado un fichero con los 
proveedores potenciales de acuerdo a los 
criterios de búsqueda on-line y off-line.  
 
d) Se han recopilado las ofertas de los 
proveedores que cumplen con las condi-
ciones establecidas para su posterior 
evaluación.  
e) Se han definido los criterios esenciales 
en la selección de ofertas de proveedores: 
económicos, plazo de aprovisionamiento, 
calidad, condiciones de pago y servicio, 
entre otros.  
f) Se han comparado las ofertas de varios 
proveedores de acuerdo a los parámetros 
de precio, calidad y servicio.  


2. Procesos de selección de 
proveedores:  
– Identificación de fuentes de 
suministro y búsqueda de 
proveedores potenciales on-
line y off-line.  
– Petición de ofertas y pliego 
de condiciones de aprovisio-
namiento.  
– Criterios de selec-
ción/evaluación de provee-
dores.  
– Aplicaciones informáticas 
de gestión y seguimiento de 
proveedores.  
Registro y valoración de 
proveedores.  
– Análisis comparativo de 
ofertas de proveedores.  
4. Programación del segui-
miento y control de las 
variables del aprovisiona-
miento:  
– El proceso de aprovisiona-
miento.  
– Diagrama de flujo de do-
cumentación.  
– Aplicaciones informáticas 
de gestión y seguimiento de 
proveedores.  
– Ratios de control y gestión 
de proveedores.  
– Indicadores de calidad y 
eficacia operativa en la 
gestión de proveedores.  
– Informes de evaluación de 
proveedores.  
– Documentación del proceso 
de aprovisionamiento.  


 
 
 
 
RA4. Programa el se-
guimiento documental y 
los controles del proceso 
de aprovisionamiento 
aplicando los mecanis-
mos previstos en el 
programa y utilizando 
aplicaciones informáti-
cas.  


 


a) Se han relacionado las técnicas más 
utilizadas en la comunicación con los 
proveedores.  
c) Se han elaborado escritos de forma 
clara y concisa en las solicitudes de infor-
mación a los proveedores.  
d) Se han preparado previamente las 
conversaciones personales o telefónicas 
con los proveedores.  
e) Se han identificado los distintos tipos 
de documentos utiliza-dos para el inter-
cambio de información con los proveedo-
res.  
f) Se han explicado las diferentes etapas 
en un proceso de negociación de las 
condiciones de aprovisionamiento.  
g) Se han descrito las técnicas de negocia-
ción más utilizadas en la compra, venta y 
aprovisionamiento.  
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Criterios de evaluación Contenidos básicos 


 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
6. Gestión de 
proveedores  
 


 
 
RA2. Realiza procesos de 
selección de proveedo-
res, analizando las 
condiciones técnicas y 
los parámetros habitua-
les.  
 
 
 
 
 
RA3. Planifica la gestión 
de las relaciones con los 
proveedores aplicando 
técnicas de negociación 
y comunicación.  


 


b) Se ha confeccionado un fichero con los 
proveedores potenciales de acuerdo a los 
criterios de búsqueda on-line y off-line.  
c) Se han realizado solicitudes de ofertas y 
pliego de condiciones de aprovisiona-
miento.  
d) Se han recopilado las ofertas de los 
proveedores que cumplen con las condi-
ciones establecidas para su posterior 
evaluación.  
a) Se han relacionado las técnicas más 
utilizadas en la comunicación con los 
proveedores.  
b) Se han detectado las ventajas, los 
costes y los requerimientos técnicos y 
comerciales de la implantación de un 
sistema de intercambio electrónico de 
datos en la gestión del aprovisionamiento.  
c) Se han identificado los distintos tipos 
de documentos utiliza-dos para el inter-
cambio de información con los proveedo-
res.  
h) Se ha elaborado un informe que recoge 
los acuerdos de la negociación mediante 
el uso de los programas informáticos 
adecuados.  


3. Planificación de la gestión 
de la relación con los provee-
dores:  
– Las relaciones con los 
proveedores.  
– Documentos utilizados para 
el intercambio de informa-
ción con los proveedores.  
– Aplicaciones informáticas 
de comunicación e informa-
ción con los proveedores.  
– Etapas del proceso de 
negociación con los provee-
dores. Estrategias y actitudes.  
– Preparación de la negocia-
ción.  
– Estrategia ante situaciones 
especiales: monopolio, 
proveedores exclusivos y 
otras.  
4. Programación del segui-
miento y control de las 
variables del aprovisiona-
miento:  
– Aplicaciones informáticas 
de gestión y seguimiento de 
proveedores.  
– Ratios de control y gestión 
de proveedores.  
– Indicadores de calidad y 
eficacia operativa en la 
gestión de proveedores.  
– Informes de evaluación de 
proveedores.  


RA4. Programa el se-
guimiento documental y 
los controles del proceso 
de aprovisionamiento 
aplicando los mecanis-
mos previstos en el 
programa y utilizando 
aplicaciones informáti-
cas.  


 


b) Se han definido los indicadores de 
calidad y eficacia operativa en la gestión 
de proveedores.  
d) Se han establecido las posibles medidas 
que se deben adoptar ante las anomalías 
en la recepción de un pedido.  
e) Se han definido los aspectos que deben 
figurar en los documentos internos de 
registro y control del proceso de aprovi-
sionamiento.  
f) Se han elaborado informes de evalua-
ción de proveedores de manera clara y 
estructurada.  
g) Se ha elaborado la documentación 
relativa al control, registro e intercambio 
de información con los proveedores, 
siguiendo los procedimientos de calidad y 
utilizando aplicaciones informáticas.  
h) Se han determinado los flujos de in-
formación relacionando los departamen-
tos de una empresa y los demás agentes 
logísticos que intervienen en la actividad 
de aprovisionamiento.  
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Legislación educativa 
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Resultados de 
aprendizaje 


Criterios de evaluación Contenidos básicos 


 
 
 
 
7. Función logís-
tica  
 


RA5. Define las fases y 
operaciones que deben 
realizarse dentro de la 
cadena logística asegu-
rándose la trazabilidad y 
calidad en el seguimien-
to de la mercancía.  


 


a) Se han descrito las características 
básicas de la cadena logística, identifican-
do las actividades, fases y agentes que 
participan en esta y las relaciones que se 
establecen entre ellos.  
b) Se han interpretado los diagramas de 
flujos físicos de mercancías, de informa-
ción y económicos en las distintas fases 
de la cadena logística.  
d) Se han valorado las distintas alternati-
vas en los diferentes modelos o estrate-
gias de distribución de mercancías.  
f) Se ha asegurado la satisfacción del 
cliente resolviendo imprevistos, inciden-
cias y reclamaciones en la cadena logísti-
ca.  


5. Fases y operaciones de la 
cadena logística:  
– La función logística en la 
empresa.  
–Definición y características 
básicas de la cadena logística.  
– Sistema informático de 
trazabilidad y gestión de la 
cadena logística.  
– Calidad total y Just in Time.  
– Gestión de la cadena logís-
tica en la empresa.  


 
 


Macmillan 


Profesional 
Legislación educativa 


Unidades 
Resultados de 
aprendizaje 


Criterios de evaluación Contenidos básicos 


 
 
 
 
8. Costes logísti-
cos  
 


 
 
 
 
RA5. Define las fases y 
operaciones que deben 
realizarse dentro de la 
cadena logística asegu-
rándose la trazabilidad y 
calidad en el seguimien-
to de la mercancía.  


 


 
 
 
c) Se han descrito los costes logísticos 
directos e indirectos, fijos y variables, 
considerando todos los elementos de una 
operación logística y las responsabilidades 
imputables a cada uno de los agentes de 
la cadena logística.  
d) Se han valorado las distintas alternati-
vas en los diferentes modelos o estrate-
gias de distribución de mercancías.  


5. Fases y operaciones de la 
cadena logística:  
– La función logística en la 
empresa.  
–Definición y características 
básicas de la cadena logística.  
– Sistema informático de 
trazabilidad y gestión de la 
cadena logística.  
– Calidad total y Just in Time.  
– Gestión de la cadena logís-
tica en la empresa.  
– Los costes logísticos: costes 
directos e indirectos, fijos y 
variables.  
– Control de costes en la 
cadena logística.  


 


 
Macmillan 
Profesional 


Legislación educativa 


Unidades 
Resultados de 
aprendizaje 


Criterios de evaluación Contenidos básicos 


 
 
9. Logística in-
versa  
 
 
 
 


 


RA4. Programa el se-
guimiento documental y 
los controles del proceso 
de aprovisionamiento 
aplicando los mecanis-
mos previstos en el 
programa y utilizando 
aplicaciones informáti-
cas.  
 
RA5. Define las fases y 
operaciones que deben 
realizarse dentro de la 
cadena logística asegu-
rándose la trazabilidad y 
calidad en el seguimien-
to de la mercancía  


 


c) Se han detectado las incidencias más 
frecuentes del proceso de aprovisiona-
miento.  
d) Se han establecido las posibles medidas 
que se deben adoptar ante las anomalías 
en la recepción de un pedido.  
 
b) Se han interpretado los diagramas de 
flujos físicos de mercancías, de informa-
ción y económicos en las distintas fases 
de la cadena logística.  
d) Se han valorado las distintas alternati-
vas en los diferentes modelos o estrate-
gias de distribución de mercancías.  
e) Se han establecido las operaciones 
sujetas a la logística inversa y determina-
do el tratamiento que debe darse a las 
mercancías retornadas para mejorar la 
eficiencia de la cadena logística.  


  
5. Fases y operaciones de la 
cadena logística:  
– Logística inversa. Trata-
miento de devoluciones. 
Costes afectos a as devolu-
ciones.  
– Elementos del servicio al 
cliente.  
– Optimización del coste y el 
servicio.  
– Responsabilidad social 
corporativa en la logística y el 
almacenaje.  
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f) Se ha asegurado la satisfacción del 
cliente resolviendo imprevistos, inciden-
cias y reclamaciones en la cadena logísti-
ca.  
h) Se ha valorado la responsabilidad 
corporativa en la gestión de residuos, 
desperdicios, devoluciones caducadas y 
embalajes, entre otros.  
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5.- CONTENIDOS MINIMOS 
 


1. Elaboración del plan de aprovisionamiento:  
– Relaciones de las distintas funciones de la empresa con el aprovisionamien-


to.  


– Objetivos de la función de aprovisionamiento.  


– Variables que influyen en las necesidades de aprovisionamiento.  


– Sistemas informáticos de gestión de stocks.  


– Determinación del stock de seguridad.  


– Tamaño óptimo de los pedidos.  


– El punto de pedido y lote de pedido que optimizan el stock en el almacén.  


– La ruptura del stock y su coste. Los costes de la demanda insatisfecha.  


– Gestión de stocks.  


– Métodos de gestión de stocks.  


2. Procesos de selección de proveedores:  
– Identificación de fuentes de suministro y búsqueda de proveedores potencia-


les on-line y off-line.  


– Petición de ofertas y pliego de condiciones de aprovisionamiento.  


– Criterios de selección/evaluación de proveedores.  


– Aplicaciones informáticas de gestión y seguimiento de proveedores.  


– Registro y valoración de proveedores.  


– Análisis comparativo de ofertas de proveedores.  


3. Planificación de la gestión de la relación con los proveedores:  
– Las relaciones con los proveedores.  


– Documentos utilizados para el intercambio de información con los proveedo-


res.  


– Aplicaciones informáticas de comunicación e información con los proveedo-


res.  


– Etapas del proceso de negociación con los proveedores. Estrategias y actitu-


des.  


– Preparación de la negociación.  


– Estrategia ante situaciones especiales: monopolio, proveedores exclusivos y 


otras.  


4. Programación del seguimiento y control de las variables del aprovisionamiento:  
– El proceso de aprovisionamiento.  


– Diagrama de flujo de documentación.  


– Aplicaciones informáticas de gestión y seguimiento de los proveedores.  


– Ratios de control y gestión de proveedores.  


– Indicadores de calidad y eficacia operativa en la gestión de proveedores.  


– Informes de evaluación de proveedores.  


– Documentación del proceso de aprovisionamiento.  


– Normativa vigente sobre envase, embalaje y etiquetado de productos y/o 


mercancías.  
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5. Fases y operaciones de la cadena logística:  
 


– La función logística en la empresa.  


– Definición y características básicas de la cadena logística.  


– Sistema informático de trazabilidad y gestión de la cadena logística.  


– Calidad total y Just in Time.  


– Gestión de la cadena logística en la empresa.  


– Los costes logísticos: costes directos e indirectos, fijos y variables.  


– Control de costes en la cadena logística.  


– Logística inversa. Tratamiento de devoluciones. Costes afectos a las devolu-


ciones.  


– Elementos del servicio al cliente.  


– Optimización del coste y el servicio.  


– Responsabilidad social corporativa en la logística y el almacenaje.  
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6.- METODOLOGÍA DIDÀCTICA:  
 
La impartición de este módulo se fundamentará en los siguientes aspectos:  
 


 Para la explicación de cada Unidad de Trabajo se realizará una exposición teórica de 


los contenidos de la unidad por parte del profesorado.  


 Se emplearán recursos TIC cuando exista la dotación de medios necesarios.  


 Posteriormente se realizarán una serie de ejercicios propuestos. El objetivo de estos 


ejercicios es llevar a la práctica los conceptos teóricos que se asimilaron en la exposi-


ción teórica anterior.  


 El profesorado resolverá todas las dudas que puedan tener los alumnos del módulo, 


tanto teóricas como prácticas, Incluso si él lo considerase necesario se realizarán ejer-


cicios específicos de refuerzo que aclaren los conceptos que más cueste comprender a 


los alumnos.  


 El profesorado propondrá un conjunto de ejercicios y casos prácticos, de contenido si-


milar a los que ya se han resuelto en clase, que deberán ser resueltos por los alumnos, 


en horas de clase y para repasar en casa.  


 Los ejercicios prácticos se resolverán de forma individual o en grupo, depende del tipo 


de actividad.  


 Además del libro de texto de la editorial Macmillan Profesional “Gestión Logística y 


Comercial”, se entregará al alumnado otro tipo material para seguir las clases.  


 
 


7.- PROCEDIMIENTO DE EVALUACIÓN:  
 
La evaluación será independiente para cada una de las dos evaluaciones, siendo necesario 


superar los conocimientos mínimos exigibles de cada una de ellas para superar el módulo 


completo. Este módulo es muy práctico y se empleará el programa Facturaplus para tener una 


visión global de la aplicación de los contenidos teóricos impartidos, por tanto, se considera un 


requerimiento esencial la asistencia regular a clase por parte del alumno.  


Para evaluar al alumno se tendrá en cuenta:  


 Resultados de pruebas objetivas sobre los conceptos expuestos en las unidades de 


trabajo. Se realizará al menos una prueba por cada evaluación.  


 La resolución de las prácticas y los ejercicios de clase, que se realizan cada trimestre, 


son también susceptibles de valoración para la nota de la evaluación.  


 Seguimiento de ello, es necesario que a lo largo del curso los alumnos creen una car-


peta digital dónde guardarán las prácticas que vayan realizando, que será igualmente 


objeto de evaluación.  


 Valoración de los ejercicios de ampliación realizados en clase.  


 Valoración de los trabajos individuales o colectivos.  


 Responsabilidad y cuidado de su puesto de trabajo.  


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C8KN/ZVgGGCiTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 18/24


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


19 de 24 


 La asistencia regular a clase: Se considera asistencia regular a clase cuando las faltas 


de asistencia, justificadas o no, sean inferiores al 5% de las horas impartidas.  


 Actitud en clase.  


 Se valorará negativamente, restando hasta un 20% la nota de la evaluación (corres-


pondiente el 20% de notas de clase) el uso de Internet sin autorización, así como de 


otras aplicaciones no relacionadas con los contenidos objeto de explicación y trabajo 


en clase.  


 


8.- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN  


La calificación de los módulos profesionales será numérica, entre 1 y 10, sin decimales, según 


la normativa vigente. Se consideran positivas las puntuaciones iguales o superiores a cinco 


puntos.  


La nota exigida para aprobar cada una de las evaluaciones del módulo de “Gestión Logística y 


Comercial” es de 5 puntos sobre 10 puntos. Esta será también la nota mínima, que el alumna-


do tiene que alcanzar en cada uno de los exámenes correspondientes a cada evaluación, para 


que al obtener la media consigan el aprobado.  


Los procedimientos de evaluación y criterios de calificación para llevarla a cabo se desglosan a 


continuación:  


 Exámenes, se realizará al menos un examen para cada una de las evaluaciones. La 


nota media obtenida se pondera y será 80% de la nota de la evaluación.  


 Su contenido será acorde a los contenidos teórico-prácticos impartidos en cada una de 


las evaluaciones, pueden ser preguntas cortas, así como ejercicios prácticos asociados 


a la gestión de compra y logística de la empresa.  


 Se realizaran los exámenes sobre los contenidos y los ejercicios prácticos realizados 


en clase y trabajados por el alumnado. Como se concreta en la metodología, el avance 


en los contenidos se traduce en el desarrollo de actividades asociadas a éstos y consi-


derados objetivos o resultados de aprendizaje relacionados con los criterios de evalua-


ción. Se pretende aplicar en el aula un “método de estudio y trabajo” basado en la apli-


cación práctica de los contenidos para avanzar y profundizar en el proceso de ense-


ñanza aprendizaje.  


 Los exámenes serán puntuados sobre 10, siendo necesario, obtener un 5 para aprobar. 


La calificación de los exámenes se desdobla en:  


 -Evaluación cuantitativa: el 80% de la nota del examen, es decir, el alumnado obtendrá 


un máximo de 8 puntos por las respuestas correctas.  


 -Evaluación cualitativa: el 20% restante, es decir, los 2 puntos restantes calificarán as-


pectos de calidad del examen presentado. Estos aspectos se analizan del siguiente 


modo:  


 Presentación del examen (limpieza, distribución del texto en el documento, ortografía).  
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 Calidad en la realización de ejercicios prácticos (conocimiento del tema, método apli-


cando pautas de organización del trabajo, conocimiento general de los contenidos obje-


to de evaluación, coherencia de las respuestas, etc...).  


 Justificación y argumentación de las soluciones.  


 Notas de clase, trabajos, actitud y participación en clase. En cada una de las unidades 


de trabajo se proponen sucesivamente actividades de comprensión, análisis, relación, 


consolidación y aplicación. Para su secuenciación se ha respetado el orden de exposi-


ción de los contenidos y se ha tenido en cuenta el grado de dificultad.  


 El trabajo diario de clase, la actitud, la asistencia y otras actividades propuestas, su-


pondrá un 20% de la nota de cada evaluación. Para que los puntos correspondientes a 


este apartado formen parte de la nota de cada evaluación (es decir, se sumen al 80% 


de la nota de los exámenes de la evaluación) el alumnado debe alcanzar al menos el 


aprobado en los exámenes y pruebas objetivas del apartado anterior.  


 Las actividades diarias objeto de evaluación abarcan un gama amplia, desde ejercicios 


prácticos de gestión de stocks, almacenaje, gestión de compras, casos prácticos de 


Facturaplus.  


 La calificación de cada evaluación de cada alumno se elaborará en base:  


 Un 80% de la nota de la evaluación corresponde a la puntuación obtenida en las prue-


bas objetivas realizadas en el trimestre, en las cuales el alumno demuestra la correcta 


asimilación de los contenidos impartidos. Las pruebas objetivas se puntuarán hasta un 


máximo de 10 puntos. Pero una vez obtenida la media aritmética de éstas notas, se ob-


tendrá el 80% de ésta como nota de la evaluación.  


 Notas de clase: supone el 20% restante de la nota de la evaluación, y se desglosa en:  


 b.1.- Un 10%: la nota de los ejercicios y actividades programados en cada evaluación.  


 b.2.- El otro 10% la valoración del trabajo, actitud, asistencia a clase y comportamiento 


del alumno en el aula, considerando, por ejemplo, la participación en las actividades del 


aula, los apercibimientos recibidos por faltas a clase o mal comportamiento, los com-


portamientos que impidan el normal desarrollo de la clase y el cumplimiento de la pro-


gramación, el uso del móvil, internet y de equipos informáticos sin autorización, la pér-


dida de material, etc.  


 Falta de asistencia a los exámenes: Como norma general no se repetirá ningún exa-


men. No obstante, pueden contemplarse dos casos:  


 Alumnos que no asisten y presentan justificante válido (son los tutores los que conside-


ran o no justificada la falta de un alumno, según el artículo 47.4.1 del RRI del centro) de 


la falta: en este caso el profesor (de acuerdo con su propio criterio) podrá evaluarle con 


el resto de las notas, y convocarle a otro examen, que será realizado después de la 


evaluación. 


 Si el alumno no asiste y no presenta justificante válido de la falta, se considera que no 


se ha presentado voluntariamente al examen, lo que implica el suspenso en dicho 


examen, y la pérdida de convocatoria. 
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 El alumno no podrá faltar más de tres días al trimestre para tener acceso a las pruebas 


escritas teórico-prácticas. Salvo ausencia ineludible como enfermedad grave de él 


propiamente o de algún familiar de primer grado; o fallecimiento de algún familiar de 


primer y segundo grado. 


 El alumno que no se presente a la convocatoria de las pruebas tanto prácticas como 


escritas perderá dicha convocatoria, salvo en los casos descritos en el apartado 


anterior. 


 El alumno perderá el derecho a evaluación continua si el cómputo total de faltas  


superará el 15% de las horas del módulo, (16 horas máximo en el curso). 


 El alumno con faltas de asistencia justificadas e injustificadas  (justificantes válidos 


solamente del médico o juzgado) verá su calificación mermada en 0,10 décimas por 


cada una de las faltas. 


 La calificación global del curso será la media de las dos evaluaciones siempre y cuan-


do estén todas ellas superadas, debiendo el alumno recuperar las evaluaciones pen-


dientes.  


 


9.- SISTEMA DE RECUPERACIÓN DE EVALUACIONES PEN-
DIENTES  
 
El alumno que no haya alcanzado una valoración suficiente al finalizar el trimestre realizará 


actividades específicas de recuperación. Estas consistirán en: resolución de ejercicios prác-


ticos y trabajos relacionados con los contenidos objetos de evaluación. 


Una vez resueltos por el alumno los ejercicios de recuperación se realizará una prueba objeti-


va para comprobar si el alumno ha alcanzado los contenidos mínimos exigibles. El alumno 


podrá recuperar las notas negativas si alcanza como mínimo la puntuación de 5 en esta prue-


ba. No podrán realizar la citada prueba los alumnos que no hayan completado las actividades 


de recuperación propuestas por el profesor.  


Las pruebas de recuperación final de Junio serán sobre aquellas evaluaciones que el alumno 


no haya superado y en base a los mínimos exigibles de esta programación.  


 
10.- MATERIALES, RECUROS DIDACTICOS Y RECURSOS TIC  
 


 Se considera necesaria un aula de informática equipada y en red para al menos 2 se-


siones lectivas a la semana. El aula deberá disponer del suficiente número de ordena-


dores para que no haya más de un alumno por puesto de trabajo.  


 Los recursos utilizados y las actividades que se realizan son las siguientes contando 


con el software necesario en cada uno de los ordenadores:  


 El manual de texto para el alumnado es Gestión Logística y Comercial de la editorial 


Macmillan Profesional.  


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C8KN/ZVgGGCiTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 21/24


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


22 de 24 


 La aplicación de gestión del aprovisionamiento Facturaplus, debe estar instalada en los 


equipos del aula, ya que es una herramienta fundamental para realizar la práctica del 


módulo.  


 Plataforma Moodle u otra aula virtual, para la entrega de trabajos.  


 Es muy aconsejable disponer de materiales de consulta en el aula, de forma que los 


alumnos intenten buscar soluciones a los problemas que les surjan antes de solicitar la 


ayuda del profesor, ya que eso les aportará una gran experiencia de cara al módulo de 


Formación en Centros de Trabajo, en este sentido el profesorado le entregará un tema-


rio en PDF.  


 Realización de ejercicios prácticos diarios, utilizando el Software necesario para cada 


práctica.  


 También serán necesarios todos aquellos instrumentos que faciliten la tarea de exposi-


ción del profesor, por ejemplo: pizarras, cañón de proyección, etc.  


 Otros materiales necesarios incluyen: impresoras, soportes de almacenamiento de de 


información (memorias Flahs, pen-drives), CD-ROM, DVD, papel para impresora, car-


peta de ejercicios-prácticos y material de oficina.  


 
11.- ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS. EXTRAESCOLARES  
 


Sería interesante que el alumno en horario no lectivo visite empresas u organismos públicos 


para familiarizarse con su organigrama, así como con las tareas del área de compras y gestión 


de stocks. 


Está previsto en el segundo trimestre realizar una visita a la empresa MAHOU-SAN MIGUEL, 


que está situada en Málaga. 


 


12.- MEDIDAS DE ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD  
 
El currículo prescribe en los objetivos generales de los módulos grandes núcleos de contenidos 


y criterios de evaluación para cada uno de los mismos.  


Estas prescripciones poseen, sin embargo, un amplio grado de apertura y flexibilidad, pudiendo 


concretarse de diversas maneras en las programaciones de cada módulo que elaboran los 


profesores, de acuerdo con sus peculiaridades y necesidades específicas.  


Por esta razón, la primera vía ordinaria de atención a la diversidad es el propio proyecto del 


ciclo y las programaciones de área.  


En este proyecto, para que la adecuación de currículo oficial pueda atender a la diversidad, se 


indican las siguientes medidas ordinarias y de atención a la diversidad:  


 Siempre que se considere necesario, se repasaran todos aquellos contenidos, cuando 


el profesor aprecie que determinados alumnos quedan retrasados  


 En los trabajos en grupos se trabajará con flexibilidad en los agrupamientos y en los 


ritmos de trabajo de éstos.  
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 La temporalización de los contenidos del módulo podrá variarse en función de alguna 


necesidad especial que se detecte en el grupo a lo largo del curso.  


 La metodología y los criterios de evaluación determinados en la programación del mó-


dulo podrán ser modificados cuando el profesor lo crea oportuno, atendiendo a las me-


didas de atención a la diversidad a desarrollar, siempre que ello no implique anular o 


modificar sustancialmente alguna capacidad o el perfil profesional del técnico a formar.  


13.- ADAPTACIONES CURRICULARES  
 
Consideramos, que debido a las características del módulo, los alumnos no tendrán dificultades 


especiales para su estudio. Por tanto, creemos innecesario establecer una adaptación curricu-


lar general. En todo caso, si se presentara algún alumno necesitado de dicha adaptación se 


estudiará su caso concreto, facilitando, así, el seguimiento del módulo  


 
14.- CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA  
 
Este módulo es susceptible de ser evaluado en convocatoria extraordinaria en Junio y se so-


meterán a esta convocatoria todos aquellos alumnos que no hayan superado los exámenes 


sobre contenidos los evaluados y por tanto no demuestre la consecución de los objetivos y los 


resultados de aprendizaje. Se realizarán actividades basadas gestín de compras, gestión de 


stocks y almacenaje, así como supuestos prácticos de facturaplus.  


 
15. SISTEMA DE REDONDEO  
 
La nota obtenida por el alumno será un numero entero de 0 a 10. Redondeando al alza, siem-


pre que la parte decimal sea de 5 en adelante. De lo contrario si la parte decimal fuera inferior a 


5, se mantendrá el número entero.  


 
16. REVISIÓN DE LA PROGRAMACIÓN  
 


Esta programación se revisará anualmente. 
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 ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2º A.F. 


GRUPOS: 
   


 6  1 La Función de aprovionamiento    


 7  2 Gestión de compras    


 
7  3 Gestión de stocks 


   


 
7  4 Almacenaje de stocks 


   


 
7 


 
5 Los proveedores  


  


    Total horas: 34    
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EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2º A.F. 


GRUPOS: 
   


 
7  6 Gestión de proveedores 


   


 
7  7 La función logística 


   


 
8  8 Los costes logísticos 


   


 
7  9 La logística inversa 


   


 
    


   


    
Total horas: 29 
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PROGRAMACIÓN Curso 2019/20 


 


MÓDULO PROFESIONAL 


SIMULACIÓN EMPRESARIAL    


 


DEPARTAMENTO CICLO FORMATIVO GRADO 


ADMINISTRACIÓN  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 2º 


 


INTRODUCCIÓN 
 


 


Esta programación corresponde al módulo de Simulación Empresarial del Título de Formación 


Profesional de Técnico Superior en Administración y Finanzas. 


 


La finalidad de este módulo, según se establece en Real Decreto 1584/2011, de 4 de 


noviembre, por el que se establece el Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y 


se fijan sus enseñanzas mínimas, es contribuir a alcanzar las competencias profesionales, 


personales y sociales que se relacionan a continuación: 


 


n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos 


científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación 


y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de 


la información y la comunicación. 


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de 


su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el 


de los miembros del equipo. 


o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del 


mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando 


soluciones a los conflictos grupales que se presenten. 


r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de 


“diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o 


prestación de servicios. 


s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y 


tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 
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t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de 


acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida 


económica, social y cultural. 


Todo ello, dentro de los Competencias profesionales, personales y sociales del Ciclo Formativo, 


que se regulan en el artículo 5 del citado Real Decreto.  


 


  


MARCO LEGISLATIVO 
 


 


 Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 


Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas. 


 Orden de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al 


título de Técnico Superior en Administración y Finanzas de la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


 Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo de la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


 Real decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de 


la formación profesional del sistema educativo 


 


 


OBJETIVOS 
 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales que se recogen en el 


artículo 9 del Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el título de 


Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, y que se 


relacionan a continuación: 


 


p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos que se 


presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal. 


q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, integrando 


saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de equivocación en las 


mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o contingencias. 


r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en contextos de 
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trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos de trabajo. 


v) Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades realizados en el 


proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de la calidad y ser capaces 


de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de calidad. 


w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial y de 


iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o emprender un 


trabajo. 


x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo en cuenta el 


marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar como ciudadano 


democrático. 


 


El proyecto supondrá la profundización y/o especialización en algunos de los aspectos que 


tengan una clara proyección práctica en algún campo o aspecto de la especialidad cursada: Los 


proyectos a desarrollar quedarán encuadrados en alguno de los siguientes tipos:  
 


Proyecto de investigación experimental: El alumno realiza un proyecto de investigación 
experimental, de producción de un objeto tecnológico o de desarrollo aplicado. 


Proyectos de gestión: En este tipo de proyectos el alumno puede llevar a cabo el análisis o 


elaboración de proyectos de investigación y desarrollo, la puesta en marcha de un proceso, o la 
realización de un estudio de viabilidad y mercadotecnia. 


Proyecto bibliográfico: El proyecto bibliográfico se dirige a la evaluación crítica de una serie de 


trabajos científicos publicados recientemente sobre un tema específico de actualidad, relacionado 


con el ciclo formativo, o sobre el progreso histórico hasta la actualidad de conceptos básicos y su 


desarrollo y aplicación en el campo relacionado con el título.   


 


 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 
 


 


 Analizar los datos económicos que se requieren para poder delimitar una actividad 


empresarial. 


 


 Definir detalladamente los contenidos para el desarrollo de un proyecto empresarial 


concreto. 


 


 Analizar y evaluar la viabilidad del proyecto empresarial, aplicando el modelo de cálculo de 


costes más adecuado al tipo de empresa propuesto y técnicas de evaluación de 


inversiones y previsión de resultados. 
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 Especificar y analizar los trámites legales y las actuaciones necesarias para la constitución 


y puesta en marcha de un proyecto empresarial. 


 


 Operar con medios informáticos para la realización de cálculos económicos y elaboración 


de la documentación del proyecto empresarial. 


 


CONTENIDOS BÁSICOS 
 


 
Factores de la innovación empresarial:  


-El proceso innovador en la actividad empresarial.  


-Características y fases del proceso de innovación empresarial.  


-Factores de riesgo en la innovación empresarial.  


-Las facetas del emprendedor.  


-La tecnología como clave de la innovación empresarial.  


-La innovación tecnológica en los distintos sectores.  


-Empresas de base tecnológica EBTs.  


-La internacionalización de las empresas como oportunidad de desarrollo e innovación.  


-El proceso de internacionalización.  


-Cooperación, redes, alianzas y otros.  


-Ayudas y herramientas para la innovación empresarial.  


-Planes de apoyo a las empresas.  


-Ayudas institucionales públicas y privadas.  


 


Selección de la idea de negocio:  


-El promotor y la idea.  


-Fuentes de ideas.  


-Selección de ideas de negocio.  


-Técnicas, delimitación y evaluación de la idea.  


-El plan de empresa.  
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-Concepto y utilidad.  


-Estructura del plan de empresa.  


-Análisis del entorno y del sector.  


-Factores del entorno.  


-Elementos que caracterizan un sector.  


-Análisis DAFO.  


-Análisis de mercados. Concepto y objetivos.  


-Fuentes de información y etapas.  


-La competencia.  


-Comportamiento del consumidor.  


-Segmentación de mercado.  


-La actividad empresarial.  


 


Organización interna de la empresa, forma jurídica y recursos:  


-El empresario.  


-Clasificación de empresas.  


-La forma jurídica de la empresa.  


-Identificación de las distintas formas jurídicas y normativa.  


-La organización funcional en la empresa. Áreas.  


-Relaciones, jerarquía y dependencia.  


-Identificación y asignación de tareas y funciones a los puestos de trabajo.  


-Asignación de recursos.  


-Responsabilidad social de la empresa.  


-Viabilidad de la empresa:  


-La inversión en la empresa. Plan de inversión del proyecto. Método de evaluación de inversiones.  


-Fuentes de financiación. Plan de financiación.  


-Plan de viabilidad.  


-Análisis económico-financiero de proyectos de empresa.  


-Análisis del impacto ambiental y riesgos laborales del proyecto de empresa.  
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Gestión de la documentación de puesta en marcha de un negocio:  


-Trámites generales para la constitución e inscripción en registros de los diferentes tipos de 


empresa.  


-Documentación necesaria en la constitución y en la puesta en marcha de la empresa ante las 


administraciones públicas.  


-Tramites específicos. Negocios particulares.  


-Autorizaciones, instalación o constitución.  


-Carnés profesionales.  


 


Gestión del proyecto empresarial:  


-El plan de aprovisionamiento.  


-Gestión comercial en la empresa.  


-Gestión del marketing en la empresa.  


-Gestión de los recursos humanos.  


-Gestión de la contabilidad como toma de decisiones.  


-Gestión de las necesidades de inversión y financiación.  


-Gestión de las obligaciones fiscales.  


-Equipos y grupos de trabajo.  


-El trabajo en equipo.  


-Confección y diseño de los equipos dentro de la empresa creada.  


-La toma de decisiones.  


-El dossier del proyecto.  


-Elaboración y selección del destinatario.  


-Exposición pública del proyecto.  


-Técnicas de captación de la atención.  


-Destrezas comunicativas.  


-Uso de herramientas informáticas en la elaboración y exposición de proyecto empresarial. 
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A Continuación, se propone la siguiente temporalización: 


 


N
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PROGRAMACIÓN PREVISTA 
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a
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(
R


A
)
 


ASIGNATURA/MÓDULO:SIMULACIÓN EMPRESARIAL 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2019-20 


GRUPO: 2º ciclo superior de administración y finanzas 
 


6 M 1 


    


1.- El proyecto de empresa. Plan de empresa. Desarrollo de la 


idea empresarial.  


 


Elaboración del propio proyecto. 


Búsqueda de ideas para un proyecto empresarial. 


El plan de empresa. 


 


RA. 1 
(Criterios 
del 1a al 


1g)  


 


12 M 2 


     


2.- Estudio y análisis del entorno, el sector y la competencia 


de la empresa. 


 


Elaboración del propio proyecto. 


Factores externos que influyen en la actividad empresarial. 


Análisis del sector y la competencia. 


Análisis de las fuerzas competitivas. 


 


RA. 2 
(Criterios 
del 2a al 


2g y el 2i) 


18 M 3 


 


3.- Estudio de mercado. 


 


Elaboración del propio proyecto. 


Delimitación de las hipótesis de partida. 


El estudio de mercado. 


Las fuentes de información. 


Las etapas de un estudio de mercado. 


Comportamiento del consumidor y segmentación de mercados. 


La obtención de información a través de encuestas. 


Estadísticas para el proyecto empresarial. 


Conclusiones del estudio de mercado. 


Posibles modificaciones de las hipótesis de partida. 


 


RA. 2 
(Criterio 


2h) 


RA. 6 
(Criterios 
6g y 6h) 
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24 M 4 


 


4.- Plan de marketing: el producto o servicio, la producción y 


los aprovisionamientos. 


 


Elaboración del propio proyecto. 


Delimitación del mercado objetivo. 


Análisis de la situación inicial: Análisis DAFO. 


El marketing. 


El plan de marketing. 


Definición de los productos o servicios. 


Ciclo de vida del producto servicio. 


Descripción de la producción o prestación del servicio. 


Los costes de producción. 


Definición del aprovisionamiento. 


 


RA. 3 
(Criterios 
3f, 3g y 


3h) 
RA. 6 


(Criterios 
del 6a al 


6e) 


12 M 5 


5.- Plan de marketing: definición del mercado y la 


comunicación. 


 


Elaboración del propio proyecto. 


La comunicación: Concepto, objetivos e instrumentos. 


Plan de publicidad. 


Plan de promoción. 


Plan de relaciones públicas. 


 


RA. 3 
(Criterios 
3f, 3g y 


3h) 
RA. 6 


(Criterios 
6b y 6c) 
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(
R


A
)
 


ASIGNATURA/MÓDULO:SIMULACIÓN EMPRESARIAL 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2019-20 


GRUPO: 2º ciclo superior de administración y finanzas 
 


12 M 6 


 


6.- Plan de marketing: definición de la distribución, 


determinación de los precios, organización de las ventas. 


 


Elaboración del propio proyecto. 


La distribución: Concepto, objetivos, tipos y estrategias. 


El precio: Concepto, objetivos, métodos de fijación de precios y 


estrategias. 


Política de precios. 


Organización y planificación de las ventas. 


 


RA. 3 
(Criterios 
3f, 3g y 


3h) 
RA. 6 


(Criterios 
del 6a al 


6e) 


12 M 7 


7.- Identificación de la empresa y de los productos. Forma 


jurídica, denominación y localización. Los gastos generales. 


 


Elaboración del propio proyecto. 


Determinación de la forma jurídica de la empresa. 


Identificación de la empresa. 


Identificación de los propios productos o servicios. 


Localización de la empresa. 


La administración y los servicios generales de la empresa. 


 


RA. 3 
(Criterios 
del 3a al 


3e) 


 


18 M 8 


 


8.- La organización funcional de la empresa. El departamento 


de personal. Los recursos humanos. 


 


Elaboración del propio proyecto. 


La organización empresarial: Toma de decisiones y organigrama. 


El departamento de personal de la empresa. 


Contratación del personal de la empresa. 


El autoempleo. 


La gestión económica del personal. Costes sociales. 


 


RA. 3 
(Criterios 
3d, 3f y 


3h) 


RA. 6 
(Criterios 
6a, 6c, 
6d, 6e y 


6f) 
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24 M 9 


 


9.- La inversión y la financiación. El estudio de viabilidad del 


proyecto. 


 


Elaboración del propio proyecto. 


Plan de inversión: Las necesidades de inversión de los proyectos 


empresariales. 


Plan de financiación: La financiación de los proyectos. 


Estimación y cálculo de magnitudes para la evaluación. 


Métodos de evaluación de inversiones: VAN y TIR. 


Balance previsional y ratios. 


 


RA. 4 
(Criterios 
del 4a al 


4h) 
RA. 6 


(Criterios 
del 6d al 


6h) 


12 M 10 


10.- Planificación de operaciones, documentación y 


presentación del proyecto. 


 


Elaboración del propio proyecto. 


La planificación en la empresa. 


Presentación y comunicación de proyectos. 


 


RA. 5 
(Criterios 
del 5a al 


5i) 
RA. 6 


(Criterios 
del 6g al 


6j) 


 


  


 


 


 


En relación con los contenidos detallados anteriormente, se establecen los resultados de 


aprendizaje junto con los criterios de evaluación para su medición que se relacionan a 


continuación: 


  


1.Determina los factores de la innovación empresarial, relacionándolos con la 


actividad de creación de empresas.  


 


Criterios de evaluación:  


 


a) Se han examinado las diversas facetas de la innovación empresarial (técnicas, materiales, de 


organización interna y externa, entre otras), relacionándolas como fuentes de desarrollo 


económico y creación de empleo.  


b) Se han relacionado la innovación y la iniciativa emprendedora con las implicaciones que tiene 


para la competitividad empresarial.  


c) Se han valorado los aspectos inherentes a la asunción de riesgo empresarial como motor 


económico y social.  


d) Se han determinado las diferentes facetas del carácter emprendedor desde el punto de vista 


empresarial.  


CRITERIOS DE EVALUACIÓN  
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e) Se han seleccionado diferentes experiencias de innovación empresarial, describiendo y 


valorando los factores de riesgo asumidos en cada una de ellas.  


f) Se han propuesto posibilidades de internacionalización de algunas empresas como factor de 


innovación de estas.  


g) Se han definido ayudas y herramientas, públicas y privadas, para la innovación, creación e 


internacionalización de empresas, relacionándolas estructuradamente en un informe.  


 


2. Selecciona una idea de negocio, analizando el mercado.  


 


Criterios de evaluación:  


 


a) Se han evaluado las implicaciones que conlleva la elección de una idea de negocio.  


b) Se ha diferenciado entre lo que puede ser una simple idea de una idea de negocio factible.  


c) Se han señalado las ventajas e inconvenientes de las propuestas de negocio.  


d) Se ha determinado el producto o servicio que se quiere proporcionar con la idea de negocio.  


e) Se han concretado las necesidades que satisface y el valor añadido de la idea de negocio 


propuesta.  


f) Se han identificado los clientes potenciales, atendiendo a los objetivos del proyecto de 


empresa.  


g) Se han identificado y analizado las principales características del sector empresarial en el que 


se desenvuelve la idea de negocio.  


h) Se ha efectuado un análisis de mercado para comprobar si existe un nicho en el mismo.  


i) Se ha efectuado un análisis de la competencia para posicionar nuestro producto.  


 


3. Determina la organización interna de la empresa, la forma jurídica y los 


recursos necesarios, analizando las alternativas disponibles y los objetivos marcados 


con el proyecto.  


 


Criterios de evaluación:  


 


a) Se han reconocido los distintos tipos de empresas que existen.  


b) Se han establecido claramente los objetivos de la empresa.  


c) Se ha relacionado la organización establecida por la empresa con el tipo y fines de esta.  


d) Se han identificado las diferentes funciones dentro de la empresa.  


e) Se ha seleccionado la forma jurídica adecuada.  


f) Se ha efectuado una asignación eficiente de los recursos necesarios.  


g) Se han reconocido y seleccionado las posibles fuentes de financiación.  


h) Se ha valorado la importancia de dotar a la empresa de la estructura adecuada para su 


pervivencia.  
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4. Comprueba la viabilidad de la empresa mediante diferentes tipos de análisis, 


verificando los diversos factores que pueden influir en la misma.  


 


Criterios de evaluación:  


 


a) Se ha efectuado un estudio de la viabilidad técnica del negocio.  


b) Se ha contrastado el cumplimiento de la normativa legal del futuro negocio.  


c) Se ha comprobado la accesibilidad de las fuentes de financiación para la puesta en marcha del 


negocio.  


d) Se ha efectuado un análisis sobre la capacitación profesional para llevar a cabo las actividades 


derivadas del tipo de negocio elegido.  


e) Se ha realizado un análisis del impacto ambiental de proyecto de empresa.  


f) Se ha realizado un análisis de los riesgos laborales de proyecto de empresa.  


g) Se ha comprobado la viabilidad económica por medio del análisis de proyectos de inversión.  


h) Se ha elaborado un plan de viabilidad a largo plazo para poder efectuar una mejor planificación 


en la empresa.  


 


5. Gestiona la documentación necesaria para la puesta en marcha de una empresa, 


analizando los trámites legales y las actuaciones necesarias que conllevan la 


realización del proyecto empresarial.  


 


Criterios de evaluación:  


 


a) Se ha reconocido la exigencia de la realización de diversos trámites legales exigibles antes de 


la puesta en marcha de un negocio.  


b) Se han diferenciado los trámites que se seguirían en función de la forma jurídica elegida.  


c) Se han identificado los organismos ante los cuales han de presentarse los trámites.  


d) Se ha cumplimentado la documentación necesaria para la constitución de la empresa.  


e) Se han realizado los trámites fiscales para la puesta en marcha.  


f) Se han realizado los trámites necesarios ante la autoridad laboral y la Seguridad Social.  


g) Se han realizado los trámites necesarios en otras administraciones públicas a la hora de abrir 


un negocio.  


h) Se ha reconocido la existencia de trámites de carácter específico para determinados tipos de 


negocios.  


i) Se ha valorado la importancia del cumplimiento de los plazos legales para la tramitación y 


puesta en marcha de un negocio.  


 


6. Realiza la gestión de la empresa-proyecto en sus diversos departamentos.  


 


Criterios de evaluación:  


 


a) Se ha efectuado una planificación sobre las necesidades de aprovisionamiento de la empresa. 


b) Se ha gestionado el proceso de comercialización de los productos de la empresa.  
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c) Se ha planificado la gestión de los recursos humanos.  


d) Se ha confeccionado y verificado la contabilidad de la empresa.  


e) Se han planificado las necesidades financieras de la empresa.  


f) Se ha analizado la normativa fiscal vigente y se ha cumplido con las obligaciones fiscales.  


g) Se ha valorado la organización de la propia tarea.  


h) Se ha realizado el trabajo entre los miembros del grupo.  


i) Se ha realizado cada tarea con rigurosidad y corrección para obtener un resultado global 


satisfactorio.  


j) Se ha materializado en un dossier el proyecto empresarial y se ha expuesto en público. 


 


TEMAS TRANSVERSALES 
 


   


EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA. 


 Observación de convenciones sociales propias del puesto de trabajo. 


 Comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana. 


 Comportamientos ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 


 Igualdad en el acceso a puestos de trabajo. 


 Reconocimiento de elementos de igualdad o diferencia en las actuales relaciones entre 


chicos y chicas. 


 


EDUCACIÓN PARA LA PAZ. 


 Respeto por las opiniones y creencias ajenas, comenzando por las de los compañeros. 


 Valoración de la correspondencia como herramienta de comunicación y entendimiento 


entre las personas, especialmente cuando viven en países distintos y geográficamente 


distantes. 


 Respeto por propuestas distintas a las propias, tanto en el plano del trabajo como en el del 


ocio. 


 Diferencia de gustos y necesidades de las personas a la hora de escoger un medio de 


desarrollo vital. 


 Adaptación a las costumbres de los lugares que visitamos en nuestros viajes. 


 Formas de fomentar la convivencia y evitar conflictos tanto en el mundo actual como en el 


futuro. 


 


EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR. 


 Influencia del mundo de la publicidad en la toma de decisiones personales. 


 Actitud crítica ante la influencia de la publicidad en el mundo actual. 
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EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL. 


 Conciencia de la necesidad de trabajar por la conservación de nuestro entorno para evitar 


desastres naturales. 


 


EDUCACIÓN VIAL. 


 Observación de distintos medios de transporte y análisis de las características que los 


hacen los más indicados para distintas circunstancias. 


 Valoración de la importancia de orientarse en el espacio, especialmente en lugares 


desconocidos. 


 


COEDUCACIÓN. 


 Actividades que impliquen un trabajo en equipo. 


 


METODOLOGÍA APLICABLE 
 


Orientaciones pedagógicas.  


 


Este módulo profesional contiene la formación necesaria para confeccionar un proyecto de 


empresa y efectuar la gestión de esta, de manera integrada y en un contexto real de trabajo a 


través de un entorno virtual pedagógico. En este módulo el alumno pone en práctica todos los 


conocimientos, procedimientos y aptitudes adquiridas a lo largo de su proceso de aprendizaje y 


procede a crear y gestionar una empresa, con sus distintos ámbitos funcionales.  


 


Esta formación incluye aspectos como:  


 Diseño, elaboración y presentación del plan de empresa.  


 Gestiones del aprovisionamiento.  


 Gestión y determinación de las necesidades del factor humano en la empresa.  


 Ejecución e interpretación de la contabilidad la empresa.  


 Cumplimiento de la fiscalidad de las empresas. 


 Determinación de las necesidades de inversión y financiación de la empresa.  


 Atención al cliente. 


 Venta y marketing.  


 Trabajo en equipo.  


 Coordinación de las diferentes tareas y departamentos.  


 Las actividades profesionales asociadas a esta función se aplican en la gestión de una 


pequeña y mediana empresa de cualquier sector de actividad.  


 La formación del módulo contribuye a alcanzar todos los objetivos generales del ciclo 


formativo y todas las competencias del título. 
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Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los 


objetivos del módulo versarán sobre:  


 


— El manejo y análisis de experiencias empresariales en entornos reales o virtuales, 


destacando la iniciativa emprendedora que subyace.  


— Elección del proyecto de empresa para llevar a la práctica, una vez explicado cómo se 


estructura un plan de empresas.  


— División del grupo de estudiantes departamentos de una empresa, donde lleven a cabo las 


tareas propias de ese departamento, realizando la gestión propia del departamento, 


actuando tanto desde el punto de vista del empleado, como del propietario.  


— Utilización de los mismos documentos y canales de comunicación que las empresas utilizan 


en la realidad.  


— Trabajo cooperativo, donde todos los alumnos realicen funciones en todos los 


departamentos, mediante un sistema de rotación de puestos de trabajo.  


— Utilización de un sistema informático en red que posibilite la realización de gestiones con 


los organismos públicos y entidades externas en escenarios próximos a situaciones reales.  


— Utilización de un sistema informático en red que posibilite la comunicación y las relaciones 


comerciales con otras empresas de aula. 


 


 


El hilo conductor de este módulo es la realización de un plan de empresa de una idea de 


negocio elegida por los alumnos. 


Este plan empresarial que será entregado al final de la segunda evaluación se irá elaborando 


en distintas fases dirigidas por el profesor.  


 


La metodología que se seguirá durante todo el módulo será una metodología activa y participativa 


que posibilite el desarrollo de nuevas habilidades y la adquisición de nuevas actitudes. 


 


La metodología a aplicar será la siguiente: en primer lugar, se realizará una presentación del 


módulo, indicando al alumno los contenidos del mismo, así como el desarrollo previsto, la 


metodología propuesta y los criterios de evaluación reseñados más adelante. 


 


De modo particular y para el desarrollo de cada unidad didáctica, se procederá como sigue: 


 


 Explicación de los objetivos de la unidad. 


 Importancia de la misma, por sí y en relación con los demás módulos y con el ciclo que se 


estudia. 


 Desarrollo de los conceptos que componen la unidad. 


 Facilitar a los alumnos la documentación necesaria para el desarrollo de los ejercicios 


prácticos que correspondan. 


 Propuesta de actividades y casos prácticos. Resolución de las mismas, haciendo hincapié 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C8eN/Z51OCcvTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 15/27


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







  


 


 CONSEJERÍA DE 


EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD75010201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 
Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 
29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 


16 de 27 


 


en las dudas y errores apreciados. 


 Conclusiones. 


 Estudiar la necesidad de actividades de apoyo y/o refuerzo. 


  


Cada unidad didáctica se corresponde con una fase o apartado de elaboración de un plan de 


empresa (proyecto de negocio o empresarial).  


Los alumnos irán aplicando los contenidos de cada unidad didáctica a la elaboración de su propio 


proyecto empresarial por fases, para ello trabajarán individualmente o en grupo de 2 


componentes como máximo. 


Una vez finalizada cada fase será entregada en la fecha indicada para su revisión por parte del 


profesor. Una vez revisada será devuelta al alumno para su corrección y poder así ir avanzando 


en la elaboración del plan de empresa. 


 


 


PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN 
CRITERIOS DE CALIFICACIÓN 


 


 


 


 Se realizará una evaluación inicial al comienzo de cada fase del proyecto, mediante charlas con 


los alumnos acerca de los conocimientos previos de los contenidos de las mismas con objeto de 


establecer el nivel a partir del cual impartir dichos contenidos. 


  


 La evaluación formativa se llevará a cabo a dos niveles distintos. Por un lado, se evaluarán de 


manera individual, los conocimientos teóricos adquiridos por los alumnos sobre aquellos conceptos y 


procedimientos expuestos en el aula por el profesor, que son necesarios para la realización de los 


diferentes proyectos. 


 


 Se evaluará, en segundo lugar, individualmente o en grupos, el resultado del proyecto en cada 


una de sus fases. Se tendrá en cuenta a estos efectos la correcta aplicación por lo alumnos de los 


diferentes conceptos y procedimientos expuestos, el grado de comprensión de los mismos, la 


presentación del proyecto y su coherencia global. 


 


   La evaluación sumativa se realizará sobre el proyecto empresarial realizado globalmente 


considerado, así como los resultados individuales alcanzados por el alumno en las pruebas de este 


tipo incluidas en la evaluación formativa y la valoración de otros parámetros tales como la asistencia 


a clase y a las diversas actividades programadas durante el curso. 


 


 


INSTRUMENTOS DE EVALUACIÓN: 


 


La evaluación de los alumnos se realizará de acuerdo a los criterios de evaluación establecidos, 
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distribuidos según los contenidos de cada unidad didáctica. 


Los instrumentos de evaluación a utilizar serán los siguientes: 


A) Para evaluar CONTENIDOS (CONCEPTOS) se utilizarán pruebas escritas de contenidos 


(teóricos y prácticos) para verificar la superación de los criterios de evaluación correspondientes a 


esos temas. Se realizarán 2 pruebas. La primera de ellas se realizará en el primer trimestre y 


corresponderá a las unidades 1, 2, 3, 4 y 5. La segunda prueba se realizará en el segundo 


trimestre y corresponderá a las unidades 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. Cada prueba se valorará 


en una escala numérica del 0 al 10.  


 


B) Para evaluar CONTENIDOS (PROCEDIMIENTOS) los alumnos elaborarán un Plan de 


Empresa, que vaya incluyendo sucesivamente todos los elementos y contenidos desarrollados a lo 


largo del curso a través de las diferentes unidades didácticas. Es decir, los alumnos crearán su 


propio proyecto empresarial (plan de negocio) que servirá para verificar la superación de los 


criterios de evaluación correspondientes. Este proyecto se podrá realizar en grupo (máximo 2 


componentes). 


 


C) Para evaluar ACTITUDES se tendrá en cuenta la identidad y madurez profesional. Se tendrán 


en cuenta aspectos tales como: trabajo diario en clase y en casa.   


 


SISTEMA DE CALIFICACIÓN: 


 


El porcentaje que suponen los contenidos (conceptos-procedimientos) y actitudes con respecto a 


la nota final del módulo es el siguiente: Contenidos (conceptos): 10%. Contenidos 


(procedimientos): 85%. Actitud e interés por la materia: 5%. 


 


CÁLCULO DE LA NOTA CORRESPONDIENTE A LA 1ª EVALUACIÓN: 


 


Las pruebas tipo a realizar para evaluar contenidos (conceptos) serán pruebas escritas que 


podrán contener casos teórico-prácticos, preguntas tipo test y preguntas de respuesta corta. En 


todas las pruebas los alumnos tendrán detallados los criterios para su corrección y calificación. Se 


realizará 1 prueba que corresponderá a las unidades 1, 2, 3, 4 y 5. Dicha prueba se valorará en 


una escala numérica del 0 al 10, y supondrá un 10% de la nota del módulo en 1ª evaluación. 


 


Para evaluar los contenidos (procedimientos) se revisará periódicamente la elaboración del 


Proyecto Empresarial o plan de empresa que deben ir confeccionando los alumnos, donde deben 


ir integrando todos los elementos y contenidos desarrollados a lo largo del primer trimestre a 


través de las distintas unidades didácticas. Esta parte del proyecto de empresa supondrá un 85% 


de la nota del módulo en 1ª evaluación, de la siguiente forma: se calificará el proyecto con una 


escala numérica del 0 al 10, la puntuación obtenida se multiplicará por 0.85, siendo posible de 


esta forma una puntuación máxima de 8,5 puntos en este apartado. 


Para la 1ª evaluación parcial se revisarán las 5 primeras fases del proyecto empresarial, teniendo 


cada fase el siguiente peso ponderado en la nota correspondiente al proyecto: 
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 FASE 1: Presentación. 0%. 


 FASE 2: 25%. 


 FASE 3: 25% 


 FASE 4: 35%. 


 FASE 5: 15%. 


 


El alumno necesitará una nota mínima de un 4 en cada fase para poder hacer la media 


ponderada. 


 


Para evaluar las actitudes se controlará a través del cuaderno del profesor que se realicen y 


entreguen en tiempo y forma las diferentes fases del proyecto correspondientes al primer 


trimestre, así como las tareas y actividades encomendadas y en la fecha indicada, y se valorará el 


comportamiento con los compañeros tanto del grupo como del resto del centro y demás personal 


de éste, así como el respeto y cuidado de los materiales y dependencias del centro.  


 


Aquellos alumnos que hayan realizado y entregado en tiempo y forma todas las fases del 


proyecto empresarial del primer trimestre y todas las tareas de trabajo diario encomendadas, 


tendrán la máxima nota en el apartado de actitud, es decir, un 10; el resto tendrán la nota 


correspondiente al porcentaje que en su caso hayan realizado (reparto proporcional).  


El apartado de actitudes supondrá un 5% de la nota del módulo en 1ª evaluación, de la 


siguiente manera: se calculará la nota en el apartado de actitudes correspondiente al alumno y el 


resultado se multiplicará por 0.05, siendo posible de esta forma una puntuación máxima en este 


apartado de 0,5 puntos. 


 


CÁLCULO DE LA NOTA CORRESPONDIENTE A LA EVALUACIÓN PREVIA A LA FCT: 


 


Para evaluar contenidos (conceptos) se utilizarán pruebas escritas de contenidos (teóricos y 


prácticos) para verificar la superación de los criterios de evaluación correspondientes a esos 


temas. Se realizarán 2 pruebas. La primera de ellas se realizará en el primer trimestre y 


corresponderá a las unidades 1, 2, 3, 4 y 5. La segunda prueba se realizará en el segundo 


trimestre y corresponderá a las unidades 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10. Cada prueba se valorará 


en un escala numérica del 0 al 10. El conjunto de las pruebas supondrán un 10% de la nota del 


módulo en evaluación previa a la FCT de la siguiente manera: se sumarán los puntos obtenidos 


en las dos pruebas y se dividirá la suma entre el número de pruebas (2), el resultado se 


multiplicará por 0.10, siendo posible de esta forma una puntuación máxima en este apartado de 1 


punto. 


 


Para evaluar los contenidos (procedimientos) se revisará periódicamente la elaboración del 


Proyecto Empresarial o plan de empresa que deben ir confeccionando los alumnos, donde deben 


ir integrando todos los elementos y contenidos desarrollados a lo largo del curso a través de las 


distintas unidades didácticas. Este proyecto de empresa supondrá un 85% de la nota del 


módulo en evaluación previa a la FCT de la siguiente forma: se calificará el proyecto con una 
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escala numérica del 0 al 10, la puntuación obtenida se multiplicará por 0.85, siendo posible de 


esta forma una puntuación máxima de 8,5 puntos en este apartado. 


Para la evaluación previa a la FCT se revisarán todas las fases del proyecto empresarial, teniendo 


cada fase el siguiente peso ponderado en la nota correspondiente al proyecto: 


 


 FASE 1: Presentación. 0%. 


 FASE 2: 8%. 


 FASE 3: 8%. 


 FASE 4: 15%.  


 FASE 5: 5%. 


 FASE 6: 8%. 


 FASE 7: 6%. 


 FASE 8: 10%.  


 FASE 9: 20%.  


 FASE 10: Planificación de las operaciones. Exposición. 20%.  


 


El alumno necesitará una nota mínima de un 4 en cada fase para poder hacer la media ponderada 


y obtener una calificación positiva (aprobar) el módulo “Simulación Empresarial”. 


 


Para aprobar el módulo de Simulación Empresarial se deberá superar por separado tanto el 


apartado de conceptos como el de procedimientos con un 5. 


Para evaluar las actitudes se controlará a través del cuaderno del profesor que se realicen y 


entreguen en tiempo y forma las diferentes fases del proyecto, así como las tareas y actividades 


encomendadas y en la fecha indicada, y se valorará el comportamiento con los compañeros tanto 


del grupo como del resto del centro y demás personal de éste, así como el respeto y cuidado de 


los materiales y dependencias del centro.  


 


Aquellos alumnos que hayan realizado y entregado en tiempo y forma todas las fases del 


proyecto empresarial y todas las tareas de trabajo diario encomendadas, tendrán la máxima nota 


en el apartado de actitud, es decir, un 10; el resto tendrán la nota correspondiente al porcentaje 


que en su caso hayan realizado (reparto proporcional).  


 


El apartado de actitudes supondrá un 5% de la nota del módulo en evaluación previa a la FCT, 


de la siguiente manera: se calculará la nota en el apartado de actitudes correspondiente al 


alumno y el resultado se multiplicará por 0.05, siendo posible de esta forma una puntuación 


máxima en este apartado de 0,5 puntos. 


 


 


 Los alumnos con un número de faltas de asistencia justificadas o sin justificar superior al 


15% de las horas del módulo (19 faltas), perderán el derecho a evaluación continua en dicho 


módulo y deberá realizar una prueba de evaluación en la convocatoria ordinaria del total de la 


materia del módulo que será distinta a la que realicen los otros alumnos con asistencia regular. 
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 Las justificaciones de faltas de asistencia presentadas por los alumnos solo serán válidas si 


tienen carácter formal (médico u organismos oficiales) y se presentan dentro de los 5 días 


siguientes a la reincorporación del alumno a clase. 


 Si se produjeran faltas colectivas, se dará por explicada la materia prevista para ese día. 


                                                                                                                      


 Las faltas de ortografía supondrán cada una de ellas un 0,10 menos de la nota obtenida en 


la prueba correspondiente o en el ejercicio. La nota máxima que se podrá deducir por dicha 


cuestión será de 1 punto. 


 


 Tras cada evaluación podrá realizarse un examen de recuperación que se calificará igual que 


el de evaluación.  A esta nota se le añadirá la nota que el alumno haya obtenido en los demás 


instrumentos valorables durante el trimestre según se haya establecido en el sistema de 


calificación.  


 


 


 


CRITERIOS PARA LA ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD Y 
ESTRATEGIAS 


 


Partiendo en principio, de que no existan alumnos con n.e.e., lo cual haría necesaria una mayor 


intervención, la planificación de esta programación siempre tendrá en cuenta la respuesta a la 


diversidad del alumnado y las consiguientes necesidades educativas tratando de prevenir la 


aparición o evitar la consolidación de las dificultades de aprendizaje, fomentando las actitudes de 


respeto a las diferencias individuales. 


 


Si se aprecia la existencia de alumnos/as con un ritmo más acelerado de aprendizaje, se les 


proporcionará un número adicional de supuestos prácticos, con un planteamiento más laborioso 


que permita desarrollar su capacidad de investigación y razonamiento. 


 


Si se aprecian alumnos con posibles dificultades de aprendizaje, se insistirá en los contenidos 


mínimos, a través de la realización de actividades de refuerzo. 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN 
 


De acuerdo con la Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación 


del alumnado que cursa enseñanzas de formación profesional inicial en Andalucía, el alumnado de 


segundo curso de oferta completa que tenga módulos profesionales no superados mediante 


evaluación parcial y, por tanto, no pueda cursar los módulos profesionales de FCT y, si procede, 


proyecto, continuará con las actividades lectivas hasta la fecha de finalización del régimen 


ordinario de clase (artículo 12.6). 
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Durante dicho periodo se realizarán supuestos prácticos de los contenidos de la materia y se 


resolverán las dudas que los alumnos pudieran tener en dichos contenidos. 


 


Para evaluar los contenidos-conceptos de dichos alumnos se realizará una prueba única 


teórico-práctica de toda la programación en junio, de las mismas características que las 


señaladas en el apartado de Evaluación (10%). Asimismo, para evaluar los contenidos-


procedimientos deberán elaborar y entregar su plan de empresa al final de la convocatoria. El 


peso ponderado de cada fase del Proyecto en la nota final es el mismo que el establecido en el 


apartado de Evaluación. En este caso, los contenidos-procedimientos se valorarán con un 90%. 


Asimismo, deberán tener una nota mínima de un 4 en cada fase para poder hacer media 


ponderada y aprobar el módulo. 


 


 


ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRAESCOLARES 
 
ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS: 


 


Búsqueda de información económica de los distintos sectores donde se van a desarrollar los 


diferentes proyectos empresariales, utilizando prensa, revistas especializadas, visitas a empresas 


de esos sectores, Internet,… 


 


Utilización de videos u otros materiales complementarios. 


 


En la medida de lo posible, visitas a Ferias de Emprendedores u otros eventos organizados en 


relación con la creación de empresas o fomento de iniciativas empresariales, para obtener 


información útil para la realización de los diferentes proyectos de los alumnos. 
 


Cualquier otra actividad organizada por Jefatura de Estudios o Vicedirección, dirigida al alumnado 


en general o concretamente al de Ciclos Formativos. 


 


 


ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES: 


 


Se proponen como posibles actividades extraescolares participar dentro del proyecto “Generation 


FP” al cual pertenece el Ciclo de Comercio del Centro, en las siguientes actividades:  


 


- Taller visual de merchandising (del 21 al 25 de octubre). 


- Taller de Marketing Digital (del 18 al 22 de noviembre). 


 


A parte, se podría realizar una visita al CADE de Mijas o a una fábrica de entre las siguientes, 


dependiendo de su disponibilidad y previa cita: 


 


 Fábrica del grupo Mahou-San Miguel en Málaga. 
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 Fábrica de Coca-Cola en Málaga/Sevilla. 


 Fábrica del grupo Heinneken-Cruzcampo en Sevilla. 


 


OBJETIVOS DE LAS ACTIVIDADES A UNA FÁBRICA: 


 


Conocer el proceso industrial, comercial, informatización, gestión de calidad y aplicación de las 


nuevas tecnologías en una fábrica/comercio como pudiera ser cualquiera de las mencionadas. 


Dicha actividad se procurará realizar en colaboración con otros departamentos de Familias 


Profesionales del Centro como se menciona anteriormente. 


 


ACTIVIDADES PARA EL FOMENTO DE LA LECTURA Y LA EXPRESIÓN ORAL: 


 


Lectura de prensa y revistas especializadas de artículos relacionados con la creación de empresas 


y demás aspectos relacionados con el perfil profesional del Ciclo Formativo. Los alumnos leerán 


dichos artículos en casa y posteriormente se comentarán y debatirán en clase. 


 


MATERIALES Y RECURSOS DIDÁCTICOS 
 


Para alcanzar los objetivos programados se van a utilizar los siguientes materiales y recursos:  


 


APORTADOS POR EL CENTRO: 


 


 Equipos informáticos para los alumnos con aplicaciones de ofimática y acceso a Internet: al 


menos 1 por cada grupo con acceso a internet y cuenta de correo electrónico.  


 Biblioteca del centro 


 Programas informáticos de gestión administrativa; Aplicaciones informáticas: procesador de 


texto, hoja de cálculo y herramienta de presentación. 


 Programas para la elaboración de los modelos de liquidación de impuestos de la Agencia 


Tributaria 


 Programa para la elaboración de las cuentas anuales del Colegio Oficial de Registradores. 


 Programas de cálculos financieros.  


 Programa de contabilidad: Contaplús o Contasol 


 Páginas web diversas 


 Pizarra, proyector, scanner, impresora, fotocopiadora, etc.  


 


APORTADOS POR EL/A ALUMNO/A: 


 


 Libro de texto1 


 Apuntes de clase 
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 Calculadoras 


 Lápices de memoria 


 
1BIBLIOGRAFÍA; No se seguirá un libro de texto en particular. Para el desarrollo de las clases, el 


profesor se basará fundamentalmente en los textos publicados por las editoriales McGrawHill y 


Paraninfo, y completará los contenidos con apuntes cuando lo considere necesario. 


 


OTRO MATERIAL: 


 Se utilizará la Plataforma Digital del centro para poner a disposición del alumno material 


complementario en cada unidad, así como para realizar pruebas y ejercicios del módulo. Además, 


se podrá utilizar también como vehículo de comunicación y retroalimentación de calificaciones del 


alumnado. 
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ASIGNATURA/MÓDULO:SIMULACIÓN EMPRESARIAL 


EVALUACIÓN: Primera CURSO: 2019-20 


GRUPO: 2º ciclo superior de administración y finanzas 
   


6 M 1 


    


1.- El proyecto de empresa. Plan de empresa. Desarrollo de la 


idea empresarial.  


Elaboración del propio proyecto. 


Búsqueda de ideas para un proyecto empresarial. 


El plan de empresa. 


 


   


12 M 2 


     


2.- Estudio y análisis del entorno, el sector y la competencia 


de la empresa. 


Elaboración del propio proyecto. 


Factores externos que influyen en la actividad empresarial. 


Análisis del sector y la competencia. 


Análisis de las fuerzas competitivas. 
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18 M 3 


 


3.- Estudio de mercado. 


Elaboración del propio proyecto. 


Delimitación de las hipótesis de partida. 


El estudio de mercado. 


Las fuentes de información. 


Las etapas de un estudio de mercado. 


Comportamiento del consumidor y segmentación de mercados. 


La obtención de información a través de encuestas. 


Estadísticas para el proyecto empresarial. 


Conclusiones del estudio de mercado. 


Posibles modificaciones de las hipótesis de partida. 


 


   


24 M 4 


 


4.- Plan de marketing: el producto o servicio, la producción y 


los aprovisionamientos. 


Elaboración del propio proyecto. 


Delimitación del mercado objetivo. 


Análisis de la situación inicial: Análisis DAFO. 


El marketing. 


El plan de marketing. 


Definición de los productos o servicios. 


Ciclo de vida del producto servicio. 


Descripción de la producción o prestación del servicio. 


Los costes de producción. 


Definición del aprovisionamiento. 


 


   


12 M 5 


5.- Plan de marketing: definición del mercado y la 


comunicación. 


Elaboración del propio proyecto. 


La comunicación: Concepto, objetivos e instrumentos. 


Plan de publicidad. 


Plan de promoción. 


Plan de relaciones públicas. 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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ASIGNATURA/MÓDULO:SIMULACIÓN EMPRESARIAL 


EVALUACIÓN: Segunda CURSO: 2019-20 


GRUPO: 2º ciclo superior de administración y finanzas 
   


12 M 6 


 


6.- Plan de marketing: definición de la distribución, 


determinación de los precios, organización de las ventas. 


Elaboración del propio proyecto. 


La distribución: Concepto, objetivos, tipos y estrategias. 


El precio: Concepto, objetivos, métodos de fijación de precios y 


estrategias. 


Política de precios. 


Organización y planificación de las ventas. 


 


   


12 M 7 


7.- Identificación de la empresa y de los productos. Forma 


jurídica, denominación y localización. Los gastos generales. 


Elaboración del propio proyecto. 


Determinación de la forma jurídica de la empresa. 


Identificación de la empresa. 


Identificación de los propios productos o servicios. 


Localización de la empresa. 


La administración y los servicios generales de la empresa. 


 


   


18 M 8 


 


8.- La organización funcional de la empresa. El departamento 


de personal. Los recursos humanos. 


Elaboración del propio proyecto. 


La organización empresarial: Toma de decisiones y organigrama. 


El departamento de personal de la empresa. 


Contratación del personal de la empresa. 


El autoempleo. 


La gestión económica del personal. Costes sociales. 
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24 M 9 


 


9.- La inversión y la financiación. El estudio de viabilidad del 


proyecto. 


Elaboración del propio proyecto. 


Plan de inversión: Las necesidades de inversión de los proyectos 


empresariales. 


Plan de financiación: La financiación de los proyectos. 


Estimación y cálculo de magnitudes para la evaluación. 


Métodos de evaluación de inversiones: VAN y TIR. 


Balance previsional y ratios. 


 


   


12 M 10 


10.- Planificación de operaciones, documentación y 


presentación del proyecto. 


Elaboración del propio proyecto. 


La planificación en la empresa. 


Presentación y comunicación de proyectos. 


 


   


 


 


Normas de estilo y presentación del PLAN DE EMPRESA.  


 


1. Redacción del proyecto, se deberán seguir las siguientes pautas:  


 


 Extensión: Entre 30 y 50 páginas (DIN-A4), sin contar anexos.  


 Tipo y tamaño de fuente: Calibri (12pt) sin sangrías.  


 Interlineado: 1,5.  


 Márgenes: superior, inferior y derecho 2,5 cm: izquierdo: 3,5 cm.  


 Texto justificado.  


 Si se incluyen notas, siempre a pie de página.  


 Portada. 
 


2. Inclusión de tablas y figuras:  


 


Deben insertarse en un recuadro.  


 


3. El pie debe incluir una referencia numérica y la fuente debe indicar:  


 


 Si ha sido elaborado por alguien anteriormente. (autor y año de publicación)  


 Si es de elaboración propia.  


 Si se trata de una adaptación.  
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Referencias bibliográficas:  


 


 Para libros:  


 


- Nombre y apellidos del autor/es, título del libro, editorial, fecha y lugar de publicación, así 


como las páginas que han servido como fuente de información específica.  


 


 Para revistas:  


 
- Nombre y apellidos del autor/es, título del artículo, nombre de la revista, fecha y número de 


la publicación y páginas en las que aparece. 


 


 Para textos:  


 


 
a) Si se realiza una cita textual de algún párrafo, definición, etc., de algún autor, ésta debe 


aparecer entre comillas y/o bien al inicio o al final de esta, debe aparecer apellido del autor y 


fecha de publicación entre paréntesis.  


b) Si no se realiza una cita textual exacta de palabras o frases correspondientes a un autor 


que estemos consultando, estaremos realizando una reflexión, síntesis, etc.; que basada en lo 


que han dicho otros autores, debe incluir al inicio o al final de la cita, la fuente bibliográfica, 


poniendo en este caso entre paréntesis: apellido y año.  


c) Si al leer un artículo, el autor cita a otro autor, en el texto no se puede utilizar la cita del 


segundo autor, como propia. La forma correcta de citar es: apellido, año (del segundo autor) 


citado en apellido, año (que corresponde al autor que realmente se ha leído). 


 


 Para páginas “web”:  


 


Debe indicarse la página web consultada, seguida de la fecha de la consulta.  


 


 
Por tanto, cuando en el proyecto se utilicen materiales y/o documentaciones ya 


existentes se deberá mencionar su procedencia. El trabajo no podrá consistir en copiar 


íntegramente materiales ya existentes. Incumplir estas normas se considerará plagio y 


será calificado negativamente. 
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PROGRAMACIÓN 
CURSO ACADÉMICO 


2019 / 2020 


 


MÓDULO PROFESIONAL 


PROYECTO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 


 


DEPARTAMENTO CICLO FORMATIVO CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 2º 


 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


La normativa que  se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha sido:  


- Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el Título de Técnico 


Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus enseñanzas mínimas, así como Orden 


de 11 de marzo de 2013, por la que se desarrolla el currículo correspondiente al título de 


Técnico Superior en Administración y Finanzas de la Comunidad Autónoma Andaluza. 


- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, certificación, 


acreditación y titulación académica del alumnado que cursa enseñanzas de formación 


profesional inicial que forma parte del sistema educativo en la Comunidad Autónoma de 


Andalucía. 


- El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general 


de la formación profesional del sistema educativo. 


 


- Orden de 28 de septi 


 


- embre de 2011, por la que se regulan los módulos profesionales de formación en centros de 


trabajo y Proyecto 


 


 


OBJETIVOS 


 


La formación del módulo se relaciona con la totalidad de los objetivos generales del ciclo. 
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Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los módulos 


profesionales que integran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño del proyecto y 


organización de la ejecución. 


La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de recopilación de información, 


identificación de necesidades y estudio de viabilidad. 


 La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales para dar 


respuesta a las necesidades planteadas concretando los aspectos relevantes para su realización. Incluye 


las subfunciones de definición del proyecto, planificación de la intervención y elaboración de la 


documentación.  


La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de programación de actividades, 


gestión de recursos y supervisión de la intervención.  


Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en el sector de la 


administración.  


 


 


COMPETENCIAS PROFESIONALES 


 


La formación del módulo se relaciona con la totalidad de las competencias profesionales, personales y 


sociales del título.  


La competencia general de este título consiste en organizar y ejecutar las operaciones de gestión y  


administración en los procesos comerciales, laborales, contables, fiscales y financieros de una empresa  


pública o privada, aplicando la normativa vigente y los protocolos de gestión de calidad, gestionando  


la información, asegurando la satisfacción del cliente y/o usuario y actuando según las normas de 


prevención de riesgos laborales y protección medioambiental 


 


Las competencias profesionales, personales y sociales de este título son las que se relacionan a  


continuación: 


a)Tramitar documentos o comunicaciones internas o externas en los circuitos de información de  


la empresa. 


b)Elaborar documentos y comunicaciones a partir de órdenes recibidas, información obtenida y/o  


necesidades detectadas. 


c)Detectar necesidades administrativas o de gestión de la empresa de diversos tipos, a partir del  


análisis de la información disponible y del entorno. 


d)Proponer líneas de actuación encaminadas a mejorar la eficiencia de los procesos administrativos en 


los que interviene. 


e)Clasificar, registrar y archivar comunicaciones y documentos según las técnicas apropiadas y los  


parámetros establecidos en la empresa. 


f)Gestionar los procesos de tramitación administrativa empresarial en relación a las áreas comercial, 


financiera, contable y fiscal, con una visión integradora de las mismas. 
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g)Realizar la gestión contable y fiscal de la empresa, según los procesos y procedimientos 


administrativos, aplicando la normativa vigente y en condiciones de seguridad y calidad. 


h)Supervisar la gestión de tesorería, la captación de recursos financieros y el estudio de viabilidad  


de proyectos de inversión, siguiendo las normas y protocolos establecidos. 


i)Aplicar los procesos administrativos establecidos en la selección, contratación, formación y 


desarrollo de los Recursos Humanos, ajustándose a la normativa vigente y a la política empresarial. 


j)Organizar y supervisar la gestión administrativa de personal de la empresa, ajustándose a la 


normativa laboral vigente y a los protocolos establecidos. 


k)Realizar la gestión administrativa de los procesos comerciales, llevando a cabo las tareas de  


documentación y las actividades de negociación con proveedores, y de asesoramiento y relación  


con el cliente. 


l)Atender a los clientes/usuarios en el ámbito administrativo y comercial asegurando los niveles  


de calidad establecidos y ajustándose a criterios éticos y de imagen de la empresa/institución. 


m)Tramitar y realizar la gestión administrativa en la presentación de documentos en diferentes 


organismos y administraciones públicas, en plazo y forma requeridos. 


n)Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los conocimientos cien- 


tíficos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, gestionando su formación y  


los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la  


información y la comunicación. 


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en el ámbito de su  


competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el trabajo personal y en el de  


los miembros del equipo. 


o)Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el desarrollo del  


mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como aportando soluciones a los 


conflictos grupales que se presenten. 


p)Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su responsabilidad, utilizan  


vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o conocimientos adecuados y respetando 


la autonomía y competencia de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo. 


q)Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, supervisando y aplicando 


los procedimientos de prevención de riesgos laborales y ambientales, de acuerdo con lo  


establecido por la normativa y los objetivos de la empresa. 


r)Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad universal y de “diseño 


para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los procesos de producción o  


prestación de servicios. 


s)Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña empresa y tener  


iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad social. 


t)Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad profesional, de  


acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando activamente en la vida económica, 


social y cultural. 
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ASIGNATURA/MÓDULO: PROYECTO INTEGRADO 


EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 2ª AF 


GRUPOS: 


A   


6 M 1 


 Trámites de la constitución. Documentación: 


- Solicitud de denominación social y certificado negativo de 


denominación del Registro Mercantil Central  


-Solicitud NIF (036) 


- Impuesto sobre operaciones societarias (Modelo 600) 


- Escritura pública y estatutos 


- Declaración  censal y alta IAE (036) 


- Inscripción en el Registro Mercantil  


  


            


6 M 2 


Trámites ante el Ayuntamiento 


-Solicitud Licencia de obra (si procede) 


-Solicitud de Calificación Ambiental 


-Declaración Responsable o Licencia de Apertura 


-Certificación de Puesta en Funcionamiento  


-Solicitud inspección higiénico Sanitaria 


   


2 M 3 


 Trámites bancarios  


Certificado aportación del capital social 


Cuadros de amortización de préstamos y leasing y condiciones de los 


contratos 
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6 M 4 


Trámites ante la Seguridad Social 


Inscripción de la empresa y elección de Mutua (TA6) 


Alta Autónomo TA0521/5 


Afiliación trabajadores TA1 


Solicitud de alta de trabajadores en la seguridad social (TA2) 


Contratos de trabajo  


Modelo 145 


Convenio colectivo aplicado (extracto) 


Solicitud de Libro de Visitas electrónico 


Comunicación de apertura del centro de trabajo (Junta de Andalucía) 


 


   


6 M 5 


Trámites Varios 


Solicitud de inscripción en Registro de Comerciantes , actividades 


turísticas, alimentarias, etc (según proceda) 


Hoja de Reclamaciones y cartel informativo 


Contrato de Alquiler 


Plan de  Protección de Datos 


Plan de Prevención de Riesgos Laborales 


Registro del nombre Comercial en Patentes y Marcas 


   


4 M 6 


Documentación relativa a la actividad de la empresa. 


Factura de alquiler 


Facturas ventas y listado ingresos 


Nóminas y Seguros Sociales  


Calendario Laboral    


   


10 M 7 


 Documentación contable y societaria: 


            Libro Diario 


            Libro Mayor 


 Libro de Inventarios y cuentas anuales 


 Legalización de libros y depósito de cuentas 


            Modelos de cuentas normalizados del registro Mercantil  


 Certificado de Acta de la Junta General  


            Libro de Bienes de inversión 


  


   


10 


 
M 8 


 Liquidación de impuestos: 


Liquidación de IVA y resumen anual 


Liquidación de retenciones de trabajadores y alquileres y resumen anual 


Declaración de operaciones anuales superiores a 3.000 € 


Liquidación de Impuesto de Sociedades 
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CRITERIOS DE EVALUACIÓN 


 


Resultados de aprendizaje y criterios de evaluación. 


1. Identifica necesidades del sector productivo, relacionándolas con proyectos tipo que las 


puedan satisfacer. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han clasificado las empresas del sector por sus características organizativas y el tipo de producto 


o servicio que ofrecen. 


b) Se han caracterizado las empresas tipo indicando la estructura organizativa y las funciones de cada 


departamento. 


c) Se han identificado las necesidades más demandadas a las empresas. 


d) Se han valorado las oportunidades de negocio previsibles en el sector. 


e) Se ha identificado el tipo de proyecto requerido para dar respuesta a las demandas previstas. 


f) Se han determinado las características específicas requeridas en el proyecto. 


g) Se han determinado las obligaciones fiscales, laborales y de prevención de riesgos y sus condiciones 


de aplicación. 


h) Se han identificado posibles ayudas o subvenciones para la incorporación de nuevas tecnologías de 


producción o de servicio que se proponen. 


i) Se ha elaborado el guión de trabajo que se va a seguir para la elaboración del proyecto. 


2. Diseña proyectos relacionados con las competencias expresadas en el título, incluyendo y 


desarrollando las fases que lo componen. 


Criterios de evaluación: 


a) Se ha recopilado información relativa a los aspectos que van a ser tratados en el proyecto. 


b) Se ha realizado el estudio de viabilidad técnica del mismo. 


c) Se han identificado las fases o partes que componen el proyecto y su contenido. 


d) Se han establecido los objetivos que se pretenden conseguir identificando su alcance. 


e) Se han previsto los recursos materiales y personales necesarios para realizarlo. 


f) Se ha realizado el presupuesto económico correspondiente. 


g) Se han identificado las necesidades de financiación para la puesta en marcha del mismo. 


h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para su diseño. 


i) Se han identificado los aspectos que se deben controlar para garantizar la calidad del proyecto. 


3. Planifica la ejecución del proyecto, determinando el plan de intervención y la documentación 


asociada. 


Criterios de evaluación: 


a) Se han secuenciado las actividades, ordenándolas en función de las necesidades de implementación. 


b) Se han determinado los recursos y la logística necesaria para cada actividad. 


c) Se han identificado las necesidades de permisos y autorizaciones para llevar a cabo las actividades. 


d) Se han determinado los procedimientos de actuación o ejecución de las actividades. 
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e) Se han identificado los riesgos inherentes a la ejecución definiendo el plan de prevención de riesgos 


y los medios y equipos necesarios. 


f) Se ha planificado la asignación de recursos materiales y humanos y los tiempos de ejecución. 


g) Se ha hecho la valoración económica que da respuesta a las condiciones de la implementación. 


h) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la ejecución. 


4. Define los procedimientos para el seguimiento y control en la ejecución del proyecto, 


justificando la selección de variables e instrumentos empleados. 
Criterios de evaluación: 


a) Se ha definido el procedimiento de evaluación de las actividades o intervenciones. 


b) Se han definido los indicadores de calidad para realizar la evaluación. 


c) Se ha definido el procedimiento para la evaluación de las incidencias que puedan presentarse 


durante la realización de las actividades, su posible solución y registro. 


d) Se ha definido el procedimiento para gestionar los posibles cambios en los recursos y en las 


actividades, incluyendo el sistema de registro de los mismos. 


e) Se ha definido y elaborado la documentación necesaria para la evaluación de las actividades y del 


proyecto. 


f) Se ha establecido el procedimiento para la participación en la evaluación de los usuarios o clientes y 


se han elaborado los documentos específicos. 


g) Se ha establecido un sistema para garantizar el cumplimiento del pliego de condiciones del proyecto 


cuando este existe. 


 


 


PROCEDIMIENTOS 


 


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 


módulo versarán sobre: 


− El manejo y análisis de experiencias empresariales en entornos reales o virtuales, destacando la  


iniciativa emprendedora que subyace. 


− Elección del proyecto de empresa para llevar a la práctica, una vez explicado cómo se estructura un 


plan de empresas. 


− División del grupo de estudiantes departamentos de una empresa, donde lleven a cabo las tareas 


propias de ese departamento, realizando la gestión propia del departamento, actuando tanto desde el 


punto de vista del empleado, como del propietario. 


− Utilización de los mismos documentos y canales de comunicación que las empresas utilizan  en la 


realidad. 


− Trabajo cooperativo, donde todos los alumnos realicen funciones en todos los departamentos,  


mediante un sistema de rotación de puestos de trabajo. 


− Utilización de un sistema informático en red que posibilite la realización de gestiones con los  


organismos públicos y entidades externas en escenarios próximos a situaciones reales. 
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− Utilización de un sistema informático en red que posibilite la comunicación y las relaciones  


comerciales con otras empresas de aula. 


 


Orientaciones pedagógicas.  


 


Este módulo profesional complementa la formación establecida para el resto de los módulos 


profesionales que integran el título en las funciones de análisis del contexto, diseño del proyecto y 


organización de la ejecución.  


 


La función de análisis del contexto incluye las subfunciones de recopilación de información, 


identificación de necesidades y estudio de viabilidad.  


 


La función de diseño del proyecto tiene como objetivo establecer las líneas generales para dar 


respuesta a las necesidades planteadas concretando los aspectos relevantes para su realización. Incluye 


las subfunciones de definición del proyecto, planificación de la intervención y elaboración de la 


documentación.  


 


La función de organización de la ejecución incluye las subfunciones de programación de actividades, 


gestión de recursos y supervisión de la intervención.  


Las actividades profesionales asociadas a estas funciones se desarrollan en el sector de la 


administración.  


 


La formación del módulo se relaciona con la totalidad de los objetivos generales del ciclo y de las 


competencias profesionales, personales y sociales del título.  


 


Las líneas de actuación en el proceso de enseñanza-aprendizaje que permiten alcanzar los objetivos del 


módulo están relacionadas con:  


 


 La ejecución de trabajos en equipo.  


 La responsabilidad y la autoevaluación del trabajo realizado.  


 La autonomía y la iniciativa personal.  


El uso de las Tecnologías de la Información y de la Comunicación. 


 


  En general, y dependiendo del tipo de empresa de que se trate, el alumno deberá realizar 


actividades relacionadas con la búsqueda de información en relación a la constitución, funcionamiento 


y administración de una empresa, encaminadas a adquirir las capacidades terminales indicadas 


anteriormente y relacionadas con los criterios de evaluación. 


 


Todas las actividades estarán orientadas y dirigidas preferentemente por todos los profesores 
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que imparten clase en el segundo curso. Este módulo se impartirá a lo largo del tercer trimestre del 


curso, para lo que se  reservará 1 día a la semana, en el que los alumnos asistirán en el horario que se 


les indique para ir preguntando dudas y elaborando el Proyecto. 


El alumno realizará los trámites establecidos en relación con la misma empresa de la que ha 


realizado el Plan de Empresa en el módulo de Simulación Empresarial. 


 


ACTITUDES 


 


 El alumno debe mantener una actitud activa en la búsqueda de información y en la 


cumplimentación de los documentos, realizando las consultas oportunas ante los organismos y 


empresas necesarias. 


 


METODOLOGÍA  APLICABLE 


 


El profesor realizará una introducción teórica de cada uno de los temas y orientará a los alumnos en la 


búsqueda de información.. Durante las clases se resolverán las dudas que pudieran surgir. 


Con carácter general, los proyectos serán individuales. En el caso de que se quiera hacer grupal el 


equipo educativo lo expondrá en la correspondiente reunión de departamento. 


 


En general, y dependiendo del tipo de empresa de que se trate, el alumno deberá realizar actividades 


relacionadas con la búsqueda de información en relación a la constitución, funcionamiento y 


administración de una empresa, encaminadas a adquirir las capacidades  relacionadas con los criterios 


de evaluación. 


 


 


EVALUACIÓN: CRITERIOS, PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS 


 


-Partiendo de la descripción detallada de un proyecto empresarial: 


 Establecer el cronograma de las actuaciones para su puesta en marcha. 


 Elaborar y cumplimentar el soporte documental de las siguientes actuaciones: 


  -Forma jurídica y trámites. Constitución legal de la empresa y su puesta en   


  funcionamiento.  


  -Trámites y solicitudes ante la Administración Central, Autonómica y Local. 


  -Ubicación. Contratos de compraventa y/o arrendamientos de locales e instalaciones. 


   -Financiación. Aportaciones del capital, subvenciones oficiales y préstamos. 


   -Inversión. Compra del inmovilizado. Primeras compras de circulante, “stocks”   


  iniciales. 


   -Personal. Contratos de trabajo. Altas en Seguridad Social y/o mutua patronal. 
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  -Contabilidad. Libro Diario y Cuentas anuales  


                        -Fiscalidad. Modelos de liquidaciones periódicas con Hacienda y resúmenes anuales 


   


          La evaluación se realizará en base a los siguientes criterios que el alumno deberá haber 


superado: 


 


- Participación activa en la búsqueda de la información necesaria para la realización del proyecto 


indicado  y realización de las actividades propuestas con documentos reales, orden y limpieza, así 


como sin faltas de ortografía. 


- Finalización y entrega del proyecto indicado. 


- Exposición final del proyecto. 


 


La calificación será numérica de 0 a 10. 


Para que el proyecto sea apto la puntuación debe ser de 5 puntos o superior. 


Esta calificación constituye el 100% de la nota del módulo. 


 


La estructura de Proyecto coincide con los contenidos del módulo, incluyendo un índice y una 


bibliografía o fuentes consultadas 


 


CRITERIOS DE CALIFICACIÓN DE LOS PROYECTOS 


-Entrega de los proyectos en la fecha marcada    0.5 


-Presentación  (márgenes, fuente homogénea, interlineado,, etc)  0.3 


-Trámites de constitución, bancarios, Ayuntamiento y varios 2 


 -Trámites Seguridad Social      1 


 


-Actividad de la empresa (durante el primer trimestre)  1 


  


-Contabilidad y cuentas anuales     2 


 


-Fiscalidad         2 


 


      -Índice, organismos, direcciones y fuentes consultadas  0.2 


 


- Exposición del Proyecto       1 


 


EVALUACIÓN DE LA EXPOSICIÓN  


     


   Se trata de realizar una breve exposición de: 


 ¿Por qué y cómo del proyecto? 
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 ¿Cómo surge la idea? 


 Definir la actividad elegida y procedimiento de trabajo. 


Nombre de la empresa, dirección, forma jurídica y capital social. 


Actividad de la empresa. Epígrafes de la actividad en el IAE y código del CNAE 


Fecha de creación de la empresa (01-10-201X) 


Número de trabajadores y puesto de trabajo que ocupan 


- Localización, Planos, Alquiler o Compra. 


- Productos o servicios que comercializa: Lista de precios. 


- Clientes, proveedores, promociones. 


- Estudio de viabilidad : Análisis económico-financiero (Inversión-Financiación) del plan de 


empresa elaborado en Simulación Empresarial y su comparación con los resultados reales 


obtenidos por la empresa durante el trimestre de actividad del Proyecto de Administración y 


Finanzas.   


 


CALIFICACIÓN DE LA EXPOSICIÓN  


Contenidos  ……………      0.6 


 Estructurado 


 Claro y se ciñe al tema 


 Con secuenciación lógica 


 Documentado, sin falta de información  


Expresión oral  ……………      0.2 


 Riqueza léxica 


 Corrección( registro y gramática) 


 Ritmo y fluidez 


 Articulación y volumen 


Pose( Contacto visual, control del espacio, gestos, cortesía) 


Interacción( responde a las preguntas) 


TAC   ………….      0.2 


 Ilustra y complementa 


 Uso del color, imágenes, fuentes.. 


 Maquetación 


 Multimedia 


 


ACTIVIDADES RECUPERACIÓN   


 


En caso de que el alumno no supero el módulo, deberá repetir el proyecto en el curso siguiente. Si el 


alumno ha realizado ya la mayor parte del Proyecto, y el departamento lo decide así, se podrá 


realizar el seguimiento durante el primer trimestre del curso. En caso de que el alumno deba 
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repetir la mayor parte del proyecto, la  recuperación se desarrollará durante el tercer trimestre. 


 


 


MATERIALES /  RECURSOS  DIDÁCTICOS 


 


 Equipos informáticos: al menos 1 por cada alumno con acceso a internet y cuenta de correo 


electrónico.  


 Aplicaciones informáticas: procesador de texto, hoja de cálculo y herramienta de presentación. 


 Programas para la elaboración de los modelos de liquidación de impuestos de la Agencia Tributaria 


 Programas para la elaboración de los modelos de liquidación de impuestos de la Agencia 


Tributaria Andaluza 


 Programa para la elaboración de las cuentas anuales del Colegio Oficial de Registradores. 


 Programas de cálculos financieros.  


 Modelos de contratos laborales 


 Diferentes modelos de comunicación de datos de la Seguridad Social 


 Modelos de Cotización de la Seguridad Social 


 Diferentes modelos de solicitudes del Ayuntamiento 


 Programa de contabilidad: Contasol 


 Páginas web diversas. Consejería de empleo, de salud, etc. 


 Cañón de proyección. 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 


 


Se prestará atención especial a aquellos alumnos con necesidades educativas especiales, 


proporcionándoles siempre que sea posible material complementario que ayude a su aprendizaje. 


Se tratará de adaptar los recursos y materiales en la medida de lo posible (pantalla de ordenador 


más grande, más tiempo para la realización de ejercicios, fotocopias ampliadas, etc.)  


Las enseñanzas Formación Profesional se adaptarán al alumnado con necesidad específica de 


apoyo educativo para que se garantice su acceso, permanencia y progresión en estas enseñanzas. 


(RD 1147/2011 art 5, punto 3). 


 


 


TEMAS  TRANSVERSALES 


 


EDUCACIÓN MORAL Y CÍVICA. 


 Observación de convenciones sociales propias del puesto de trabajo. 


 Comportamientos de conciencia ética en situaciones de la vida cotidiana. 


 Comportamientos ciudadanos que no atentan contra la libertad de otras personas. 


EDUCACIÓN PARA LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES. 
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 Igualdad en el acceso a puestos de trabajo. 


 Reconocimiento de elementos de igualdad o diferencia en las actuales relaciones entre chicos y 


chicas. 


EDUCACIÓN PARA LA PAZ. 


- Respeto por las opiniones y creencias ajenas, comenzando por las de los compañeros. 


- Valoración de la correspondencia como herramienta de comunicación y entendimiento entre las 


personas, especialmente cuando viven en países distintos y geográficamente distantes. 


- Respeto por propuestas distintas a las propias, tanto en el plano del trabajo como en el del ocio. 


- Diferencia de gustos y necesidades de las personas a la hora de escoger un medio de desarrollo 


vital. 


- Adaptación a las costumbres de los lugares que visitamos en nuestros viajes. 


- Formas de fomentar la convivencia y evitar conflictos tanto en el mundo actual como en el futuro. 


EDUCACIÓN DEL CONSUMIDOR. 


- Influencia del mundo de la publicidad en la toma de decisiones personales. 


- Actitud crítica ante la influencia de la publicidad en el mundo actual. 


 


EDUCACIÓN MEDIOAMBIENTAL. 


- Conciencia de la necesidad de trabajar por la conservación de nuestro entorno para evitar 


desastres naturales. 


EDUCACIÓN VIAL. 


- Observación de distintos medios de transporte y análisis de las características que los hacen los 


más indicados para distintas circunstancias. 


- Valoración de la importancia de orientarse en el espacio, especialmente en lugares 


desconocidos. 


COEDUCACIÓN. 


- Actividades que impliquen un trabajo en equipo. 


 


 


MEDIDAS APLICABLES EN CASO DE PÉRDIDA DE EVALUACIÓN CONTINUA 


 


Los alumnos que hayan perdido el derecho a la evaluación continua, por acumular un número 


de faltas superiores al 15 %  no obtendrán calificación ni evaluación se considerará no superado el 


módulo, y deberán presentar el proyecto durante el curso siguiente. 
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ANEXO PARA CUADERNO DEL PROFESORADO 
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PROGRAMACIÓN PREVISTA 
Materi


a 


impart


ida 


(marca


r “x”) 


ASIGNATURA/MÓDULO: PROYECTO INTEGRADO 


EVALUACIÓN: Tercera CURSO: 2ª AF 


GRUPOS: 


A   


6 M 1 


 Trámites de la constitución. Documentación: 


- Solicitud de denominación social y certificado negativo de 


denominación del Registro Mercantil Central  


-Solicitud NIF (036) 


- Impuesto sobre operaciones societarias (Modelo 600) 


- Escritura pública y estatutos 


- Declaración  censal y alta IAE (036) 


- Inscripción en el Registro Mercantil  


 


            


6 M 2 


 Trámites ante el Ayuntamiento 


-Solicitud Licencia de obra (si procede) 


-Solicitud de Calificación Ambiental 


-Declaración Responsable o Licencia de Apertura 


-Certificación de Puesta en Funcionamiento  


-Solicitud inspección higiénico Sanitaria 


   


2 M 3 


Trámites bancarios  


Certificado aportación del capital social 


Cuadros de amortización de préstamos y leasing y condiciones de los 


contratos 
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6 M 4 


 Trámites ante la Seguridad Social 


Inscripción de la empresa y elección de Mutua (TA6) 


Alta Autónomo TA0521/5 


Afiliación trabajadores TA1 


Solicitud de alta de trabajadores en la seguridad social (TA2) 


Contratos de trabajo  


Modelo 145 


Convenio colectivo aplicado (extracto) 


Solicitud de Libro de Visitas electrónico 


Comunicación de apertura del centro de trabajo (Junta de Andalucía) 


 


   


6 M 5 


Trámites Varios 


Solicitud de inscripción en Registro de Comerciantes , actividades 


turísticas, alimentarias, etc (según proceda) 


Hoja de Reclamaciones y cartel informativo 


Contrato de Alquiler 


Plan de  Protección de Datos 


Plan de Prevención de Riesgos Laborales 


Registro del nombre Comercial en Patentes y Marcas 


   


4 M 6 


Documentación relativa a la actividad de la empresa. 


Factura de alquiler 


Un modelo de factura de  ventas y listado ingresos 


Nóminas y Seguros Sociales  


Calendario Laboral    


   


10 M 7 


 Documentación contable y societaria: 


 Libro Diario 


            Libro Mayor 


 Libro de Inventarios y cuentas anuales 


 Legalización de libros y depósito de cuentas 


           Modelos de cuentas normalizados del registro Mercantil  


 Certificado de Acta de la Junta General  


           Libro de Bienes de inversión 


           


   


10 


 
M 7 


 Liquidación de impuestos: 


 Liquidación de IVA y resumen anual 


 Liquidación de retenciones de trabajadores y alquileres y resumen 


anual 


            Declaración de operaciones anuales superiores a 3.000 € 


 Liquidación de Impuesto de Sociedades 


   


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C9Qf9nnMNT/PDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 15/16


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







  


 


 CONSEJERÍA DE 


EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 
29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 
Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


16 de 16 


 


 


 


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C9Qf9nnMNT/PDJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 16/16


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03








 


 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  


I. E. S.  Los  Boliches 


MD850201 REV 0 


 C/ Frascuelo 12. 


29640  –  Fuengirola  (Málaga) 


Teléfono  951.26.99.10 


Fax  951.26.99.07 


29700497.edu@juntadeandalucia.es 


 


 


 
 
 
 
 


 


PROGRAMACIÓN 


CURSO ACADÉMICO 


2019/ 2020 


 


MÓDULO PROFESIONAL 


FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO  


 


DEPARTAMENTO CICLO CURSO 


ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN  ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS 2º 


 


MARCO LEGISLATIVO 


 


 


La normativa que  se ha tomado como referencia para elaborar la programación ha sido:  


- Real Decreto 1584/2011, de 4 de noviembre, por el que se establece el 


Título de Técnico Superior en Administración y Finanzas y se fijan sus 


enseñanzas mínimas, así como Orden de 11 de marzo de 2013, por la que 


se desarrolla el currículo correspondiente al título de Técnico Superior en 


Administración y Finanzas de la Comunidad Autónoma Andaluza. 


- Orden de 29 de septiembre de 2010, por la que se regula la evaluación, 


certificación, acreditación y titulación académica del alumnado que cursa 


enseñanzas de formación profesional inicial que forma parte del sistema 


educativo en la Comunidad Autónoma de Andalucía. 


- El Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 
ordenación general de la formación profesional del sistema educativo. 


 


- Orden de 28 de septiembre de 2011, por la que se regulan los módulos 


profesionales de formación en centros de trabajo 
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OBJETIVOS/CAPACIDADES TERMINALES 


 


El módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo tendrá las finalidades 
siguientes: 


a) Completar la adquisición de competencias profesionales propias de cada título 
alcanzadas en el centro educativo. 


b) Adquirir una identidad y madurez profesional motivadoras para el aprendizaje 


a lo largo de la vida y para las adaptaciones a los cambios que generen nuevas 
necesidades de cualificación profesional. 


c) Completar conocimientos relacionados con la producción, la comercialización, la 
gestión económica y el sistema de relaciones sociolaborales de las empresas, con 


el fin de facilitar su inserción laboral. 


d) Evaluar los aspectos más relevantes de la profesionalidad alcanzada por el 
alumno en el centro educativo y acreditar los aspectos requeridos en el empleo 


que para verificarse requieren situaciones reales de trabajo. 


La formación del módulo contribuye a alcanzar los objetivos generales de este 


ciclo formativo que se relacionan a continuación: 


 o) Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con 


la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la 


información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y adaptarse a 


nuevas situaciones laborales y personales.  


p) Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos 


que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida personal.  


q) Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables implicadas, 


integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la posibilidad de 


equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas situaciones, problemas o 


contingencias.  


r) Desarrollar técnicas de liderazgo, motivación, supervisión y comunicación en 


contextos de trabajo en grupo, para facilitar la organización y coordinación de equipos 


de trabajo.  


t) Evaluar situaciones de prevención de riesgos laborales y de protección 


ambiental, proponiendo y aplicando medidas de prevención personales y colectivas, de 


acuerdo con la normativa aplicable en los procesos de trabajo, para garantizar entornos 


seguros.  


u) Identificar y proponer las acciones profesionales necesarias, para dar respuesta 


a la accesibilidad universal y al “diseño para todos”.  


w) Utilizar procedimientos relacionados con la cultura emprendedora, empresarial 


y de iniciativa profesional, para realizar la gestión básica de una pequeña empresa o 


emprender un trabajo.  


x) Reconocer sus derechos y deberes como agente activo en la sociedad, teniendo 


en cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para participar 


como ciudadano democrático. 
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COMPETENCIAS PROFESIONALES 


 


La formación del módulo contribuye a alcanzar las competencias profesionales, 


personales y sociales de este título que se relacionan a continuación:  


n) Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 


conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno profesional, 


gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje a lo largo de la vida 


y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación.  


ñ) Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en 


el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en el 


trabajo personal y en el de los miembros del equipo.  


o) Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el 


desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, así como 


aportando soluciones a los conflictos grupales que se presenten.  


p) Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su 


responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la información o 


conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia de las personas que 


intervienen en el ámbito de su trabajo.  


q) Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, 


supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y 


ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la 


empresa.  


r) Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad 


universal y de “diseño para todos”, en las actividades profesionales incluidas en los 


procesos de producción o prestación de servicios.  


s) Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña 


empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la responsabilidad 


social.  


t) Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 


profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 


activamente en la vida económica, social y cultural. 
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 ACTIVIDADES FORMATIVAS PREVISTAS 


 


Teniendo en cuenta su condición de alumno en prácticas que le subordina al profesional 


responsable de las tareas así como la actividad a que se dedique la empresa u 


organismo asignado puede realizar las siguientes actividades:  


Aprovisionamiento de existencias: 


- Registrar las entradas y salidas de existencias en soporte informático o 


documental. 


- Verificar y controlar la documentación relativa a las operaciones de 


aprovisionamiento para el registro, archivo y consulta.  


- Evaluar diferentes ofertas propuestas por proveedores.  


- Resolver las incidencias producidas en la administración y gestión del 


aprovisionamiento en cuanto a solicitudes y reclamaciones de productos, 


documentación, incumplimiento de pedidos y plazos.  


- Establecer y asegurar los niveles de “stock” óptimo y mínimo de existencias 


necesarios.  


- Realizar el inventario de existencias cumpliendo con la normativa mercantil.  


Tesorería: 


- Supervisar la gestión de caja atendiendo a los criterios establecidos.  


- Realizar y/o supervisar la gestión de cuentas bancarias según los citerios 


establecidos.  


- Autorizar y controlar los pagos en las condiciones de forma y tiempo establecidas 


en la empresa.  


- Supervisar las previsiones de tesorería para evitar descubiertos y excesos.  


- Supervisar la gestión de los efectos comerciales activos para su cobro en los 


plazos previstos en su vencimiento.  


Recursos Humanos: 


- Elaborar y obtener la información necesaria en el proceso de selección de 


personal, atendiendo a los perfiles requeridos, en la forma y  tiempo indicados.  


- Efectuar la contratación de los nuevos empleados de acuerdo con la normativa 


laboral y las instrucciones marcadas.  


- Mantener y controlar el fichero de personal actualizado.  


- Supervisar la realización y pago de las nóminas y documentos derivados.  


- Realizar el control de personal de acuerdo con la normativa laboral vigente y los 


procedimientos establecidos.  
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- Preparar y controlar el soporte administrativo para la realización de cursos de 


formación.  


- Supervisar y controlar la gestión y realización de las actividades de seguridad e 


higiene y salud laboral de acuerdo con las normas internas y con la legislación 


específica.  


- Preparar la documentación administrativa relativa a condiciones de trabajo, 


mejoras, sanciones, despidos, suspensiones de contratos, etc.  


- Gestionar el cumplimiento de los derechos y obligaciones sindicales y laborales 


acordados.  


 


Contabilidad y Fiscalidad: 


- Contabilizar las operaciones económico-financieras con sujeción al Plan General de 


Contabilidad de PYME y los criterios establecidos por la empresa. 


- Confeccionar los libros y registros de contabilidad de acuerdo a la legislación 


mercantil.  


- Cumplimentar el formulario para el depósito de las cuentas anuales de las 


sociedades dentro de los plazos exigidos por el registro mercantil.  


- Cumplimentar los formularios para la legalización de los libros contables dentro de 


los plazos exigidos legalmente.  


- Cumplimentar las obligaciones fiscales con sujeción a sus normativas 


correspondientes.  


 


Productos y Servicios: 


- Organizar, desarrollar y supervisar un sistema de información ágil, completo y 


veraz de los productos y servicios de la organización.  


- Atender y asesorar sobre el producto y/o servicio más adecuado a las necesidades 


del cliente.  


- Negociar y acordar con el cliente las condiciones de contratación del producto y/o 


servicio ofertado.  


- Gestionar y supervisar la tramitación documental necesaria para la entrega del 


producto y/o servicio acordado.  


- Establecer y/o supervisar un sistema de seguimiento del cliente y de su grado de 


satisfacción, mediante una atención personalizada, y resolver las incidencias o 


reclamaciones surgidas.  
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Administración Pública: 


- Transcribir, extractar y archivar en los libros de registro público las resoluciones 


de la autoridad y los actos jurídicos y administrativos de los particulares, de 


acuerdo con las normas de procedimiento y los criterios de acceso y soporte 


manual o informático.  


- Realizar y efectuar el seguimiento informatizado de los expedientes 


administrativos en materia de personal y de ejecución del presupuesto con arreglo 


a las disposiciones legales vigentes y a las normas de procedimiento.  


- Tramitar los asuntos, expedientes o reclamaciones mediante el procedimiento 


establecido, adoptando las medidas oportunas necesarias para evitar y eliminar 


incidencias que menoscaben los derechos de los interesados.  


 


Productos y Servicios Financieros y de Seguros: 


- Identificar las necesidades y requerimientos del cliente sobre los productos y/o 


servicios ofertados, atendiendo a sus características y recursos.  


- Informar y asesorar adecuadamente, a requerimiento del cliente, sobre servicios 


financieros ofertados por la entidad.  


- Informar y asesorar, a requerimiento del cliente, sobre productos financieros de 


pasivo ofertados por la entidad.  


- Informar y asesorar, a requerimiento del cliente, sobre productos financieros de 


activo ofertados por la entidad.  


- Informar y asesorar, a requerimiento del cliente, sobre productos de seguros 


ofertados por la entidad.  


- Gestionar la contratación de los productos y los servicios financieros ofertados, 


elaborando adecuadamente la documentación.  


 


Auditoria: 


- Verificar los papeles de trabajo del año anterior, con el fin de actualizar los 


conocimientos sobre la empresa auditada.  


- Realizar las pruebas del sistema de control interno, según los criterios que marque 


su auditor.  


- Enviar y decepcionar los documentos siguiendo las instrucciones del programa de 


auditoría. 


- Elaborar el informe sobre cada una de las fases de su trabajo y contando con el 


auditor.  


VERIFICACIÓN bVhx4ITE0C/2YhSqAuAMaTJLYdAU3n8j https://www.juntadeandalucia.es/educacion/verificafirma/ PÁGINA 6/17


SALAZAR LLAMAS, DIEGO  Coord. 4F, 1E Nº.Ref: 0004460 16/10/2019 21:49:03







 


 
 
 
 


7 de 17 


- Elaborar el informe sobre cada una de las fases de su trabajo y contando con el 


auditor.  


 


CRITERIOS MÍNIMOS DE SELECCIÓN DE EMPRESAS 


 


Para seleccionar a las empresas colaboradoras en la  F.C.T. se utilizará el modelo 
de idoneidad que recoge nuestro sistema de gestión de calidad, considerando adecuadas 


aquellas que, al menos, ofrezcan la posibilidad de llevar a cabo el 80% de las actividades 
propuestas. 
 


En el caso de que la empresa proponga la posibilidad de una posterior inserción y no 
cumpla los requisitos mínimos exigidos, se tendrá en cuenta: 


- Que el puesto de trabajo que ofrezcan  sea de: Técnico Superior en 
administración. 


- Las actividades que propongan serán acordes con el perfil profesional del 


alumno. 
- Que el alumno conozca la situación real: F.C.T. con menor contenido y 


posibilidad de   contratación posterior.  
 


 


Relación de Centros de Trabajo colaboradores 


 
Actualmente, y a expensas de posibles futuras incorporaciones, las empresas 
colaboradoras en cuyos  centros de trabajo  los alumnos pueden realizar esta formación 


son: 
 Asesoría Morales y Grauers S.L………………….. Asesoría Laboral, Fiscal y Contable 


 ACF Pinturas Andalucía   ……………….. Comercial  de pinturas 
 Fuenmi, agrupación de interés económico ………………… Asesoría Laboral, Fiscal y 


Contable 


 Asesoría Moreno Meléndez S.L: …………………. Asesoría Laboral, Fiscal y Contable 
 Asesoría Pueblo López, S.L.…………………………Asesoría Laboral, Fiscal y Contable 


 Asesoría Sánchez y Roldán ……………………… Asesoría Fiscal, laboral y contable   
 Administración de Fincas Jensen y Romero …  Administración de fincas 
 Asesoría Los Boliches, S.L………………………….. Asesoría Laboral, Fiscal y Contable 


 Asesoría La Cala, S.L…………………………………. Asesoría Laboral, Fiscal y Contable 
 Asesoría José Juan García, S.L……………………. Asesoría Laboral, Fiscal y Contable 


 Asesoría Sánchez y Roldán, s.l……………………. Asesoría Laboral, Fiscal y Contable 
 Bárbara Montilla Urrecha……………………………. Asesoría Laboral y Fiscal 


 Becerra Moncayo Asesores, S.L…………………… Asesoría Laboral, Fiscal y Contable 
 Bespi Trade and Consultancy …………………….. Asesoría Laboral  Fiscal y Contable 
 Carrique y Ruiz Asesores SCP  …………………… Asesoría Fiscal, laboral y contable 


 Cueyan, estudio y diseño …………………………… Asesoría Fiscal, laboral y contable 
 Cristian Vega García  ………………………   Asesoría Fiscal, laboral y contable 


 CRV Gestión Integral de Empresas ……………. Asesoría Fiscal, laboral y contable 
 Empresa Concesionaría de automóviles ……. Concesionario Y taller de vehículos 
 Fisiorashida, s.l……………………………………………. Clinica de Fiseoterapia, rehabilitació 


n y formación  
 GEDOFU ………………………………………………….. Asesoría Laboral  Fiscal y Contable 
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 Gestión XXI. Cristobal Díaz Jiménez …………….. Asesoría Laboral  Fiscal y 
Contable 


 Industrias Gráficas Solprint, S.L. …………………. Industria Gráfica 


 Knight Insurance Brokers. S.A……………………..Gestión de propiedades 
Inmobiliarias 


 Maria Rosa Gutierrez Majadas ……………………. Administración de fincas 
 Servicios Jurídicos Carmen Lara Jaramillo, S.L. Asesoría Laboral y Fiscal 
 Sistemas de Seguridad 8x8 S.L. ……………….. Empresa de seguridad  


 Uniqu3e Consulting, S.L. ……………………………. Asesoría Laboral  Fiscal y Contable 
 Optimiza S.L.  ……………………………………Asesoría Fiscal, laboral y contable 


 Repuestos López …………………………  Comercio del motocicletas y repuestos 
 Acristalia …………………………………….   Fábrica e instalación de acristalamientos y 


cerramientos  


  
 


 


PERIODO  DE  FORMACIÓN 


 


La duración de la Formación en Centros de Trabajo será de un total de 360 horas, 
distribuidas a lo largo del tercer trimestre del curso, además se fijará otro  periodo, que 


podrá coincidir con el primer, segundo o tercer trimestre del curso escolar siguiente para 
aquellos alumnos que  superen todos los módulos en la convocatoria final del curso en 


junio.  
 La jornada de trabajo del alumno se adaptará a los horarios de la empresa, y 


normalmente,  no sobrepasará las 8 horas, durante cada uno de los 5 días a la 


semana en los que se llevará a cabo la F.C.T. 
 Se realizará en días lectivos. 


 Una de las tardes de la semana se reservará para realizar el módulo de Proyecto de 
Administración y Finanzas en el instituto 


 El  período de Formación en las empresas podrá realizarse: 


1. Durante el primer, segundo o tercer trimestre para alumnos que hubiesen 
superado la totalidad de los módulos en la convocatoria final de junio del 


curso anterior  
2. Durante el tercer trimestre del curso para los alumnos que hayan superado 


todos los módulos al final de la segunda evaluación del presente curso 


 
 


DEPARTAMENTOS DE TRABAJO / PUESTOS FORMATIVOS 


 


Los alumnos pueden realizar la FCT en cualquier empresa, independientemente del 
sector económico al que pertenezca siempre en departamentos de tipo económico-


administrativo y específicamente en el sector financiero y la Administración Pública, 
básicamente en: 
- Sector financiero.  


Bancos privados y públicos. 


Cajas de Ahorro. 


Seguros. 


Financieras.  
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- Actividades de información sobre solvencia de personas y empresas y gestión de 


cobros. 


- Asesorías jurídicas, fiscales y gestorías. 


- Servicios de auditoría contable, económica y financiera.  


- Asesoramiento sobre la organización de la empresa, gestión y control empresarial  


Dentro de las empresas preferiblemente en los departamentos: 


- Administración y Finanzas 


- Personal y Recursos Humanos 


- Aprovisionamiento 


- Comercialización 


Los puestos formativos que debe ocupar el alumno durante la FCT pueden ser: 


- Administrativo de oficina o despacho profesional.  


- Administrativo comercial 


- Administrativo de Gestión y de Personal. 


- Contable. 


- Administrativo de banca.  


- Administrativo de Tesorería y medios de pago.  


- Agente comercial de seguros y banco. 


- Gestor administrativo.  


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Y CRITERIOS DE EVALUACIÓN  


 


 


1. Identifica la estructura y organización de la empresa, relacionándolas con 


el tipo de servicio que presta.  


Criterios de evaluación:  


a) Se ha identificado la estructura organizativa de la empresa y las funciones de cada 


área de la misma.  


b) Se ha comparado la estructura de la empresa con las organizaciones empresariales 


tipo existentes en el sector.  


c) Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes con el desarrollo 


de la actividad empresarial.  


d) Se han identificado los procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de 


servicio.  


e) Se han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para el 


desarrollo óptimo de la actividad.  


f) Se ha valorado la idoneidad de los canales de difusión más frecuentes en esta 


actividad. 
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 2. Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo de su actividad profesional, 


de acuerdo con las características del puesto de trabajo y con los 


procedimientos establecidos en la empresa. Criterios de evaluación:  


a) Se han reconocido y justificado:  


 La disponibilidad personal y temporal necesarias en el puesto de trabajo.  


 Las actitudes personales (puntualidad y empatía, entre otras) y profesionales 


(orden, limpieza y responsabilidad, entre otras) necesarias para el puesto de trabajo.  


 Los requerimientos actitudinales ante la prevención de riesgos en la actividad 


profesional. 


  Los requerimientos actitudinales referidos a la calidad en la actividad profesional. 


Las actitudes relacionadas con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías 


establecidas en la empresa. 


  Las actitudes relacionadas con la documentación de las actividades realizadas en 


el ámbito laboral.  


 Las necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el ámbito 


científico y técnico del buen hacer del profesional.  


b) Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los aspectos 


fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de aplicación en la 


actividad profesional.  


c) Se han puesto en marcha los equipos de protección individual según los riesgos de la 


actividad profesional y las normas de la empresa.  


d) Se ha mantenido una actitud de respeto al medio ambiente en las actividades 


desarrolladas.  


e) Se ha mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o el 


área correspondiente al desarrollo de la actividad.  


f) Se ha responsabilizado del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las 


instrucciones recibidas.  


g) Se ha establecido una comunicación eficaz con la persona responsable en cada 


situación y con los miembros del equipo.  


h) Se ha coordinado con el resto del equipo, comunicando las incidencias relevantes que 


se presenten. 


i) Se ha valorado la importancia de su actividad y la necesidad de adaptación a los 


cambios de tareas.  


j) Se ha responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el 


desarrollo de su trabajo.  


 


3. Elabora y tramita todo tipo de documentos relacionados con las áreas 


administrativas de la empresa, empleando medios, equipos e 


instrumentos de control, según los procedimientos de la empresa y el 


sector.  


Criterios de evaluación:  


a) Se han detectado las necesidades de comunicación de los diferentes procesos de 


trabajo. 


b) Se han identificado los equipos e instrumentos para la elaboración y el seguimiento de 


la documentación.  
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c) Se ha interpretado el contenido de los documentos o las gestiones de inicio de la tarea 


para documentarlos según procedimientos.  


d) Se ha verificado el cumplimiento de la normativa aplicable.  


e) Se ha verificado el cumplimiento de la petición de compra y los requisitos establecidos 


para las materias primas solicitadas.  


f) Se ha acomodado el estilo y medio de la comunicación y la documentación al cliente o 


instancia demandante del producto o servicio.  


g) Se han tenido en cuenta los aspectos relacionados con la atención al cliente y la 


gestión de la calidad  


 


4. Realiza la gestión de procesos administrativos de todos los ámbitos de la 


empresa, proponiendo líneas de actuación y supervisando las tareas del 


equipo a su cargo.  


Criterios de evaluación:  


a) Se han deducido las necesidades de actuación con respecto a los procesos periódicos 


y no periódicos relacionados con la administración de la empresa u organismo.  


b) Se han tenido en cuenta las posibles necesidades de coordinación con el resto del 


equipo de administración y otros departamentos.  


c) Se han determinado los procedimientos intermedios de documentación y tramitación, 


teniendo en cuenta las necesidades de los procesos administrativos.  


d) Se han determinado los procesos, buscando una utilización racional de los recursos 


materiales y energéticos. 


e) Se han relacionado y determinado las necesidades previas al desarrollo de las 


diversas fases y técnicas propias de la gestión integral de la administración.  


f) Se han determinado las posibles medidas de corrección en función de los resultados 


obtenidos.  


g) Se han caracterizado y realizado las valoraciones de costes de las diferentes 


actuaciones administrativas para decidir o proponer a sus superiores entre varias 


alternativas. 


 


El instrumento básico para la evaluación serán las fichas semanales de 


seguimiento del alumno en las que deben figurar la asistencia, las tareas realizadas y la 


duración de las mismas.  


Las faltas de asistencia al centro de trabajo en un 15% o más del total de horas del 


módulo, justificadas o no justificadas, supondrá la calificación de NO APTO. 


 En este caso, el alumno/a deberá bien repetir las prácticas otra vez, o alargar el 


periodo formativo durante el siguiente trimestre hasta completar las horas necesarias.  


    En el caso de que las prácticas se realicen en el último trimestre del curso, no 


existe esta posibilidad y se deberán repetir en su totalidad.  


 


MEDIDAS  DE  ATENCIÓN  A  LA  DIVERSIDAD 
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Se buscará una empresa que se adapte, en la medida de lo posible, a las características 


y capacidades del alumnado.  


 


FUNCIONES DEL TUTOR DOCENTE Y PLAN DE SEGUIMIENTO PREVISTO 


 


 


Previas al inicio de la FCT: 
 Revisión de las fichas de las empresas disponibles para la realización del módulo.  


 Contacto personal o telefónico con cada una de las empresas colaboradoras.  
 Captación de nuevas empresas.  


 Asignación de las empresas a cada uno de los alumnos.  
 Firma del programa formativo.*  
 Realización del calendario.  


 Reunión con los alumnos con objeto de: 
 Informar a cada uno de la empresa asignada. 


 Recogida de fichas de datos de los alumnos. 
 Recomendaciones relativas a: 


o Puntualidad. 


o Imagen personal. 
o Faltas de asistencia. 


o Comunicación con el personal de la empresa. 
o Confidencialidad. 
o Diferencias de criterio con el personal de la empresa. 


o Internet – correo electrónico.  
o Teléfono móvil. 


 Entrega de: 
o Fichas semanales de seguimiento del alumno. (Explicar cómo 


cumplimentarlo.) 


o Calendario 
o Tarjeta identificativa. 


 Firma del acuerdo de colaboración  
 Presentación, alumno por alumno, a cada uno de los distintos empresarios y tutores 


laborales. 


 Entrega a cada empresa de: 
 Acuerdos formativos firmados. 


 Programa formativo del alumno. 
 Calendario del alumno.  
 Registro de firmas de seguimiento de la FCT 


 Datos de la póliza del seguro que cubre al alumno. 
 


 
* La empresa colaboradora debe rellenar el programa formativo y solo se le considerará 


apta para la  F.C.T. cuando el alumno tenga posibilidad de realizar al menos el 80 % de 
las tareas propuestas en  el programa 
Cuando el criterio de idoneidad venga determinado por una posibilidad clara de inserción 


laboral se adoptará un criterio flexible adecuado al tipo de empresa.  
 


 
Durante la realización de la F.C.T: 
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 Visita cada 15 días lectivos a cada una de las empresas para seguimiento de 
alumnos.* 


 Revisión de las fichas semanales del alumno. 


 Evaluación final de las prácticas junto con el tutor laboral.   
 Recogida de encuestas del tutor laboral y del alumno. 


 Cumplimentación de encuestas del tutor docente y elaboración de la memoria. 
 


* El profesor/a llevará el registro de visitas, documento a firmar por ambas partes, en el 


que constarán las tareas realizadas por el alumno en ese periodo, lo que permitirá 
comprobar si su actividad en la empresa se ajusta a lo programado. 


 
 


CRITERIOS PARA CONCEDER LA EXENCIÓN 


 


 El módulo profesional de formación en centros de trabajo será susceptible de 


exención por su correspondencia con la experiencia laboral, de conformidad con el 


artículo 39 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio. 


 La exención podrá ser total o parcial, dependiendo de la correspondencia que haya 


entre la experiencia acreditada y los resultados de aprendizaje del módulo 


profesional de formación en centros de trabajo. 


 Se debe acreditar, tanto para la exención total como para la parcial, una experiencia 


laboral equivalente al trabajo a tiempo completo de, al menos, un año, que permita 
demostrar que la persona solicitante tiene adquiridos los resultados de aprendizaje 


del módulo profesional de formación en centros de trabajo. En el caso de contratos a 
tiempo parcial, los días de cotización deberán ser equivalentes a un año a tiempo 
completo. 


Como norma general consideramos que la categoría profesional equivalente al título 
de Técnico en Administración y Finanzas es la 5 (Oficial Administrativo) 


 


MATERIALES  Y  RECURSOS 


 


Al hacer el estudio de idoneidad de la empresa se habrá comprobado que esta 


cuenta con los materiales e instalaciones necesarias para la formación del alumno, que 
por otra parte no son otros que los que la empresa utiliza normalmente en su actividad. 
 


 
 


EVALUACIÓN 


 


La evaluación del módulo profesional de formación en centros de trabajo tendrá 
por objeto determinar que el alumno o alumna que lo cursa ha adquirido la competencia 


general del título o del perfil profesional del programa de cualificación profesional inicial, 
a partir de la superación de los resultados de aprendizaje de dicho módulo profesional.  


 En los ciclos formativos y programas de cualificación profesional inicial cada 


alumno o alumna dispondrá de un máximo de dos convocatorias para la superación del 
módulo profesional de formación en centros de trabajo.  
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La evaluación del módulo profesional de formación en centros de trabajo la 
realizará para cada alumno o alumna el profesor o profesora que haya realizado el 
seguimiento.  


Para el control y valoración de estas actividades formativas se utilizará la ficha 
semanal de seguimiento que se facilitará a cada alumno o alumna y en la que se 


recogerán las actividades realizadas en el centro de trabajo y el tiempo empleado en las 
mismas, siendo responsabilidad del profesorado encargado del seguimiento, su correcta 
cumplimentación. Estas fichas semanales de seguimiento serán supervisadas por el tutor 


o tutora laboral y el profesorado responsable del seguimiento y se entregarán al 
alumnado, una vez evaluado el módulo profesional de formación en centros de trabajo.  


La evaluación del módulo profesional de formación en centros de trabajo se 
realizará teniendo en cuenta, además de la información recogida en las fichas semanales 
de seguimiento y en las visitas de seguimiento realizadas, el informe emitido por el tutor 


o tutora laboral. 
 


 


CRITERIOS DE RECUPERACIÓN 


 


Cuando el alumno no supere la FCT deberá repetirla prestando especial atención a 


aquellos contenidos no superados. Se organizará un periodo de recuperación en el 
primer o segundo trimestre del curso siguiente, después de la Evaluación Final y dentro 
del periodo lectivo. 
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Consideramos que Los resultados de aprendizaje se van a alcanzar en mayor o menor medida en todas las empresas seleccionadas 


para la FCT, ya sean asesorías, aseguradoras o empresas comerciales o de reparación. En cuanto a la temporalización de las 


actividades es casi imposible determinar, puesto que las tareas se van produciendo de una manera continuada  y en función del 


volumen de trabajo de la empresa.  


 


RESULTADOS DE APRENDIZAJE Actividades Formativo - Productivas Criterios de Evaluación 
1 Elabora y tramita todo tipo de documentos 


relacionados con las áreas administrativas de la 


empresa, empleando medios, equipos e 


instrumentos de control, según los procedimientos 


de la empresa y el sector.  


 


 


2 Realiza la gestión de procesos administrativos de 


todos los ámbitos de la empresa, proponiendo 


líneas de actuación y supervisando las tareas del 


equipo a su cargo 


 


 


3 Identifica la estructura y organización de la 


empresa, relacionándolas con el tipo de servicio 


que presta.  


 Elaboración, verificación y archivo de 


documentación relativa a proveedores, clientes, 


personal, y demás documentos (correspondencia, 


facturas, recibos, pedidos, albaranes, nóminas, 


contratos, seguros sociales, etc.)  
 


 Verificación y registro contable de la 


documentación derivada de la actividad económica 


y financiera en los libros obligatorios y auxiliares 


en soportes informáticos. 


 


 Cumplimentación, bajo supervisión, de 


declaraciones-liquidaciones de impuestos como 


IVA, IRPF, ISO y otros impuestos. 


 


 Realización de gestiones diversas ante organismos 


  Se han detectado las necesidades de comunicación de los diferentes 


procesos de trabajo y se han identificado los equipos e instrumentos para 
la elaboración y el seguimiento de la documentación.  Se ha interpretado 


el contenido de los documentos o las gestiones de inicio de la tarea para 


documentarlos según procedimientos y se ha verificado el cumplimiento 
de la normativa aplicable, de la petición de compra y los requisitos 


establecidos para las materias primas solicitadas. Se ha acomodado el 


estilo y medio de la comunicación y la documentación al cliente y se han 
tenido en cuenta los aspectos relacionados con la atención al cliente y la 


gestión de la calidad . 


  Se han deducido las necesidades de actuación con respecto a los 
procesos periódicos y no periódicos relacionados con la administración 


de la empresa u organismo. Se han tenido en cuenta las posibles 
necesidades de coordinación con el resto del equipo de administración y 


otros departamentos Se han determinado los procesos, buscando una 


utilización racional de los recursos materiales y energéticos. Se han 
relacionado y determinado las necesidades previas al desarrollo de las 


diversas fases y técnicas propias de la gestión integral de la 


administración, así como las posibles medidas de corrección en función 
de los resultados obtenidos.  Se han caracterizado y realizado las 


valoraciones de costes de las diferentes actuaciones administrativas para 


decidir o proponer a sus superiores entre varias alternativas.   


RESULTADOS DE APRENDIZAJE  QUE EL ALUMNO PODRÍA ALCANZAR EN CADA CENTRO DE TRABAJO 
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4 Aplica hábitos éticos y laborales en el desarrollo 


de su actividad profesional, de acuerdo con las 


características del puesto de trabajo y con los 


procedimientos establecidos en la empresa. 


 


 


 


 


 


 


 


públicos y empresas. 


 


 


 Información y asesoramiento al público/clientes en 


función de los productos y/o servicios ofertados. 
 
 


Otras, (indicar cuáles): 


_______________________________________ 


 Se ha identificado la estructura organizativa de la empresa y las 


funciones de cada área de la misma. Se ha comparado la estructura de la 


empresa con las organizaciones empresariales tipo existentes en el sector. 


Se han relacionado las características del servicio y el tipo de clientes 
con el desarrollo de la actividad empresarial. Se han identificado los 


procedimientos de trabajo en el desarrollo de la prestación de servicio. Se 
han valorado las competencias necesarias de los recursos humanos para 


el desarrollo óptimo de la actividad. Se ha valorado la idoneidad de los 


canales de difusión más frecuentes en esta actividad 


 Se han reconocido y justificado: 1 La disponibilidad personal y temporal 


necesarias en el puesto de trabajo. 2 Las actitudes personales y 


profesionales . 3 Los requerimientos actitudinales ante la prevención de 
riesgos en la actividad profesional. 4 Los requerimientos actitudinales 


referidos a la calidad en la actividad profesional. 5 Las actitudes 


relacionadas con el propio equipo de trabajo y con las jerarquías 
establecidas en la empresa. 6 Las actitudes relacionadas con la 


documentación de las actividades realizadas en el ámbito laboral. 7 Las 


necesidades formativas para la inserción y reinserción laboral en el 
ámbito científico y técnico del buen hacer del profesional.  


 Se han identificado las normas de prevención de riesgos laborales y los 
aspectos fundamentales de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales de 


aplicación en la actividad profesional. Se han puesto en marcha los 
equipos de protección individual según los riesgos de la actividad 


profesional y las normas de la empresa. Se ha mantenido una actitud de 


respeto al medio ambiente en las actividades desarrolladas  Se ha 
mantenido organizado, limpio y libre de obstáculos el puesto de trabajo o 


el área correspondiente al desarrollo de la actividad. Se ha 


responsabilizado del trabajo asignado, interpretando y cumpliendo las 
instrucciones recibidas. Se ha establecido una comunicación eficaz con la 


persona responsable en cada situación y con los miembros del equipo.  


Se ha coordinado con el resto del equipo, comunicando las incidencias 
relevantes que se presenten.  Se ha valorado la importancia de su 


actividad y la necesidad de adaptación a los cambios de tareas.  Se ha 


responsabilizado de la aplicación de las normas y procedimientos en el 
desarrollo de su trabajo 
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